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THE INTEGR.ATION <>F MEXICO TO TH.E. NORTH A..M.ERICAN COM~ON ~T 
OOCTORATE THESIS B'V RICARDO 1'rt:AR.COS BUZO DE LA PEI'ii'A.. 

ABS'TR.ACT 

Tb.is t'.hesis has been designed to provide an analysis oC t:he process by which Mexico has been involved 
in die North A..nerican market. Although thc lll.ain issue oC the ess.ay is the Craine: .. vork oC free tracle 
prO'-'ided. by the N.AFT' A·(Nort.h American Free Tradc Agreement). t.hree diffcrent levels are revie'VVed as 
the background oC such path: r.he world.. the regional and the national scopes. Through these levels. 'the 
dcvetopment. o:f' the integral.ion runong Mcxico. tlle USA and Ca.nada.. in order to crea.te a Nort.h 
American trade block. is exp1on=d. and explained. Besides the precedings of"the NAFTA and the review 
oC its n13.in Ceann-es related to Mexico. some other strategic lTI.3tters "vhich t.he NAFTA lacks a.re 
analyzed. The repcrcussions oC the relationships bet·ween l'\tlexico and its neighbors. mostly tlle USA. 
"'·hich are becoming closer together. are thc topics ""·hich provide a sort of' conclusion. including their 
econornic. political and social aftermaths 

The t.hesis has si.x chapters. the first tl1.ree of' thenl. nre devoted to the global. continental a.nd nationa.l 
perspectives that define tll.e main subject of' the cssay. The First Chapter e:-..-plores the contempornry 
conditions oC Capitalism in d\c Post Cold War. emphasizing the multilateral '-"·orld trade crisis. due to 
the GA"TT (General Agn:ement of'Trade a.nd Tariffs) o ... ..-n crisis. Thc Sccond Chapter anal~"Zcs thc USA 
str.negies to cope "'"-ith the Atncrican cconom.ic decadence. namely the Cormation of is on-n trade block. 
starting with its r~inforced links .......-if:b Carn:t.da by signing the C~A C~~da-USA Fr~ Trade 
Agrec:ment 'The Third Chapter dc::tls ,..,,.th thc coursc f'ollo ... ved by Mcxico to open 1s cconomy. s1nce the 
Cailure of'its protectionist experience to the negotiation and signing of'the NAFTA. 

The a.im oC Mexico. as a membcr or N.A.FTA. t;he f"uturc of' thc sectors lacking tll.ere and t.he political. 
econontic and social c:xpec~tions Cor its incorporation '\.Vithin a ""·ider Nort.h American market are the 
rnain tapies oC the last t.hree chapters. The Fourt.h Chaptcr offcrs a.n a..n.alysis oC NAFTA. but special 
anention is dcvoted to si~ oc the most significant scctors. both Cor Mexico and tll.e NAFTA the te:-..-tile 
sector. energy~ agriculture. :f'oreign invesunent and financlal sen."ices. Thc Fifth Chapter f"ocuses on four 
arcas omitted in thc NAFTA. 'vhich are vcry sensitive lo USA-Mcxican rclationships. such as the In 
Bond Industries. emplo.)"n"lent. nUgrnt..ion and drug smugglíng. Fin.ally. the last: Chaptcr propases a 
balance 'Which sets thc risks oC a major subordination. and even assimílation to ... varcls the USA. "vhich 
rru:iy impl)· a closer linkage Cor ?..1:exico '''ith its nort:hern neighbors. 

From the int.roduction to the stun.1nary and conclusions. the emphasis oC the essay is put on t.he po"ver oC 
the USA market as the main Coree. wltich promotes the Non.h American Creer trade block. it considers 
the '-"·ay in whieh Me.xico is becocning pa.rt oC it ... f'olto ... ,·ing the global cupit.alisln Lrend. '\.Vhich supposes 
exc1u.ding C!'<'ploitation and national disintegration '\.Vhere:ver it ... ..-orks. The subo.J"dination of Mexico t.o 
the USA st.rategic intcrests is highlighted through the thcsis. A.n exa.mple oC such t.rcnd is the priotity 
devo~ed by the USA to the acccss of' its direct investinent and to tlie Mexican oil. as ...,,·ell as its 
un""-illingncss to f'acc bilaterally flo,vs into bis soil and its detcnnination to invoh:e Mexico in the drug 
tra.ffi.c. Ali these m.attcrs in cxchange oC granting Creer t.rade of' goods and sen.'ices Cor Mexico. 

This thesis puts :f'on.vard.. thnt capital and labor u.sunlly n·ork under an asynunetrical patteru. ""·hose links 
promote the Multinational Corporations. namely Americans. The prcservation of cheap !\.'Iexican labor 
to the po ... ver of assembling and exporting MC. resulting in dualism and social exclusion """ithin the 
Mexican economy. in a context. oC '\.Vealth and po-...,·er concentrnt.ion. is the profiJe th.·n this '\.Vork st:ays. as 
tll.e cost oc the integration among economies ... ..-hlch ignore their remarkable differences. 
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LA INTEGRACION DE México AL MERCADO COMÓN 
DE AMé:RICA DEL NORTE 

TESIS DE DOCTORADO POR RICARDO MARCOS BUZO DE LA PEA.A 

RESUMEN 

El propósito de esta Tesis es analizar el proceso de incorporación de México al mercado 
de América del Norte. en el cambiante dlmbito de las nuevas relaciones intemacionales. 
caracterizadas por el predominio de I• economía intemacional sobre la política 
intemacional, que en México ha supuesto la orientación de políticas que subordinan al 
mercado • Jos intereses del Estado y de I• sociedad. Se consider• como aspecto central 
de esta tendencia el marco de JiberaliZaci6n de las transacciones económicais que ha de 
propiciar el TLCAN.,. Aunque los aspectos ele mayor relieve giran en tomo a la formación 
del bloque norteamericano de comercio • inversión. se examinan como antecedentes las 
características de los ámbitos mundial. regional y nacional. que determinan el escenario 
bajo el cual se integran M•xico. Estados Unidos y Canadá. Ademas de los pasajes 
introductorios hacia el TLCAN y de revisar sus principales características de interés para 
México, se exploran críticamente las áreas económicas estratégicas que vinculan al país 
con sus vecinos del norte, destacándose los nexos económicos que no comprende el 
TLCAN, así como los impactos económicos. politicos y sociales de su asociación más 
estrecha con esos p•íses. y espacialmente con Estados Unidos. 

El cuerpo de la obr. se compone de seis capítulos, dedicándose los tres primeros 
a los ámbitos global, continental y nacional que deterrninan el tema central de todo el 
trabajo. El Capitulo Primero explora el estado actual del capitalismo de la Posguerra Fria, 
haciéndose énfasis en la crisis del multilateralismo en el sistema comercial intemacional, 
debido a un GA TT2 en crisis. En el Capítulo Segundo se analizan las respuestas de 
Estados Unidos para enfrentar su decadencia económica. referente a la formación de su 
propio bloque comercial. comenzando con su asociación con Canadá. a través del ALC3

• 

El Capitulo Tercero describe y analiza el trayecto de la apertura de la economía 
mexicana. desde el colapso de la política proteccionista hasta la negociación y 
suscripción del TLCAN. 

Los propósitos de la inclusión de México en el TLCAN. Ja suerte de áreas 
económicas estratégicas, no incorporadas al mismo. y el balance critico económico, 
político y social sobre las características de la adhesión de México al mercado abierto de 

• -rLC.AN: 
::GATr: 
3 ALC: 

Tratado de Libre Comercio de AmCric.:a. del Nonc. 
Acuerdo General de .Ara..nc:clcs y Con-.crcio. 
Acuerdo de Libre Comercio Canadá Estados Unidos. 
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América del Nort'!t. son los grandes temas de los últimos tres capítulos. El Ca:>ítulo 
Cuarto ofrece ur.a exploración a través de los principales rasgos del TLCAN ; además de 
revisar su estructura básica. analiza las seis ramas económicas más destacaaas en el 
mismo. y hacia Estados Unidos. de mayor impacto p•ra México. como son: la automotriz. 
Ja textil. la energética. la agropecuaria. la inversión extranjera y los servicios financieros. 
El Capitulo Quinto se enfoca en cuatro áreas excluidas del TLCAN. de manera parcial o 
total. pero de gran sensibilidad para las relaciones de México con Estmdos Unidos. 
siendo los casos de la IME4

• el empleo. la migración y el narcotráfico. Finalmente. el 
Capítulo Sexto propone un balance que plantea los riesgos de mayor subordin•ción. e 
incluso asimilación. que puede implicar para México su más estrecha vinculación con sus 
vecinos del norte. 

Desde I• introducción hasta et resumen y conclusiones d• su fase fin•I. se 
advierte en tocl• la tesis que el mercado de Estados Unidos ha servido de motor al 
bloque norteamericano en formación. y que la aproximación de M•xico •I mismo 
transcurre respetando la lógica del capitalismo global. que supone explotación 
excluyente y desintegradora de los ámbitos nacionales donde opera. La subordin•ción 
de México • los intereses estr.tégicos de Estados Unidos se dest.mca • trav•• de tocio el 
en .. yo. qued•ndo ilustrado por la prioridad que ese país le concede al •cceso • su 
inversión direct• y al petróleo mexicano. así como por su rechazo • debatir 
bilateralmente el ingreso, en su territorio. de flujos migratorios indocumenbldos. y su 
emper.o por involucrar • M6xico en el conflicto del mere.do de narcóticos. tocio ello a 
cambio de concederte un comercio de bienes y servicios m~• libre. 

La tesis propone. como idea central. qua en el disefto d• los •cuerdos de 
lit>e.-.lizaición concertada en América del Norte destaca el propósito de comptement•ción 
asim6trica entr. el capital y el trabajo. cuyos vínculos tejen las ET5. sobre todo de origen 
estadounidense. La preservación del sometimiento de la mano de obra mexicaina b•rata 
al poder de ET ensambladoras y exportadoras. con I• secuel• d• dualismo y m•rginación 
que generan en la economía mexicana en un contexto de concentración de riqueza y 
poder. es el perfil que este trabajo denuncia como el costo de la integración entre 
economías que ignoran sus pronunciad•s diferencias_ 

IndUSU'ia. ~uiladora de Exponación... 
Empresas Tra.nsnac:iona.lcs. 
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INTRODUCCIÓN 

Las relaciones internacionales enfrentan una profunda transformación que . se 
h•ce draimática durante la Posguerra Fria; la política intemacional se ve denominada por 
18 conflictiva arena de la economía internacional. Cuando la economfa le rivaliza atención 
a· la política, el mercado se convierte en un nuevo polo del orden mundial, ante el 
debilitamiento del Estado, cuya condición de unidad soberana e indivisible se reblandece 
a11te la emergencia de bloques de aspiraciones supranacionales. 

El mundo se somete en las postrimerfas del siglo XX a un proceso general de 
globalización, fraguado por la dinámica de la evolución económica y politica entre las 
naciones del planeta. Los dramáticos cambios en tos nexos que vinculan al mercado de 
bienes, servicios, factores y capitales tienden a modificar el equilibrio del poder. El peso 
de la rivalidad ideológica y militar de la Guerra Fría es sustituido por la pugna por el 
dominio tecnológico y comercial. La economía reclama, ante la politica, un espacio de 
atención más amplio en las relaciones internacionales. 

La hegemonía política y militar de Estados Unidos (EU) se distancia de su 
erosionado poder económico, ante .Japón y Alemania. La tendencia mundial a la 
formación de bloques económicos, como respuesta a la vaguedad del multilateralismo 
inconsistente del comercio internacional, bosqueja, en los albores del siglo XXI, a un 
patrón mundial de poder económico tripolar fonnado por las tres máximas potencias 
económicas, integradoras de sus respectivas regiones: EU en América del Norte, 
Alemania en Europa Occidental y Japón en el Pacifico asiático. 

Al enfrentarse al mundo estratificado de las transacciones internacionales, EU 
conserva su condición de principal país protagónico del nuevo orden mundial de la 
Posguerra Fria. La gran fuerza de su mercado le permite incidir en el curso del comercio 
y las finanzas internacionales. Para atender al decaimiento de su productividad y 
competitividad, y amenazado con sucumbir ante la Unión Europea (UE) y la Cuenca del 
Pacífico y sus respectivos poderes hegemónicos: Alemania y Japón, la estrategia de EU 
ha sido concentrarse en su entomo geoeconómico natural. A partir de América del Norte, 
su pretensión está en cubrir, bajo su tutela económica, al hemisferio occidental. 

Después de aventurarse en el bilateralismo estratégico, al suscribir un convenio 
de libre comercio con Israel, EU proyectó esta experiencia hacia Canad•. orientando la 



onda expansiva de sus propósltcs liberacionlstaa a la cuenca del Caribe y. aunque a 
nivel tod•vía retórico. al resto dttl hemisferio occidental. En el camino • la lntegr•ción de 
su propio bloque, la inclusión de México resultabél una etapa obfig•d•. d•da su cree.lente 
participación en su mercado y su estratégico valor geopolitico como su vecino pobre 
contiguo. ubicado donde se inician América Latina y el mundo subdeaarroll•do. 

Los propósitos de la estr.tegl• económica libe ... I de EU penetrmron en un M6xico 
en crisis. Los perjuicios de su abulhldo endeudamiento extemo y su excealv• 
dependenci• del mercmdo petrolero. cuyos precios se deprimían ante el •lz• de las tmi-• 
de int•'*• de los mercados de cmpitlll••. crearon presiones externas e intem•• pa,.. 
cambiar su política económicll. El viejo modelo proteccionishl, de sustitución de 
lmport.dones y de .. rrollo haci• --· fue bru&c8.,,.,,te ,.....plmzado por el enfoque 
neolll>erlll •perturlate, de auatltuclón de •xportedonea (O de deapetrolizecjón) y 
de .. rrollo h•cla •fuerm. 

Como culmlneción de un• amcuencl• de medldH liberelizente• de su -.oml•. 
cuyo origen .. ubica en el deammn-iento del prot8CC:ionlamo y su Ingreso .. Acuerdo 
G.,.....I de A..-a y Comercio (GATT). en .. cHc8de de loa -·· el goblemo 
mexlceno bu8c6 -'8r el reto de 18 eoonoml• gloDlll-. pretel-ldlo - ••I su 
economl• en crisis. Sin embergo, el •18rde ret6nco de 18 vocación ~ate, -- de 
modemidllc:I, algnlflc6 de- el principio le 8depteci6n • loa lntere-• geopolltlcoa y 
g-16mlcoa de EU. Al lniclene 18 ~de loa no-•. M6ldco ingr9ae el .,.. de 
lib .. commrcio de Arn*ice del Norte, .,....,._ por el ec11p.. que supon• el 
predominio de sus nexos con EU. 

En -• trebejo .. •naliz• el curso de 18 il ICOfl)Or8Ci6n de M6xlco el me"'8do que 
comperte con ~ y EU en pleno proceso de mayor libermllz8ci6n. Con el fin de 
brlnd•r un e._..,. lntmg,.I, .. trmnaltll por diversos tópicos, c:omenzendo con el 
eacen•rlo mundl•I del cepltellamo mctu•I y concluyendo con loa riesgos de loa 
compromisos edqulrldos por M6xlco, •1 fonn•r perte conc:ertade del bloque 
norteamericano. 

Se pl•nte•. desde un principio, que el merced<> de EU sirve de motor del bloque 
en form•ción. y que I• •proxim~ón de M•xico •I mismo transcurre reapehlndo 1• lógica 
del cmpihlllsmo glob•I. que supone explot.ción exciuyente y desinteg,..dora de los 
ámbitos n•cion•Je• donde operm. A lo l•rgo d• c.-si todo el en .. yo. .. destaica I• 
impron .. de I• aubordinmción de M6xico • los intere .. a eatrmt6gicos de EU, que •• ilustra 
con su mayor atención y cuid•do • los sectores de I•• inveraiones y de I• energia, 
eapecíficmment• del petróleo, que • 1• del comercio, y su rechazo • libe,..r los flujos 
mig,..torios, especimlmente loa indocument•dos. 

En los antecedentes y en I• estructure de Jos •cuerdos de liberali.z.-ción P•ctados 
en Am•ric.m del Norte, •• advierte el propósito de complementación asim•trica entra el 
capital y el trabajo, cuyos vfnculoa tejen las corpor•ciones tr•nsn•cion•I•• (ET) 
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estadounidenses. La n11tcesidad de preservar el sometimiento de la mano dff obra 
mexicana barata ante la fuerza dA Ja empresa exportadora, amenaza con convertirla en 
parta vital de actividades de ensamble, propios de la •fatibrica global• del capitalismo de 
finales del siglo XX. 

El eaquem• de esta Tesis se compone d• seis capítulos. En Jos dos primeros se 
ofrecen los ámbitos global y norteamericano, centrado en EU, en que transcurre el tema 
central de este trabajo. El Ca,:Itulo Primero, explora el estado actual del capitalismo 
global de la Posguerra Frf• y la crisis del multilateraliamo en el sistema comercial 
intemacion•I, producto de un GATT en crisis. En el Capitulo Segundo se exponen ras 
respuestas de EIJ para enfrentar su decadencia económica, asr como el marco general 
del Acuerdo de Libre Comercio (ALC) suscrito con Canadá. 

En el Capítulo Tercero se ofrece Ja génesis de la apertura de la economfa 
mexicana, desde la crisis de su modelo anterior proteccionista hasta la negociación del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Los propósitos del TLCAN 
forman el corazón de todo el ensayo. Su tratamiento se expone introductoriamente en el 
Capitulo Tercero y anaUticamente en et Capítulo Cuarto. Es pertinente advertir Ja razón 
de la composición del análisis del TLCAN. Oespues de la presentación global del 
esquema del Tratado, incluyendo su sección anexa de los Acuerdos Paralelos. se 
revisan seis ram•a económicas que se agrupan bajo los titulos de: Industrias 
Manufactureras Estratégica• (Automotriz y Textil), Actividades Extractivas Prioritarias 
(Energía y Agricultur•) y la Integración del Gran Capital (Inversión Extranjera y Servicios 
Financieros). La selección de estos rubros obedeció a su tratamiento exclusivo en el 
texto del TLCAN, a su tendencia a mostrar la influencia en su producción, de Jos tres 
factores clásicos de la producción: Trabajo, Recursos Naturales y Capital, y a su 
importancia estratégica en el !lll'!'ndero de la integración. 

El Capítulo Quinto recoge el impacto del TLCAN. pero en cuatro áreas excluidas 
de manera parcial, o total, de su negociación. Se trata de la Industria Maquiladora de 
Exportación (IME), el empleo, Ja migración y el narcotráfico. En un sentido cromático, se 
advierten los casos de sectores que van volviéndose cada vez más obscuros, como son 
los casos del trabajo indocumentado y el mercado de la droga, en el curso de las 
relaciones económicas de México con EU. La participación canadiense resulta marginal 
en cada uno de Jos apartados. • 

El Sexto y último capitulo propone un balance sobre el carácter de la inserción de 
México al mercado norteamericano. S~ pondera al bloque emergente en el TLCAN. 
considerando comparativamente las perspectivas mexicanas con las de EU y Canadá, 
presentándose finalmente las dimensiones políticas y sociales de un nuevo patrón de 
vinculación económica de México. que puede amenazar Ja integridad nacional, expuesta 
al despenadero de su asimilación a EU. 
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S8 cierra este trabajo con una sección que expone los ••P9cto• más relevantes, 
.,, la form• de resumen y conclusiones. Se destaca la naturaleza del TLCAN como ta 
aum• et. do• bilateralismos, dead• EU hacia cada uno de sus pai-• 'i'ecinoa, dado et 
ca'*citH' compmrativamente marginal de loa nexos económicos enb'e M6kico y Canadá. 
La hlpótmals prlnclpm planteaaa finalmente, sot>re la be- de los diversos pesajes - la 
otx.1 consiste en la aubardlnac16n de ~xico a tos lnter9Ha de tos mercado• externos 
- Am6rlca del Norte. espec:iflcamente del - EU, •I costo del sometimiento de su factor 
q~ lo anda en el aubdes•rrono. la m•no de obra, euyo bajo valor pareciera ser ta 
c:andid6n que impide una perspectiva eatn.ctural dif.,.,,te que le permita a ~xico •vitar. c:on ta lntegrac:l6n hacia el norte, su propia desintegrac16n nllcionat. 

R•sulta pertinente advertir que el t6rrnino COMÚN, aplicado et me.- de 
A..,.l'ica del Notte, - emplea en esta trabajo c:on- au connolaci6n etimo16glc:a 
de~ compeftido, entra IO• pmlMs de la regl6n, y no - et sanllclo - del 
conc:epto, CircunKttto a 1a teorla cl6alca de la lntag.-ac:lón de ...-cado•. que supondrla la 
libre movlliClad de los fac:torea - la producción. como f6rmula de aaociael6n mercantil 
entre los pal-• aal lnvotucredoa. Sin embargo, el ~ de mercado común puede 
visualiza,,.. como una tendencia hllcla la cual condUC» fi- el TLCAN, cuando la 
mano de Obra a nivel mundial mueatra indic:k>s de mguc1e de8NlgUlaci6n y al poder ele la 
pre9i6n de su moYI-. 
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CAPITULO PRIMERO 

1. LA RECOMPOSICIÓN HEGEMÓNICA DE LA ECONOMIA 
INTERNACIONAL 

(EL ENTORNO MUNDIAL DE LOS BLOQUES DE COMERCIO) 

La globalización, además de suponer la expansión planetaria ·del cmpitalismo 
Implica la formación de bloquea económicos, resultado de I• estratificación de loa 
intercambios • nivel mundi•I. El colapso del ahora llamado socialismo real y las 
dificultades para que surja un orden económico, negociado multilateralmente, 
constituyen las dos circunstancias originarias de la reorganización de la hegemonía 
Internacional. Las fuerzas del poder y la riqueza se recomponen ante el derrumbe tácito 
del bipolarismo que alguna vez compartieron EU y la Unión de Repúblicas Sovi•ticas 
Socialistas (URSS). El nuevo escenario politice de la Posguerra Fría exhibe, en su 
dimensión económica, el perfil del capitalismo global. Los dramáticos avances de la 
tecnología y las comunicaciones tienden a integrar al sistema económico mundial, que 
describe un proceso de formación de bloques económicos de inspiración comercial, ante 
el fracaso de procurar un régimen armónico de Intercambios de bienes, servicios y 
capitales bajo un multllateralismo cuya viabilidad práctica se •ntoja utópica. 

A continu•ción se expone la fonna que ha observado la recomposición de la 
hegemonia económica mundial, revisando sus ajustes cupulares y sus tendencias a 
depender de un sistema generalizado de estratificación alternativa a un multilaterallsmo 
frustrado. 

El viejo orden mundial se ha tenninado. cediendo el paso a un inquietante 
ambiente global, caracterizado por el desequilibrio generalizado, la inestabilidad, la 
Inseguridad y la incertidumbre en todas las áreas y en todos los ámbitos de las 
relaciones intamacionales. Lo intemaciona1 cobra enorme complejidad y la lucha d• los 
intereses nacionales se toma más dificil, cuando valores o categorfas políticas que 
pareci•n Inmutables amenazan con erosionarse, trasladando la al'\eja realidad de las 
n~ciones-estado a un nuevo mundo que se supranacionaliza. 
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1.1. PODER Y RIQUEZA EN EL CAPITALISMO GLOBAL 

El fin de 1• Gue,,.. Frf• Impone I• l'90<gmnlzmción del equilibrio del poder en el 
mundo. t.. fuer2m de f..:torea ~leo•, e--• • -"*• de I•• tnin...::clone• 
comerci•i.• y fln•ncierea ln-.r.llClon-•, ealllblece un nuevo p- h-"'ónlco que Y• 
no depende del terror nucle•r entre do• superpotencl••· L•• fuerz11a pol!ticm• y 
econ6mlcul del nuevo o.-. e....._,te se ven -· por un• estructure 
auprenmcion•I de generllción de rlquezm, cmpez de •fectar el reato ele loa 6mbitos ele i• 
- intern-.i, • tniv6s de corporeclonea trenanecion•i.a. Los dlveraoa 
proceso• econ6micos, de proc:luc:clón, distribución y consumo - comparten • nlvel 
pl•neterlo, emergi.ndo nuev•• mod•lld-• en I•• relecionea de proc:lucci6n que tienden 
• integrar •I pl•nei.. El p•ao de I• blpol•rldmd del terror nuclm•r EU·URSS • i. 
unipol•rld8d mllilllr de EU, que convive con i• ltipol•rid•d econ6mlcm de ea• potencl• 
con Alemani• y J•pón y •I ámbito emergente d• I•• modalid•d•• de inte,..cción del 
cmpit•llamo gfobml son loa ••pecto• que .. eneliz•n • continuación. 

1.1.1. EL NUEVO ORDEN MUNDIAL DE LA POSGUERRA FRIA 

El mundo se enfrenta en fas postrimerías del Siglo XX • un proc.so general de 
globalización bajo el imperio del mercado, el repliegue del Estado en la actJvidad 
económicm y la di•P6rsi6n mundial del capital. El fin de la Guern1 Fria, reaultmdo del 
colapso del socialismo, y laa perspectivas de creación de bloquea multinacional•• de 
comercio son loa dos rasgos centrales que influirán en la construcción de loa nuevos 
equilibrios de poder y riquez• en el siglo XXI. Estos acontecimientos transcurren •nte el 
ocaso d• I• hegemonía económica estadounidense. 

El viejo orden mundial tuvo como eje un sistema de poder bipolar. Cada polo 
daba seguridad y su rivalidad mutua insoluble proporcionaba sentido de permanencia. El 
alcmnce glob•I de •mbea superpotencias EU y la Unión Sovl61ica (URSS) y su tendencia 
a interpretar el de .. rrollo de todas las regiones en t8rmlnos de sus antagonismos 
fundament•I•• consolidó •1 sistema de polaridad compartida por ambos actores 
protag6nlcos. (Freedman 1992). 

El equilibrio descansaba en el terror nuclear. El arsenal atómico "sustentó un 
orden armónico aparentemente frágil; se dependía tanto de la cooperaci~n como del 
antagonismo. Pese a su fortaleza inicial. a fines de los ar.os cuarenta y principios de Jos 
cincuenta, su influencia fue menguando; al principio fue persuasiva y moldeó la política 
de muchas regiones. declinando ante el proceso inexorable de la descolonización. 
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En los afies cincuenta el movimiento de paises no-alineados intentó evadir la 
lógica de la bipolaridad. En los ai'\os sesenta se rompen los últimos vínculos coloniales 
con las metrópolis europeas y para la década de los aflos setenta la tendenci• de 
liberación antiimperialista (entendida en términos del colonialismo europeo Iniciado en 
1492 con el imperio espat\ol en Am6rica y conduido en 1975 con la extinción del 
portugué:s en Africa) se consolida. Surgieron acontecimientos desafiantes a ta 
hegemonfa, como el alza de precios del petróleo por los paises de la Organización de 
Paises Exportadores de Petróleo (OPEP) y los movimientos tercermundistais hacia un 
cambio de enfoque de antagonismos de la confront•ción Este-Oeste hacia la Norte-Sur. 
Las superpotencias se aventurmron en empresas bélicas en el Tercer Mundo 
amenazando la srmonia del equilibrio del terror, tales como los conflictos de Vietnam y 
AlganlsUin. 

Durante la d9cada de loa ochentas, la blpol3ridad se concentró en Europa; habfa 
perdido sentido en la mayor parte del Tercer Mundo. En un clima conciliatorio 
intereuropeo, a mediados de la década pasada, Mihail Gorbachov, último líder de la 
URSS, reconoció el esi.ncamiento del sistema socialista; se pusieron en prácticai la 
Perestroika y I• Glasnost diaenadas como propuestas programátie11a para democratizar 
al estado soviético y hacerte económicamente eficiente. 

Al inicio de los afies noventa, se pensó que la Perestrolka constituiría la 
revitalización de la URSS en una dirección socialista. Sin embargo, una agud• crisis 
poHtlca y económica acabó con el bloque multinacional. Procesos similares de 
fragmenhlción dividieron• Checoslov•qui• y fl•gelaron a la Ex-Yugoslavia haciendo del 
continente europeo uno de los más atribulados del orbe, despues de haber sido oasis de 
estabilidad en un mundo inestable (Freedman 1992). 

Mientras prevaleció la blpolaridad, el mundo giraba en grados variables de un 
polo a otro: el nivel da atracción no fue el mismo en todas partea y no faltaron paf ses que 
intentaran resistirse a través del Movimiento No Alineado. A partir de los ar.os noventa el 
sentido de No Alineación se pierde. La idea misma del concepto de Tercer Mundo, que 
Implicó grandes disparidades, queda puesto en entredicho al colapsarse el Segundo. De 
las viejas etiquetas geopollticas solamente permanece sin cambios aparentes la del 
Primer Mundo, llamado Occidente, que conforma a los paises de Europa Occidental, 
Japón, Canadá y EU bajo el discutible y frágil tutelaje de este último pais. 

La emergencia del llamado Nuevo Orden Mundial causa confusión al intentar una 
definición ciara y compacta. Tras el fin del bipolarismo no es sencillo definir al nuevo 
estado del equilibrio del poder. Con el colapso de la Guerra Fria se advierten reacciones 
diversas en el mapamundi político. Europa Oriental experimenta transformaciones 
profundas debido a la accidentada irnJpción de la economia de mercado y el sistema 
democrático representativo. Ante la turbulencia de los cambios, existe el riesgo d~ un 
proceso balcanizante, producto del renacimiento de nacionalismos infructuosamente 
fusionados durante los regímenes anteriores. 
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El orden o .. campo• socialista intemacional se ve restringido a Chin•, Cub•. Corea 
det Norte y Vietnam. Aunque todos ellos se ttisistan a claud\car politicamente, se han 
visto forzado• • aceptar 1a \iberalización de sus economlas en mayor o meno.- grado, 
teniendo q.... h..,.r congenler a I• economl• de ......,._ con el unlpartidlsmo 
marxiatalenlnlata. De la extra/la hibridación, surge en China el aoclallsmo de mercado y 
en Cuba el periodo especial para evitar la e.Ida del soeiallamo. Entre los paises que 
naufragan en el llamado socia\lsmo real. Chinm parece Hr e& meno• perjudicado; su 
apertura econ6mic. ha resultado promisoria, adem6s de contar con un alto nivel d• 
autoauficiencia. Cuba, en cambio, sufre 1a preai6n y hostigamiento econ6mico del 
bloqueo estadounicMnse, que se suma al desamparo de1 colapso aovi•ttco. (Brzez:tnaki 
1992). 

En e1 todavia llamado Tercer Mundo se expertmentan dh1•rsos afeictos. Africa 
subsahariana podría sufrtr una marginaci6n mas pronunciada, a1 t•nnino del ajedrez de 
la Guerra Fria. Las catástrofes cumaticas y e\ azote de enfennedades pand•miC8s 
amenazan diezmar poblaciones millonarias del continente negro, ante 1a Indiferencia de 
sua otrora metrópoUs imperialistas occidentales. El mundo isl6mico, en pugna y conflicto 
con Occidente seguirá como foco de tensión poHtica, en virtud de ta lucha religioaa con 
su fundamentalismo exctuyenta, \a cuestión palestino--israe\i y la influencia de su papel, 
todavia hegemónico, de región proveedora de hidrocarburos. 

Para e1 resto de los paises asiáticos es muy probable el surgimiento da un bloque 
económico que gire en torno a Japón. Lo que intentara militarmente durante la Segunda 
Guerra Mundial, pOdrfa lograrte por la vía de las transacciones comerciales y financieras 
imponiendo su hegemonla en la Cuenca del Pacifico asiállco. Los llamados tigres 
asiáticos, o paises de reciente industrialización (N1C), y \os paises anglosajones de 
Oceanía, Australia y Nueva Zelandia tendrán sin duda mayores ventajas de inicio, que 
las maltrechas naciones del llamado subcontinente indio ( India, Sri Lanka, Bangladesh, 
Pakistán, Birmanla). 

El nuevo orden le impone a América Launa su tránsito de reglón estrat6gica para 
EU durante 1a guerra Fria, a zona de interés marginal. Su problema principal es cómo 
recuperar importancia poUtica y capacidad de negociación. (Ojeda 1991). Como en otras 
regiones del Tercer Mundo, existen diferencias de matiz entre paises; la p0sici6n de 
M6xico resu,ta sui generis ª' disponer de una ubicación geopalitica y económica única 
como vecino contiguo de EU, 'º que predetermina la fuerza de presiones para buscar 
acomodos con ese pais. Los paises de\ Caribe, de Am61iea Central y de' Sur 
potencialmente podrán participar con \a potencia norteamericana de 1os nuevos 
reacomodos de poder y riqueza en la economia y politica del orden de la posguen-a fria. 

En el mundo occidental industrializado se avizoran cambios fundamentales hacia 
el nuevo orden mundial. La Europa comunitaria, por fin se independiza de EU; en 
materia de seguridad se da la plena emancipación militar, consondándose 1a integ.-aci6n 
cabal de \a regi6n. El Tratado de Maastricht implica compromisos firmes hacia la 
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concreción del bloque ecoriómicc inás compacto del planeta. La tensión y aoremio que 
hacian de Europa Occidental el centro naurálg.ico de la tensión Este-Oeste dejan el paso 
a un proceso de integración ampliada c:onocido como Espacio Económico Europeo 
(EEE) que pretende la inclusión en el largo plazo, de ta Unión Europea (UE)1 

• los paises 
de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) y los recientemente reconvertidos 
paises del exbloque soviético. 

EU emerge como la máxima potencia y única superpotencia del nuevo orden 
mundial. El desmoronamiento del socialismo lo deja como endeble eje unipolar 
hegemónico, basado en la vigencia de su superioridad militar sin el respaldo económico 
suficiente para preservar su posición. 

1.1.2. LA POLARIZACIÓN DEL PODER EN EL CAPITALISMO GLOBAL 

La unlpolaridad estadounidense podría agotarse en el corto plazo; EU carece de 
la fuerza económica necesaria para sustentar su liderazgo, al contrario de lo que le 
sucediera durante las. primeras décadas de la Posguerra. De su relativa debilidad 
económica se ha beneficiado Japón, que se muestra como la primera potencia financiera 
y comercial del mundo, aunque carece de las herramientas poHtlcas, militares y 
culturales para disputar1e el liderazgo. SI Japón no está preparado para tomar el timón 
de la hegemonia mundial, la UE es el otro candidato viable, que aunque dispone de un 
enorme arsenal económico y militar. no ha logrado aún cohesionarse como entidad 
polltlca integrada. Se advierten rivalidades de competencia política y económica entre 
sus socios cupulares: Alemania, el Reino Unido y Franela. 

Hasta el abortado golpe de estado de agosto de 1991 en la URSS se creia viable 
la supervivencia de la Guerra Fria. La posibilidad de concebir ahora un mundo multipolar 
resulta inadecuado y obsoleto. Si al modelo del Consejo de Seguridad de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) se le añade a Japón como parte de las grandes 
potencias. se advierte de inmediato que a Rusia le costará décadas recuperarse 
económicamente, China muy probablemente seguirá siendo muchos años un país 
medianamente industrializado y casi subdesarrollado, Europa tardará en unificarse 

1 La Unión Europea {UE) es la Ultima etapa de integración en Europa desde 1993, resultado del TratadO 
Maastricht del 11 de diciembre de 1991. De 1987 a 1992 operó la Comunidad Europea (CE), al entrar en 
vigor el Libro Blanco el 1º de julio de 1987. derivado del Plan Dclors de 198!5, que fusionaba a la 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) surgida del Tralado de Paris del 18 de abril de 195 l y 
a la Comunidad Económica Europea (CEE) y a la Comunidad Europea de ta Energía Atómica (EURATOM) 
que enuaron en vigor a raíz del Tratado de Roma del 2!1i de marzo de 19!57. En este Trabajo la Europa 
Comunitaria se denomina CEE de 19S7 a 1987, CE de 1987 a 1992 y UE desde 1993. 
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políticamente y Japón, carente de poder militar y vícti!'na de un etnocentrismo 
semixenofóbico tendrra que emp~i'larse en grandes cambios para cobrar hegemonía. 

Una de las opciones má.s viables para explicar el nuevo ordetn mundi•I es 1• de 
los tres bloques económicos. Se estima que Japón y Europa put:tden acceder a la 
cond;ción de superpotencias en un mundo de blc.ques restringidos. Un bloque asiático 
tendrá al yen japonés por su divisa que desde luego comprendeui a ros p•íses del 
Pacífico asiltitico; un bloque del hemisferio occidental girará e., tomo al dólar 
estadounidense y los intereses de su país emisor; y un bloque europeo que puede 
incorporar al nxbfoque soviético, y • algunos países del Medio Oriente y Africa se 
constituiría alrededor del EURO (antes ECU)2 

, (Unidad Monetaria Europea} o tal vez del 
marco alemán. (Bergsten 1990). 

El modelo de los tres bloques presenta, sin embargo, dificultades. Primero, se 
opone al curso de las tendencias que marcm el desarrollo tecnológico global. Aunque el 
comercio regional crezca en el ámbito de cada bloque, fas grandes corporaciones 
transnacionales rechazanlln las restricciones del regionalismo. En segundo lugar, los 
bloques lesionanlln Jos intereses da los paises más pequel'toa que precisarmn de un 
sistema glob•I para protegerse de fa acción de los estados cupulares. Actualmente no 
complace mucho a Jos vecinos de Japón advertir la proximidad de su mltia estrecho 
vasallaje. Es difícil imaginar a corto plazo cambios en los patrones de la política de 
seguridad europea y japonesa, tan dependientes de EU en ª"'ºs críticos de los inicios de 
las transformaciones en Rusia y China, cuando mientras que la primera está muy lejos 
aún de estabilizarse en lo económico y político, Ja segunda vive en la antesala del 
cambio generacional con el saldo político que ello implicará. 

A pesar de fa trascendencia de la Guerra del Pérsico y del colapso soviético, la 
condición de potencia unipolar que conquistó EU queda en entredicho, si se considera 
que desde los ª"º• setenta la economfa mundial era claramente tripolar. El ejercicio de 
la hegemonía unipolar se ve minado por los factores que condicionan el tejido mismo de 
la g/obalización de la economia internacional. La dinámica de las fuerzas que se 
expresan en todo el orbe sugiere un esquema de interdependencia de niveles múltiples. 
Ninguna jerarquía simple describe adecuadamente una política mundlal con estructuras 
múltiples. La distribución del poder exhibe tres niveles, el superior es el militar, 
ampllamente unipolar y bajo el mando y control de EU. El nivel intermedio o central es 
tripolar, y así lo ha sido en los ai'los setenta y ochenta, y no parece que vaya a 
modificarse para los noventa. En el nivel inferior se aprecia una interdependencia 
transnacional que muestra una amplia difusión de poder='. (Nye 1992}. 

: La denominación ECU (Europcan Currcncy Unit) cstu\.'o vigente de lº de enero de 1979 a diciembre de 
1995. cuando en la Cumbre Europea de Mcidr:id se acordó el téintino EURO desde J 996. 
~So es despreciable el poder de los actores empresariales transnacionalcs, cuyos desplazamientos de riqueza 
implican Ja conmoción de inren:scs entre países.. siguiendo Ja lógica del capitalismo globalizado. 
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1.1.3. LA MUNDIALIZACION DE LA EXPLOTACION DE LA RIQUEZA 

El poder se toma multidimenslonal; sus estructuras son más complejas y los 
estados actúan bajo su égida de manera más permeable. De un orden basado en la 
::iOberanta de los estados, se pasó a un equilibrio mecánico de estados que sufrió la 
corrosión del crecimiento del nacionalismo y la participación democrática, aunque las 
normas del Estado persistieran. Actualmente, factores globalizantes como las 
comunicaciones transnacionales, la migración y la complementación e Integración 
económica estár. teniendo efectos disolventes que provocan un divorcio entre nonna y 
realidad en categorias que han sido pilares en el orden juridico, polttlco y económico de 
las naciones, tales como los conceptos de nación, soberanfa e independencia 
económica (Nye 1992)'. 

El nuevo orden mundial de la posguerra fria expresa. en el ámbito politice 
Internacional, los efectos que en el económico se avisaran en la globalizaci6n del 
capitalismo. Las prioridades de la agenda politica cambian con brusquedad en la. última 
década del siglo XX. Al disminuir sensiblemente la escalada ideológica que signó la 
confrontación entre las potencias. las grandes cuestiones actuales se volvieron asuntos 
globales, tales como el deterioro ecológico, el control de las drogas, la propagación de 
enfermedades sin frontera, la migración a escala planetaria, los derechos humanos, los 
cambios bruscos de los mercados Internacionales y la difusión global de la tecnologia 
(Ojeda 1991). 

Tres aspectos nodales distinguen al nuevo orden mundial globalizado: el nuevo 
perfil de EU como principal poaer polftico militar. la formación de bloques económicos o 
alianzas internacionales da motivación comercial y el predominio de la ortodoxia 
capitalista de liberalismo económico y librecambismo comercial y financiero. En su 
gestión política y económica cada pals debe considerar estos parámetros como puntos 
referenciales de acción. 

A pesar de su relativa debilidad económica, EU todavia es capaz de ejercer su 
predominio en la agenda mundial gracias a su fortaleza militar. Concluida la Guerra Fria, 
dicho pais tiene evidentes Intereses geopolíticos. por lo que obviam~nte le preocupa 
Influir en el equilibrio internacional sin que se cuestione su primacía. En el nuevo juego 
de fuerzas. los paises subdesarrollados pasan a un plano secundario; el interés se 
centra en la estabilización de la nueva Europa y el control de un eventual renacimiento 
militar de Japón. 

.. La sobcrania en su connotación clásica del poder total e indi'\;siblc del Estado se ha erosionado a finales 
del siglo XX. Las illllovacioncs tecnológicas en comunicaciones y transpones. y la interdependencia de las 
economías nacionales ha acabado con la impermeabilidad de las fronteras de los estados nacionales.. cuya 
condición de entidades socio-económicas y politicas habrá de rcdcfinirsc en el siglo XXI. 
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La ir.t:e~ración de paises, motivados a formar bloqut:ts ::ie ~m .. rcio, ulledece a la 
desaparición g:adual de los estadós autárquicos en lo económico :v cer.aUcs en lo 
politlco. El aislamiento ya resulta insostenible; su práctic-a pued-=s condezoar al atraso y al 
estancamiento o al completo rezago y fracaso económico so<..;jal, implicando la 
descomposición misma de sus sociedades (Ojeda 1991). 

El rasgo principal del nuevo orden mundial es la victoria dei capita~ismo liberal 
que no parece tener rival viable a escala mundial a mediano plazo. El liberalismo 
económico y el libre comercio se han establecido como pantimetros de evaluMción en la 
gestión económica, frente a las grandes potencias y loa organismos económico• 
intemacionales. El nuevo impulso que ha cobrado al capitalismo neoliberal supone- un 
nuevo ordenamiento político y económico Internacional, que beneficiando a loa sectores 
privados causa cambios fundamentales en la composición de loa astados, tendiendo a 
reatringir1ea su actividad social al estrechar su capacidad económica, obligándolos a 
cumplir pollticas que ponen en el centro del crecimiento y el equilibrio al mercado en 
todas sus manifestaciones, so pena de enfrentarse al aislamiento, el atraso y I• pobreza. 

Bajo el capitalismo global, el nuevo orden mundial se distinguir• por I• diversidad 
de fuentes de conflicto internacional. Las fronteras nacionales serán m•• permeables y. 
de forma més amplia en extensión geogréflca y profundidad en los procesos productivos, 
grandes corporaciones transnacionales distribuirán y organizarán la producción conforme 
a estrategias globales. Asimismo. los cambios tecnológicos transnacional•s en 
comunicaciones y transportes seguirán empequeñeciendo al mundo. La globalización 
emerge siguiendo una trayectoria desordenada, desafiante y propiciadora de caos, 
conflictos y marginación en bastas regiones del planeta, mientras se consolidan 
conglomerados multinacionales que con grandes asimetrías se disputarán la riqueza y el 
poder en un orden mundial regulado por las leyes del mercado5 

• 

Ante la globalizaclón, la economía de un pais se escapa da su control político 
nacional: el curso de sus tendencias trasciende a los intentos de someterla a la 
satisfacción de los intereses nacionales. La soberania nacional y la entidad misma del 
estado-nación tienden a desfigurarse, cuando se pierde ta autonomía en la capacidad 
para controlar fenómenos y sucesos que no se detienen frente a las fronteras 
nacionales. Las corrientes comerciales, financieras, tecnológicas y migratorias, junto a 
los retos del desequilibrio ecológiéo están demostrando la Incapacidad creciente de los 
astados nacionales para el ejercicio del poder y da la toma de decisiones 
autónomamente. En el nuevo orden mundial el proceso globalizante es muy 
heterogéneo; del renido clima de interdependencia competitiva (Bergsten 1990), basado 
en la cooperación y la competencia qua la globalización propicia surger~ movimientos 
opuestos de convergencia y divergencia, que crean condiciones de colaboración y 
conflicto, coexistiendo el progreso social frente a la segregación y marginación de 

5 Las leyes de mercado son aprovechadas de dillinta manera por quienes se disputan sus parcelas, en 
condiciones de competencia pcñecta o bajo el imperio de los oligopolios y los monopolios. 
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conglomerados mayoritarios de la humanidad. que 59 vuelven mála vulnerables antd los 
v•ivenes de los sectores hegemónicos minoritarios. 

Lll dlnálmica de la economía mundial ha sido •1 m•rco sobre el cual se ha 
molde•do la glob•lización. De manera embrionaria. desde el fin de la Segunda Guerra 
Mundial, cuando ejerce EU su hegemonla. indiapensable par• dlseftar órg•nos de 
coordinación económica intemacional. como es el caso del Fondo Monet•rio 
lntem•cionel (FMI), el Banco Mundi•I (BIRF) y el Acuerdo General de Aranceles y 
Comercio (GATT), 1• globalización capitalista se enfrentaba al orden socialista, surgido 
en 1917 con I• Revolución Ruaa y ampli•do en loa inicios de I• Poaguerrm con I• 
Incorporación de Europa Oriental y China. 

En la d•cada de los sesentas la supremacla estadounidense comienza a 
agrietarse. • trav•• de la crisis y ruptura del sistema monetario intemacional, ~•ado en 
la relllCión del oro con el dólar. En los arios setentas, la crisis energética y los problemas 
financieros que propició llevan a la economía a un proceso acelerado de cambios 
cuantit.tivoa y, aobre todo, cualitativos. A p•rtir de entoncea, puede apreci•rae 1• 
emergencia del nuevo orden mundial global, que se afianza y consolida en la d6cada de 
los noventas. Loa accidentados sucesos económicos y poHticos de los ochentas 
contribuirén a este proceso. La crisis de la deuda de los paises subdesarrollados y el 
colapso del socialismo obligan a que no se considere más a la economia mundial como 
la sum• de laa economías nacionales, o de sistemas antagónicos, sino como un sistem• 
único integrado, basado en la interdependencia de sus partes constitutivas, como un• 
entidad global que ejerce su Influencia en todo el ámbito planetario. 

La principal manifestación de la globallzación de la economía radie. en la 
Interdependencia entre las economías nacionales; sectores, industrias y empresas, 
estimulad•• por el comercio internacional se vinculan mutuamente sin ros reparos 
geog~ficoa impuestos por las fronteras polfticas de cada pals. Los procesos productivos 
se comparten y las unidades económicas de producción se especializan. tanto a nivel da 
un tipo de industria o de determinado sector o rama industrial, como entre etapas 
diferentes de la producción. El mundo así, se vuelve una "'fabrica global• y un mercado 
global. Las nuevas relaciones económicas dejan de ser el resultado de la expansión de 
empresas transnacionales. orientadas a un mercado específico, para convertirse en una 
intrincada red de producción compartida entre unidades que traspasan sectores, 
regiones, paises y continentes. 

La economía global es un sistema Integrador de las economías de los estadoa
naci6n que participan del comercio y las finanzas intemacionales. Se estructura como 
un• red. en plena expansión, de interrelaciones industriales, tecnológicas, comerciales y 
financieras, qua obedecen a una dinámica propia. Entre las principales caracterfaticas 
que la distinguen destacan: la innovación tecnológica, la intemacionalizaci6n de la 
producción y la distribución. la creación de nuevas ventajas comparativas, el auge del 
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sector servicios, la imponancia del empleo calificado y la caída de los precios relativos de 
los productos primarios (Publo 1989). 

La tecnologia ha sido el motor de la globaliz•ción. Su influencia h• sido decisiva 
en los procesos productivos y distributivos, asi como en la esferm de I•• tnln .. cciones 
fin•ncierma. El d•••rrollo tecnológico ha Influido en la generaición de una nueva división 
intemacional del trab•Jo, a través de la cual se han lntemacionalizado los procesos 
industriales y da comercialización. La revolución tecnol6glca ha trastocado las relaciones 
interaectoriales, al disminuir, por su imp•cto, la Importancia relativa de los sectores 
primario e Industrial frente al de servicios. El avance tecnológico en las industrias de 
computación, comunicación y automatización administrativa ha impulsado a la 
infonn41ticm, que ha proporcionado las herramientas para la recolección, almacenamiento, 
procesamiento, transmisión y uso de la información. El notable crecimiento de los 
servicios, tecnológicamente sofisticados, ha Involucrado a un gran número de sectores y, 
sobre todo. a un creciente contingente de mano de obra calificmd• (Drucker 1987). 

Otra caraicterística o dimensión de la globalización ocurre en el 8mbito financiero. 
Los tradicion•I•• mercados fln•ncieros nacionales preponderantes •• han glob•llzado, 
ha surgido el gr•n mercado financiero internacional. Pequeflos movimientos que alteren 
el curao de loa tipos de cambio, de las tasas de inter•s. o algún evento político repercute 
mundialmente en los principales indicadores y en el desplazamiento d• cmpitales en todo 
el orbe. Importantes acontecimientos que Impactaron el orden fin•nclero internacional 
globalizándolo han sido la deuda externa de los países en desarrollo, 1• caíd• de la 
inflación en los paises desarrollados, las fluctuaciones en las tasas de inter•a y en los 
tipos de cambio y las privatizaciones de grandes consorcios industriales y de servicios. 

El capitalismo en la globallzación es 1• consecuencia de Ja intemacionallzación 
del capital. La dispersión mundial del capital manufacturero no sólo continúa el 
intercambio desigual entre centro y periferia, sino que además trasciende las relaciones 
de clase y poder de todas las naciones y transforma a •stas. Se asiste al surgimiento de 
una clase capitalista global que se enfrenta a una competencia global, contando con una 
reserva mundial de trabajadores" (Borrego 1990). 

Cristina Rosas (1995) advierte que al transnacionalizarse la economía, a través 
de la globalización de los procesos productivos, mediante ei activo papel del sector 
privado en diversas regiones del planeta, tiende a propiciarse la confrontación entre Ja 
integración y la soberanía, siendo los bloques de comercio un punto intermedio entre 
ambas Instancias. 

6 La acumulación capitalista mundial precisa desplegar capital por el planeta. apoyándose en las facilidades 
productivas que Je brindan unidades no-.nacionalcs, tales como enclaves que no necesariamente se 
encuentran articulados con la economía nacional ni persiguen sus intereses. 
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1.1.4. RELACIONES DE PRODUCCION EN LA GLOllALIZACION 

El e11pttall•mo global distribuya manuf8Clu,.• por el mundo irrumpiendo en el 
antiguo esquem• de manuf•ctura intensiva del "centro• y de m•t•ri•• prim•• exportad•• 
por la "periferia". Se ganara una movilidad ••pacial y a8Clorial del e11pital, factible g,.cia• 
a un basto mercado financiero mundial perfeccion.cto, que ha transformado •I equilibrio 
del poder en la• reglona• lndu•lriale• m•• antigua• del planeta. A diferencia del 
predominio del e11pitaliamo monopolista, pra•lonea competitiva• di.cipllnan al trabajo y .. 1 
cmpttail. En le nuev• modalldmd del c:aiplt81iamo, loa inveraioniat.a loc.-lizan •I proceso 
productivo en ••tudoa y •ociedadea donde lo• trabajadoras son m•• pobre•. mano• 
poderosos ~icamanta y rn4í• d6bile• polltle11mente, que lo que aollan -r en lo• 
centros trltdicionalea de I• producción manuf•cturera. L• amenaz8 de I• movilidad del 
capital •• vuelve un arma podera .. en la •l'l•J• rlvalidad entre trabajo y capiUll. La 
consecuencia de ••t• proceso supone: U.~j•dorea divididos y empleadorwa unidos. El 
poder del cmplhll en relación a I• polltic. del Eahldo aumenta, • expen .. • de una 
disminución ele Ja relativa autonomía del Estado frente a ••te, que ga"8 la Iniciativa de 
acción fnsnte al trabajo, en la fijeción da salarios y regulac:ione• conqul•tadaa por el 
movimiento obrero. deapu•• d• d6c:.md•• de luch• d• caa .. s. S• propici• un• nuev• 
división int•m•cional • interregional d•I trabajo. asf como un cambio en el balance 
Político de la• fuerzas de las el••••. modific.tllndoae la intervención del gobierno, de 
agente legitimador a agente de dominación (Roa• y Trachte 1990). 

En el cmpitaliamo global •• vuelven cada vez más borro ... las relaciones centro
periferia, la a•lgnación mundial d• recurso• •• aglliZa al depender de entldade• global•• 
capacea de Imponerse a loa estado•naci6n, y, sobre todo, a una clase trabajado,.. 
desarticulada y dispersa, aunque paraidójicmmente funcionalmente integr-.da. La 
globalización ha logrado someter al Estmdo a fuerzas de poder suprainacional; desde su 
surgimiento, ni siquiera las sociedades socialistas consiguieron substraerse de su 
tendencia mundial envolvente. 

Los actores principales de la globalización son las corporaciones transnacionales 
(ET), las cuales organizan la acumulación capitalista mundial,. La dispersión de la 
inversión constituye su tejido. Los objetivos básicos de los ·grand•• conglomerados 
trananacionaa.a son internacionalizar la producci6n bajo un control centralizado, el 
detennlnismo y el vanguardismo tecnológico, el aprovechamiento de las redes de 
comunicación, el control del mercado, la libre disponibilidad del proceso de trabajo y fa 
concentración d• poder económico. Se coloca literalmente al mundo bajo el dominio de 
un grupo reducido de corporaciones globales, que se benefician d8 la fusión entre el 
capital industrial y el bancario a nivel global. El capitalismo financiero global ha 
alcanzado la hegemonía sobre la articulación del proceso de producción • escala global. 
La globalización del capital incrementa el potencial productivo del mundo al mismo 
tiempo que empobrece a su gente (Borrego 1990). 
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En la búsqueda dEr los meectnismos que got1eman la globalizaclón, adem•s de la 
ya referida pérdida de la soberanía, se advierte :a formación de toda una estructura de 
poder basada en una red de alianzas buroc1aticas intemacionales responsables del 
orden económico mundial, dedicada a conducir y regular los movimientos del capital por 
todo el mundo, bajo la égida del FMI y del BIRF. 

Las actividades de las entidades globales subordinan a las naciones y a sus 
estados nacionales, que otorgan garantias a la inversión y a sus operaciones de riesgo. 
Las corporaciones globales por su parte, despliegan estrategias de poder y flexibilidad 
cuya movilidad se traduce en desigualdades socioecon6micaa de amplio alance 
geognlifico. Mientras que algunos sectores, comunidades y trabajadores disfrutan las 
ventajas y sufren los costos del arrtbo del capital global, otros padecen las dislocaciones 
sociales y económicas de su salida (Borrego 1990)7

• 

La intensidad y velocidad con que se expande e1 capitalismo global, no solo 
amenaz.9 a la soberanla e identidad de las naciones-estado, supone un proceso 
pernicioso de desintegración de tas economias nacionales. Su factor más disolvente •• 
ubica en el sistema financiero global. A la veloc::idad de la luz, gracias a las 
telecomunlca.::iones actuales y a la condición esf6riC8 del planeta, pueden movilizarse 
volúmenes cuantiosos de capitales de un punto geográfico a otro en busca de mayores 
ganancias, en perjuicio y beneficio slmuttcineo de conglomerados sociales expuestos a 
estos vaivenes, obra de agentes transnacionales interesados en la búsqueda de las 
mayores utilidades. que pueden brindar el aprovisionamiento de recursos, ta libre y 
amplia disponibilidad de mano de obra barata y el eficiente control de los mercados. 

La globalización, a través del mercado, no afecta solo al ámbito económico, 
trasciende a otros planos del tejido social de Jos estados-nación. A través del sistema 
mundial de telecomunicaciones, los valores, las tradiciones locales, las costumbres y la 
cultura de tos diferentes pueblos de la Tierra, no han sido inmunes al embate 
globalizador. El mercado ha sido decisivo en la Imposición de patrones de consumo y 
hábitos sociales, ajenos a la idiosincrasia de los paises asi incorporados. Las poderosas 
fuerzas hacia la estandarización y la homogeneización cultural no dejan de provocar 
tensiones que exacerban conflictos de intolerancia étnica, nacionalista o religiosa. En el 
transcurso de este avasallamiento de cada pueblo no hegemónico, especialmente los 
méis periféricos en todo este proceso, se advierte una lucha perdida de resistencia para 
evitar el deterioro de la Identidad nacional. 

1 Este fenómeno se explica por el divorcio tácito de intereses entre las corporaciones transnacionalcs que 
colocan su inversión directa en economias nacionales. cuyos pueblos tienen necesidades ajenas a los de las 
entidades extranjeras que explotan sus recursos. 
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1.2. LA ESTRATIFICACIÓN EN EL INTERCAMBIO ECONÓMICO 
MUNDIAL 

La formación de bloques económicos en el capitalismo globalizado es el resultado 
d'9 diversos procesos de Integración económica. Su desarrollo ha dependido de la 
estrategia de la reorganización de mercados frente al proteccionismo, en sus diversos 
grados, y de los esfuerzos frustrantes por suprimirte. El complejo ámbito del foro máximo 
de negociaciones multilaterales, de liberación comercial, encamado en el GATT/OMC, se 
convierte en el paraguas normativo de transacciones más próximas al imperio del 
'"laissez faire". En Europa Occidental, en el litoral asiático del Océano Pacifico y ·en 
América surgen bloques alternativos del multilaterallsmo anquilosado. 

La lucha por mercados más libres ha enfrentado al sistema comercial y financiero 
intem•clonal. La resistencia generalizada para la remoción de barreras de los 
intercambios de bienes, servicios, factores y capitales se describe en la trayectoria de los 
empenos multilaterales para procurar flujos más libres. La frustración del ámbito 
multilateral ha alentado procesos de Integración que han estimulado la emergencia de 
bloques económicos, cuyo impacto afectará el clim• económico y político mundiel. La 
trayectoria de estas tendencias se expone a continueción. 

1.2.1. BARRERAS COMERCIALES Y MUL TILATERALISMO 

El comercio ha ido integrando al mundo hasta globalizar sus relacionas 
Internacionales; Constituye el nexo económico més antiguo, conflictivo e importante 
entre las distintas sociedades del planeta. A través de su desarrollo se ha moldeado la 
historia de la humanidad; de su expansión ha dependido la difusión da satisfactores 
materiales y la tendencia hacia la homogeneización cultural de los distintos pueblos de la 
tierra. La formación de hegemonías y de naciones subyugadas ha sido producto de sus 
intercambios. La mundialización del comercio dio origen al modo capitalista de 
producción. a partir del siglo XVI. El análisis de las fonnas o modelos de su aplicación 
motiva discrepancias y conflictos, así como el enfrentamiento de interesés capaces de 
conmover los cimientos del orden económico y polltico internacional. Por la clase de 
nexos que propicia, el comercio internacional describe intercambios que van de la 
autarquia Inexistente en el mundq real actual, al libre comercio (o librecambismo) utópico 
en un sentido estricto, transitando por un puente Intermedio de proteccionismo. 

El conflicto inherente al comercio Internacional radica en la dicotomia entre 
proteccionismo y librecambismo. Del dilema que supone, se han desprendido los 
esfuerzos mundiales por liberalizar institucionalmente al intercambio da mercancías, 
partiendo del supuesto de que bloquear al comercio transmite efectos económicos 
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pemfciC'S09 que d•r.an el bienestar Internacional. L• tr.umática experienci• comercial del 
periodo lntert>elico fue una llamada de •tención en favor de un ruevo orden económico 
mundial, que se Jmpondrfa a~ la segunda mitild de Ja dét.;ada siguiente, bajo la 
hegemonía de EU 

Hasta principios de la década de los setentas la histC"ria del si~tema comercial 
intemaclonal fue de liber•lización creciente. Bajo la hegemonía '1• EU lns principales 
países participantes en el comercio mundial se orfentaror: hacia estrategias y políticas 
basadas en preceptos librecambistas. Sin embargo, cor- el ocaso del poderfo de ese p•fs 
y ante procesos económicos adversos, esta tendencia se revirtió. La emergencia de 
nuev•s fonn•s de proteccionismo y la crisis del aiatem• comerci•I mundl•I. coordinado 
por el GATT, ofrecfan un panor•m• desalentaidor pa,.. el libre comercio. Desde 
mediados de la d6cad• de los ochentas, el nacionalismo económico se ha convertido en 
un factor de enonne peso en la red de las rel•ciones económicas globales (N•u 1990). · 

El neoproteccionismo• expres• la tendencl• contempor•n•a del comercio 
intem•cional que aplica barrer•• no arancelarias, especialmente aquellas d• ca,..cter 
técnico. Esta form• de obstillculos al comercio podrí• ser considerad• como 1• segunda 
gener•ción de los instrumentos empleados por las naciones para violentair el libre flujo 
de las transacciones. La aplicación simple y escueta de g,..v,flmenes, Impuestos o 
aranceles a la exportación, y sobre todo a la importación de mercancías, ha sido la 
fuente del enriquecimiento de las potencias comerciales a través de la histori•. En Jaa 
postrimerías del siglo xx. se advierte que esta primera generación de trabas al comercio 
es más abundante entre paises de menor grado de desarrollo, cuyas estructuras fiscales 
domésticas tienden a ser muy precari•s. 

A través de sus sucesivas rondas da negociación, el GA TT" , surgido en 1948, 
abatió al viejo proteccionismo, al arancelario que colapsó al capitalismo, involucrando a 
los sistemas financiero y monetario Jntemacional en el período de entreguerras. en la 
década de los treintas. Su influencia institucional fue muy eficaz pero su lucha contra el 
nuevo proteccionismo, el de la segunda generación, no resultó eficiente. Las naciones 
más poderosas del sistema comercial internacional suelen recurrir más a medidas de 
protección comercial no arancelaria. (Oswald 1989). 

Aún cuando exista consenso mundial sobre el papel de las barreras no 
arancelarias en la determinación actual de los patrones que hoy definen al comercio 
global, se considera como difícil, si no es que imposible, medir con alguna precisión su 

• El Ncoprolcc:c:ionismo se expresa mediante Ja aplicación de barreros no arancelarias al comercio e:o.."terior. 
pudiendo ser: regulaciones cécnicas. sanitarias. administrativas. monetarias (como el control de cambios). 
polfticas de compras de gobierno y la imposición c.xtranjera de restricciones ~·oluntarias" a las 
exportaciones. 
9 De 1948 a 1994 el GATT' celebró seis rondas de negociación: Ginebra, Suiza 1947: Annccey. Francia 
1949; Torquay. Reino Unido 1951; Ginebra 1956. 1960-1962. 1964-1967 conocida como Ronda Kenncdy; 
Tokio, Japón 1973-1979 y Uruguay 1986-1993. En 1995 se inaugura la OMC. 
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extensión o sus efectos. Esta especie de trabas al librecambismo ha existido por un 
tiempo máa o menos largo, sin embargo, su importancia relativa ha crecido en contraate 
con la disminución, e incluso eliminación, d-t ras barreras convencionales que 
repreaentan loa aranceles. El significado de este género de obstáculos comerciales ha 
cobrado gran importancia, pues los artículos que afectaba se han modificado de manera 
significativa, de los productos de las industrias ligeras a los de tecnologías sofisticada• 
como es el caso de la automotriz, aparatos electrodomésth.:os, sobre todo televisare• de · 
color y computadoras. 

El incremento de las presiones neoproteccionlstas se agudiza desde la década de 
los ochentas. Estas presiones se deben a varios problemas económicos, incluyendo los 
grandes y persistentes déficit comerciales de EU, las malas rachas experimentadas por 
varias industrias, el lento desarrollo económico de varios países industrtalizadoa 
europeos, y el auge de las economías japonesa y de los paises asiáticos NIC. El 
conflicto de intereses que supone la pugna por obstruir el comercio tiene impacto 
politico. Esta situación se ilustra con la rivalidad comercial entre EU, la UE y Japón, en 
los casos de productos •gropecu•rioa, automóvil•• y equipos de telecomunicación, para 
mencion•r t•n sólo algunos. 

La politica comercial proteccionista puede ayudar • mejorar la posición de los 
productos intemoa en relación con los extr•njeroa, por medio de una política que 
aumenta el precio del producto extranjero en el mercado intemo, reduciendo los costos 
de producción de las empresas nacionales, o limitando el acceso de los productos 
extranjeros al mercado interno. El objetivo especifico de la políticai proteccionista es 
extender la producción interna de las Industrias protegidas, beneficiando a loa 
propietarios, trabajadores y abastecedores de recursos de las mismas. El gobierno del 
pafs que impone la política comercial proteccionist• también puede beneficiarse, por 
ejemplo, a través del ingreso arancelario que acampana a las otras medidas de 
protección (Coughlln, Chrystal y Wood 1988). 

En lo que concierne a las medidas neoproteccionistas actuales, deben 
distinguirse dos clases de barreras, cada una con Implicaciones totalmente diferentes: 
las que se desvían de las normas del GATT y las que las "capturan .. y pervierten. La 
primera ciase esté constituida por restricciones visible y políticamente negociadas, 
llamadas también de "via elevada'", a las exportaciones por parte de los socios 
comerciales: la segunda Ja forman restricciones de "vía subterránea", como es el caso de 
los derechos compensatorios y las denominadas medidas antiinundaci6n. (Bhagwati 
1989). 

En el ámbito politico y comercial, el neoproteccionismo coincide con un escenario 
de cambios estructurales en la economía mundial, la emergencia de Japón y los NIC 
asiéticos, que desde al década de los setentas, y más aún en los ochentas, se vuelven 
imponantes competidores a nivel internacional, en pleno proceso de decadencia de EU 
en el comercio mundial. Cuando un país crece, como lo señala J. Bhagwatl (Op. Cit.), 
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m•s rápidamente que otros, por lo general exportará con un volumen y una tasa de 
crecimiento. a los que difícilmente se acomodan los competidores, sin pro"c-car quejas 
en I•• industrias nacionales que deben sobrellevar el peso de los ajustes. Vi,,.jas 
industrias intensivas en mano de obra de las ctrcra grandes potencia• comerciales 
combaten ahora a los NIC, mientras que las industrias nuevas donde se aplica 
tecnologia muy avanzada se oponen a Japón y a algunos NIC, como es el caso de 
Corea det Sur. 

Las barreras no arancelarias están alterando ta estructura del comercio mundial; 
el neoproteccionismo ha modificado la composición de las mercancias intercambiad•• y 
el mapa que incluye a los paises que comercian, • pesar de las trabas, ~splaZando a 
los que han dejado el mercado, debido a las trabas. Sin embargo, no es una tarea 
sencilla poder determinar el impacto global de esta especie de bloqueos a la economia 
internacional. La simple identificación de este tipo de barreras puede resultar subjetiva, 
pues mientras que para algunos paises su aplicación es considerada legitim•. otro• las 
juzgan como •esgo• de un auténtico libre comercio. 

1.2.2. ESQUEMAS ALTERNATIVOS DE NEGOCIACION COMERCIAL 

La intensificación del proteccionismo puso en crisis •I patrón global de 
negocl•clone• hacia un comercio más libre y más juato, dentro del marco multilater•t del 
GA TT. Las perspectivas de la convivencia comercial internacional apuntaban claramente 
hacia un esquema compartido de acuerdos en la búsqueda de compromisos, de corte 
tainto multilateral, en el seno del GATT, como regional o de bloques, especialmente entra 
grupos de paises geoeconómicamente afines, y bilateral entra dos paises cuya relación 
comercial fuera muy Intensa. 

Durante los próximos ar.os, gran parte del movimiento en favor de relaciones 
económicas más abiertas e integradas tendrá lugar a nivel regional, y mucha• decisiones 
importantes en materia de política comercial se adaptarán a dicho esquema. El impulso 
hacia la regiona1ización •• se explica como una respuesta evidente al impasse que 
aletargó al GATT en la Ronda Uruguay. Esta tendencia es el resultado de la dinámica de 
la industrialización global que ha sido el producto de nuevas tecnologias y, en parte, de 
las respuestas de los gobiernos de alentar u oponerse a la dependencia económica 
Internacional. 

La coexistencia del bilateralismo con el regionalismo y el multilateraliamo no es 
algo nuevo en el comercio internacional; el GATT mismo, como foro del multilateraUamo 
contempló la eventualidad de comprender formas de regionalismo en su seno y, por 
supuesto, el caso de las aproximaciones bilaterales puede ser considerado como un 
extremo viable de diálogo y acuerdo entre dos paises que así mejoran su posición 
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potencial y real frente al gran foro multilateral, actualmente representado por el seno de 
la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

La respuesta polltica de los gobiernos a la interacción entre los enfoq...res 
multilateral y regional de las relaciones comerciales ha sido contradictoria y ambigua a lo 
largo de los años. No bastante, se han suscitado acontecimientos notables que han 
despertado el interés mundial en la materia. Los pasos que está dando la UE1ª , en los 
noventas, hacia la unificaci-::in de su mt>rcado interno, las iniciativas de los paises de 
América del Norte hacia Llna zona de libre comercio regional y las propuestas de 
constituir un bloque asiático o del litoral del Pacífico, son muestras evidentes hacia un 
regionalismo contundente. 

Bajo una perspectiva comparativa de los distintos modelos de foros de 
negociación comercial, se aprecian una serie de características que permite comprender 
su mutua interrelación. El sistema multilateral es el más ambicioso de los vehfculos del 
comercio, pues promete una liberalización comercial no preferencial y de nación más 
favorecida (NMF) entre un elevado número de miembros, a condición de que se llegue a 
un acuerdo. Pero por las mismas razones por las que el sistema ofrece las mayores 
recompensas potenciales, también presenta los mayores obstáculos para el consenso. 
Con tantos Intereses por tomarse en cuenta, el foro multilateral es difícil de manejar, lo 
que conduce a su lentitud legendaria y frecuentes resultados de menor común 
denominador. Cuando estos resultados se combinan para impedir el progreso a un ritmo 
aceptable, los arreglos regionales pueden constituir una opción útil. La alternativa 
regional representa una mejoría respecto a la ausencia de progreso o al creciente 
proteccionismo y represalias que pueden ser el producto de pláticas multilaterales 
estancadas (Smith 1969). 

En términos generales, los acuerdos bilaterales y regionales suelen ser más 
ágiles que las negociaciones multilaterales, por ejemplo, el Acuerdo de Libre Comercio 
(ALC) entre Canadá y EU sirvió de antecedente al tratamiento de los servicios en la 
Ronda Uruguay del GATT. Mediante las fórmulas de negociación bilateral o regional, en 
contraste con la multilateral, se consigue la aceptación de mayores obligaciones a 
cambio de beneficios más grandes. Estructurados de manera adecuada, los convenios 
que de ellas se derivan sirven de acicate a la liberalización del comercio en distintas 
formas ayudando a la expansión de los mercados multilaterales. 

La ineficacia del multilateralismo se explica por las dificultades que empantanaron 
al GATT, como instrumento liberallzador del comercio mundial Aunque en sus orígenes 
se esperaba convertirlo en la Organización Internacional de Comercio, en realidad fue 
constituido como un tratado internacional, concebido por EU bajo la forma de un Acuerdo 
en forma simplificada; lo que permitió al presidente de ese país implementarlo 

10 Alemania, Austria. BClgica. Dinamarca. Espa1la, Finlandia, Francia. Grecia. Holanda. Irlanda. Italia, 
Luxemburgo. Portugal. Reino Unido y Suecia. 
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administrativamente, sin tener que contar con la aprobación de' Senado para ratificar1o a 
trav6s - la Trade Agr .. ments Act. (Malpica 1988). 

El antecedente previo al surgimiento det GA TT radica en ta llamada Carta de l-a 
Habana de 1948. Del texto acordado en ta misma, se planteab• un verdadero código del 
comercio intemacional. Lo esencial de dicho convento eran sus puntos 4, 6 y 7, 
referentes a ta politica comercial, acuerdos intemacíonates y el establecimiento de una 
organizaci6n intemacional que habria de funcionar como agencia especializada de la 
ONU en materia comercial. EU, promotor de estas inlciativas. no las ratificó temeroso de 
perder libertad de decisión en materia da comercio. Asimismo. et inicio de la Guerra Fria 
amenazaba la seguridad de los intereses hegemónicos norteamericanos (Tamames 
1991). 

A pesar de no haber alcanzado su status de Organismo y ser un mero Acuerdo. 
el GATT. establecido en 1948. 1e dio orden a las bases institucionales para tas 
negociaciones comerciales de ta Posguerra. Su propósito fundamentail fue un comercio 
más libre y m6s justo, via etiminaclón de arance•e• y de otras barreras. Se sustentó en 
tres i>rincipioa fundamentales: 1) la no discriminación, el multilateratismo, y la aplicación 
del principio de ta Cléusula de NMF para todos sus signatarios, 2) ta expansión del 
comercio a trwv6s de la reducción de sus barreras. y 3) la reciprocidad tncondicionaa 
entre todos aus miembros. 

Desde sus inicios. el GATT permitió varias excepciones a sua tres reglas pilares, 
especialmente en lo referente a acuerdo• de libre comercio. Esto ocurrió al princip¡o 
frente a ta Comunidad Británica d• Naciones y pocos aftoa despu•• •nt• la Comunidad 
Económica Europea {CEE). Mediante sus medidas de e)(cepción se reconoci•n las 
relaciones económicas especiales. para que en ciertas &reas geogréficas se permitieran 
movimientos hacia un comercio completamente libre. No obstante. los propósitos firmes 
de1 GATT fueron la no discriminación y el multilateralismo, y no precisamente 'ª 
supresión total de controles nacionales o barreras impuestas contra e' comercio. 

La estructura nonnativa del GATT no fue muy consistente, sus propios estatutos 
admítian excepciones a• principio de NMF si se trataba de integración. Su Articulo XXIV 
autoriza ta formación de unioneS aduaneras y de zonas de Ubre comercio {ZLC}. En la 
práctica, este Articulo. se invocó con más amptitud de 'ºque en un principio se pens6. lo 
que refleja et acomodo a tos objetivos politices da sus miembros más poderosos. E.U, 
cuando se formó la CEE, dio su apoyo a una interpretación menos estricta de' articulo 
XXIV; pero como opinaba que el de NMF era un concepto valioso. se abstuvo de acudir 
al mismo. y durante tos años setentas prefirió \a tibera1izacíón comercial con base en el 
criterio de NMF. Sin embargo, en los aflos ochentas, invocó el articulo XXlV para generar 
una ZLC con Israel y más tarde con Canadá (Bhagwati 1989). 

A pesar de su inconsistencia, por la diversidad que registraron sus e)(cepciones, 
amenazando con convertirse en regla, e1 GATT tuvo éxitos notables al nh1el del comercio 
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mundial, haciéndolo efectivamente más fluido. No obstante, en los términos de la 
negociación de sus acuerdos, fa posición dominante de EU se fue debilitando. Aunque 
aún siga siendo el pals más rico y poderoso, se ve cada vez más expuesto a las 
restricciones del exterior, perdiendo su condición de árbitro y arquitecto del orden 
mundial. Desde principios de los ar.os setentas, la administración económica 
internacional se trilateralizó con la participación de la República Federal Alemana y 
Japón. Fue muy elocuente la gestión tripartita para convocar la Ronda Tokio en 1 973, asi 
como el papel de las potencias perdedoras de la Segunda Guerra Mundial en sacar al 
mundo de la recesión de mediados de los setentas, ante la Impotencia manifiesta de EU. 
(Ludlow 1990). 

Además de la trilateralización de la coordinación económica internacional, el viejo 
orden fue modificándose desde los setentas con el despertar de la descolonización del 
mundo subdesarrollado, la creación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y diversos experimentos tendientes a propiciar la 
cooperación mundial. Mientras que todas las Rondas del GATT, anteriores a la de Tokio, 
se negociaron multilateralmente y conforme al principio de NMF o No Discriminación, 
desde la misma las .. reglas• del comercio internacional respondieron más a patrones de 
negociación unilateral, bilateral, y en algunos casos multilateral pero restringidos a los 
paises de Ja Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCOE). Los 
intereses particulares de los países industrializados más poderosos se impusieron en la 
determinación de la normatlvidad a seguir (Curzon y Curz.on 1980). 

A pesar de los logros del GATT, la vuelta al proteccionismo generalizado está 
latente, por lo que las iniciativas bilaterales y regionales pueden considerarse respuestas 
legltimas a una situación en la cual el viejo orden mundial ha desaparecido y el nuevo no 
termina de formarse. Lejos de constituir características negativas del nuevo escenario 
internacional. los acuerdos bilaterales regionales pueden verse como procesos de la 
construcción de bloques hacia un nuevo orden mundial. En la nueva economfa política 
internacional, el régimen de estratificación múltiple no es una pobre improvisación o 
compromiso. sino un rasgo esencial del nuevo orden mundial (Ludlow 1990). Muy bien 
podría hacerse referencia, para ilustrar esta tendencia, al tránsito del multilateralismo 
clásico bajo el GATT-OMC al de bloques regionales (Rosas 1995). 

1.2.3. CARACTERISTICAS DE LA INTEGRACION ECONOMICA 

Entre el multilateralismo y el bilateralismo, en la. economía mundial tienden a 
acelerarse procesos de estratificación o formación de bloques comerciales regionales 
para acrecentar el comercio, a una escala mas reducida y sencilla que la multilateral. 
Esta tendencia ha sido motivada por. el impacto mundial de la integración de la UE, 
desde 1992, la creación de un área preferencial de comercio en tomo a EU, la posible 
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formación de un bloque en el Pacifico asiático y el estancamiento que distingul6 al foro 
multilateral del GATT. 

Entre las experiencias de la Integración. el modelo de referenci• obligado es el 
proyecto de los quince paises de la UE11 

• Su proceso ha inspirado a ta teoría. La 
evidencia empírica que ofrece muestra que lo que se inicia como un proyecto 
intemacion•I por preservar y acrecentar afinidades económica• que comienzan con el 
estrechamiento de nexos comerciales. fácilmente se desborda hacia otras esferas, 
abare.indo los ámbitos cultural, social y político. La formación de espacios regionales 
integrados tiene implicaciones políticas, pues el proceso lleva implicita la transferencia 
gredu•I de soberania de los Estados interesados hacia una entidad supranacional que 
regula la aplicación de los compromisos adquiridos. 

La formación de acuerdos regionales de comercio es producto de numerosas 
fonnas de integración económica, cuya definición depende de los enfoques que se 
consideren. Al cuestion•miento de qu6 debe entenderse por integración, debe precisarse 
el papel de los elementos que se integran. que pueden ser paises, mercados, 
mercancías o factores de la producción. Aunque resulten inevitables las implicaciones 
politica• que suponen los acuerdos de comercio preferencial, los paises que los 
conforman motivan diversas interrogantes económicas, tales como si ta creación de 
grupos regionales de comercio supone un movimiento en favor de un comercio más libre 
o hacia una mayor protección, y si estos movimientos de estratificación del comercio 
mundial comprometen la eficiencia y al bienestar económico del mundo como un todo. 
(Chachollades 1992). 

Al definir la integración Fritz. Machlup (1977) se"ala que: "en la búsqueda del 
significado y alcance de la Integración, hay amplio consenso en tomo a tres cuestiones: 
primero, que la Integración se refiere, en to fundamental, a la división del trabajo; 
segundo, que ésta implica libre movilidad de mercancías o de factores o de ambos; 
tercero, que discrimina a unos paises, al mismo tiempo que elimina tas discriminaciones 
entre otros. en el tratamiento que reciben las mercancias y los factores. Sin embargo, a 
pesar de haber acuerdo en sus aspectos generales, no lo hay sobre la definición de 
integración". 

El significado de integración. en el esquema de las formas de negociación 
comercial intemacional en la búsqueda de afinidades y de complementación económica, 
se ajusta a la asociación entre paises; la dinamización de los mercados de dos o más 
paises es el objetivo !=(e las iniciativas de integración. Cuando se intenta integrar las 
economias de varios paises, difieren los resultados y consecuencias de tal intención, 

11 De 1957 a 1972. la Europa Comunitaria. CEE, la formaban; Alemania Federal, Bélgica. Francia. 
Holandn, Italia y Luxemburgo. En 1973. se sumaron Dinamarca. Irlanda y el Reino Unido. Desde 1981, bajo 
la CE. se incotp0r6 Grecia. seguida por Espat\a y Pon.ugal en 1986. En t 990 se admitió en la UE a la 
Alemania unificada. al asociarse Alemania Democrática. Desde 1995, la UE integra además a Austria. 
Finlandia y Suecia. 
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dependiendo de su grado de desarrollo. Son diferentes los modelos que integran 
9conomfas industrializadas, que paises subdaséffrollad,Js, o naciones avanzadas con 
otras do desarrollo inferior, cerno en el caso de México frente a sus vecinos del norte. 

La integración económica involucra fenómenos económicos y políticos, que se 
manmestan a través de un proceso de creación de interdep'9ndenc/a entre paises o entre 
sus sectores económicos, que se formaliza en un determinado nivel de institucionalfdad 
para coordinar poliUcas comunes, bajo una estructura institucional supranacional (Guerra 
1991). La Interdependencia internacionaliza las economías nacionales, dando origen a 
una economía de nuevas dimensiones, cuantitativa y cualitativamente diferente de sus 
componentes individuales. Este proceso difiere en su perfil, dependiendo del grado ·de 
desarrollo de las economías que se lnlegren mutuamente. La integración hace propicia la 
supranacionalidad de Jos bloques emergentes generando cambios en las relaciones 
internacionales (Arellanes 1995). 

La interpretación más difundida sobre las etapas de la integración económica es 
la elaborada por Bala BaJassa (1976) quien las concibe como un proceso gradual 
constituido por fases de evolución ascendente, desde el club de comercio preferencial 
hasta la unión económica, transitando por el área de libre comercio, Ja unión aduanera y 
el mercado común. En el paso hacia formas superiores. las barreras al comercio van 
poco a poco desapareciendo, hasta llegar a la disolución de todas las fronteras 
incluyendo las políticas. La observación empírica del caso europeo, es ilustrativo sobre la 
forma como se ha ido construyendo un bloque político económicO desde sus inicios 

· modestos de armonización económica, basada en el impulso común a la Industria 
siderúrgica, a través de Ja Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) y de la 
unión de aduanas entre Bélgica, Holanda y Luxemburgo (BENELUX). 

Las cinco etapas .. clásicas• de la integración económica implican diferentes 
formas de asociación regional hacia la creación de acuerdos regionales de comercio, 
alternativos al multilateralismo, por ahora estático, de la OMC. A través de un paso a otro 
de integración, se dan tas siguientes fases, también descritas por Balassa: la integración 
comercial (que liberaliza el tráfico de mercancías), la integración factorial (que deja 
abolidas las restricciones al movimiento de Jos factores de la producción), la integración 
de políticas (que supone la armonización de las políticas ecoryómicas nacionales), y la 
integración total (en la cual se unifican dichas políticas). 

Aunque cuafqujer tipo de bloques económicos tiende a agilizar el comercio, no 
hay que descartar que. su constitución supone privilegios para sus paises miembros y al 
mismo tiempo discriminación hacia el resto del mundo. Como lo expuso Jacob Vinar 
(1950): "mediante la abolición de tarifas dentro de la unión, y el mantenimiento de las 
mismas hacia terceros paises, una unión aduanera auspicia la supresión de 
discriminaciones entre los artículos de producción interna y Jos bienes manufacturados 
en los países afiliados, y al mismo tiempo aumenta la discriminación entre los artículos 
producidos por países miembros y los que no lo son". En otras palabras. se tiende a 
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aumentar 1• competencia y el comercio entre los paise:1 miembros ~ es1:0 representa un 
comercio más libre, pero al mismo tiempo se provee relativamente m•• protección contra 
el reato del mundo y esto propicic1 t:tstirnulos d la discrtmi!"1ación contr• paises •je:ios. 

Viner suponia que, dentro de un mundo imper1'ecto Ue11C1 de restricciones 
económicas, si Ja "creación del comercio" que resulte de I• elifTlindción de b•rreras 
Internas pesa más que la "'desviación det comercio• que surja como consecuencia de la 
discriminación en contra de las exportaciones de los palses no miembros, entonces el 
comercio regional será un sustituto imperfecto pero •ceptabl• del libre comercio glob•I. 

La repercusión du•I de las formas de comercio preferencial, advertid•• por Viner, 
es •I fenómeno de creación y desviación de comercio. Cuando el desplazamiento en la 
localización nacional de cierto bien es tal que promueve nuevas trana.cciones 
económicas, se está creando comercio. pero si, por el contr•rio, el desplazamiento en la 
locallzac.16n nacional de la producción distrae el flujo de comercio ya existente de un pafs 
a otro, se estará desviando comercio. 

Desde el punto de vista de los teóricos del comercio lntemacion•I, las 
asociaciones de libre comercio presentan dos series de efecto•. unos est8ticos, que son 
los deacritos por Viner y otros dinámicos. que son: mayor competencia, estimulo al 
cambio tknlco. estimulo a la inversión y economias da escal•. La m•ntteatación de 
estos cuatro efectos no siempre es del todo evidente, por lo que suscit• controversi•• y 
des•cuerdos entre los estudiosos. (Klndleberger y Undert, 1978).AI elimin•rse los 
aranceles y expandirse el merc3do entre paises, crece el número de competidores. la 
competencia se vuelve má• efectiva y estimula el desarrollo de nuevos productos, 
generando cambio tecnológico. Ante el crecimiento de I• comP91titividad y de la 
tecnologi•, aumentan las inversiones. que en un mercado amplificado propician 
economfas de escala. 

1.Z.•. EL IMPACTO DE LA INTEGRACIÓN ECONOMICA 

Emest H. Preeg (1989) afirma que existen tres razones políticas para procurar el 
libre comercio regional. La primera es defensiva. como fuerza que contrarresta a los 
socios más lmponante• del Intercambio o a los miembros de otros bloques comerciales. 
La segunda ea que el libre comercio regional es un accesorio del sistema multilateral del 
GATT (hoy OMC). pues la liberalización del comercio a nivel multilateral es limitada e 
incierta!, mientra~ que los socios comerciales regionales tienen un inter6• mutuo en el 
libre comercio, con toda la coordinación política que se necesita para sustentar1o. La 
tercera radica en que los acuerdos regionales de libre comercio pueden ser piezas que 
sirvan para la construcción de un libre comercio más amplio o multilateral en el futuro. 
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El estimulo hacia el regionalismo virulento de los noventas tiene su origen en el 
ALC de 1988, en la movilización de la CE para desmantelar, desde 1992, el libre flujo de 
bienes, servicios, capital y fuerza d6 trabajo entre sus estados miembros, y en el 
dinamismo de los paises del Pacifico asiático. Aunque el impulso de estas tres áreas del 
comercio mundial difiere en su naturaleza y origen, y su coincidencia cronológica resulte 
accidental, implican acontecimientos muy significativos para el sistema comercial 
mundial, puesto que estimularán una creciente integración económica en las áreas de 
mercado más grandes y ricas del planeta, e impondrán una nueva tendencia en el 
sistema comercial mundia~. 

El carácter estratégico político económico de la formación de bloques regionales 
es descrito por Michael B. Smith (1989) quien advierte que: .. Los defensores de la 
adopción de arreglos regionales o bilaterales para estimular el progreso multilateral 
presentan dos argumentos importantes: primero, el valor de los acuerdos como modelos 
para los métodos de liberalización del comercio -modelos que también cumplen la 
función de sentar un precedente- en especial en áreas nuevas como los servicios y, 
segundo, su efecto potencial como .. tiro de advertencia" para las naciones que prolongan 
las negociaciones multilaterales 

En la literatura crítica hacia el multilaterallsmo y la tendencia a la proliferación de 
la regionalización o formación de bloques comerciales. en primera Instancia, económicos 
por extensión, y políticos en potencia, se advierten dos enfoques, el de quienes 
advierten que el multilaterallsmo será sustituido por el regionalismo, y el de quienes ven 
en el regionalismo un vehfculo de estímulo y tránsito hacia un multilateralismo que deje 
atrás el letargo que le ha caracterizado. (Méndez 1992). 

El mundo no se cruzó de brazos en espera del inicio, curso y desenlace de la 
Ronda Uruguay; importantes acontecimientos, altemativos al multilateralismo del GATT. 
ocurrieron paralelamente. De entre ellos, destacan el ALC, el anuncio del mercado único 
de la CE que se convirtió en UE y las negociaciones del TLCAN. Otro desarrollo. fuera 
del GATT, fue la creciente importancia de fortalecer los derechos de propiedad 
intelectual en un momento de aceleradas transformaciones tecnológicas. Estos eventos 
propiciaron fuertes presiones de las ET del mundo industrializado, favorables a la 
intervención gubernamental. La inoperatividad del GATT para atender estas cuestiones 
abrió el camino a las opciones bilaterales y/o regionales. En el caso de tópicos 
relacionados con el sector servicios ocurrieron la misma clase de búsquedas de 
soluciones negociadas alternas. 

Su desgaste e inadecuación, asf como la demora en el Inicio, transcurso y 
desenlace de su última ronda, propiciarfa una lluvia de cambios que agudizaron la crisis 
de credibilidad del GATT y lo que, sobre todo, este pseudoorganlsmo representó: la 
autoridad del multilateralismo como paradigma que gobierna al comercio mundial. Al 
advertir la urdimbre de toda esta problemática. se incluyeron en la agenda de Punta del 
Este, los temas más exhaustivos y ambiciosos desde su fundación, entre los que de 
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manera destacada se if"'cluye el primer esfuerzo serio por otorgarte cariz institucional a 
su inmadura c.ondlclón de "acuerdo provisional", (Aho y Ostry 19~0), al convenirse su 
reemplazo por la OMC. 

La tendencia de creación de bloques regionales de comercio se inscribe en el 
porvenir de I• OMC. Mediante el virtual conflicto en las formas de organizar el comercio 
mundi•I, lo que realmente está en juego es el multilaterallsmo y sus perspectivas. en un 
mundo marcad•mente regido, al menos en su dimensión económica, por un sistema 
tripol•r. El regionalismo bilateral o plurilateral, tiende potencialmente • cre•r conflictos de 
politica Interna. pues crea tensiones en los sectores productivos, además de 
favoritismos, lo que ocasiona problemas en política exterior con aquéllos que han sido 
discriminados por no formar parte de los convenios. 

A pesar de los elementos negativos asociados al regionalismo, las negociaciones 
que lo auspician tienen ventajas prácticas, ante lo tortuoso que pueda resultar la 
liberalización multilateral potencial. Es frecuente que se planteen problemas comerciales 
claramente bilate,..lea o regionales qua pueden abordarse mejor en forma directa que en 
el ámbito multilateral. No obstante, en los conflictos muy tocaliz.mdoa en las esteras 
bilateral o regional, no sobraría, sino al contrario seria muy provechoso, un control más 
estrecho bajo normas multilaterales claras, pero sin duda las soluciones prácticas a 
problemas inmediatos se suelen atender de manera más dlgil entre los paises 
involucrados. 

En su papel hacia la liberación del comercio, el regionalismo es una alternativa 
factible, sin embargo, deberá cuidarse su impacto negativo, en el sentido de que la 
desviación del comercio que provoque sea compensada con elementos que favorezcan 
su creación, lo que deberá traducirse en una mejoria global en la distrtbuci6n económica 
y un incremento de la actividad comercial. De acuerdo con ello, si los bloques de 
comercio generan economias de escala, es casi seguro que creen beneficios netos para 
el cor:iercio. Los terceros países disfrutarán de los beneficios de la lf'lxpanslón de las 
economías Internas dentro del área regional. Al margen de las ventajas que genere este 
crecimiento económico, será imperativo minimizar el impacto de la desviación del 
comercio. prohibiendo cualquier incremento de barreras externas después de la 
consolidación del acuerdo regional. 

Los dasafíe"'s que plantean los diferentes esquemas de integración no se limitan a 
sus repercusiones económicas: afectan de manera muy sensible el ámbito poHtico de 
aquellos paises, que deciden participar en los diferentes esquemas da complementación 
económica. La sensibilidad política que suponen estos agrupamientos dependen, como 
ya se ha expuesto, del grado de cohesión que adopten las naciones que asi se 
involucren. En el mundo global, la crisis de la concepción clásica capitalista de las 
naciones-estado y del atributo ""irrenunciable• de la soberania que supone su identidad, 
el proceso de estratificación económica, expresado en la formación de bloques de 
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comercio supone un reto y un riesgo de disolución de los viejos valores nacionales, hacia 
la transformación de un nuevo orden mundial: el del capitalismo global. 

La reorganización internacional, en forma de bloques, impondrá retos formidables 
a las relaciones Internacionales del futuro. Al respecto, Paulino Arellanes (1995) adviene 
que, .. un organismo de vocación universal, como lo es la ONU pierde fuerza en la 
creación de los Bloques, porque dada la burocratización existente, y su estructura que ya 
no corresponde a estas alturas a la nueva realidad mundial; la supranacionalidad tiene 
que ser més pragmática y de acción rápida, de aquí la necesidad de que cada bloque 
tenga su propio espacio supranacional donde se resuelvan los problemas, conflictos y 
controversias de los estados componentes." 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. LA RECOMPOSICIÓN ECONÓMICA DE LA HEGEMONfA 
ESTADOUNIDENSE 

(LA FORMACIÓN DEL BLOQUE DE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE) 

La estructura def poder y fa riqueza en el sistema mundial de la Posguerra Fría 
obliga a EU a readaptarse. Ante el decaimiento de su fortaleza económica, se ve forzado 
a compartir su hegemonía. El nuevo orden Internacional de bloques emergentes resultó 
demasiado tentador para EU, ante un GATT en crisis, como para decidirse a incursionar 
en esquemas de liberalización del comercio de mercancías y capitales, comenzando con 
su propio entorno geográfico, el continente norteamericano. 

AJ adaptarse EU al nuevo orden mundial de la Posguerra Fría aprovecha el poder 
persuasivo de Ja fuerza económica de su comercio, a través del enonne peso de su 
mercado. La formación de bloques constituye un proceso que no le es ajeno a 
Washington. Con la enorme experiencia de convertir en arma estratégica de su polUica 
exterior a sus notorias intervenciones en las transacciones económicas internacionales, 
su interés por determinar el perfil del sistema económico mundial se expresa en Jos 
reacomodos de su hegemonía, ahora compartida con Alemania y Japón, su influencia 
dominante en el GATTIOMC y sus esfuerzos por combatir las frustraciones del 
multilateralfsmo, acordando la liberalización de su comercio con Israel y Canadá. 

Merec"ln una exposición separada los acercamientos de EU al nuevo ámbito 
global y la fase bilateral del naciente bloque norteamericano. 

La urgencia por adaptarse a un mundo sin polo socialista antagónico obliga a EU 
a refonnular la estrategia de su política exterior. El deterioro de su condición de grai:i 
poder hegemónico habrá de obligar a Ja potencia norteamericana a buscar refugio de 
poder y riqueza, replegándose hacia el ámbito geográfico de su propia región, el 
continente de América del Norte. 
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2.1. EL PROCESO DE INSERC10N oe ESTADOS UNIDOS EN 
LA ECONOMIA GLOBALIZADA 

E1 colapso del socialismo, e1 auge económico de Japón y la acelerada 
consoUdación del bloque económico europeo occidental enfrentan a EU con una nueva 
realidad. En el nuevo orden mundial, Alemania y Japón se convierten, junto a EU, en 
nuevos actores protagónicos del equilibrio del poder emergente. La estrategia 
eatadounidense ante el fin de 1a bipotaridad; que compania con la URSS. consiste en 
•provechar la fuerza de su industria y su mercado para di••"-ar un esquema normlltivo 
que le sea propicio. E1 escenario de bloques emergente• obliga • EU a explo,..r la via da 
la estratificación de mercados, que recorre inicialmente al convenir un acuerdo de 
Ubera1iz.adón comercial con Israel. que habria de seNirte como la ante .. ta hacia et ALC 
con Canad.6, y fínalmente el TLCAN con Canadá y México. 

El declive del poder económico de EU que te obHga • compartir su hegemonía. en 
loa ámbitos comercial y financiero. no impide que mediante su legislación comerciaC 
ejerza influencia en el orden económico mundial. Para finalmente exponer su 
acercamiento • opciones altemativ•• de asociación •nte un multilate,.uamo en crisia1 a 
continuaci6n ae P••• revista a los reacomodoa poUt1co ecanómicoa de la condición de 
EU como mabdma potencia. el manejo jurídico de su poder comercial y sus estrategias de 
fomento de ZLC, bajo su tutela, en el Pacifico. en América y con 1sra•t 

2.1.1. ESTADOS UNIDOS ANTE EL NUEVO ORDEN MUNDIAL 

La declinación del predominio de EU en el equilibrio del poder mundial suscita 
debate; desde loa at\os setenta se advierten signos de decadencia ante la irrupciQ.f' de 
otros paises. capaces de desafiar su hegemonia económica global. Los indicadores 
sintomaticos mas elocuentes de su debilidad se manifiestan en su comportamiento 
económico frente al resto del mundo. Sus dificultades crecientes para sobreponers• a la 
competencia internacional, cada vez. mas tenaz, 10 obligan a buscar rep11egues 
estratégicos que demandan accionea diferentes para mantener su supremacía. Ante su 
inexorable dec.live debe compartir su primacia para proteger sus intereses; los tiempos 
de la adopción solitaria de sus iniciativas de alcance mundial se han ido para siempre. 
Frente a una economía mundial globalizada y estratificada, debe rediset\ar sus objetivos 
de política exterior, modificando el orden de sus pñoridades. En su empei\o por 
adaptarse, la lmponancia de las cuestiones económicas le reclama espacios prioritarios 
en sus relaciones internacionales. En su lucha por preseí-var el poder, el dominio de los 
mercados internacionales Je impone un desafío impostergable. 
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En la academia. en la opinión pública y e11tra les políticos estadounidt."tnses se ha 
debat!do el estado actual de la hegemonía ae .c;ia~""" ¡: . .,; .. !s. Se enírentan q• .. lieries prer:oni~an 
la 1evitalizac1ón ele su internacionalismo u!"'IUo.:e;~l.sta contra los 4ue p1esaglon al 
deterioro irreversible de su supremacía. Se redetiné y redimensiona e1 papel e.le EU ante 
el nuevo orden mundial de la Posguerra Fria. El finai de ta Guerra Fria de la bipolañdad 
no fue el resultado del triunfo de EU sobre su contra?arte soviética, sino la consecuencia 
de severas fracturas estructurales del socialismc, cJCCPteCiendo en un periodo d& franca 
decadencia económica de EU frente a Japón y Alemania. 

A pesar de las evidencias empíricas de las tesis de los declinistas, el vigor de los 
antideclinistas o "renacentistas• ha logrado imponArse en la esfera política; aunque· se 
admita el deterioro como tendencia irreversible. Se reconoce la pérdida del poder 
económico y la inclusión de nuevos actores en el escenario intemaciona\ con riesgos 
inéditos de naturaleza transnacional. La difusión del poder más que la transición 
hegemónica de un país a otro (Nye 1990), según los antideclinistas. es el escenario que 
encara EU y que, como las otras potenci.as, inferiores en poderio, padece de una 
progresiva restricción para el logro de sus metas y el control del acontecer mundial. 

El problema que enfrenta EU no es su declinación o remplazo por otra potencia, 
sino su adaptación a la naturaleza cambiante del poder que hereda de ta globalización 
en todas sus manifestaciones (Ezcurra 1992). Al finalizar la Guerra Fria. EU ostentó un 
"status único" en el mundo, como lo sei'\alaran la Administración eush y sus apologistas, 
el único superpoder de alcance realmente global. Para Zbigniew Brzezinski (1992), EU 
es un superpoder y ningún otro país posee los atributos necesarios para ejercer una 
influencia global efectiva, en términos de alcance militar. incidencia política, Impacto 
económico e, incluso, atractivo social y culturat. Sin embargo, el sistema global 
emergente no estará basado en su hegemonía, pues ha perdido poder, sino er. un 
sistema de poder compartido, entre los grandes centros de decisión política mu11dial. 

Lo. necesidad de compartir el predominio, como gran centro hegeménico, es el 
desafio ante la declinación económica, sufrida a pulso en el transcurso de los anos de 
posguerra. Los efectos de la interdependencia económica, la globalización de los 
mercados, la erosión de los estados nacionales y la irrupción de nuevos actores 
transnacionales, determinan la aprensión hacia los males económicos en el diagnóstico 
del decaimiento de la supremacía estadounidense. 

La decadencia económica presiona a EU a reconocer la necesidad de un nuevo 
orden mundial. basado en un multilateralismo global regulado y orientado hacia la 
dimensión económica en el equilibrio de fuerzas del poder mundial. La r.undición de 
.. prlmus inter pares· que reclama Nye para ese país, advierte que la seguridad colectiva 
global no podría lograrse a expensas del liderazgo estadounidense, que pese a su 
debilidad económica. disfruta aún de supremacía militar. influencia política planetaria y 
difusión de valores culturales e ideológicos. 
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A pesar de sus diferAncias, todos los analistas admiten que EU enfrenta la 
declinación de su poder en el sistama intemacional. Su economia muestra una $&nda 
descendent.:t. Lo que distir1gue a los observ•dores es el grado de esperanza en que al 
proceso pueda revertirse, asi como el impacto que tenga sobre la trascendencia gene.·al 
del poder. 

Al exponer su perspectiva sol>re la decilnaci6n, Ch&rles A. Kupchan (1992) 
sugiere tres causas. La pr1mera obedece a la u-.nsmisl6n de capacidad económica y 
tecnológica desrje el centro (EU) hacia la periferia, que le fue tributaria durante la 
Posguerrm. Por razones impuestas por la estrategia contra el poderio soviético, la politica 
de contención le costó la decllr1ación voluntaria. Ayudando a reconstruir la inf,.estructura 
de otros paises mennó su predominio económico, propiciando la resurrección d8 
potencias aliadas, otrora enemigas. 

La segunda fuente de declinación eshll en los desajustes sociales y políticos, 
producto del alto nivel de vida alcanzado por el pueblo estadounidense; la bonanza 
propició Ineficiencia y ab•ndono del esplritu competitivo y empreaariat. 

La tercera fuente del declive, fuertemente respaldad• por Paul Kennedy (1985), 
sugiere que los costos de mantener un espectro •mplio de compromisos politicos soc.vó 
gradualmente su fuerza económica, tal como les ocurrió a otros imperios. 

Al pasar revista a los orígenes del declive, destaca el referente • la difusión del 
poder económico mundial. como causa princip•I del debilitamiento de su h•gemonia. Sin 
emb•rgo, el peso y tr•scendencia del poder militar, y la influencia ele I• exportación y 
exploblción de los valores culturales estadounidenses. parecen jugar un Importante 
papel de elementos de contrapeso. El poder debe apreciarse bajo una óptica 
multldimensional, que incluya lo económico, lo militar y lo cultural. Se debate la influenci• 
y predominio de cada faceta del poder, sobresaliendo la rivalidad, entre quienes le 
confieren mayor peso a los ejércitos y arsenales, y aquéllos que suponen que la 
influencia cotidiana en el ámbito Internacional es ante todo el producto del poder 
económico. 

En la controversia sobre la hegemonía, los críticos antideciinistas o 
•renacentistas• como Joseph S. Nye Jr. (1988) y Henry R. Nau (1990), 8ntre otros, 
relativizan su significado, Nye advierte dos cambios en la posición mundial de EU que 
tienen raices profundas. Uno es que el poder en la economla mundial se ha difundido 
crecientemente entre otros países, y particularmente entre los aliados de EU, como 
resultado de su política de Posgueri-a, que propició et fomento de su recuperación. La 
otra se refiere al impacto de la Interdependencia Internacional en la posición de EU. El 
potencial de todos los paises para influir en el sistema lntemaclonal se ha reducido 
sustancialmente como producto de la globalización. El incremento en el número de 
actores. los cambios en su naturaleza y la variedad de nuevas cuestiones son 
ingredientes que imponen un escenario inédito a los paises con vocación hegemónica. 
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Según el enfoque de Nye, que ~dmite el deterioro del poder absoiuto de E:U, ese pafs 
sequlrá siendo una potencia prPponQArarite en una estructura multipolar. 

Todos los estudiosos .Je la heg.:tmo11ía de EU aluden a 1• Importancia de la 
dimensión económica del poder; desde Paul Kennedy, deciinlsta a ultranza, hasta Henry 
R. tJau, renacentista radical. Le.. económico hunde o sus~enta a la platafonna de 
supremacfa de ese país. Asi. mientras ~ue t<er.ned~ juzga corrosiva la asignación de 
tantos recursos a la industria bélica, Nau se congratula de la condición da su pafs, como 
único cuyo poderío milita.- genera confiar.za, ) cuya moneda apc..ya a un comercio más 
libre, resultando fundamentales para el orden planetario. 

Según los declinistas, de la decadencia económica depende la trayectoria hacia 
el declive político. Para quienes admiten el deterioro económico, pero confían en la salud 
de la dimensión polftica del poder, la alteración de todos los escenarios del sistema 
intemacional est~ provocando una readecuación de la hegemonia que demandará un 
nuevo equilibrio, basado en el predominio militar sobre el multipolarlsmo económico. 

2.1.2. DEL OCASO ECONOMICO A LA HEGEMONIA COMPARTIDA 

EU padece contuctos económicos severos, desde la década de los setentas, la 
primacía que lo distinguió se perdió a expensas de otros paises que muestran mayor 
dinamismo en la competencia internacional. Aunque existen diversos indicadores de su 
desgaste, no seria axa9erado "tribuirl• a la mengua en su productividad gran parte del 
origen de su decadencia. La contracción da la productividad ha dal'\ado a su industria y 
afecta por extensión a su comercio exterior, Impactando sus relaciones monetarias y 
financieras Internacionales comprometiendo su equilibrio fiscal. El descenso de la 
productividad muestra varias anomalias que atrofian su poderío económico. Los 
Indicadores de su debilidad son sus déficit fiscal, comercial y el de su posición neta de 
inversiones intemacionales. El origen de todos ellos radica en el magro desempef"10 de la 
productividad frente a la competitividad de países más dinámicos. 

¿De qué ha dependido la declinación en la productividad en un país que lo tuvo 
todo para preservar su supremacfa? La r~spuesta está en la nueva división intemacional 
del trabajo que ocurre en la globalización de Ja economía. EU ha participado 
frustradamente en los procesos que conforman el capitalismo global; ha contribuido a 
esta nueva etapa en Ja forma de producir, comercializar y consumir, pero ha manteiildo 
rigideces en su aparato productivo. En todo este proceso no ha sido ajena la tende!'lcia 
del desarrollo tecnoindustrial y el impacto que éste ha tenido en Ja redistribución mundial 
del Poder (Martinez Cortés, 1996). 
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La declinación da la productividad dt:t EU se hace evidente ante la manufactura 
global de bajos salarios ,,. tec.nologia manufacturera "flexible". Las empresas 
transnacionales, ávidc1s de lncremenrat sus marGenes de ganancia y los NIC han sido IC"s 
promotores del reciente auge de los bajos salarios y Ja alta tecnología manufacturera, 
que especialmente en el Tercer M 1.Jndo ha venido socavando Ja capacidad productiva de 
EU. James M. Cypher (19S2) advierte que a medida que los bajos salarios en la 
manufactura y la alta tecnología crecen al interior de Ja economía global, EU cede 
porciones significativas de su rne1cado doméstico a productores extranjeros y se ve 
forzado a bajar sus salarios domésticos para enrrentar1os. 

El desempeño económico de EU muestra un perfil deprimente. El déficit triple 
exhibe un deterioro generalizado. En los anos ochenta, el d•ficit en 1• posición netai de 
las inversiones intem•cionales indica que ese país se convirtió de la nación acreedora 
más grande del mundo, con un superávit de 137 mil millones de dólares en 1982, en I• 
más endeudad• con un saldo negativo de 650 mil millones de dólares •n 1989 (Gllckman 
y Woodward 1989). El ~ficit fisc.-1 se situó en más del 6% del PNB en 1991 y el déficit 
comercial fue de 100 mil millones de dólares en 1990. (Famsworth 1991). 

Las estrategias de disminución sal•rial, parai enfrentar las presiones de la 
competencia extema, h•n generado en EU consecuencias macroeconómicas negativas; 
las tácticas de recorte salarial reducen la tasa de crecimiento del consumo masivo y 

·abaten la tasa de inversión inducida que podfa haber existido, si l•s corpor•clones 
hubieran adoptado un enfoque de alta tecnologi• para la reestructuración industrial. 

La inserción de EU en el comercio internacional ha sido obtusa; se ha traducido 
en el tr•slado de ciertos procesos productivos al extranjero, en la búsqueda de bajos 
salarios fácilmente obtenibles en países como México o los de la Cuenca del Pacífico. 
Esta tendencia socava el bienestar de la ciase trabajadora estadounidense cuyo status 
salarial ha sido históricamente sólido y elevado. Los agentes que han promovido este 
proceso han sido sus mlsm;¡s transnacionales. 

El anémico crecimiento de la productividad de Ja economía de EU obedece a 
múltiples causas, entre ellas la disminución de las inversiones, la falta de gasto para la 
invastig•ción y desarrollo, las deficiencias educativas, el incremento del gasto en Jos 
subsidios • la beneficencia pública, la condición cambiarla del dólar y las inadecuadas 
re1aciones entre el Estado y el capital, y entre el capital y el trabajo. Todos estos factores 
de freno al crecimiento productivo contrastan notablemente con lo que ocurre en las 
economfas rivales de Alemania y Japón. 

Además de Jos ámbitos industrial y comercial que dependen del estado de la 
productividad manufacturera, y de cuyo descenso da cuenta el déficit comercial y el d• la 
posición neta de las inversiones internacionales, el impacto de estos flujos descendentes 
afecta la esfera fiscal. Arthur MacEwan (1992) afinna que EU se enfrenta a un 
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agravamiento de su crisis fiscal, que tiene sus manifestaciones en todos los niveles del 
got>iemo. 

Tanto el deagaat• de 111 productividad como la crisis fiscal que enfrenta EU signan 
el ocaso de su poderío económico. siendo manifestaciones sintom•llcaa de desajustes 
que obedecen a ~iversaa causas. El punto da inflexión se ubica a principios de la década 
ele los setentas; el frac.mao bélico en Vietnam, el derrumbe de loa acuerdos de Bretton 
wooda, el histórico registro del déficit comercial y el súbito poder de loa pafaea de la 
OPEP fueron acontecimientos que, sumados al 6xito relativo de Japón y Europa 
Occidental y la fortaileza militar soviética, limitarían el poderío eatadouniden ... EU era 
extremadamente poderoso, como ningún otro país, pero au eapacidad de fijar reglas ·en 
la economla intemaclonal habia quedado Irreversiblemente mennada. 

Si EU fue capaz de disfrutar de la bonanza económicm, en loa at\oa cincuenta• y 
sesentas, gr.das a la infraestructura normativo económica, que como potencia lfder y 
autosuflciente estableció a mediados de los afies cuarenta en Bretton Wooda, para las 
d6cadas de loa setentas y ochentas se convirtió en victima del nuevo ese.enarto 
económico intemacional que en gran parte disefti6. Loa sucesos petroleros de los aflios 
setentas iluatr'9n la conexión entre las relaciones del poder internacional y la inestabilidad 
de la economia de EU. A raiz de la discrepancia de sus tendencias se provocó un alud 
de desequilibrios que alterarl•n el viejo orden económico lntemacional. Movimientos 
desordenados d• los tipos de cambio, cambios bruscos en las balanzas comerciales, una 
efervescente exp•nai6n de la deuda Internacional, así como cambios frecuentes y 
extremos en polfticas monetarias y fiscales entre distintos pai•••· generalmente 
inconalatente• entre sí y que, en la ausencia del poder rector de EU para imponer 
politicas comunes y regular la operación de los mercados, han hecho de la inestabilidad 
el sello distintivo de la nueva era (MacEwan 1992). 

Otro ámbito de la p6rdida de poder económico se aprecia en el sistema monetario 
y financiero Internacional. Ante el surgimiento de Japón como principal acreedor mundial, 
desda la segunda mitad de la década de los ochentas, y la consolidación de Alemania 
como el país eje del Sistema Monetario Europeo, la posición intemacional de EU que se 
convirtió en importador neto de capitales en 1985, lo que no ocurría desde 1914, provoca 
una nueva conformación del sistema financiero internacional. A pesar del dec.imiento 
norteamericano, el dólar sigue siendo la divisa clave, pero sin ejercer liderazgo 
excluyente. 

En el orden monetario y financiero es Innegable la irrupción de un mundo 
multipolar, que se fundamenta en el marco alemán y el yen japonés como divisas 
internacionales, asi como la creación de bloques monetarios, en tomo a estas monedas. 
La economia mundial se somete a una condición sui generis del poder de EU que 
Antonio Guti•rrez Pérez (1992) ilustra, como de liderazgo monetario sin hegemonía y de 
deudor neto pero dueño de la principal divisa intemacional. El deterioro económico de la 
hegemonía tiene orígenes diversos y complejos. En su transcurso ha sido determinante 
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el problema de la pérdida de competitividad por el rezago de la productividad, asl como 
ta dlscrepancia entre el gasto militar y su financiamiento fiscal deficitario. que junto con la 
conversión de ta economía en deudora neta propician la crisis del dólar, rasgo esencial 
de decadencia. Lai trascendencia mundial de este proceso esUi ocasionando ajustes 
estructurales de todo el sistema económico intemacfonal que aún no concluyen y que 
distan mucho de excluir a EU que, despu•s de haber ostentado la condición de pais 
rector, se convierte en el actor m•s influyente del orden económico mundial. 

El declive politico y el ocaso económico de EU frente al nuevo orden mundial de 
la PosguerTa Fria to obligan a redefinir los limites de su hegemonía, bajo la peirspectiva 
multidimensional del poder en un nuevo r6gimen de equilibrio mundial basado en ta 
tripolaridad económica. La trinca formada por EU, I• UE, y Japón se verá forzaoda a -r 
muy armónica en sus acciones conjuntas para des•ctivar conflictos que pongan en jaque 
el nuevo equilibrio mundia1, pues la •mano invislbte• no resultarla eficaz, ya que habría 
asuntos que no podrian abandonarse a la autorregu1acl6n o al "lalssez falrei·, tales como 
la proliferación de aranceles, el equilibrio ecol6glco, las migraciones masivas y hasta el 
comercio mundial. Estas importantes materias de interés planetario abl'8n la opción 
globallsta a Europa y Japón. (Zoellick 1990). 

Entre las fuerzas de la riqueza y el poder, bajo el influjo del comercio y la po1itica, 
ante ta pugna de intereses del mercado y del Estado, EU debe reconstituir su liderazgo 
eeon6mico en el sistema intemacionat. La inconsistencia entre su supremacia econ6mlcm 
y su preeminencia militar lo obliga a procurmr reacomodos que no lo marginen del 
acontecer económico planetario. La necesidad de aplicar estrategias diferentes de 
participación en ta economía mundial, va dirigida a su urgencia de preservar su condición 
de poder central y eje referencial del orden capitalista mundial. 

Bajo el Sistema de Bretton Woods (SBW), ta economla intemacional giró en 
tomo al dólar de EU; había un régimen cambiarlo fijo que dependía de la convertibilidad 
de esa divisa en oro. El papel central de la moneda de EU y su imprescindible 
estabilidad. le conferla a ese pais rector la facultad supranacional de imponer poltticas 
macroecon6micas at resto del mundo, sometido al régimen del FMI, que se ocuparla de 
tos problemas de la estabilidad a corto plazo, proporcionando fondos e imponiendo 
programas ~ndo los gobiernos no pudieran cumplir con sus cuentas externas. El BIRF, 
apuntalado por diversos bancos regionales, procuraría el crecimiento económico a largo 
plazo, y el GATT facilitaría ta liberalización del comercio internacional. En cada caso, 
mediante derechos formales de voto, a través de la aportación de una cantidad 
considerable del presupuesto, y mediante su poderío politice y económico, el gobiemo 
de EU dominaba por completo dichas organizaciones (MacEwan 1992). 

Las grandes corporaciones transnacionales, con sus matrices en EU y sus 
subsidiarias en el resto del mundo, le otorgaron el poder que sirvió de combustible al 
expansionismo internacional de su gobierno. Simbióticamente el poder politice 1mpuls6 al 
económico y viceversa. El dólar sobrevaluándose, como consecuencia de los acuerdos 
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monetairtoa, encarecia •I valor de las exportmciones d• EU, •b•r•hlndo al mismo tiempo 
los activoa extranjeroa adquiridos por sus empren•. Ante estm• tendencias, los paises 
europeos restringieron sus import8ciones fomentando su industrfalizaeión. En el Tercer 
Mundo, eapecialm•nte en Am•rlc.9 Latina, - favorecía el proteccionismo para Impulsar 
la Industrialización. Las principal•• firmes Industriales eat.ciounld•n-• jugarlan un papel 
prot8gónlco en la expansión econ6mi~ da la Posguerra an loa at\os cincuenta• y 
.. aentaa, particip•ndo activamente an '°ª procesos deacritoa. 

Le fon.leza d•I gobierno y de las empresas de EU en el sistema internacional se 
tradujo en et auge del capitalismo entre 1945 y 1970. Loa acuerdos financieros eshlb&as, 
las eacaaas b•rreras al movimiento de fondos de inversión y una organiZadón 
relMivarnente abiettm al comercio. H tradujeron en •I crecimiento d9 las transacciones 
lntarnacionalea, • trav6a da una mayor integración de las economiaa capihlliatas 
(MacEw•n 11192). 

El declive de ta economia estadounidense, ocurre en lo• aftos .. tenhl con la 
clausu,.. que en 1971 Rictiard M. Nixon hiciera del SBW, al admitir la inconvertibilidad del 
dólar •n oro. Et auge previo supuso una tr•natusión de recuraoa y poder • f•vor de laa 
economiaa europeo occidentales, especialmente la de la Repúblic.9 Federal Alemana y la 
japon• ... ~ ayuda gubtlmamental de EU y la Inversión de sus empresas lograron la 
reconstrucción d• la ttconomia intamacional y la expansión d• loa intereMs comerciales 
y politicos da W••hington. Se establecieron centros altemativoa de crecimiento 
económico; los tent•culo• de la dominación aatadounidense, constituido• por sus 
trananacionalea, se entrantab•n a la competencia creciente ele otras firmas y 
corporaciones empeftadas en rivaliZar cobertura mundial. 

La nueva presencia prot8g6niea de Alemania y Japón en la economfa 
Internacional, le impone a EU la necesidad de coordinar acciones. EU •• cada vez m•• 
débil para imponer sus politlcas económicas a sus aliados, viéndose forzado a adaptarse 
y ajustarse • los desafíos comerciales financieros y tecnológicos de Japón y Alemania, 
ast como de potencias incipientes como los NIC. (Sullivan 1992). 

En la conformación del nuevo orden mundial el acercamiento entre Washington, 
Tokio y Bonn (o Ber1in. capital de Alemania unificada) se volver• decisivo para los 
intereses estadounidenses. La tuerza ec.on6mica de Japón y Alemania, sumada a la de 
EU comprende un grupo de naciones que concentra al 9o/o de la población mundial, que 
produce el 400/o de su riqueza. Las razones para que se tome en cuenta a las potencias 
económicamente m•s próximas a su poderío, obedecen a la necesidad d• proteger su 
autoridad, revistiéndola del consenso que estos dos paises aliados pueden conceder1e, 
otorgándole al mismo tiempo una mayor cobertura a la legitimidad de sus acciones. 
(Bergsten 1990). 

La estructura triangular del poder hegemónico de la Posguerra Fria girará sobre 
el peso central de EU. potencia pivote de la política mundial, dada su condición de 
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poseer. con mucho todavia, la más grande economía del planeta, la fuerza militar mas 
poderosa y una difusión de valores culturales de la mayor cobertura geográfica. Sin 
embargo, al lado d• este peder central, Alemania y Japón, ante la presunción de que la 
disolución de la URSS y el socialismo de Europa Oriental, asi como los virajes al 
capitalismo en China, muestran una tendencia in-eversible, jugarán et papel de 
principales aliados hegemónicos del capitalismo global. 

En ta esfera económica, que es la que cohesion• \os intereses mutuos de estas 
tres potencias capitaliai.s. se advierten diversos signos de interdependencia. eu es el 
principal socio comercial y financiero de Japón; pese a sus conflictos mutuos como el 
malestar estadounidense por su d•ficit comercial frente a Japón, o et japon•s trente al 
d6ficlt fiscal de Washington, es muy improbable que ocurrie .. una ruptura en sus fluidos 
intercambios económicos. Por su parte, Alemania resulta un atractivo poto de 
transacciones económicas con EU por su membresia en la UE, el creciente papel del 
marco atem•n en la economla mundial y su posición fin•nciera en Europa Oriental, 
donde existe el temor del surgimiento autónomo de un• hegemonia económica germana. 
La influencia financiera de otros paises, como EU, es deseable como agente equilibrador 
que ahuyente tales perspectivas. (Tamoff 1990). Cada una de las tres potencias quedar• 
potencialmente al frente de los tres bloques económico• m•• importantes de1 planeta:. 

2.1.3. LA ESTRATEGIA DE POLITICA COMERCIAL ANTE EL DETERIORO 

El comercio ha sido un instrumento de regulación de la politlca internacional de 
EU. En su afán por preservar su liderazgo, su política comercial ha sido crucial en la 
configuración del orden internacional. Entre el librecambismo y el proteccic11ismo EU ha 
vinculado sus Intereses de seguridad, manipulando el mercado mundial. imponiendo su 
autoridad como prtnclpal área consumidora y centro industrial más vasto del planeta. 

Los objetivos diplomáticos y de seguridad nacional de EU se han apoyado en et 
recurso político da su mercado, el m•s grande del mundo, hasta debilitarte, propiciando 
la recuperación de otros paises. El comercio, no la .. ayuda'", aligeró los costos de la 
reconstrucción posb4tllca. Una estrategia de estímulo a las importaciones y no a las 
exportaciones permitió combatir, por medio del comercio. la escasez' de dólares en et 
mundo capitaUsta reduciendo su superavit comercial. El costo lo pagarian la industria y el 
empleo estadounidenses, cuando se revirtió I• tendencia y hubo abundancia de dólares 
y desequilibrio deficitario en Sl!1i cuentas externas. Por Ja recuperación econ6mic. global 
y la contención del socialismo, EU redujo los aranceles a sus importaciones y toleró la 
dlscrtminación a sus exportaciones .. (Bergsten 1984). 

Ante el deterioro de sus cuentas externas y la pérdida de competitividad, apoyado 
en la fuerza de su mercado, EU endureció desde la década de los setentas su política 
comercial favoreciendo el proteccionismo en su legislación comercial. Ante la declinación 
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de su comercio busca ampliar el acceso a sus t:txport2ciones, llegando al extremo de 
forzar, en su favor. el curso de las transaccior.e.~ rte países compE'tidores. En un nuevo 
clima de reivindicación mercantil, aplica una política comercial más uniforme y rígida, 
incapaz de modularse en función de las pecu!iaridades de sus socios más asiduos. A 
medida que el espacio para las concesiones se reduce por el recrudecimiento de la 
confrontación económica con los otros polos de: capitalismo desarrollado, por la pérdida 
de capacidad competitiva en varios sectores y por la permanencia de elevados niveles 
negativos en los saldos comerciales, las presiones har:ia. el exterior se fortalecen 
(Pipitone 1989) 

La tendencia contemporánea de su estrategia comercial muestra, por un Jado·un 
claro espíritu revanchista, pues su legislación propicia ajustes de cuentas extemaa con 
loa p•fsea que mantienen "excesivos" superávit& comerciales en su contra; y por otro el 
aprovechamiento de su poder hegemónico unilateral an el comercio mundi•I para 
proteger a sus sectores aventajados como los servicios y las telecomunicaciones. (Eckea 
1992). 

La estrategia comercial de EU en la Posguerra Fria ha dependido de su 
protagónico papel en el GATT (y la OMC) y sus leyes comerciales, que estimularon la 
negociación bilateral de acuerdos comerciales con Israel, y Canadál, y aceleraron la 
conclusión de fa Ronda Uruguay del GATT. La Ley de Comercio y Competitividad de 
1988 (Omnibus Trade and Competitiveness Act of 1988) Influyó en la normatividad del 
GATT, del ALC y del TLCAN. Se trata de un Instrumento central de su política comercial. 
Su texto refleja los problemas que enfrenta su aparato productivo, expuesto al comercio 
exterior. Su productividad declinante y la transición hacia una economia terciarizada 
explican su carácter proteccionista. Fue firmada por el presidente Reagan el 23 de 
agosto de 1988. Sus antecedentes datan de la Ronda Kennedy, que propició la Ley de 
Comercio de 1974, de carácter fundamentalmente liberal, pues entre sus puntos básicos 
destaca el apoyo al Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), así como de Ja Ley de 
1979, a la que siguió la Ley de Comercio y Aranceles de 1984 o Ley Omnibus, que dio 
pie a la Ley de 1988. La Ley de 1984 es proteccionista y su estructura comprende gran 
parte del cuerpo básico de la de 1988. Entre otros aspectos relevantes, endurece al SGP 
implicando la exigencia de concesiones de los pafses beneficiarios; incorpora en las 
negociaciones comerciales internacionales áreas anteriormente descuidadas, tales como 
el comercio de servicios, y vincula la desregulación de la Inversión Extranjera Directa 
(IEO) con la apertura del comercio Internacional (Vega 1985). Además de fortalecer el 
carécter restrictivo de la polltica comercial, estimula el recurso de medidas unilaterales de 
protección, flexibilizando su aplicabilidad. Uno de los rasgos más relevantes de la Ley de 
1984, es la autorización que otorgó al presidente de celebrar un Acuerdo de Libre 
Comercio con Israel. La aceptación y el estímulo de canales bilaterales de negociación 
implicó el abandono del multilateralismo, que se consideró estancado. 

Siguiendo un patrón proteccionista, en 1988 se ·modemlzó• la legislación 
comercial de EU para responder al clima desfavorable de su economia. El Congreso 
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recl•m•ba un• polftic. comercial más dinámicm. abriendo mercados, por lo que se 
di .. t\aron principios y estrategia• de negociación hacia un m•yor acceso al exterior. •si 
como instrumentos pa,.. desalentar y elimin•r p~cticas de ... alea contra l•s 
exporUiciones y el deterioro de su balanza comercial. Lo• tres ,..egos b4iaicoa que 
distinguen la Ley de 1988 son: promoción de exportacionea. restricción de import.ciones 
y mayor acceso a mere.dos. Bajo el primero se d• autoridad •1 Ejecutivo pa.-. negoci.ar 
acuerdos de liberación comercial, el segundo .. inserta en su Sección 201 y el tercero 
en I• Sección 301, referente al imperativo de ganar acceso a Jos mercados. 

La imporUincia de otorgarle al Ejecutivo mayor autoridad P•l"ll negociar, tiene 
impacto directo tanto en la OMC (ante• GATT) como en acuerdos bilater•laa. Al 
extenderse I• concesión de negoc;.ción al Presidente .. ratificó el mecanismo de •ptsta 
répida• o •Faat Track Mechaniam• en el Congreso. pa.-. •giliz•r la aprobación fonnaJ de 
acuerdos no arancelarios, inhabllitándo.. al legislativo para enmendar o reviaar 
acuerdos comerciales que concerte el Ejecutivo, permitiendo su aprobación o rechazo 
solamente sobre el texto íntegro de Jos mismos y no de sua partea. De este mecaniamo 
•• beneficiaron los acuerdos de libre comercio que EU pactó con Canad• y M•xlco, y .. 
aprovechó en la última Ronda del GATT. 

Entre otras medid•• de estimulo a la exportación, se acordó: •> modificar 
programas •gricolas para que los produ"cios estadounidenses sean más competitivos. b) 
agilizar controles • las exportaciones. disminuyendo requerimientos de licencias de 
embarque y disminuyendo la lista de •niculos controlados, e) se autoriZó un monto de 
980 millones de dólares en programas de capacitación laboral pa,.. mejorar la 
productividad de la mano de obra norteamerican•. 

En materia de restricción de lmponaciones, el Congreso redujo Ja influencia 
presidencial en relación • cambios en su flujo y en comercio desleal. Se preV•n 
mecanismos de protección cu•ndo industrias o sectores se vean amenazados, a juicio 
de la Comisión de Comercio Internacional estadounidense, concediéndosefes "protección 
tempor•I• para recuperar niveles de competitividad. El objetivo principal de la Ley de 
1988 es un mayor acceso a los mercados intemacionalea, atentando a otros países a 
reducir sus barreras a las importaciones. Se instruye al Ejecutivo a que obtenga mayores 
márgenes de reciprocidad y exija mejores y más rápidas soluciones contra la deslealtad 
comercial extema. Se combate a loa paises sup8ravitarios ante EU, sin que interesen Jos 
superávit• comerciales estadounidenses y se plantea forzar el acceso de productos, 
servicios e inversiones de EU. a los mercados externos bajo ta amenaza de reducir su 
ingresq a los provenientes de paises que no abran sus mercados. (Vega 1990). 

".La Sección 301, referente al acceso a mercados, habilita al Presidente a darle 
poderes al Representante Comercial del Gobierno (USTR), reservándose su autoridad 
en caso de sanciones, quien debe investigar y dise,,ar represalias contra paises cuyas 
prácticas comerciales se juzguen no razonables, discriminatorias o desleales y 
amenacen al comercio estadounidense. Si alguna nación se halla .. culpable'", el USTR 
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emprenderá negociaciones para eliminar dichas prácticas, y en caso de no conseguir1o 
aplicar repre .. Has. 

Entre Jos aspectos sobresalientes de la Sección 301 de la Ley de 1988, se 
Incluyen los abusos de Jos derechos de los trabajadores y de /os progr•mas 
gubem•m•ntales de promoción de exportaciones (export targeting) como posibles 
causas de práctica desleal; la instruceión al USTR para que identifique a los paises 
•desleales• (llamada .. super 301·); fa atención al acceso privilegiado a los mercados al 
sector de telecomunicaciones; y la exigencia al Secretario del Tesoro para que 
identifique y negocie casos de posible sobrevaluación monetaria contra el dólar (lo que 
se conaider• una venhlj• comerci•f desleal), por parte d• paiaea cuyos gobiernos 
manteng•n tipos de cambio artifici•lmente bajos para preservar posiciones 
super•vit•ri•s. 

La Ley de 1988 privilegia esquemas de negociación bilateral aunque su marco 
re•paJda al multil•teraliamo. Sin emb•rgo, su énfasis en Ja apertura de mercados, a 
través de 1• Sección 301, y del sector de telecomunicaciones muestra la tendencia de 
amenazas de medidas de represali• unil•t•rel. 

El excaao de presión que Implica fa Sección 301 atropella al Principio de NMF, ya 
que distorsiona I• distribución de mercados, al apremiar a loa países afect•dos a 
sustituir, por productos norteamericanos, imponantes parcela• del mercado ocup•das 
por otros paises. (Torrea Chimal y Sofis 1989). 

La liber•lidad que otorga Ja Sección 301 para aplicar represalias y juzgar 
unilateralmente si el reato del mundo cumple comercialmente con EU. al no caer en 
prácticas .. no razonables, injustificadas o discriminatorias"', le concede a su goblemo 
facultades de juez universal de las prácticas comerciales. 

AJ considerar que la Ley de 198812 pretende influir en el fortalecimiento del 
comercio exterior estadounidense, resulta oportuno cuestionarse si este propósito se 
compagina con una política macroeconómica adecuada, que en fa búsqueda de fa 
restauración del equilibrio comercial a largo plazo, demandaría una reducción del déficit 
fiscal, más ahorros y un tipo de cambio compatible con la competitividad internacional 
norteamericana, todas ellas. medidas que van más allá de un acceso mayor a Jos 
mercados externos y fa restricción a las importaciones. (Oestler 1986). 

12 A simple '\tista pan:cc que Ja Ley de t 988 llevaba implicira una dedicatoria de advertencia conlrn Japón. 
responsable del principal dé.ficit comercial biJateraJ. Ja UE y Corca del Sur, por supuestamente restringir las 
import3cioncs de equipos de lelccomunicaeioncs. asi como a Taiwnn y Hong Kong por ser acusados de 
sobn:valuar sus monedas. gracias a lo cuaJ preservan fuencs saJdos comerciaJcs supcravimrios. 
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2.1.4. ESTADOS UNIDOS ANTE LA FORMACION DE BLOQUES DE 
COMERCIO 

La crisis del multilateralismo y la ad•ptación de EU a su deterioro hegemónico 
son los dos f'8Ctores que explican su aproximación • l•a fórmul•• actuales d• integrmción 
comercial, según esquemas bil•t•,..l•s o region•I••· 1A traacendenci• del dilern• del 
empleo d•I bilater•li•mo o regionalismo frente •I multilateraliamo del GATT y la OMC 
cobra relevancia cuando tas grandes potencias económicaia hacen uso de estos 
mecanismos, poniendo en entredicho su viabilidad. La pertenencia de Alemania a la UE, 
fa disposición de Japón a discutir su comercio directamente con EU y loa trat.dos .de ••t• país con la,..ef y con sus dos vecinos son acontecimientos que eatmblecen 
subsistemas d• comercio que amenazan al multilateralismo institucional. 

El bilat.,..lismo y el regionalismo de EU impulsan al multilate,..lismo. Amb•• vi•• 
cierrmin I•• filtraciones que deja I• opción multilateral, además de pennltirfe in .. ~r cuft•• 
que f•cilit.n faa negociaciones en materias d• au pairticular inter9a, como I• •gricultur-., 
loa subsidios, loa servicios, Ja inversión y Ja propiedad intelectual, que •bordó con 1a .... 1, 
Canadá! y M6xico. La política comercial estadouniden .. satisface aaí aua propósito• 
bálalcoa, aaegur•r que loa mercados •xtranjeroa sigan abierto• a aua export.cionea. 
ga,..ntizar que 1•• políticas comerci•les extemas no perjudiquen aus intereaea y ayudar a 
sus empresas y trabajadores a adaptarse a la competencia intemacional. (Boaworth y 
Lawrence 1989). Con estas metas se han desplegado acciones complementarias al 
multilaterailiamo desde el unilateraliamo deacmntdo, vla I• •menaza de repres•ll•• de la 
Sección 301 de au Ley de Comercio para abrir mercados a sus exportaciones, hasta las 
negociacion•• de acuerdos comercial•• bilaterales o regionales. 

Cuando un pafs adopta estrategias de Integración con EU las relaciones con esa 
país pesan mélis que con el reato del mundo, como factor de atracción. No .. concibe el 
comercio preferencial con EU como un complemento a las negociaciones multilaterales, 
como lo considera EU. sino como una reacción defensiva ante las amenazas del 
proteccionismo deJ bilateralismo de otro país con EU. (Fritsch 1989). Los objetivos 
básicoa al negociar acuerdos preferenciales con EU son: mantener el acceso a su 
marcado, promover fa diversificación del comercio, prevenir la discriminación y, sobre 
todo, mejorar y darle transparencia a las relaciones bilaterales con ese pais. 

Además del ALC y del TLCAN, EU ha propuesto dos proyectos de integración 
regional en América Latina y el Caribe y ha suscrito un TLC con Israel, teniendo en 
potencia un convenio bilateral con Japón. 
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LA INICIATIVA PARA LA CUENCA DEL CARIBE (CBI) 

La tn1clativa para la Cuenca del Caribe (Caribbean Basin Iniciativa CBI) es una 
estrategia comercial y de desarrollo que ofrece a la mayor parte de los productos de 
Amértca Central y el Caribe libre acceso al mercado estadounidense, asi como apoyo 
financiero para el desarrollo. A cambio da esto, tos paises receptores deben reestructurar 
sus economtas. reduciendo su proteccionismo y haciendo competitivas sus 
exportaciones. A juzgar por sus resultados, el esquema, que data de 1983, no fue 
exitoso; sectores pilares de la exportación de la región, como el azúcar y los textiles, no 
se Incluyeron en el programa, además se enfrentó sin fruto a arraigados Intereses 
proteccionistas de los sectores empresariales de ta agricultura y la industria en la región 
(Preeg 1989). 

La preocupación por el Caribe y Centroamérica, obedeció a razones geopolitlcas, 
por las crisis de Nicaragua, El Salvador y Granada, ubicadas en la lógica de ta 
confrontación Este-Oeste. Se proponla un .. Mini Plan Marshall", ante la Revolución 
Sandinista, pues el Caribe es para EU una arteria comercial estratégica vital, ya que casi 
la mitad de su comercio, dos tercios de sus importaciones de petróleo y más de la mitad 
de sus productos estratégicos cruzan el Canal de Panam6 o el Golfo de México. por lo 
que ofreció un .. paquete" que combinaba incentivos fiscales para la inversión de sus 
empresas en la cuenca y la aplicación de asistencia económica, que en realidad era una 
forma da ejercer presión y control en los gobiernos de la zona. (Guerra 1988). 

LA INICIATIVA PARA LAS AMERICAS (Al) 

Un proyecto de mayor alcance geopolítico es la Iniciativa para las Américas 13 

(Americas Iniciativa Al), que comprende tres áreas claves para el desarrollo de América 
Latina y el Caribe: el fortalecimiento de las relaciones comerciales, el fomento de la 
inversión extranjera y la deuda externa. (Bush 1990). El proyecto, lanzado el 27 de junio 
de 1990, representa el primer planteamiento integral s9bre las relaciones hemisféricas 
desde la Alianza para el Progreso en los anos sesenta. Hace hincapié en el fomento del 
comercio y la inversión directa en lugar de privilegiar el otorgamiento de asistencia 
financiera oficial. Comercio y no ayuda, es el planteamiento central que se justifica ante 
la penuria financiera de EU. En su texto alaba la democratización continental y subraya 
la Importancia de impulsar al máximo la apertura económica. 

13 En la Reunión Cumbre de las Américas de diciembre de 1994 en Miami. el presidente Clinton y 33 jefes 
de estado americanos acordaron establecer una ZLC de las AmCricas para el ai\o 200S. 
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Se trata de un proyecto de largo plazo, determinado hasta ahora unilateralmente 
por EU. que formalmente no Incorpora las sugerencias latlnoamerie9nas y caribel\as, de 
mayor acceso al mercado de EU. Su lanzamiento se vincula a la reacción de EU frente a 
la UE como una advertencia contra el riesgo de erección de la llamada ""fortaleza 
europea•, y sus perspectivas dependen del desempel'\o de proyectos previos como la 
CBI y el TLCAN (SELA 1992). 

HACIA UN TLC JAPÓN-ESTADOS UNIDOS 

EU y Japón absorben el 50% de las exportaciones y el 55% de las importaciones 
de la Cuenca del Pacifico, marcando ambO• la• pautas de las relaciones comerciales de 
la región (Mill•n 1992). Sin embargo, lo• riesgos de su deterioro han motivado a EU a 
revalorar el papel competitivo da Jap6n, buscando un armonioso acercamiento bilateral, 
pues constituye su relación comercial més trascendente y la más desequillbradorai. 
(Boaworth 1992). La relación bilateral Japón-EU es el eje de la Cuenca del Pacifico. La 
int!!Jnsidad y la diversidad, el caudal y la desigualdad del flujo de sus transacciones. a 
favor d• Japón, ha lnspiraido la propuesta de un acuerdo de libre comercio entre ambos 
paises. Sin embargo, la sugerencia es compleja; la terapia que corrija, o al menos 
disminuya, el crónico desequilibrio comercial deberla Involucrar ajustes de politica 
macroeconómica, sobre todo en EU, asi como de barreraS indirect•s al comercio y la 
inversión, especialmente en Japón. Arraigados recelos poHtlcos, muy comprensibles 
dadas las aspiraciones hegemónicas (y los diferentes criterios culturales que las 
determinan) de cada país, dificultan las perspectivas de formar un área comercial que los 
integre. (Yanagihara 1990). 

EL TLC ISRAEL-ESTADOS UNIDOS 

En los últimos oleajes de la confrontación Este-Oeste, el presidente Ronald 
Reagan y el primer ministro israeli Yitzhak Shamir suscriben en abril de 1985 el TLC 
entre ambos paises. El convenio tuvo ingredientes polfticos que gravitaron más que el 
peso del comercio da Israel en el conjunto global de las transacciones externas da EU. 

La cooperación bilateral entre los dos paises es estratégica para EU, la 
preocupación de EU por la estabilidad de la región ha justificado guarnecer 
económicamente a Israel. A su valor estratégico de país clave, se sumó la influencia de 
la comunidad judía de EU para la consumación del TLC bilateral, que rubricó el status de 
Israel de pals de "relación especial'" con Washington. (Zamora 1991). 
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Se removieron los aranceles y la mayorfa de otras barreras no arancelarias, 
Impuestas mutuamente en tOs productos lntercambi•dos, en un periodo de casi 10 ar.os, 
del 1o. de septiembre de 1985 al 10. de enero de 1995. Israel procuró los beneficios 
arancel•rloa qua disfrut•ba en el marco del SGP da EU. Asimismo, se propuso apuntalar 
sus programas domésticos antiinflacionarios, expandiendo sus exportaciones y, 
mediante el comercio, reducir su dependencia de la ayuda externa. EU, además de 
satisfacer sus intereses hegemónicos en este pafs enclave, corrigió las desventajas que 
sus exportaciones enfrentaban en el mere.do israelita, ante un TLC previo, pactado 
entre la UE e Israel. 

Las exportaciones de EU a l•r•el representan manos del 1.0%. del total de sus 
ventas externas; cuantitativa y cualitativamente tienen un mayor peso loa donativos en 
armamento y las remisiones de capital de diversas org•nizaciones judeo
estadounidenses a Israel, que los flujos comerciales. En la perspectiva israelita se 
advierten más factores económicos; sus productos se beneficiaron con una desgrav•ción 
total en casi el 80% de sus exportaciones a EU en 1984 y las exportaciones 
estadounidenses a lsraet quedaron totalmente desgravadas •n un 54%. (Rosen 1989). 

El TLC EU-lsrael, •d•m•• de presionar al multil•ter•lismo en crisis ha servido • 
EU de l•bor•torio, y de acicate, en sus •proxlmaciones p•,. incorporarse a las 
tendenci•s da I• eeonomia global, integrando su propio bloque. 

2.2. LA FASE BILATERAL DEL BLOQUE COMERCIAL 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

La incursión de EU en la nueva economfa globalizada. que se estructura en la 
formación de bloques de comercio e inversión. tuvo su natural cabeza de playa en una 
asociación más estrecha con Canadá. Una aneja vinculación de afinidades, que se 

• remonta a su pasado común británico, sumada a los sólidos nexos que han integrado 
silenciosamente a ambos paises. fueron los elementos que propiciaron este proceso. Al 
constituir el acuerdo bilateral de libre comercio más amplio jamás firmado, EU consiguió 
probar su voluntad de horadar al multilateralismo desorganizado y de iniciar la 
construcción de su propio bloque, en proyecto hacia el resto del hemisferio occidental. 
Las Repercusiones de una ZLC entre Canadá y EU se analizan, siendo precedidas por la 
gestación de su ALC. sus caracteristicas básicas y su importancia, al constituir una 
opción alternativa frente a un multilaterallsmo ineficaz. 
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2.2.1. LA GESTACION DE LA INTEGRACION BILATERAL 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

El proceso de integración entre EU y Canadé acusa rasgos estructurales tejidos 
por la historia y la geografía. La vecindad con el país hegemónico ha sido asim•trica, 
sesg•ndo la orientación de la mayoría de los flujos económicos canadienses h•ci• el 
otro lado de su frontera. A pesar de diversos intentos canadienses por adoptar políticas 
orientmdas a sus Intereses nacionales, hasta el primer lustro de los afilos ochenta, la 
presión aperturista de los intereses transnacionalea se impuso durante al segundo lustro. 

L• liberalización del mercado canadiense de hidrocarburos abrió la ruta hacia un 
acuerdo amplio de libre comercio con EU. El panorama económico que precedi6 a las 
negociaciones fue de crisis generalizada (a nivel mundial) de la eficiencia en ta gestión 
del Est•do; el paradigma nacional keynesiano fue sustituido por el llbrecembismo, 
neoliberal y continental. En términos cuantitativos, Canadá sufrió a principios de los aftos 
ochenta una caida de su PNB de 15,000 millones de dólares canadienses, 
contray6ndose el empleo en 350 mil plazas. En 1986 se redujeron los precios 
internacionales del petróleo y de las materias primas más sensibles de sus 
exportaciones, tales como gas, electricidad, madera, carbón, cobre, níquel, plomo y zinc. 
En el sector manufacturero, la industria automotriz, de gran peso en su balanza 
comercial, sufrió el embate de nuevos competidores. Desde 1982, los sectores de 
servicios y de manufacturas (a excepción de la industria automotriz) compensaron la 
caida del sector primario. Entre los ai\os setenta y ochenta, Canadá tuvo que padecer el 
proteccionismo de nuevos bloques, fonnados por paises que habian sido sus mercados 
tradicionales. 

A principios de los anos ochenta, el Comité de Asuntos Internacionales (Forelgn 
Affairs Committee) del Senado de EU sugirió un acuerdo de libre comercio con el vecino 
país del norte. Por su parte, el gobierno de Canadá, a través de la Comisión Económica 
y de Desarrollo (The Royal Commission of the Economic Unlon and Development 
Prospects for Canada) también favoreció la propuesta. Un detonador de las 
negociaciones fue el crecimiento alarmante del déficit comercial de EU, durante el 
segundo lustro de los ochenta, que amenazaba con activar mayores restricciones a las 
importaciones de ese país, con potenciales consecuencias desastrosas para la mayor 
parte de las exportaciones canadienses. El amago de una guarra comercial y arancelaria 
entre EU y la CEE se hizo realidad en el comercio de .cereales, vino, licores y artículos de 
alta tecnología. 

La estampida mundial en la búsqueda de resguardos antiproteccionlstas ocasionó 
una gran movilización internacional que se tradujo en la proliferación del regionalismo y 
el bilateralismo, como alternativas de un multilateralismo en crisis. Se firmaron en la 
década de los ochenta más de 14 acuerdos regionales de libre comercio entre más de 
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80 paises. Entre los países miembros de la OCDE, solamente Japón y Canadá se 
mantuvieron ajenos a este proceso de estratificación C'.omercial. 

El 15 de marzo d& 1985 el presidente Ronald W. Reagan y el primer ministro 
Brian Mulroney, en su "encuentro Shamrock", declararon en Quebec su intención de 
reducir y eliminar barreras para garantizar mayores flujos de comercio e inversión. 

La voluntad politlca del gobierno canadiense hacia la firma de un ALC con EU no 
mostró la condición monolftica de la postura mexicana en el TLCAN. Aunque la iniciativa 
fue impulsada por Ottawa, con el finne apoyo del Partido Conservador de Mulroney, 
desde su arribo al poder en 1984, las diferencias regionales se expresaron de manera 
abierta, polémica y desafiante. Las percepciones, sobre las relaciones con EU difieren de 
manera importante e Incluso contradictoria. La provincia de Ontario, 1• más ricm y 
poblada, ea vista por las otras nueve con recelo y resentimiento, al haber sido la únlc. 
usufructuaria del P•cto Automotriz en 1965 (AUTOPACT), que la enriqueció de manera 
considerable. (Ouquette 1990). No faltaron los desacuerdos reglonalea acerca de la 
política arancelari•, entre Ontario, en cierto grado Quebec (cuyos dirigentes, a diferenci• 
de los de Ontario, fueron más proclives a la firma del ALC), las zonas fabriles más 
importantes (que preferían la protección contra las import•ciones) por una parte, y las 
provincias occidentales (y en cierto grado las marítimas), que eran exportadores de 
materias primas y que debían pagar el precio que los aranceles imponen al consumidor, 
por la otra,,: (Weintraub 1989). 

El primer TLC norteamericano fue visto por algunos canadienses como el 
Instrumento clave para el futuro económico de su país. Entre sus esperadas bondades, 
figuraban la necesidad de garantizar un mercado lo suficientemente grande para logrer 
economías de escala, especialización y el incremento de la productividad; entre sus 
defectos, se temía a los costos del ajuste, sobre todo la pérdida de empleos a corto 
plazo, el riesgo de perder identidad cultural y el peligro de pagar con soberanía política 
los beneficios económicos de formar parte de una zona exclusiva de libre comercio, 
justamente en la órbita misma del principal mercado naci..Jnal del planeta. 

El acuerdo logrado entre los principales paises de América del Norte para crear 
una ZLC dio sus frutos con la firma del ALC el 2 de enero de 1988, inaugurándose el 10. 
de enero de 1989. El documento rubricad0 compromete al área que desde 1945 
desarrolla nexos económicos que rebasan en valor cualquier otra relación bilateral en el 
mundo. En 1987 el PNB de ambos paises significó el producto total de los palses 
industrializados, siendo superior a la CE y a Japón. Para Michel Duquette (1990) el ALC, 
además de ser el tratado más importante del continente, tiene un alcance mayor que el 

14 En las negociaciones se sintió la influencia regional. Las provincias de Columbia Británica. Albcna. 
Saskatchewan y Manitoba dependen de la extracción y transformación de recursos naluralcs; sus principales 
productos son: madera. minerales y algunos bienes agrfcolas. Eslos bienes carccian de libre acceso al 
mercado csladounidcnsc. mientras que en sentido contrario Ontario y Qucbcc protcgian sus industrias 
manuf'acturcras con medidas proteccionistas. 
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del impacte militar multilatera! de la Organización del Tratado de! Atlántico Norte (OTAN) 
durante la Guerra Fria. Su interés rebasa la relación bilateral y abarca todo el sistema de 
equllibño Rstratégico contir.ental, siendo un elemento esencial para la armonía de los 
lnterc-.amblos Norte~$ur en el continente americano, constituyó una audaz extensión del 
GATT, y va rr-ás allá de lo que el régimen multilateral prevé. 

El ALC responde a ia rea1idad de una economia canadiense en repliegue, frente 
a la embestida de un come1ciG mundial que se recupera. amenazando a la economia 
estadounidense en dec....ll\le, scbre los nuevos esquemas que supone la emergencia de 
bloques económicos regior.ales, bgrupados para enfrentarse con políticas defensivas 
contra el ~rotecclo,,ismo de otros pai!:oes, en ausencia de un multilateralismo ~uncional 
(Gutiérrez Haces 1992). 

2.2.2. CARACTERIS"TICAS DEL ALC 

EL MARCO DEL FUNCIOSAMIENTO DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO 

Las negociaciones del ALC se basaron en una agenda global no en un esquema 
sectorial. Se cuidó el respeto al GATT (incluyendo el marco de sus Artfculos 1 y XXIV; 
tanto el principio de NMF como la creación de ZLC no se violentaron). Asimismo, se 
protegió la adecuación a la Ley de Comercio de EU de 1988. Los compromisos 
canadienses para con el GATT y la legislación de EU fueron las premisas del 
sometimiento comercie! 3 EU. 

Al negociar el ALC, la delegación canadiense demandó: 1) reglas claras sobre 
prácticas de comercio; 2) ura legislación precisa, ágil y obligatoria sobre litigios 
vinculados con impuestos a las importaciones; 3) liberalización del acceso a productos 
agrfcolas y alimenticios; 4) Modificaciones a la reglamentación del comercio automotriz si 
incrementa la producción y el empleo mutuos; 5) eliminación de todas las barreras, 
arancelarias o no, entre ambt;S f"BÍSf!s, y el rechazo al establecimiento de nuevas 
barreras. (Gutiérrez Haces 1991). 

Para EU los objetivos principales incluían: 1) nuevas reglas para los servicios y la 
inversión, impidiéndose et retorno a pollticas intervencionistas; 2) un clima favorable a la 
IED de EU, sobre todo en los sectores neurálgicos de la industria canadiense, como el 
automotriz y el de la energia. e; énfasis estadounidense puesto en la inversión, los 
servicios y, sobre todo, en el sector energético contrastó con el mostrado por los 
canadienses, cuya superior dependencia de sus exportaciones del mercado de EU lo 
obligaba a insistir en la seguridad de su acceso a ese mercado (Schott 1988). 
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Aunque el ALC diste mucho del aperturismo equitativo, significó para Canadá 
poner orden al acceso • su mercado prioritario, asegurándolo y reglamentandolo, y para 
EU un saneamiento de su relación económica externa m41s importante. EU y Canad• 
des•rroll•n el comercio bilateral más grande del mundo. Para las vlsperas de su puesta 
en vigor, su intercambio de bienes.,.. de casi 133 mil millones de dólares en 1987. EU Je 
exportó a Canadá 60 mil millones de dólares y Canadá respondió con 73 mil millones de 
dólares. Casi la tercera parte de esos flujos fueron producto• automotrices, que ya 
gozaban de un régimen libre de restricciones. 

El comercio bilateral en servicios ha sido muy significativo, rondando los 31 mil 
millones d• dólares en 1987, compuesto por 20.5 mil millones de dólares de 
exportaciones de EU y 10.2 mil millones de dólares de Importaciones de ase pals. El 
comercio bilateral agregado en bienes y servicios en ese afio arrojó un ligero déficit para 
EU. que exportó 80.3 mil millones de dólares e importó 82.9 mil millones de dólares. 

El peso de Canadá en el comercio de EU equivale a menos de un cuarto de sus 
exponaciones y menos de un quinto de sus importaciones. La participación del mere.do 
de exportaciones creci6 en la dec.da de loa ochenta del 18% en 1980 al 23.6% en 1987, 
conserv•ndo Can•d41 su primer lugar como socio comercial de EU. De m•nera 
contrastante, EU participa con e.si tres cuartas partea de I•• exportaciones y dos tercios 
de la importaicionea re•lizmdaa por C•nadá. El mercado de EU h• cobrado import•ncia 
para las export•cionea canadienses, reclamando casi el 77% en 1985-1986 en 
comparación con el 82% d• 1980. Las exportaciones canadienses a EU representan casi 
el 20o/o de su PNB, mientras que las exportaciones de EU equivalen al 1.3% del suyo. 

BALANCE SECTORIAL DE LO NEGOCIADO 

La total eliminación de los aranceles aduaneros de 1989 a 1990 es el mayor logro 
del ALC. La abolición tarifaria incluye algunos artículos que Incorporen componentes de 
ultramar, en por Jo menos el 50% da su valor nominal declarado. El programa de 
desgravación comercial incorporó primero (para su supresión arancelaria inmediata) a los 
productos de menor competencia entre ambos paises. Asl por ejemplo, las 
computadoras son en su mayorfa estadounidenses y las pieles y el aluminio 
canadienses. Los problemas y conflictos potenciales emergieron en el resto de las 
mercancías, quedando para el final productos de industrias protegidas o de sectores 
débiles, necesitados del apoyo de Jos subsidios, tales como los quimicos, textiles y 
siderúrgicos. En estos casos se contempla un proceso de ajuste tecnológico y productivo 
(Gouvemement du Canada, 1987). 

El área que más Interesó a los negociadores de EU, siendo la condición de su 
participación, fue Ja inversión. Pese al predominio de Ja presencia inversora de EU en 
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Canadá. a los canadienses les atraje el mercado de inversiones en EU. La Inversión 
canadiense en EU se elevó d~I 2Co/o de! total colocado en el exterior en 1974 a un 60o/o 
para 1987. La liberalización de las norma:!:> de selección de inversiones ocurrió como fruto 
de un acuerdo bilateral; con la excepciór. de los '"sectores estratégicos"' de Ja defensa y 
las industrias culturales, se elevó de 5 1nillones a 1b0 millones de dólares el precio, a 
partir del cual las adqulsicrt:'lnes (take-overs) deberán someterse al arbitraje de la JC 
(lnvestment o lnvestissement Canada). Con est& ajuste alcista se redujo a 600 el grupo 
de empresas obligadas a pedir aprobación federa! (Duquette 1990). 

Además del sector de las inversiones, el de la enargia es el de mayor interés, 
sobre todo por parte de EU. Canadá participa con el 13º/o de las importaciones de EU ·de 
petróleo y sus derivados, así como con el 100º/o de las de gas natural. La tendencia a Ja 
disminución de la producción petrolera de EU y el crecimiento de su demanda, asf como 
el privilegio geográfico de la vecindad, han sido factores decisivos para que EU cuente 
con un acceso seguro de fuP.ntes de energía que le garanticen su seguridad estratégica 
en este trascendental sector. Ottawa se compromete a no buscar un mayor rendimiento 
para sus reservas en otros mercados, si el precio internacional superara al de EU. Esta 
circunstancia se toma dramática para Canadá si se advierte que sus reservas también se 
enfrentan a la declinación. En el caso de la fuerza hidroeléctrica, el ALC propicia la 
explotación, con grandes inversiones de EU en zonas remotas y en proyectos que 
demandan enormes inversiones, y que a su vez comprometen el patrimonio nacional 
canadiense. 

El ALC introduce, de manera pionera, el sector de los servicios, que fluyen 
profusamente entre ambos países, como no ocurre en ninguna otra región del mundo. Es 
el primer acuerdo que Incluye a este sector. De acuerdo con lo pactado, se respetan las 
legislaciones vigentes en ambos países sobre la materia, protegiendo asf las 
adquisiciones de los mismos hasta el inicio del ALC, pero se prohiben futuras 
discriminaciones. Se concede a las empresas involucradas el "trato nacional" (TN), que 
se aplica a nuevas firmas. sin obligar a las partes a operar en ambos países 
simultáneamente, lo que impide el desarrollo de filiales. En algunos subsectores vitales 
se establecen condiciones antidiscriminación, en ámbitos tan diversos como fa 
construcción, el turismo, la informática y las telecomunicaciones, en donde se prevé la 
prohibición de monopolios estatales. Otro rubro de gran trascendencia se refiere a la 
circulación de recursos humanos, y por último un importante rubro excluido es el de los 
transportes, cuya omisión obedece a la presión de los intereses de los transportistas 
marftimos de EU. 

El sector automotriz, cuyo relevante papel exportador en la economia canadiense 
se ha complementado estrechamente en las relaciones interindustriales de los dos 
pafses, no se benefició del ALC, pues aunque modificó algunas reglas del Pacto 
Automotriz de 1965 (AUTOPACn, muestra un peñil proteccionista, al no extender a 
otras empresas automotrices instaladas en Canadá como son Volkswagen, Toyota y 
Hyundai, las ventajas de la franquicia, prevista para las importaciones. Solamente tienen 
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derecho a la franquicia, vehículos con costos directos de transformación, que contengan 
componentes de origen canadiense o estadounidense en al menos un 50% del total. El 
propósito del ALC fue cerrar el mercado estadounidense a la penetración de Jos 
competidores más eficientes europeos y asiáticos. (Lipsey y Smith 1985). 

Uno de los sectores menos afectados por el ALC fue el agrícola; ambos paises 
son exportadores notables a nivel mundial y practican el proteccionismo, lo que ha 
provocado una escalada aún más proteccionista en la UE y Japón, y asimismo una de 
las razones más candentes de los desacuerdos de la Ronda Uruguay del GATT. La 
estructura internacional competitiva del sector agrícola vuelve rivales a los dos países, 
pues mantienen su fuerza gracias a subsidios que podrían reducirse o abolirse en· un 
espectro multilateral. 

Como en el caso del sector agrícola. el referente a las adquisiciones 
gubernamentales no fue resuelto frontalmente dejándose la tarea a la arena multilateral 
del GATT. Los estadounidenses estimaban que los pedidos públicos de su país 
representaban para Canadá un mercado diez veces mayor que el total de los pedidos del 
país del maple. No obstante, se registraron avances al fijarse reglas más transparentes 
de los pedidos y permitirse la participación de contratos a proveedores a partir del monto 
pequer'"io de 25 mil dólares (Gouvemement de Canadá, 1989). 

Los sectores explícitamente excluidos del todo del ALC fueron las industrias de la 
cultura; la diferencia de tamaños fue el factor que motivó esta omisión deliberada, las 
dimensiones del cine y la televisión son desproporcionadas entre EU y Canadá. Los 
argumentos de política cultural canadiense fueron fundamentales en la exclusión de este 
sector. El requisito de •contenido canadiense" y las regulaciones locales, como las 
quebequenses, referentes a la presentación de una cuota mínima de filmes comerciales 
traducidos a fa lengua francesa son algunos de los elementos de mayor peso en esta 
determinación. 

2.2.3. EL ACUERDO BILATERAL DE AMÉRICA DEL NORTE 
FRENTE AL MUL TILATERALISMO 

Canadá y EU han favorecido el multilateralismo pero justifican su bilateralismo 
como una segunda mejor opción en un mundo en que la vigencia de aquél queda en 
entredicho. En los resquicios de la ambigüedad que permitió el Articulo XXIV del GA rr,· 
Jos movimientos bilateralistas o regionalistas pueden llegar a complementar ras 
negociaciones multilaterales, en la medida en que tengan un impacto persuasivo en· 
otros paises, estimulando negociaciones que demuestren las ventajas de la Uberación 
restringida. Se suele atribuir a las alternativas al multilateralismo el estímulo a la 
resolución de cuestiones conflictivas, abordadas inicialmente en sus propios espacios. 
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pa,. trasl•dar sus versiones de solución al •mbito global en I• forma de efecto 
demostración. 

Al caractertzar ta Impronta del ALC en el comercio mundial del sistema GATT
OMC, debe considerarse qua por su condición regional. y de potenciador de afinidades 
deliberadamente establecidas. es selectivo y discriminatorio. tal como lo es la UE. 
aunque es deseable que la experiencia de Canadá y EU propicie Ja cooperación 
internacional. podria encaminarse en la dirección opuesta favoreciendo I• división del 
mundo en bloques y debilitando aún m•s la OMC. 

Al debatir las repercusiones que el ALC pueda tener en el multilaterallsmo deben 
considerarse dos circunstancias preliminares: su adecuación al artJculado del GATT
OMC, especialmente la fonna cómo se adapta al Articulo 1, además de su circunscripción 
dentro del Articulo XXIV, y el escenario histórico en que se producen las negociaciones 
bilaterales de ambos paises. 

Según se desprende de su propio texto, el Articulo 1 del GATT, referente a la no 
discrtminación y al principio de NMF, se ve restringido y desfigurado en el ALC, pues se 
permita su aplicación discrecional, en el sentido de que las concesiones no pueden 
generallzmrse a otros paises que no fonnan parte del Tratado. 

Por otra parta. con el ALC se propició una fuerte sacudida a los principios y bases 
del funcionamiento del GATT, m•s allá d• la "inspiración" que pudo h•berte ofrecido. El 
Incremento en los tratos bilaterales, como es el caso de t!tste. perjudica por definición el 
enfoque multilateral de las resoluciones arancelarias. Ello podria ocasionar un mayor 
daflo al sistema comercial mundial, que hoy todos los gobiernos favorecen; mayor al que 
inflige el proteccionismo. (Castro 1989). 

La proliferación de acuerdos comerciales no multilaterales, que solapó el Articulo 
XXIV del GATT, plantea un divorcio real entre la nonna y la praxis, al atropellar al espiritu 
de la letra del articulo 1 que contiene el principio de NMF. Más de la mitad del comercio 
de mercancías, entre 96 miembros de la OMC, se realiza en términos excluyentemente 
preferenciales, lo que ilustra el impacto del acuerdo entre Canadá y EU, países que 
comparten el mayor flujo de transacciones comerciales bilaterales del planeta, mismo 
que en gran magnitud (en las áreas sujetas a su ALC) quedan sometidas a un régimen 
de excepción frente a la OMC. 

El clima que prtvó la firma del ALC se vio detenninado por la lentitud e 
incertidumbre de las negociaciones de ta Ronda Uruguay; tanto Canadá como EU 
disef\aron esta "puerta trasera'" para que sirviera de prolongación de lo que intentaban 
obtener en el foro multilateral, con la reconfortante diferencia de que la bilateralidad les 
ofrecería celeridad, certidumbre y eventualmente mayor equidad. (Gutlérrez Haces 
1992). 
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El problema al que se enfrenta el multllaterallsmo con el surgimiento del ALC 
tiene un impacto preocupante si se considera la cobertura de transacciones que ambos 
paf .. a comparten y someten. SI el ALC cubre la mayor parte del comercio de las 
naciones involucradas es de esperarse que tiendan a desinteresarse por los asuntos 
globales del comercio internacional. Uno de los peligros mÍla inquietantes del ALC es que 
tanto Canadá como EU lo interpreten de manera cerrada, exclusiva y discriminatoria, 
socav•ndo aún más la disciplina del GATT-OMC y alentando la creación de bloques de 
comercio (Aho y Levinson 1987 ). 

Gustavo Vega Cánovas (1988) advierte que .. no es tan evidente que los acuerdos 
de libre comercio puedan servir para avanzar en la liberación multilateral; en sus 
esfuerzos la CE ha funcionado más como un contaminante que como un catalizador". Si 
bien es cierto que la CE (hoy UE) tiene un nivel de integración que inevitablemente debe 
concentrarse en los intereses particulares de sus países miembros y en la administración 
de una politJca común, no siendo equivalente a un área de libre comercio como la de 
América del Norte, en el esquema bilateral de esta región se ubican sectores que se 
pretende distinguir con un tr•tamiento preferencial. 

La dilación de la Ronda Uruguay, estancada al debatir una compleja agenda de 
particular interés para EU sirvió para justificar la presión bilateral. James Baker advirtió 
que si esta Ronda resultaba infructuosa, EU estarla dispuesto a explorar un modelo de 
.. club de liberación del mercado", mediante arreglos minilateralea o vía series de 
acuerdos bilaterales. El ALC sirve de palanca para alcanzar un comercio más abierto. De 
esta fonna, EU se ampefaaria, según Baker, en la expansión del comercio, con o sin el 
consentimiento del multilateralismo del GATT (Famsworth 1987). 

Los temas abordados por la Ronda Uruguay se trasladaron al ALC Canadá E.U. 
Prácticamente loa procesos negociadores bilaterales y multilaterales se llevaron a cabo 
paralelamente: la importancia del mercado estadounidense, sesgado hacia el 
bilateralismo regional, después de haber incursionado por esta vía en forma no regional 
con Israel, sumada al letargo de la Ronda Uruguay y a las perspectivas de diseminación 
de otros acuerdos, en tomo a su gran mercado, como lo es el TLC trilateral que incluye a 
México y las pretendidas posibilidades de un acuerdo con Japón, implican el riesgo de un 
futuro enjambre de acuerdos parciales de comercio, teniendo corno eje y centro a EU, y 
como universo un mundo dividido en bloques. • 

En términos comparativos, los temas incorporados y aquéllos que se negociaron 
y no se incluyeron en el ALC tuvieron el impacto suficiente en la Ronda Uruguay, como 
para servir de estímulo hacia~ soluciones liberalizantes en la multilateralidad. Aunque 
todos estos tópicos ya estaban.en la agenda del GATT antes del ALC, su tratamiento en 
el mismo, de alguna manera Influiría para marcar una suerte de .. jurisprudencia"' en 
beneficio del sistema comercial internacional. 

55 



Las cuestiones que mayor repercusión tuvieron en la Ronda Uruguay son las 
referentes a tres zonas. que citadas en orden descendente de importancia son: solución 
de controversias (o conciliación de disputas), servicios e Inversión. Las m•terl•• 
negociadas de dificil consenso y cuyo debate bilateral, por parte de Canad• y EU, 
influirla en el GATT y la OMC son las referentes a: subsidios, derechos compensatorfos, 
adquisiciones gubernamentales y propiedad intelectual. (Schott 1989-B). 

2.2.4. LAS REPERCUSIONES DEL AREA DE LIBRE COMERCIO 
CANADÁ ESTADOS UNIDOS 

El gobierno de Washington estimuló la negociación de su ALC con Canadá con el 
fin da ampliar su capacidad negociadora y generar efectos demostración que 
conmovieran al multilateralismo en letargo. El gobierno de Ottawa. por su parte. temió al 
aislamiento; en su pugna interna entre nacionalista• y continentalistas. estos últimos 
advirtieron del peligro de no participar con EU, ante un mundo que se integra cada vez 
más en la fonna de bloques y frente al principal socio comercial, cuyo proteccionismo 
rapaz as cada vez más excluyente (Doran 1988). 

El rasgo distintivo del ALC lo constituye, además de la incorporación de la región 
donde concurre el mayor volumen de flujos económicos (en términos de comercio e 
inversión). su diseno heterodoxo que refleja los cambios de la estructura productiva del 
mundo industrializado. Nuevas áreas o sectores del interfta de las economias más 
avanzadas del mundo se someten a un proceso de liberalización por primera vez. en el 
ámbito bilateral, y de manera más ambiciosa, incluso, que los alcances que se advierten 
en la construcción del mercado único de la UE. En el contenido temático de su agenda, 
en el ALC se consideraron nuevas tecnologias en manufacturas y en servicios, 
reemplazándose el interés de los bienes tradicionales por los de alta tecnologfa, y 
concediéndose a los servicios el lugar destacado que ocupan en la estructura productiva 
mundial. (Aho y Levlnson 1987). 

Al vinculase a EU en los términos del ALC, Canadá unió gran parte de su destino 
económico al curso del mercado continental, sometiendo Importantes aspectos de su 
soberania a las preocupaciones hegemónicas da Washington., Las principales 
evidencias de esta manifestación de pérdida de autonomía, se advierten en el Impacto 
que tuvieron disposiciones relevantes del Acuerdo en la política regional de las 
provincias canadienses. Tal es el caso de las cláusulas sobre TN y Derecho de 
Establecimiento, en materia de IED, que implicó igualar, en términos generales, a los 
productores canadienses y estadounidenses en el tratamiento recibido en lo referente a 
apoyos económicos en cada uno de los dos paises. Al respecto, Marfa Teresa Gutiérrez 
Haces (1992) advierte que .. con las nuevas disposiciones, la política regional es 
trastocada y las tradicionales cadenas productivas como la de la pesca, la forestal y la 
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agropecuaria pueden ser .. legalmente• Interrumpidas por agentes económicos de EU 
interesados en participar en una parte del proceso productivo existente•15 

• 

Los principales temores de Canadá al vincularse más a EU son: la pérdida de 
empleos. el traslado de ciertas actividades manufactureras a EU, la presión para reducir 
salarios en muchos sectores y ta disminución de beneficios sociales. A estas justificables 
aprensiOnea, se anade el riesgo de perder la Identidad nacional. en virtud de un 
deliberado acercamiento cada vez más pronunciado, que favorezca una adhesión 
incondicional a las políticas sociales y culturales de EU. La base de estas 
preocupaciones radica en el perfil demográfico de la ubicación del BOo/o de la población 
canadiense, que vive a no más de 50 millas de la frontera sur y mantiene una dinámica 
actividad de intercambios económicos con el norte de EU. (Famsworth, 1988). 

Todos los analistas que han estudiado et ALC reconocen que implicara un 
proceso de desviación del comercio, que afectará a las industrias muy protegidas de EU. 
En el caso de las importaciones de Canadá, este desvío estará muy amortiguado pues et 
75°/o de las manufacturas procede de EU. Las industrias tradicionales como la textil, del 
calzado y la del vestido, así como en los sectores de autopartes, muebles y enseres 
domésticos y hasta productos de alta tecnología, registrará este sesgo. Los paises en 
desarrollo serán los más desplazados en las industrias tradicionales, destacando el caso 
de México, de no existir el TLCAN, en productos automotrices, petroqufmica y acero, y 
Japón se verá restringido en los productos tecnológicamente avanzados. La gravedad de 
estos desvíos tiene un mayor potencial en EU, donde el 80% de las Importaciones no 
tienen a Canadá por orlgen, y además, en este caso los paises en desarrollo son 
también muy competitivos y enfrentan aranceles muy altos. (Harrts 1985). 

Según el Departamento de Comercio de EU el comercio bilateral con Canadá se 
Incrementará en 25,000 millones de dólares en 5 años, equivaliendo ello a 14,000 
nuevos empleos manufactureros estadounidenses en maquinaria, textiles, ropa, papel, 
muebles. Por su parte, el Economic Council of Canada estimó que el libre comercio con 
el pais vecino del sur creará 350.000 nuevos empleos canadienses, beneficiándose 
mucho los sectores forestal, agricola, pesquero y minero. 

Las áreas nuevas de la negociación y acuerdo en este ALC que más interesaron 
a EU e inquietaron y consternaron a Canadá, y nO sin razón dada su marcada 
inferioridad relativa, absoluta y comparativa con su vecino meridional son: los sectores 
de servicios e inversión. En el primero, preocupa el déficit con EU y la menor 
competitividad ~nadlense frente al mismo, especialmente en el caso de los servicios 
financieros. En el segundo, Canadá fue más generoso que EU, pues este último pais 
tJene menos necesidad de desplegar grandes esfuerzos en este campo, pues un alto 
porcentaje de la industria canadiense está controlada ya por el capital de EU. 

15 La misma autora advierte que existe el riesgo de fragmentación del mercado, pues se sobreponen a los 
intereses de las provincias canadienses los del ALC suscrito con EU. 
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La disparidad en loa tama1'o• de I•• economías, eatadounic.ten .. y canadien ... 
propiciairá que las g81'181'1Ci•• dilWCta• de un com.rclo máa li- y loa costos qua lmpllqua 
al ajuata -an más favo-• para la ac:onomfa mli• grande. Con asta Acuerdo, Can
dispondrá 0 del ac:c:eso •un marcado dlaz vaces mayor que el auyo, mientras q ... podrá 
EU benaflc:lane de un m....- equivalente al de su Estado de Callfomla.{C .. tro 1989). 
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CAPITULO TERCERO 

3. LA INSERCION DE M~XICO AL BLOQUE COMERCIAL 
DE AM~RICA DEL NORTE 

El camino de la incorporación de México al bloque económico emergente en 
América del Norte. trlls 1• suscripción del ALC entre Canadá y EU, fue el resultado 
inercial de un proceso de aproximaciones sucesivas que tuvo sus orfgenes en la crisis de 
su modelo económico de comercio exterior proteccionista!. L• trayectori• que describe Ja 
orientación aperturista de la economi• mexican•, que culmina con su inclusión en el 
TLCAN, se originó con la crisis de su deuda extem•. que hiciera evidente lo inoperante 
de sus políticas de protección de la industria nacional y crecimiento hacia adentro. 

El proceso recorrido por las administraciones presidenciales, que adoptaron como 
modelo económico el Impulso derivado del mercado extemo y el crecimiento hacia 
afuera, abr11Zaron la orientación ideológica neollberal, pretendiendo paliar las severas 
secuel•• de la crisis económica con un acercamiento inusitado a los intereses de la 
politica económica exterior estadounidense. Despu•s de analizar las causas del colapso 
del modelo anterior, de pretensiones nacionalistas, y de revisar la trayectoria observada 
por los gobiernos de los presidentes De la Madrid y Salinas hacia la apertura y la 
búsqueda de la diversificación comercial, se revisa el escenario que propició la adhesión 
de México al TLCAN. 

En todo el período de acercamiento de México a América del Norte se advierte un 
cambio da enfoque en su poHtica exterior. La retórica antiestadounidense cede el paso a 
una actitud cooperativa; de la denuncia por la amarga dependencia se transita a la 
interdependencia y a un espíritu, más "constructivo"', bajo Ja perspectiva de Washington, 
siempre proclive a favorecer una .. ventajosa .. asociación que responda a la armonía de 
sus Intereses de seguridad nacional. 

El ingreso de México al TLCAN constituye, desde la dimensión de sus relaciones 
internacionales, un proyecto más político que económico, en fa medida en que 
compromete la orientación de su política exterior, que habrá de sesgarse en favor de los 
intereses estadounidense. 
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3.1. OE LA APERTURA A LA INTEGRACION ECONÓMICA 

El desgaste y colapso del modelo de desarrollo de vocación nacionalist•, 
fnaguedo desde fin•les da los •flios treinta, sufrió inconsistencias estructurales. A 
principio• de la d•c:ada de los ochenta, la polltlca d• eatabllldad de precios y auatltucl6n 
de lm~ con un acentuado proteccionismo com•rd•I cede, •nl9 la crisis del 
endeudamiento •lderno, a un nuevo enfoque da acelerado aperturiamo. Prealonado por 
fllCtorea ~•tieo• y externos, M•xico ingresa at GATT, rubricando su respaldo •un 
multltaterallamo de dudosa con•l•tencla, y •• prwpara para hacer m•• explicita e 
lnatitUclonal su Insoslayable vinculact6n bllataral con EU, buacando p-lelame.- nexos 
q ... le hagan propicia la diverslficaci6n geogr•lica de su comercio exterior, con la UE, la 
regi6n del Pacifico y con A.,,.,;ca Latlna. 

El quebranto que supuso su crisis de p.gc>• externos oblig6 al pala a 1'9formular 
su ea~egla de desarrollo económico. Ade.,,.• de exhibir su voluntad en favor de la 
apenura, -~o- aal a los requerimientos de loa programas de aju•ta negociados 
con al FMI y con la banca lntamaClonal, mediante su adhealón al GATT, el gobierno 
m•Jdceno promov16 nexos d• aaociaci6n de libre c:omerdo hacia laa prtncip•kt• rwglOnea 
del planeta, procur.ndo un acercamiento fonnal hacia sus Poderosos vecinos 
aeptantrlonalaa. · 

3.1.1. DE LA CRISIS DEL PROTECCIONISMO A LA APERTURA COMERCIAL 

L• hiator1a eontempor•nea del sector extemo de la economia mexicana suele 
dividirse en dos grandes etapas; la primera de las cuales transcurre entre toa aftas 1940 
y 1982, siendo designada como de ""deaarroUo hacia adentro•, caracterizada por una 
vocación comercial proteccionista, orientada a promover la industrialización del pais con 
et Impulso de la sustitución de importaciones. Una vez agotado el modelo en que se 
apoyó esta fas•. surgió la segunda a parttr de 1982, que calificada como del •desarrollo 
hacia afuera•, •• ca,..cteriza por la promoción de la apertura económica al exterior y el 
cambio estructural de la eccnomia nacion•I. El proceso fonnal de norteamericanizeción 
d• M6xico se gestó durante este segundo periodo. 

La estrategia del desarrollo anterior a la d•cada de los ochentas implleó graves 
conu.dicciones estructurales, siendo la de mayor impacto la falta de correspondencia 
entre el crecimiento y la eatabilidad de la balanza de pagos. El modelo de acumulación 
que entonces se adoptó mostrab• la Incapacidad de no poder alcanzar la 
•utosuficiencia. Lejos de ello, la economia quedaba a la merced de factores exógenos, 
tales como los ingresos del sector agricola, el turismo, las divisas petroleras, la IEO y el 
endeudamiento extemo. 
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A pesar de tos empeños oficiales por lograr la industrialización madura de México, 
desde el régimen de refonnas de corte estatista y del compulsivo impulso nacionalista 
del presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940), tanto el sector privado nacional como las 
empresas subsidiarias de las grandes corporaciones transnacionales fueron incapaces 
de generar una base tecnológica y económica lo suficientemente sólida. Ni los subsidios 
ni las barreras ai comercio exterior pudieron impedir la voluminosa exportación de 
utilidades de las empresasextranjeras que, en gran medida, contribuyeron con el 
abultado déficit en cuenta corriente y el preces.o de endeudamiento externo de finales de 
la década de los sesentas (Dussel y Kim 1992). 

Con el estallido de la Segunda Guerra Mundial y durante su curso, EU, principal 
proveedor de las importaciones mexicanas distrajo su aparato productivo en favor de la 
producción bélica. A partir de entonces, en la década de Jos cuarentas, se Instrumenta el 
programa de industrialización de la economía mexicana, cuyo pilar seria la política de 
sustitución de Importaciones. El propósito básico de ese modelo de desarrollo era que 
México produjera lo que antes adquiría del exterior, enfrentándose así a la escasez 
mundial de manufacturas y a la coyuntura histórica de impulsar a su sector industrial. 
Para poder alcanzar ese objetivo, sería necesaria la protección escrupulosa de la planta 
productiva y del empleo, mediante barreras discriminatorias al comercio exterior. 

El sustento económico de la tarea emprendida descansó en una sólida 
Infraestructura institucional, que se empezó a desplegar desde la expropiación petrolera 
llevada a cabo por el presidente Cárdenas en 1938. Además de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) el pais dispuso de una basta red institucional económica y administrativa, 
producto de un Estado fuerte emergido de la consolidación de la Revolución Mexicana 
que con Cárdenas culmina los esfuerzos de estabilización institucional del país, iniciados 
desde el régimen del presidente Plutarco Elfas Calles (1924-1928). 

Con el apoyo de PEMEX, Nacional Financiera (NAFIN) y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior (BANCOMEXT), se dio sustento a una red de enlace entre las políticas 
Industrial y comercial, vía sustitución de importaciones. En la década de los cincuentas 
cobró vigor la política proteccionista, generándose un mercado cautivo de productos de 
alto precio y baja calidad. El principal beneficiario de este esquema productivo y 
comercial fue el capital bansnacional. Las grandes empresas foráneas aprovecharon 
plenamente el cautiverio del mercado doméstico, que sometido a un proteccionismo 
excesivo, mostraba dinamismo y crecimiento debido a la estabilidad económica que 
ampliaría en las décadas de los cincuentas, sesentas y setentas su participación, gracias 
a la expansión del ingreso y a la mejora en su distribución. · 

Entre 1954 y 1970 México vive un periodo conocido como "'desarrollo 
estabilizador" y/o el .. milagro mexicano"; la tasa de inflación fue diez veces menor que la 
de los años precedentes, aunque era superior a la de EU, su principal socio comercial. 
La disparidad en los ritmos inflacionarios pronto colocaron al peso, que resistiera la 
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última tasa de cambio fija respecto al dólar de 12.50 por unidad de 1954 a 1976. en una 
explosiva condición de sobrevaluación, lo que desató fuertes presiones proteccionistas. 
Durante la década de los sesentas, se fue ampliando la gama de controles a la 
importación; cada afio se agregaron unas mil categorías a la lista de Importaciones 
controladas (Balassa 1983). 

Las barreras comerciales protegieron a los productores de bienes de consumo 
final y fomentaron las importaciones de bienes intermedios y de capital. Se agudizó la 
dependencia del país respecto al exterior generándose déficits cada vez mayores en la 
balanza en cuer1ta corriente. El modelo de crecimiento económico descansó en una 
continua transferencia de recursos del sector agropecuario al industrial. Pese a 
estimules, tales como la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias de 1955, que exentaba 
fiscalmente por diez afies o más a empresas clave de la estructura industrial, el sector 
manufacturero fue incapaz de integrar sus procesos productivos, volviéndose 
crecientemente dependiente del exterior, con lo que se suscitó la contradicción entre el 
crecimiento y la estabilización comercial. 

A finales de la década de los sesentas la producción agropecuaria se desplomó y 
las importaciones de productos del campo se incrementaron. Aunque las tasas de 
crecimiento eran muy elevadas, el ingreso se concentró, polarizando peligrosamente a la 
sociedad. Los conflictos sociales de 1968 a 1971 pueden considerarse como una fonna 
de respuesta social de la crisis. El clima económico extemo en el primer lustro de los 
ai'"aos setentas estuvo muy convulsionado, pues si para 1971 se desmadejó el SBW y la 
inflación en EU ocasionó fuertes turbulencias en la estabilidad cambiaría del peso 
mexicano, en 1973 la primera gran alza de los precios del petróleo elevó los déficits en 
cuenta comente, aunque también brindaría incentivos para la promoción de la industria 
de hidrocarburos, que seria protag6nica, una vez devaluado el peso en 1976. 
(Hemández Cervantes 1982). 

Durante la primera fase de la crisis del modelo de "desarrollo estabilizador"', en el 
sexenio del presidente Luis Echeverría (1970-1976), conocido de manera irónica como el 
nuevo modelo del •desarrollo compartido·. la economía mexicana se caracterizó por un 
creciente déficit público que pasó de 5.1% del PlB en 1971 a 8.8% en 1975; ese 
desajuste pi;;esupuestario se financió con deuda extema. El déficit en la cuenta corriente 
por su parte, se Incrementó de 2.3% del PIB en 1971 al 5.3%, en 1975. (Gómez Chiflas 
1990). 

Los desequilibrios tanto internos como externos, tanto públicos como privados, se 
vieron exacerbados por las políticas expansivas que entre 1972 y 1975 ocasionaron 
peligrosas sendas de inflación y deterioro de la balanza de pagos, que amenazaron la 
estabilidad del tipo de cambio, hasta que en 1976 habrfa de disminuir el crecimiento del 
gasto público corriente, abatiéndose la inversión pública. La devaluación de 1976 y los 
posteriores ajustes camblarios del resto de la década fueron la respuesta al clima de 
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tensión comercial y financiera que impondria la creciente sobrevaluación de la divisa 
mexicana. 

El proteccionismo del sexenio de Echeverria producto de la sobrevaluación del 
peso, se tradujo, desde la perspectiva de la politlca comercial, en un incremento en las 
restricciones cuantitativas o permisos previos de importación, que elevaren el volumen 
de las ya restringidas del 57% del valor total de las importaciones en 1971 al 64o/o y 74% 
en 1973 y 1974 respectivamente. En 1975 los controles se endurecieron aún más, 
aplicándose un aumento general de aranceles, a medida que se deterioraba la balanza 
de pagos. (Ortiz Wadgymar 1992). 

En el frente exportador, el periodo 1970-1976 se caracterizó por una cruzada muy 
agresiva de premoción, que iba desde el establecimiento de los Certificados de 
Devolución de Impuestos (CEDIS), la Importación libre de insumos, la expansión del 
ámbito de los créditos a corto plazo que otorgaba el Fondo para el Fomento de las 
Exportaciones de Productos Manufacturados (FOMEX), la creación del Fondo de 
Equipamiento Industrial (FONEI), destinado al financiamiento de inversiones corrientes a 
la exportación y la sustitución de Importaciones, hasta la creación del Instituto Mexicano 
de Comercio Exterior (IMCE), destinado a respaldar los esfuerzos promocionales de la 
actividad exportadora. 

Los últimos anos del régimen de Luis Echeverría (1970-1976). estuvieron 
marcados por la crfsis que mostró diversos rostros, tales como la inestabilidad cambiaria, 
el estancamiento en la actividad económica y una secuela de inflación y desempleo. En 
un esfuerzo d• reversión de estas tendencias, el Gobierno de José López Portlllo (1976-
1982) se empenó en una política expansiva que estimulara la demanda agregada, para 
que aumentando la producción y las importaciones se abatiera así la inflación. Durante 
este segundo y último sexenio de la crisis del desarrollo estabilizador, llamado también 
irónicamente de la "administración de la abundancia•, el Estado en México jugó por 
última vez su papel protagónico, antes del proceso de integración formal de la economia 
mexicana hacia América del Norte. 

Las principales herramientas del activismo económico del sexenio de López 
Portillo fueron el incremento en el gasto público, el subsjdio en los precios de los 
energéticos y de otros bienes básicos. así como el fomento de la inversión privada en 
sectores estratégicos, para impulsar a la planta productiva industrial. Bajo el influjo del 
auge petrolero, "heredado'" del régimen anterior, cuando se descubrieron y 
posteriormente se e.xplotaron los caudalosos yacimientos de hidrocarburos, justamente 
en el periodo propicio del auge de los precios en los mercados mundiales de la energia, 
el pais inició el tortuoso sendero ascendente de su desproporcionado endeudamiento 
extemo18

• 

16 Edgar Oniz {1996) adviene que la banca internacional también propició endeudamiemos c.xccsivos, pues 
tenia excesos de liquidez en los pcuodólarcs y. ansiosamente y sin los análisis de crédito rigurosos ( ... ) 
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Deuda externa creciente, al extremo potencial de una crisis de pagus y apogeo 
de Ja actividad petrolera, que acaparó porcentualmente la composición de las 
exportaciones, fueron los dos signos característicos del sector exter.io del 
lopezportillismo. En el marco de estas tendencias, el gobierno continuó con una poHtica 
expansionista del gasto público que desató una acelerada inttación. El déficit del sector 
público p•só de 6.8% del PIB en 1977 a 12.6% en 1981. (Bravo 1989). Por su lado, el 
desequilibrio extemo se hizo más agudo a pesar del incremento de Jos recursos 
disponibles que representaron las exportaciones de petróleo. La demanda de recursos, 
generada por la expansión que propiciara el mantenimiento de una tasa dinámica de 
crecimiento económico, hizo necesario complementar los ingresos procedentes de. los 
hidrocarburos con endeudamiento externo e IED, para asf garantizar el crecimiento 
económico. 

En el frente de la política comercial, con el Gobierno de López Portillo se 
consolida propiamente Ja crisis del proteccionismo y el pafs inicia su camino hacia el 
aperturismo, que se hará evidente en los siguientes períodos sexenales. La orientación 
del comercio exterior, entre 1976 y 1982, consistió en impulsar las exportaciones de 
productos no tradicionales, mediante un sistema de .. racionalización de la protección'": 
que aflojaba las restricciones a las importaciones. A partir del crecimiento de las 
exportaciones petroleras y de la posibilidad de que su ritmo se mantuviera, se decidió 
desde diciembre de 1976 sustituir los permisos de importación por aranceles. así se 
liberaron limitadamente a las importaciones. Al mismo tiempo que se sustituían aranceles 
por licencias de Importación, se hizo más flexible su otorgamiento. A principios de 1980 
se planeó una mayor liberación a las importaciones para estimular la competitividad de 
las exportaciones, pero la apreciación del tipo de cambio real frustró este propósito. 
(Miehell y Jiménez 1984). 

El aflojamiento relativo de las barreras a las importaciones de 1977 a 1979 se 
revirtió en 1980, cuando el gobierno rechazó el ingreso de México al GATT (marzo de 
1980). Para 1981y1982 se restablecieron las cortinas de restricción a las importaciones, 
elevándose sus aranceles ante el rigor de la crisis de divisas del fin de ese sexenio. 
Estas tendencias de política comercial contrastaron, sin alcanzar la deseada 
compensación, con el fomento a las exportaciones, que se basó en un régimen de 
subsidios especialmente a la exportación de manufacturas. Los instrómentos principales 
de apoyo a esta polftica, fueron los CEDIS, que se utilizaron entre abril de 1977 y agosto 
de 1982, y los créditos preferenciales a la exportación, otorgados por FOME.X. 

En términos generales, el proteccionismo entró en su etapa de colapso entre 
1978 y 1981. La balanza comercial estuvo sujeta, en su dimensión exportadora, al curso 
y ritmo de los precios del petróleo, que entre 1979 y 1980 se duplicaron. Aunque no era 

otorgaba créditos cuantiosos ( ... ). Los préstamos casi nunca se identificaron con la realización de proyectos 
espccfficos y de análisis costo-beneficio. 
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despreciable la exportación manufacturera que se mantuvo estable. la del oro negro la 
avasallaba. En el ámbito opuesto, el incremento de las importaciones delató el fracaso 
de la estrategia sustitutiva de importaciones. Cuarenta af\os contemplaron el derrumbe 
de la estabilidad económica que exhibió. como sintomas de su colapso, un déficit de 
cuenta corriente de 16.S mil millones de dólares en 1981 y una deuda externa que se 
disparó de casi 6 mil millones de dólares en 1970 a más de 80 mil millones de dólares en 
1982. En el cuadro 1 puede apreciarse el proceso de apertura da la economía mexicana 
y los cuadros 2, 3 y 4 muestran el proteccionismo encarado por México ante América del 
Norte. 

El exceso de confianza en el petróleo que estimulara fals•s expectativas de cubrir 
el servicio de una deuda externa en ascenso, en el marco de un clima de pronunciadas 
alzas en las tasas lntemacionales de interés, el fomento a la liberación de las 
importaciones, la sobrevaluación del tipo de cambio del peso, el elevado déficit fiscal y la 
relativa liquidez de los mercados financieros fueron Jos detonadores de la peor crisis de 
acumulación, sufrida por la economía mexicana en 1982. El cuadro 5 exhibe el curso del 
-Ido comercial y en los Cuadros 6, 7 y 8 se advierte la composición de la b•lanza 
comercial. 

La crisis de 1982 puso en entredicho la capacidad del Estado para continuar con 
su papel protagónico en la actividad económica; el eje en la gestión de la actividad 
económica viró hacia el mercado. El cambio de polos rectores se gestó en la muy 
apropiada atmósfera del ascenso ideológico de las escuelas de pensamiento económico 
neoliberal17 

, en boga en los paises hegemónicos, que le daría sustento teórico a la 
nueva orientación de política económica, coordinada por los equipos gobernantes de las 
administraciones de Miguel de la Madrid (1982-1988) y de Carios Salinas de Gortari 
(1988-1994). En estos últimos doce años se pavimentaría el ingreso de México a la 
globalización, a través de América del Norte, quedando garantizada su tendencia en el 
sexenio de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000). 

17 José Luis Calva e 1995) ad,iene que la revolución ncolibera.1. que en el sexenio de· 1982 a 1988 se llamó 
.. estrategia del cainbio estructural .. y desde 1988 se designa como .. modernización económica''. presenta dos 
grandes fases: una fase de transición del modelo económico kcyncsiano cepa.lino de la Revolución Mexicana 
al modelo ncolibcral. que va de 1983 a 1987. y otra de pleno despliegue del modelo ncolibcral, que arranca 
con el Pacto de Solidaridad Económica de diciembre de 1987 y se c.."Ctiende hasta la actualidad. 
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CUADRO 1 

PARTICIPACION DEL COllERCIO EXTERIOR DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA ECONOlliA llEXICANA 

(llillonel de Nuevos PtlOl 1Prlciosde1llO y PCllttlájn de P~~ 

Pll 

131 < 1 (4) 
(5··' .·.··¡· .·.'.'. l . . PlltiClpici6ft 
~.· 111% 

( 11 

19IO 4470.1 100.0 478.5 10.70 580.0 12.98 

1911 48622 100.0 533.9 10.98 628.7 14.04 

1112 4831.7 100.0 650.3 13.46 424.3 8.78 

1913 4628.9 100.0 738.5 15.95 280.9 6.07 

1"4 4796.1 100.0 780.6 1628 330.9 6.90 

1915 4920.4 100.0 745.9 15.16 367.3 7.46 

1986 4735.7 100.0 787.7 16.63 339.4 7.17 

1917 4823.6 100.0 862.4 17.88 356.9 7.40 

1988 4883.7 100.0 912.5 18.68 487.9 9.99 

1919 5047.2 100.0 932.8 18.48 591.7 11.72 

1990 5271.5 100.0 966.8 18.34 708.5 13.44 

1991 5462.7 100.0 1019.1 18.66 824.9 15.10 

1992 5607.5 100.0 1022.0 18.23 999.8 17.83 

1993 5649.2 100.0 1066.6 18.18 987.5 17.48 

1994 5848.3 100.0 1144.9 19.58 1115.3 19.07 

1995' 5442.1 100.0 1449.8 26.64 808.9 14.86 

FUENTE: INEGI Sistema de Cuentas Nacionales (De 1980 a 1992 tomado de Blanco, Herminio, 1994). 
• Cifras Preliminares. 
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Agricultura 
Minerta 
Petróleo 
Procesamiento de alimentos 
Bebidas 
Tabaco 

¡Textiles 
Vestidos 
Papel 
Qui micos 
Hule 
Minerales no metálicos 
Hierro y acero 
Merares no ferrosos 
Productos metal. madera 
Maquinarta no eléctrica 
Maquinaria eléctrica 
Equipo de transporte 
Otras manufacturas 
Construcción 
Electricidad 
Comercio 
Transporte y Comunicación 
Fianzas, seguros y bienes 
raíces 
Otros Servicios 

CUADRO 2 

BARRERAS NO ARANCELARIAS A QUE SE EtERENTAN LAS EXPORTACIONES 
MEXICANAS EN CANADÁ Y ESTADOS UNllOS 

( Valor Porcentual de 111 Exporlacionn Cubielta) 

..,.. 
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FUENTE: Rofand-Holst et al (1992), 'North American Trade Liberalisalion alld the Role of Non-Tariff Barriers'; documeflto preseibdo en el simposio 
"Economy-Wlde Modefling of the Economfc fmplications of a FTA wi1h Mexk:o and a NAFTA wilh Canada and Mexlco", Febrero 24-25, 1992 
Washington, D.C. 



CUADRO 3 

COBERTURA DE BARRERAS NO ARANCELARIAS QUE AFECTAN 
LAS EXPORTACIONES DE MÉXICO A ESTADOS UNIDOS 

Cuotas Arancelarias 
Aranceles de Temporada (Tasas Específicas) 
Mayores Derechos 
Derechos de Salvaguarda 
Otros Derechos Incrementados 
Impuesto Específico sobre el Consumo 1 

Derechos Antidumping 
Derechos Compensatorios 
Pagos Flexibles sobre Importaciones 2 

Cuotas (No Asignadas) 
Cuotas Globales 
Cuotas por Pals 
Restricción "Voluntaria" a la Exportación 
Restricción al Convenio Multifibras 
Investigación Antidumpíng 
Acciones Antidumping y Compensatorias 
Regulaciones de Salud y Seguridad 

Todas las Medidas 

o.o 
3.0 
0.8 
0.4 
0.2 

21.8 
0.6 
2.0 
0.1 
0.1 
0.1 
o.o 
0.9 
2.7 
0.1 
0.4 
1.7 

34.2 

1. Los Impuestos sobre el consumo se aplican principalmente a combustible, tabaco y productos 
de bebidas alcohólicas. Las altas cifras de cobertura estén representadas en su mayor parte 
por productos petrolfferos. 

2. Estas medidas se aplican a las Importaciones de azúcar 

FUENTE: Base de datos de la UNCATAD sobre medidas de control comercial citado en R. Erzan 
y A.Yeats (1992) "Free Trade Agreement wtth the United States; What's In it for Latln 

Amenca• Banco Mundial; Documento de Trabajo N- WPS.827. 
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CUADRO 4 
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN EN MÉXICO BAJO RÉGIMEN OEFINITIVO (a) 

Mlllone• de dólares 

"""'"""'="-=-=""""""',,.....~1 0-19114 

'"º 1,186.4 "ª·' 37.80 , .. , 1,138.6 612.5 53.79 
, .. 2 1,143.0 500.0 43.74 , .. ~ 1.239.7 7e7.2 63.50 , ... t,492.9 977.8 e5.50 
tH8 1,559.8 935.7 eo.oo , ... 1,802.0 993.2 82.00 
1H7 1,738.8 1,132.3 65.19 
1Hs 1,917.3 1,234.7 64.40 
1Hs 1.968.8 1,294.7 e5.10 
1970 2,328.3 1,590.2 88.30 
1971 2,255.5 1,526.9 87.70 
1•72 2.762.1 1,831.2 66.30 
1•73 3,892.4 2,709.1 ea.ea 
1974 8,148.6 5,041.1 62.00 
197S 8,699.4 4,582.3 68.40 
1•7• 6,299.9 5,695.1 90.40 
1977 5,704.5 5,134.1 90.00 
1978 7,917.5 8,041.1 78.30 
1979 11,979.7 e,385.e 70.00 
1HD 18,896.6 11,337.9 60.00 
1981 23,948.2 20,475.7 85.50 
1H2 14,437.0 14,437.0 100.00 
1183 9,005.9 9,005.9 100.00 
11N 11,254.3 9,397.3 83.50 
1985 13,212.2 4,95<4.6 37.50 
1986 11,432.4 3,532.8 30.90 
1987 12.222.9 3,381.3 27.50 
11H 18,777.0 3,699.1 19.70 
11H 18,252.7 3,484.8 18.98 
1HO 22,283.7 2.926.4 13.13 
1991 30,957.6 2,623.1 9.12 
1992 39,677.2 4,246.2 10.65 
1993 43,932.4 9,467.4 21.55 
1994 47.040.4 4,978.8 10.58 

(•) No Incluye Maqulladoras. 
FUENTE: Banco de México, Dirección de Investigación Económica. 
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1Hll 
1H7 
1H8 
1H8 
1880 
1H1 
1H2 
1H3 
1884 
1Hll 

CUADRO 11 

BALANZA COMl!9'CIAL DI! MÉXICO 1988°19911 
(Mlll-• de D6l•ra•) 

5,020 
8,787 
2,610 

405 
-882 

-7,279 
-15,934 
-13,481 
-18,464 

7,089 

21,804 
27,599 
30,692 
35, 171 
40,711 
42,688 
46,195 
51,886 
60,882 
79542 

16,784 
18,812 
28,082 
34,766 
41,593 
49,967 
62,129 
65,367 
79,346 
72453 

FUENTE: Banco de M6xlco ( lnfonne Anual 1995 ). 
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"'l ... 

EXPORTACIONES 

Petroleras 

No Petroleras 
Agropecuarias 

Extractivas 
Manufactureras 

MaquUadoras 

Resto 

IMPORTACIONES 

Bienes de Consumo 

Insumos 

Maquiladoras 
Resto 

Bienes de C1pftal 

CUADRO 6 
COMPOSICIÓN DE LA BALANZA COMERCIAL DE llÉXICO 

llrlllonel di Ddlns). 

42,688 46,196 51,886 60,882 79,542 18,660 

8,166 8,307 7,418 7,445 8,423 978 

34,521 37,889 44,468 53,437 71,119 17,682 
2,373 2,112 2,504 2,678 4,016 1,336 

647 356 278 357 545 188 

31,602 35,420 41,685 50,402 00,558 16,156 
15,833 18,680 21,853 26,269 31,103 4,834 

15,769 16,740 22,615 24,133 35455 11,322 

49,900 62,129 65,367 79,346 72,453 -6,893 

5,834 7,744 7,842 9,510 5,335 -4,176 

35,545 42,830 46,468 56,514 58,421 1,907 

11,782 13,937 16,443 20,466 26,179 5,713 
23,762 28,893 30,025 36,048 32,242 ·3,806 

8,588 11,556 11,056 13,322 8,697 -4,625 

17.3 30.6 

0.4 13.1 

20.2 33.1 
7.0 49.9 

28.2 59.8 
20.9 32.1 
202 18.4 

6.7 46.9 

21.4 -8.7 

21.3 -43.9 

21.6 3.4 

24.5 27.9 
20.1 ·10.6 
20.5 ·34.7 

[Ba1anza Comercial \ ·7,279 \ ·15,934 \ ·13,461 \ ·18,464 \ 7,089 \ 25,553 \ 37.0 \ S.S. 1 

SS: Sin significado debido a que cambia de signo. 
Fuente: Banco de México (Informe Anual 1995). 



CUADRO l 
lODflCACIÓM ESTilllCTlllW. OE lAS EXPORTACKllES llEXICJiNAS 

(Poltetújl, Excluylftdo llaqlilldomi 

\ · · Afto \ 111' \ .1111 \ 1m \·e 1111 \ 1tlo \ 1w1 \· 1112 \ '1.U \ 1iM \ 1"5''.\ 

"' \\) 

lolal 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

l'elrolefal 15.40 22.31 30.n 45.08 67.31 72.50 77.61 71.79 68.61 68.16 

No Pttralelal 84.60 77.69 69.27 54.92 32.69 27.50 22.39 28.21 37.39 31.84 

Agrícolas 32.15 28.24 24.77 20.17 9.85 7.37 5.81 5.74 5.77 6.50 

Exúaclim 5.72 4.66 3.51 '3.83 3.30 3.37 2.36 1.98 2.10 2.36 

Manu1actu!e!as 46.73 44.79 40.99 30.92 19.54 16.77 14.21 20.49 23.52 22.98 

\n AÑO \ 1M \ ·1Wl hwa \ 1M \ 1990 \ 1111 \ 1"2 · \ 1193 \ 1Í94 \ 1995 \ 

Tola! 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 
l'elrolefas 39.34 41.78 32.46 34.48 37.65 

No l'elrolefal 60.66 58.22 67.52 65.52 62.35 
Agricolas 13.09 7.47 8.09 7.68 8.06 
Exúaclivas 3.18 2.79 8.04 2.65 2.30 
Manu1actureias 44.39 47.96 56.45 55.19 52.15 

FUENTE: SECOFI de 1976 a 1992 \l croado de Blanco, Henni\io, 1994) 
Banco de México de 1993 a 1995 (lnlonnes Anual 1995). 

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

30.43 30.19 mo 21.51 17.39 

70.62 69.81 75.30 78.49 82.61 

8.84 7.68 8.34 7.74 8.29 

2.04 1.29 0.93 1.03 1.12 

59.74 60.84 66.03 69.72 73.20 
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CUADRO 8 
llODIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS IMPORTACIONES MEXICANAS 

(Porcentaje, Excluyendo llaquilidoras) 

1 AÑO .. l 191& l 1911 l 1911. l 19n l .1980 1 t9i1 l 1912 l 19es G~JTt~_J 

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Bines de Consumo 5.2 7.6 6.1 8.4 12.8 11.8 10.6 7.8 8.0 8.8 

Insumos 53.2 56.4 59.1 48.0 60.6 56.6 58.3 66.7 69.2 67.4 

Bienes de Caoital 41.6 36.0 34.8 43.6 26.6 31.6 31.2 25.5 22.7 23.8 

1 AÑO ' 1 1916 1 1987 l 1911 1 1989 l 1990 1 1991 1 1992 l 1993 l 19" l \995 1 

Tolll 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Bines de Consumo 7.4 6.3 10.2 14.9 16.3 14.8 16.1 16.0 16.2 11.5 

Insumos 66.8 72.2 68.5 64.7 61.8 63.0 60.0 61.4 61.2 69.7 

Bienes de Capital 25.8 21.5 21.3 20.4 21.9 22.2 24.0 22.6 22.6 18.8 

FUENTE: De 1976 a 1979yde1993 a 1995 Banco de México (lnfo1TTies Anuales). 
De 1980 a 1992, Tomado de Calva, José Luis, 1995. 



3.1.2. LA ORIENTACIÓN MULTILATERAL. DE LA APERTURA COMERCIAL 

El tnlinsito de 1• economla mexicana hacia su apertura b•jo la eficiencia del 
mercado trmnacurre con sobresaltos estructurales. El Est.do se repliega. 
rec::Umenaionando au t.ma~o y su poder. I• sociedad se ajusta • refonn•• sin preC4tdente 
histórico y, ante la emergencia de la economía de mercado competitiva en condiciones 
muy imperfectas. sobrevive un régimen político autoritaritario que no cede su dominio a 
la democracia. El primer paso a la apertura económica se da en la política comercial con 
la decisión del ingreso de México al GATT en 1986. constuituyendo su profesión de fe 
librecambista. El deterioro económico, secuela de la crisis de la deud• externa de 1982, 
precipitó fa transformación estructural. Resultaba inaplazable ofrecer al exterior, sobre 
todo a los países acreedores, la voluntad hacia el cambio, la renuncia al proteccionismo 
sustitutivo de import•cionea y el •nuncio de un mOdelo de sustitución de exportaciones, 
qua redujera la P•rticip•ción del petróleo e incrementara la de las manufacturas. 

Al negociar con sus acreedores, del FMI a la banca comercial internacional, era 
necesario que México ofreciera viabilidad productiva, financiera y económica por lo que 
aceleró su camino a la apertura. Las presiones externas que impulsaron ea• senda 
tuvieron un origen multilateral a través del FMJ y obedecieron a la Influencia de la crisis 
hegemónica de EU. Sus leyes de comercio de 1970 y 1984 cre•ron el clima propicio que 
obligara a sus socios comerciales a ser más receptivos a sus exportaciones, y • resolver 
las controversias de sus intercambios en el seno del GA TT, so pena de padecer 
impuestos compensatorios. La Ley de Comercio de 1984 de EU obliga a sus países 
socios a liberar su comercio y evitar así la expulsión de su SGP, ademalls de contemplar 
la_apertura de ZLC con la participación_de EU y la supresión de regulaciones a la reo de 
EU en el exterior. ( Barkin 1991). 

Desde 1983, en el marco de Ja Carta de Intención del FMI, se prevé la revisión del 
sistema mexicano de protección, la eliminación de sistemas de permisos previos y 
licencias, y su reemplazo por aranceles bajos a las importaciones. Ante fa influencia de 
su voluminosa deuda extema, el país debfa emper'\arse, con una fuerte dosis de presión 
externa, en cambiar Ja estructura de su política comercial, que databa de 1940. Era 
necesario, EU de forma nada sutil así lo exigiría, eliminar prácticas consideradas 
desleales en el seno del GA TT. Se requería .. racionalizar Ja protección", cambiando 
aranceles por licencias, reduciendo la dispersión y el niv~I de las tarifas arancelarias, 
brindar más apoyo a sectores exportadores, devaluando el peso, estimular Ja actividad 
maquiladora, y ampliar el acceso al mercado externo, mediante acuerdos internacionales 
como la incorporación al GATT o la concertación de un TLC con EU. 

El proyecto aperturista iniciado en el sexenio de De la Madrid, desde 1983, debía 
ir más allá del comercio, abarcando ámbitos sensibles y orgánicamente conectadas con 
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éste. como la libertad cambiaria y políticas de atracción y simplificación de barreras a la 
IED. cuyo acceso total se abrió hasta en un 100% en una cobertura sectorial casi plena. 
a excepción de áreas consideradas estratégicas, que decrecientemente se reservaron al 
Estado. 

La vocación aperturista fue motivada y estimulada por la crisis de la deuda 
extema de 1982. En la Carta de Intención con el FMI del 10 de noviembre de ese año, se 
advierte el cambio de la importancia estratégica de México hacia EU. Se debía allanar el 
camino de la Integración hacia el norte mediante un verdadero decálogo neoliberal que. 
entre otras dis~osiciones, inclula la disminución del gasto público, la reducción del 
proteccionismo comercial y de las inversiones, procurar mayor eficiencia del aparato 
productivo privatizando entidades paraestatales "onerosas'", mantener el empleo, 
fomentar las exportaciones, proteger el interés de los consumidores, ajustar el tipo de 
cambio, evitar utilidades oligopólicas fruto del proteccionismo y atraer la IED. Con estas 
medidas el Estado cedió al mercado el curso del modelo de desarrollo aplicado de 1940 
a 1962. (Ugarte 1966). 

El cambio de orientación económica fue la consecuencia del agotamiento de las 
tradicionales fuentes de financiamiento. La agricultura, el petróleo y la deuda extema ya 
no eran los motores del desarrollo. El agro se empantanó en una aguda crisis estructural 
de baja productividad, los precios internacionales de los hidrocarburos disminuyeron y 
las tasas de interés en Jos mercados de capitales se incrementaron abruptamente. Los 
graves déficits comerciales, producto de estas tendencias, se combinaron con la 
dificultad de mantener el servicio de la deuda, circunstancia agravada por el sismo de 
1985 en la capital mexicana. ~Cypher 1990). 

Para hacer frente a la crisis de pagos, el gobierno de De la Madrid puso en 
marcha el Plan Nacional de Desarrollo (PND 1982-1988), que a través de programas 
derivados: el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 
(PRONAFICE agosto de 1984) y el Programa de Fomento Integral de las Exportaciones 
Mexicanas (PROFIEX abril de 1985) fijó alternativas de politicas industrial y de comercio 
exterior. Las nuevas medidas contarían con la cobertura de los Planes Baker (1965) y 
Brady (1987) que se proponían el rescate de la quiebra financiera del país. 

Al adoptar nuevas estrategias de terapia ante la crisis. se aplicó una política 
orientada a racionalizar la protección para estimular una sustitución más eficiente de las 
importaciones y el fomento de las exportaciones. El principio rector del nuevo enfoque 
atribula a la protección excesiva el fruto de una industria sobreprotegida e Ineficiente. 
Aunque fonnalmente se rechazó la liberalización comercial a ultranza, el proceso de 
"'racionaliación" de la protección implicó ajustes graduales (que no lo fueron tanto) en los 
niveles de protección. que permitieran un proceso selectivo de importaciones y la 
consolidación de una industria más eficiente y de vocación exportadora. 
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Bajo el Impulso del PRONAFICE. desde el 24 de julio de 1985. se sustituyeron 
permiso• previos por aranceles. Se hizo Imperativo captar divisas- mediante un sector 
exportador selectivo, dinámico y promotor de ventajas comparativas .• apoyado en un tipo 

· de cambio subvaluado. Se esperaba que la política de protección, a través del arancel 
como principal instrumento y el factor tecnológico fueran Jos elementos fundamental•• 
de una base exportadora diversificada, competitiva y de penetración permanente en el 
meremdo internacional. (Ruiz Néipoles 1989). 

A través del PROFIEX., se creó un esquema de apoyo a los exportadores, 
facilitándoles su asociación con empresas extranjeras, para incrementar sus ventas, 
atendiendo a un programa de exportaciones. El PROFIEX, que se derivó ·del 
PRONAFICE habría de contar con los apoyos normativos del Programa de Aliento al 
Crecimiento (PAC) y la Ley de Comercio de 1986. 

El fracaso de las reformas de 1982 y la incertidumbre de 1985 y 1986 agudizaron 
la vulnerabilidad de la quebrantada autonomía de la política económica en general, y 
comercial en particular. pronunciándose la dependencia de México hacia EU. Entre 1986 
y 1987 se avizoraba el suministro de créditos frescos del exterior, condicionados al 
compromiso de adopción de medidas especificas y claves de liberación comercial. El 
maltrecho aparato industrial requería de cuantiosas inversiones privadas y extranjeras 
que aliviaran los desequilibrios externos y suavizaran el acceso a los mercados externos, 
especialmente al de la potencia americana. 

La liberalización comercial y de inversiones se agilizó en el segundo lustro de los 
aflos ochenta, siendo el ingreso de México al GA TT en 1986 un factor vital en el curso de 
e•ta tendencia. Los acuerdos bilaterales que México suscribió para lograr una mayor 
cooperación en comercio e inversiones con EU fueron eventos detonadores del ulterior 
aperturismo. En el inicio de su era aperturista, México reforzó la presencia de EU, a 
costa de disminuir su pregonada diversificación económica internacional. 

El ingreso de México al GATT (agosto de 1986) se previó en el PRONAFICE, que 
además abría la puerta al globalismo. En su texto se refiere que .. ante las nuevas 
condiciones del mercado internacional y mientras el nivel de generación de divisas no 
sea permanente y estable, es necesario que México negocie con otros paises y regiones 
la apertura de mercados para sus productos de exportación y adopte medidas que 
permitan la complementación productiva con dichas áreas". Asimismo, se agrega que 
11para contrarrestar el efecto del neoproteccionismo en las naciones Industrializadas 
sobre las exportaciones no petroleras mexicanas, se utilizarán las negociaciones 
(bilaterales o multilaterales) y los acuerdos comerciales internacionales para buscar 
apertura, penetración y permanencia de las ventas externas, sobre todo de 
manufacturas, en mercados tradicionales y nuevos, y así facilitar la expansión sostenida 
de ras mismas". (Gabinete de Comercio Exterior, 1986). 
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La adhesión de México al GATT se debatió entre 1979 y 1980 difiriéndose, por 
las presiones expuestas, hasta 1986. En el contexto de la crisis de la deuda externa, De 
la Madrid se empefló en transformar las estructuras económicas. desregulando 
actividades de Impacto externo, redlmensionando la participación y volumen del Estado 
en la economía, saneando las finanzas públicas y procurando reducir el servicio de la 
deuda externa. 

Al sumarse al GATT, México mostraba al mundo su voluntad de asumir las reglas 
comerciales del máximo foro comercial. Mediante su ingreso, coincidente con el 
desarrollo de la Ronda Uruguay, pudo participar en la toma de decisiones en un marco 
normativo que le ampliara el acceso a mercados, facilitándole superar polfticas 
comerciales discriminatorias, aplicadas por Jos principales paises Industrializados. Su 
membresia le permitiría disponer del marco institucional para el cambio estructural en el 
escenario multilateral comercial, pudiendo potenciar el acceso de sus productos a los 
mercados externos. El argumento básico que ju•tificó su Ingreso fue mejorar •u 
correlación de fuerzas ante la globalización de la economia mundial. (Garrido y Per.aloza 
Webb 1993). 

Al incorporarse al GATT18 
, México se comprometió unilateralmente, en un 

contexto de intenso neoproteccionismo de las grandes potencias industrializadas. a que 
sus aranceles no excedieran del 50%, pero no obstante ello, los abatió sin reciprocidad 
al 20%. Por otra parte, desde 1987 redujo las fracciones sujetas a penniso previo de 
Importación a sólo el 28% del valor de las importaciones. (Treja 1989). 

Los alardes de liberalización comercial ocurrieron al mismo tiempo que en el 
ámbito doméstico se aplicara un macroprograma de ajustes que se inició el 15 de 
diciembre de 1987 y a la fecha se extiende. Mediante varios pactos de estabilización 
económica neoliberal que privilegiaron al mercado a expensas del Estado, haciendo 
atractivo al pals en el contexto de la globalización económica mundial. 

19 Por el camino de su irlscripción en el GATT, México agilizó sus pasos para pan.icipar en diversos foros de 
negociación a todos los ni'\·clcs, bilateral (sobre todo con EU) y regional (además de hacerlo 
prcpondcramemente con América del Norte también con otras regiones). Su incorporación al GA Tr sería la 
condición sine qua non de su atractivo como nación confiable para negociar convenios de intetcanlbio 
económico, comercial o financiero, efectuados durante la administración de Salinas de Gonari. involucrando 
al entorno gcocconómico de México. El impulso de diversos esquemas de intercambio económico partió del 
enfoque multilateral, expresado en la prcsencia fonnal de México en el OATT, convenido en la OMC. 
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3.1.3. LAS ALTERNATIVAS GEOECONÓMICAS DE LA APERTURA 

Entre el multilateralismo ante el GATT-OMC y su tácito bilateralismo frente a EU 
en el TLCAN, México ha tejido una red intermedia de asociaciones de comercio 
preferencial qua lo ha acercado a nuevos ámbitos de expresión económica, bilateral y 
regional hacia los cuatro puntos cardinales de su geografia. Europa occidental, el 
Paclfico asiático y América Latina son las tres grandes regiones hqicia las cuales busca 
diversificar sus flujos de comercio e inversión. Sendos convenios de naturaleza diversa 
han sido suscritos hacia estos tres polos, para consolidar su propósito da aperturm bajo 
la autoridad de los gobiernos de Miguel de la Madrid, Carios Salinas y Ernesto Zedilla. 

A pesar del carácter legitimo de sus intentos de diversificación, la fuerza de su 
polo septentrional es estructuralmente dominante. De manera abrumadora, México se ve 
arrastrado económicamente hacia él, como si se tratara de la aguja magnética de una 
brújula, que por razones astrofísicas siempre ser"lala inexorablemente hacia el norte. 

El cuadro 9 muestra la dirección del comercio exterior mexicano y el 10 el 
comportamiento geográfico de sus saldos. 

EUROPA O EL FRENTE ESTE 

Desde una perspectiva geoeconómica y política, los nexos más significativos de 
México con Europa son los que ha formalizado con los bloques multilaterales de 1• 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico·(OCDE), y con Ja UE, además 
de diversos acercamientos bilaterales con diversos paises. 

A) EL INGRESO DE MÉXICO A LA OCDE 

·La OCDE tiene origen europeo y 19 de sus 25 países miembros pertenecen a 
ese continente19

• Este foro de consulta y coordinación entre gobiernos, discute y analiza 
polfticas económicas, financieras, ambientales y comerciales, entre sus miembros, 
proponiéndose la expansión de Ja economía y el empleo, la promoción del bienestar 
socioeconómico, a través de Ja coordinación de politicas. y el estimulo del desarrollo. 

1
g Los paises europeos de la OCDE son: Alemania, Austria, Bélgica • Luxemburgo. Dinamarca. Espada. 

Finlandia. Francia. Grecia. Irlanda. Islandia. Italia. Noruega., Paises B3jos. Ponugal. Reino Unido, Suecia. 
Suiza. Turquía y Yugosla\tia. Los miembros no europeos de la OCDE son: Australia. Canadá. EU, Japón. 
Nueva Zclandfa y México. 
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ESTA TISIS "' DHE 
~w• DE lA BIBLIOTECA 

CUADRO 9 

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA PORCENTUAL DEL COMERCIO 
EXTERIOR DE MÉXICO 

1991 1992 1993 
X M X M X 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

LAS AMERICAS 87.3 78.8 811.0 76.8 
América del Norte 82.1 75.0 83.0 72.9 

Estados Unidos 79.5 73.7 80.8 71.2 
Canadá 2.6 1.3 2.2 1.7 

América Latin• y Caribe 5.2 3.8 6.0 3.9 

EUROPA 8.3 13.2 7.8 13.2 
Unión Europea 7.7 11.4 7.2 11.5 
Resto de Europa 0.6 1.8 0.4 1.7 

ASIA 4.3 7.5 3.2 9.3 
Japón 2.9 3.6 1.8 4.9 
Resto de Asia 1.4 3.9 1.4 4.4 

RESTO DEL MUNDO 0.1 0.5 0.2 0.7 

X: Exportac:lonea 
M: lmportac:lones 

FUENTE: Banco de México (Informe Anual 1995). 
• Incluye Maquiladoras. 
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91.4 
85.3 
63.0 
2.3 
6.1 

5.4 
5.2 
0.2 

3.1 
1.3 
1.8 

0.1 

M 
100.0 

78.1 
72.9 
71.0 

1.9 
3.2 

12.8 
11.6 

1.2 

10.7 
5.4 
5.3 

0.4 

1994 1995 
X M. X M 

100.0 100.0 100.0 100.0 

92.3 74.11 92.2 79.1 
87.3 71.1 85.9 76.2 
84.9 69.0 83.4 74.3 

2.4 2.1 2.5 1.9 
5.0 3.8 8.3 2.9 

4.9 12.3 5.1 10.0 
4.2 10.4 4.0 8.4 
0.7 1.9 1.1 1.6 

2.5 12.2 2.5 10.3 
1.6 6.0 1.2 5.0 
0.9 6.2 1.3 5.3 

0.3 0.8 0.2 0.6 

. . - --- -----·--· ---·-----~-·----------·-------



I...2.U.1 
IZoneTLCAN 
Estados Unidos 
Canadá 

11 Reato del Mundo 
Resto de América 
Europa 
Asia 
Otros 

CUADRO 10 

SALDO DE LA BALANZA COMERCIAL 
DE MÉXICO EN EL TLCAN 

(Mlllonee de Dól•,.•) 

-18,4M 7,089 25,553 
-3,205 13,138 18,341 
-3,081 12,531 15,612 

-124 605 729 

-15,259 -e,CM7 9,212 
22 2,848 2,826 

-6,753 -3,206 3,547 
-8,097 -5,405 2,692 

-431 -284 147 

FUENTE: Banco de México ( Informe Anual 1995 ). 
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30.8% -8.7% 
28.S -2.1 
28.4 -1.8 
32.2 -15.2 

•5.7 -2•.a 
64.9 -28.6 
34.9 -25.7 
30.9 -23.0 
23.9 -19.9 



Su propósito es eliminar restricciones legales y administrativas a las transferencias de 
capital y al Intercambio de servicios entre sus miembros, quienes se comprometen a 
otorgar TN a las operaciones de IED entre ellos mismos, incluyendo a particulares, 
empresas y entidades bancarias, de seguros y de otro tipo de servicios financieros. 

México ingresa a la OCDE el 16 de mayo de 1994, convirtiéndose en su miembro 
número 25 y 9o. por el tamar'lo de su economia (antecedido por EU, Japón, Alemania, 
Francia, Italia, Reino Unido, Canadá y Espar'la). Con su admisión, se compromete a 
cumplir con la Organización, especialmente con sus Códigos de Liberalización de 
Movimientos de Capital y de Operaciones Invisibles que comprende a los servicios, 
incluyendo a los financieros y a la IED. (Senado de la República, 1994). A través de su 
participación, México amplifica su inserción en la globalización de la economía 
internacional, propiciando su acceso al capital fo,.neo, pues su membresia le garantiza 
ser catalogado como pais de bajo riesgo crediticio. 

La presencia de México en ra OCDE fue el resultado de las reformas económicas 
desde 1982 y 1985 y de la preocupación de que los tres grandes bloques comerciales se 
cerraran. La organización se ofreció como un foro de negociación entre América del 
Norte, Europa y la Cuenca del Pacífico, México, que estaba negociando el NAFTA 
comenzó a adquirir cierta importancia, como para volverse geopolítica y 
geoeconómicamente un país atractivo. (De Olloqui 1994). 

B) LOS V(NCULOS ENTRE MÉXICO Y LA UNIÓN EUROPEA 

La UE es el bloque geoeconómico de mayor interés para México, ocupando el 
segundo lugar entre sus socios comerciales y en IED. Los nexos mutuos datan del 
Acuerdo de Cooperación Comercial México-CEE del 15 de julio de 1975; ambas partes 
acordaron concederse trato de NMF en derechos aduaneros y gravámenes a sus 
intercambios, reglamentar el tránsito. almacenaje y transbordo de productos importados 
o exportados, los regimenes cuantitativos, el otorgamiento de divisas y la transferencia 
de dichos pagos (SELA, 1994). Este primer Acuerdo estimuló el comercio mutuo, que 
alcanzó Jos 10,390 millones de dólares en 1992 (3,238 millones de dólares de 
exportaciones mexicanas y 7,151 millones de dólares de importaciones) superando Jos 
7,886 millones de dólares en 1990 (3,337 millones de dólares de exportaciones y 4,550 
millones de dólares de importaciones), lo que implicó un incremento del 31.7o/o. Estos 
flujos convirtieron a México en el principal cliente latinoamericano y el tercer proveedor 
del bloque europeo. (Blanco 1994). 

El Acuerdo de 1975 fue sustituido por el del 26 de abril de 1991, suscrito como 
Acuerdo Marco de Cooperación entre México y la entonces CE. su objetivo principal fue 
ampliar y diversificar la relación mutua, en cooperación económica, comercial, 
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financiera, cientifico·técnica y cultural. Es el Acuerdo más amplio que. el bloque europeo 
haya suscrito con un pais latinoamericano. (Noyola 1991). 

Los propósitos del Acuerdo Marco de 1991 son reforzar y diversificar los vínculos 
entre ambas partes, abrir nuevas fuentes de abastecimiento y nuevos mercados. 
fomentar los flujos de inversión y tecnología, alentar la cooperación entre agentes 
económicos, en especial la pequeña y mediana empresas, proteger y mejorar el medio 
ambiente, estimular el desarrollo rural e impulsar el progreso científico y técnico .. 

El Acuerdo Marco cubre convenios bilaterales con Francia, Italia, España y 
Alemania. El comercio mexicano con la UE equivale al 15% de su total, aunque para la 
UE sólo significa 0.6°/o de su comercio exterior. La IEO de la UE en México aumentó de 
1300 millones de dólares en 1980 a 7600 millones de dólares en 1992, constituyendo el 
21% de la IED total {Blanco 1994). En 1996 México procuró acelerar el proceso para 
suscribir un TLC con la UE. · 

EL PACIFICO O EL FRENTE OESTE 

México se ha vinculado a la estructura de foros que pretenden annonizar los 
esfuerzos de liberalización de las economías de las naciones ribereñas asiáticas del 
Océano Pacifico. Como nación de América del Norte, incorporada a su naciente bloque y 
con más de 7000 Km. de litoral a la Cuenca del Pacifico, México se ha interesado 
oficialmente en participar en el desarrollo de sus principales mecanismos de 
cooperación. Además de participar en los tres foros de cooperación multilateral de la 
Cuenca del Pacifico, en mayo de 1993, México solicitó su admisión como .. socio de 
diálogo• de la ASEAN. El proceso de incorporación de México a la Cuenca se inició en 
1988, al crearse la Comisión Mexicana de la Cuenca del Pacífico con la participación de 
los sectores público, privado y académico. (SECOFI, 1994). 

El Consejo Económico de la Cuenca del Pacífico (PBEC) fue el primer foro que 
admitió a México, durante su XXII Reunión General en Taipei, Taiwan·en 1989; durante 
la V Reunión del Consejo de Cooperación Económica del Pacifico (PECC), celebrada 
en mayo de 1991 en Vancouver, Canadá, se incorporó México al segundo foro de la 
Cuenca, dedicado a resolver fricciones comerciales en Ja región; finalmente el 
Mecanismo de Cooperación Económica Asia Pacifico (APEC) es el tercer foro que 
incorporó a México, durante su V Reunión Ministerial en noviembre de 1993 en Seattle, 
Washington, EU. El APEC podría transformarse, por iniciativa de EU, en una ZLC, 
aunque existe fuerte resistencia asiática, (Urias 1993). 
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La incorporación de México a la ASEAN20 
, el PBEC21 

, el PECC22 y el APEC23 es 
central para sus propósitos de inserción en la globallzación de la economia mundial, 
pues la reglón Asia Pacifico le ofrece tecnologia de punta, recursos financieros y el 
acceso a foros de consulta y cooperación económica, en comunidad de intereses con las 
economfas que generan el 23o/o del PIB mundial, el 22o/o del comercio mundial y el 
acceso a bastos mercados de bienes, servicios, inversiones y capitales. Sin embargo los 
Intercambios de México con el Pacifico asiático acusan el predominio de Japón que en 
1993 captó el 61% de su comercio, de 6,623 millones de dólares, seguido por Taiwan 
que concentró el 10.2%, Corea del Sur el 9.9o/o y Hong Kong el 5.7%. En lo referente a la 
IED de 1989 a 1993, México captó un total de 18,288 millones de dólares de los cuales 
la cuenca asiática del Pacífico fue responsable del 2.3% del total, procediendo el 2.03o/o 
de Japón. (Blanco 1994). 

AMéRICA LATINA EL GRAN FRENTE SUR 

Por su esencia histórica y cultural, el interés económico de México hacia América 
Latina y el Caribe siempre ha estado presente siendo inherente a su política exterior, 
buscando conciliar su condición da nación norteamericana, vecina de EU, con su 
Identidad latina. El mercado Potencial de América Latina y el Caribe es de casi 440 
millones de consumidores potenciales, superiores a ros 370 millones de América del 
Norte. Con cinco paises de la reglón México ha suscrito cuatro TLC, tres con países 

=~==er:.~~ (~~~I ~~~~·L~º~:i'!'~:· d~81~e~~~I/. :~~¡~~,,Y-~~~~~ :;.u~:~ 
total del comercio exterior mexicano, y el SOo/o de ese monto se concentra en Brasil, 
Argentina, Venezuela y Colombia, mientras que los paises centroamericanos participan 
con el 17.3% y los del Caribe con un escaso 9% en 1992. (Noyola 1991). 

:o ASEAN: Brunei. Filipinas. lndonesia. Malasia. Singapur y Tailandia, . 
::n PBEC: Australia. Canadá.. Colombia. Corca del Sur, Chile. China. EU, Filipinas. Fiji, Hong Kong. Japón. 
Malasia, México. Nueva Zclandia. Pcni. Rusia, y Taiwan. . = PECC: Australia. Brunei. Canadá. Corca. Colombia. Chile, China, EU, Filipinas. Hong Kong. Indonesia. 
Japón. Malasia, México. Nueva Zclandia. Pcni. Rusia. Singapur. Tailandia y Taipci. 
~ APEC: Australia. Brunei. CanacLi.. Corca, China. EU, Filipinas. México, Papíaa Nueva Guinea. Hong 
Kong. Indonesia. Japón. Malasia. Nueva Zclandia. Singapur. Tailandia y Taiwan. 
::

4 ALDAI es desde 1980 lo que fue la ALALC de 1960 a l 980. Está inCcgracfa por los paises ibéricos de 
Sudamérica y MCxico. 
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A) EL TLC MÉXICO CHILE 

El 22 de septiembre de 1991 México y Chile suscribieron un Acuerdo de 
Complementación Económica, que entró en vigor el 10. de enero de 1992, incorporando 
a un mercado potencial de 103 millones de consumidores. El TLC México Chile plantea 
un programa que liberaliza la mayor parte de sus productos, con un arancel máximo 
común de 10%, quedando abolido en la mayoría de tas mercancías a partir de 1996 y en 
su totalidad desde el 10. de enero de 1998. Desde 1992 Jos dos paises eliminaron las 
restricciones no arancelarias, con excepción de las que contempla el articulo 50 de la 
ALADI, y se comprometieron a no aplicar nuevas medidas de este tipo en el intercambio 
bilateral. Una Comisión Administradora aprueba los certificados de origen, procesos de 
arbitraje y la aplicación de salvaguardias, y mediante comités se revisan criterios sobre 
normas técnicas, compras gubernamentales, inversión y propiedad intelectual (Blanco 
1994). 

B) EL TLC MÉXICO COSTA RICA 

Costa Rica suscribió con México un TLC el 5 de abril de 1994, para entrar en 
vigor el 10. de enero de 1995. Mediante este Acuerdo se Involucra a un mercado 
potencial de 93 millones de consumidores potenciales. Se comprenden doce áreas: 
acceso a mercados, reglas de origen, agricultura, normas técnicas, normas fito y 
zoosanitarias, medidas de salvaguardia, prácticas desleales, compras de gobierno, 
inversión, servicios, propiedad intelectual y solución de controversias. El TLC México 
Costa Rica abre el camino a una zona de libre comercio México América Central, 
(SECOFI, 1994). 

C) EL 03 O TLC DEL GRUPO DE LOS TRES MÉXICO, COLOMBIA Y VENEZUELA 

El 13 de junio de 1994 se firmó el Acuerdo del Grupo de los Tres (G3) entre 
México, Colombia y Venezuela. El G3 se preocupa por el estimulo del libre comercio en 
el norte de América Latina y el Caribe, según se evidencia en una de sus once áreas 
prioritarias, las cuales son, además de la cooperación con Centroamérica y el Caribe, 
energía, comercio, telecomunicaciones, transporte marítimo, transporte aéreo, transporte 
terrestre, finanzas, cultura, turismo y ecología. Se abre un mercado potencial de más de 
150 millones de consumidores, AJ ponerse en marcha, se espera fortalecer la recién 
creada, en julio de 1994, Asociación de Estados del Caribe (AEC), atendiendo asimismo 
a la región centroamericana en su conjunto. (SECOFl, 1994). 
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D) EL TLC MÉXICO BOLIVIA 

Ef último TLC pactado por México, durante el primer ai\o de existencia del TLCAN 
es el suscrito con Bolivia; el 10 de septiembre de 1994, siendo vigente desde el 10. de 
enero de 1995. su estructura temática es similar al G3. Además de significar un mercado 
potencial de 93 millones de consumidores, mediante su finna, México consolida sus 
pasos finnes hacia su integración comercial y económica con el Grupo Andino, haciendo 
m41s rico su proceso de diversificación de apertura económica de la inversión y el 
comercio. (Reforma 23 •gesto, 1994). 

3.1.4. LA TRAYECTORIA DE LA APERTURA COMERCIAL HACIA 
AMÉRICA DEL NORTE 

La atracción económica entre Méxjco y Canadá se rige por Ja ineludible presencia 
y referencia de sus vínculos con su vecino común. Como economías de mercados 
relativamente peque,,os y fisicamente conectados a Ja mayor del planeta exhiben 
elevados niveles de concentración de su comercio e Inversión con EU. en contraste con 
sus intercambios recíprocos. El comercio intemorteamericano del ano 1988 muestra la 
posición central de EU af advertirse que el 62.3% de las importaciones y el 71.2% de las 
exportaciones de Canadá tuvieron como destino y origen a ese país, que a su vez envió 
a canadá y recibió del mismo el 17.3% de sus exportaciones y el 22.2% de sus 
importaciones respectivamente. (Directión of Trade, IMF, 1988). Para el mismo año, 
México envió a EU el 67% de sus exportaciones, recibiendo de ese país el 67% de sus 
importaciones, mientras que las exportaciones de EU a México constituyeron solamente 
el 6.5% del total y fas Importaciones del 5%. (Banco de México, Informe Anual 1988). 

En contraste con el comercio de EU con sus vecinos, el realizado entre éstos es 
muy raquítico. En 1989 Canadá era el sexto socio comercial de México, mientras que 
para Canada, México ocupó el lugar número 17. En lo referente a Ja composición de Jos 
productos intercambiados, México le exporta a Canadá, en Una proporción del 69% de 
sus ventas, bienes terminados, a cambio de productos agrícolas, que son casi el 50% de 
las exportaciones canadienses a México y equipo de transporte que involucra casi una 
tercera parte. Por ª' contrario casi el 66% de los productos que México la exporta a 
Canadá son a su vez maquinaria y equipo de transporte. (Avila Connelly 1994). 

En el Comercio Canadá EU. se advierte que casi la mitad de las exportaciones 
canadienses a ese país y dos tercios de las de EU a Canadá son productos 
automotrices, situación semejante a la composición del comercio EU México, pues el 
40o/o de lo exportado por México a EU son productos de la industria automotriz, de la 
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cual procede el 50% de los productos que EU le exporta. (El Financiero Suplemento 
Especial 18 de Marzo de 1993). 

Las asimetrías compartidas por Canadá y México con EU y IB pobreza de sus 
vínculos mutuos se advierte también en la IED. Mientras que en Canadá. EU participaba 
en 1989 con el 67. 7% del total de su IEO, en México lo hacía con el 62.8%. Canadá a su 
vez colocó el 60% de su IED en EU, constituyendo el 25.1% del total.invertido en suelo 
estadounidense. En forma muy contrastante, el 0.005% de la JED de México era 
canadiense ocupando el 170. fugar. (Avila Diaz 1994). El desafío de Ja relación de 
México con Canadá, se circunscribe en el marco de su mutua dependencia económica y 
política con EU, así como por una relación comercial poco significativa y favorable a 
México, aunque con tendencia reciente hacia el predominio canadiense. Asimismo, en 
sus transacciones comerciales mutuas y con EU. prevalecen la industria automotriz y la 
similitud de los productos que cada pais le exporta a EU. El comercio de productos 
automotrices constituye el embrión del TLCAN. Desde 1990 existe un a.cuerdo comercial 
para esos productos entre Jos tres países. Más del 98o/o de las importaciones 
automotrices de Canadá proceden libres de aranceles de México, acogiéndose tanto al 
Pacto Automotriz de Canadá y EU como al Programa de Maquiladoras de México. 

ANTECEDENTES INMEDIATOS DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS 
ENTRE CANADÁ Y MÉXICO 

Hasta marzo de 1988, las relaciones de comercio e inversión entre México y 
Canadá se regían mediante el Convenio Comercial de 1946, el Convenio de 
Cooperación Industrial y Energética de 1980 y el Memorándum de Entendimiento en 
Materia de Comercio de 1984. Para actualizar su relación mutua, en marzo de 1989 se 
suscribió el Entendimiento sobre un Marco de Consultas para el Comercio y la Inversión, 
comprendiendo varios sectores, tales como el textil, agropecuario, pesquero, automotriz, 
minero, forestal, inversiones, coinversiones, transferencia de tecnología, el programa de 
la Industria maquiladora, aranceles y el SGP de Canadá. (Blanco 1991). 

EU Y LA GÉNESIS DE LA INSTITUCIONAL.IZACIÓN DE SUS RELACIONES 
ECO.NÓMICAS CON MÉXICO. 

AJ menguar su dependencia del mercado petrolero y enfrentar con cambios 
estructurales la crisis de su. deuda externa. México emprendió refonnas económicas 
neoliberales, centradas en nuevos enfoques de política cambiaría" y comercial; se 
pretendía fortalecer las exportaciones no petroleras y combatir la sobrevaJuación del 
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peso. El país se volvió exportador mayoritario de bienes manufacturados, abandonando 
su perfil de proveedor predominante de petróleo, materias primas y productos del agro. 
Mientras diversificaba y liberalizaba su comercio, amplió su participa.ción en el PIB e 
intensificó Ja concentración de sus tr.nsacciones en EU. El mayor acercamiento 
económico bilateral ocasionó mayor fricclón mutua. Era Imperativo disenar mecanismos 
ágiles y equitativos de cooperación y consulta para preservar la estabilidad y una 
intensidad armoniosa en los intercambios comunes. 

La apenura y dinamismo comercial de México coincidía con un mayor peso del 
sector externo real en ambas economías; pesaba más el comercio exterior en su PJB, 
pasando en México del 9.7o/o en 1972 al 38.3% en 1986 y en EU del 8.8% en 1972 al 
14.4% en 1986. La mayor influencia del mercado externo en México fue el fruto del 
cambio estructural expor1ador, habiendo ofrecido petróleo en casi el 55% de sus 
expor1aciones en 1980 se contrajo al 22% de 1986. La despetrolización se acentuó aún 
más en 1988, cuando el 74% de las exportaciones eran prOductos manufacturados. 
dejando atrás el 29o/o que constituían en 1980. La conversión comercial de México otorgó 
poder poHtico y económico a las grandes empresas exportadoras, predominantemente 
de IED de EU. El intenso comercio bilateral transcurre ante una mala racha de Ja 
economía de EU. Un dólar sobrevaluado, una mayor exposición al comercio internacional 
y su deterioro competitivo determinan el nuevo perfH económico de EU. 

Además del auge exportador manufacturero. el crecimiento acelerado de Ja IME 
dotó de dinamismo al sector externo, intensificando los vínculos con EU, la actividad 
maquiladora, que genera 45,000 empleos en 350 plantas en 1972, incrementó su oferta 
de empleo a 443,682 en 1699 plantas en agosto de 1989, constituySndo más del 10% 
del empleo total del sector industrial, siendo una de las ramas productivas más 
características del proceso de globallzación de la economía mexicana, a través de la de 
EU. (Dussel y Kim 1992). Al intensificar sus nexos de comercio con EU, México 
conquistó una posición destacada como uno de sus principales socios comerciales. 
Durante el boom petrolero a finales de los ar.os setenta alcanzaría el tercer sitio. 
después de Canadá y Japón. En 1986 ocupó el cuarto, siguiendo a esos paises y a 
Alemania, y para principios de Jos años noventa le disputa el segundo sitio a Japón. Los 
antecedentes más inmediatos del TLCAN datan de los esfuerzos de casi 40 a~os de 
automarginación mexicana del GATT. Desde 1943 México y EU se otorgaron trato de 
NMF hasta después de la Segunda Guerra Mundial. Hasta 1980 se mantuvo dicho trato, 
pero cuando en marzo México decide mantenerse fuera del GA TT, EU le retira el trato 
de NMF en materia de subsidios e impuestos compensatorios, lo que precipitó la 
búsqueda de mecanismos de consulta sobre disputas comerciales. (Vega 1991). 

Ante las fricciones de Ja discriminación, EU propone un Acuerdo Bilateral de 
Consulta y Notificación en Cuestiones Comerciales en 1980. Washington ofreCía discutir 
mecanismos de notificación bilateral, previendo mutuamente la adopción de 
disposiciones de política comercial y el impacto de las mismas en el otro país, 
previniendo impactos negativos mediante la consulta bilateréÍI antes de ser 
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instrumentadas. México rechaza Ja propuesta, pero Ja voluntad de EU no allanaba el 
camino hacia futuras concertaciones. Después de la cumbre entre Ronald Reagan y 
josé López Portillo en junio de 1981, se acuerda establecer la Comisión Bilateral de 
carácter global de las relaciones exteriores de las dos naciones y la Comisión Conjunta 
de Comercio (CCC). Mediante esta segunda Comisión, se esperaba contar con un 
mecanismo formal de consulta en cuestiones comerciales para garantizar la estabilidad 
y expansión del comercio mutuo. Las áreas principales de interés de la CCC fueron: 
Industria automotriz, textil, petroquímica, transporte, agricultura, informática, subsidios y 
propiedad intelectual. 

A pesar del mérito que supuso su efímera existencia para norrnar el comercio 
mutuo, la CCC resultó infructuosa. México pretendía el beneficio de Ja prueba del dai'io y 
el logro de acuerdos más concretos, en favor de un comercio más ágil en diversos 
sectores. Aunque se suspendió a finales de 1983, para julio de 1982 la CCC se 
congregaba por última "ez. Su principal legado fue alentar y propiciar un acuerdo amplio 
sobre comercio e inversiones, cuyas negociaciones coincidieron con las de un 
mecanismo mutuo para atender los conflictos comerciales sobre subsidios e impuestos 
compensatorios. (Vega 1991}. 

EL MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO SOBRE SUBSIDIOS Y DERECHOS 
COMPENSATORIOS ENTRE MÉCICO Y EU 

Desde junio de 1983, el Comité Mexicano Norteamericano de Hombres de 
Negocios promovía un acuerdo bilateral de comercio, que cristalizó el 23 de abril de 
1985, al suscribirse la Declaración de Intenciones de Negociar un Acuerdo Marco de 
Principios y Procedimientos Respecto del Comercio y la Inversión entre los Gobiernos de 
México y EU y el Memorándum de Entendimiento sobre Subsidios y Derechos 
Compensatorios entre México y EU. Lo propuesto en el Memorándum se aplicó desde su 
firma mientras que los objetivos de la Declaración madurarían hasta 1987. 

El Memorándum se vislumbró desde el PROFIEX, sirviendo de base para las 
negociaciones de un futuro tratado global y de inversiones. Disponer de un memorándum 
y no de un tratado implicaba un "pacto de caballeros" exento de aprobación legislativa, 
cuya vigencia dependía del espíritu con que se firmaba y de su coherencia con las 
políticas comerciales internas de cada país. (Gitli y Gómez Chiñas 1985). El 
Memorándum contribuyó a Ja estabilidad del comercio bilateral entre 1983 y 1990; 
México accedía a la prueba del daño en juicios petitorios de impuestos compensatorios, 
que reservaba EU a ros suscriptores del Código de Subsidios de la Ronda Tokio del 
GATT. 
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La demanda de México por lograr acuerdos en materia del uso ·de derechos 
compensatorios fue confrontada por EU, al presionarlo a su vez a aflojar sus 
regulaciones en materia de IED, a principios de la administración de De la Madrid. En 
1984, el Decreto sobre Regulación y Fomento de la Industria Farmacéutica irritó a EU, 
pidiendo reformas al argüir el riesgo de piratería sobre la propiedad intelectual en dicha 
industria. Al atender a la presión de EU y reformar ese Decreto, ambos paises firmaron el 
Memorándum. (Vega 1991). México se obligaba a no subsidiar las exportaciones de 
mercancías manufactureras, eliminar subsidios a los CEDIS, no aplicarlos a las 
exportaciones de energéticos ni productos petroquímlcos, ni subsidiar mediante 
programas de financiamiento preferencial la preexportación o la exportación. A cambio 
de estos compromisos, EU se comprometió a dar acceso a la prueba del da"o a los 
exportadores mexicanos acusados de subsidio. 

El Memorándum estimuló las exportaciones mexicanas de productos siderúrgicos 
que se habían visto hostilizadas entre 1982 y 1985, período durante el cual se sometió a 
México a un Acuerdo de Restricción Voluntaria de Exportaciones de Acero. Su fruto 
principal fue el recurso a la impugnación contra acusaciones estadounidenses de 
comercio desleal, además de combatir la inconsistencia de la politica comercial de 
Washington, forzándola a mostrarse. ante México, con una mayor definición. El mayor 
logro alcanzado seria el dotar de certidumbre a la actividad exportadora mexicana hacia 
su destino principal. 

EL ACUERDO MARCO EN MATERIA DE COMERCIO E INVERSION 
ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS 

El antecedente más inmediato del TLCAN fue el Acuerdo Marco en Materia de 
Comercio e Inversión entre México y EU. En sus orígenes, se esperaba que tuviese 
alcances más ambiciosos que los del comercio y la inversión, Incorporando temas 
fundamentales de las transacciones mutuas, tales como aranceles, barreras no 
arancelarias, IED, servicios y protección a la propiedad intelectual. Los grandes tópicos 
del interés prioritario de EU, en su propia legislación comercial y en la agenda de 
negociaciones de la Ronda Uruguay. quedaban incorporados. Sin embargo, diversos 
sucesos retrasaron y adelgazaron la concreción y cobertura de los inicialmente 
negociados. La mayor dislocación cronológica y temática se debió al terremoto del 19 de 
septiembre de 1985 y al ingreso de México al GATT en agosto de 1986. 

Al incorporarse México al GA TT, muchos de los temas del Acuerdo Marco, de 
alguna manera se encontraban satisfechos en el ámbito de su membresia, a pesar del 
decaimiento de Ja fe de EU en los buenos oficios del GATT. Al ser crucial la 
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recomendación de EU25 como su socio principal, el ingreso de México al GA TT obedeció 
a una dura negociación bilateral entre ambos paises. En et rigor impuesto a México, por 
la presión de EU al integrarse al GATT se vislumbraban las expectativas de futuros 
acuerdos comerciales por celebrarse con Washington. Los plazos de desgravación 
arancelaria, preestablecidos en el intento de adhesión de 1979 fueron rechazados por 
EU, que además exigía eliminar los precios oficiales como base de valoración aduanera. 
Al final de su proceso de adhesión, EU allanó su disposición de un comercio bilateral 
más armonioso. Sin embargo, volvieron a surgir fricciones ante los temores de EU de ver 
lesionados sus intereses hegemónicos, ante la reforma a la Ley de Patentes y Marcas de 
1976. 

Cuando EU esperaba de México una mayor apertura en las áreas más sensibles 
de la nueva agenda de sus Intereses comerciales, entre las que destacan los derechos 
de propiedad intelectual, la posición mexicana en favor de la protección de inventores 
mexicanos, mediante su nueva Ley de Patentes y Marcas, ocasionó el malestar 
estadounidense. La protesta se transformó en medida punitiva, al reducirse en julio de 
1987 el acceso de México a su SGP en un 100/o de su elegibilidad y en un 19% de sus 
beneficios. (Vega 1991). 

Los argumentos persuasivos de EU para restringir el acceso a su SGP a los 
paises elegibles fue que no cumplieran con criterios de trato justo. establecidos 
unilateralmente por Washington, en materia de propiedad intelectual, inversión extranjera 
y trato a los trabajadores. La supuesta violación de México al primero de ellos agudizó 
las limitaciones de tránsito al mercado de EU. 

El precedente de la disposición de discutir y negociar la relación económica 
bilateral, en un ámbito de sanciones económicas contra México, fue asumido por tos 
presidentes Ronald Reagan y Miguel de la Madrid, quienes firmaron el 6 de noviembre 
de 1987 el Acuerdo Marco en Materia de Comercio e Inversión. Lejos de Incorporar 
aspectos fundamentales de sus nexos mutuos, tales como principios generales de 
negociación, aranceles, barreras no arancelarias, servicios y derechos de propiedad 
intelectual, el Acuerdo se circunscribió al esquema de un mecanismo de consulta para la 
resolución de disputas en sectores sensibles de cada pais, vinculados al comercio y la 
Inversión. 

Los temas de mayor interés, lógicamente cubrieron cuestiones muy sensibles de 
los sectores más expuestos al conflicto de intereses en el intercambio económico de 
cada. país. Mientras que México incorporó sectores como el textil, productos 
agropecuarios y siderúrgicos, EU hizo lo propio con la inversión, transferencia de 
tecnología. propiedad intelectual y productos electrónicos. Aprovechando el clima del 

zs Gustavo Vega (1991) adviene que. scglln la costumbre imperante en el GA'll. en la negociación de 
ingreso de un nue'\"o nticmbro. siempre se le concede un peso lundamcntal a la opinión del pais miembro que 
sea el principal socio comercial del pais que busca el ingreso. En el caso de México. la rcc-omcndación de EU 
fue .,,¡tal. 
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Pacto de Solidaridad Económica (en su primera generación) firmado en diciembre de 
1987, que alentó una significativa reducción arancelaria, el Acuerdo Marco sirvió de 
estfmulo a las exportaciones de cerveza, licores, vino, semillas, acero, chocolate y 
textiles. (Gitli y Gómez Chii"las 1991). 

En el ámbito multilateral, relativamente sombrío de un GATT empantanado en la 
Ronda Uruguay, el Acuerdo Marco prometía servir de útil sucedáneo bilateral, que 
implicaba el reconocimiento tácito a la integración de ambas economias, ofreciéndosela 
a M'-xico un acceso seguro y estable a su principal mercado, y a EU la creciente 
apertura a sus Inversiones en el territorio contiguo de un socio comercial en efervescente 
ascenso. Con Ja suscripción de este convenio bilateral, las economías involucradas 
crearon mecanismos de transparencia y predictibilidad, indispensables para garantizar Ja 
expansión de sus vínculos de comercio e inversión. 

EL SENDERO HACIA UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

El Entendimiento sobre Subsidios y Derechos Compensatorios y el Acuerdo 
Marco de Comercio e Inversión fueron Jos principales instrumentos de política económica 
internacional, que acercaron a México a su disposición de acelerar su integración 
económica con sus vecinos del norte. El proceso de estratificación en bloques de la 
economfa intemacional y las débiles perspectivas de expansión en sus corrientes de 
comercio e inversión, en mercados altematJvos a Jos de América del Norte, motivaron a 
México a profundizar y consolidar sus vincules hacia esa región. El goblemo del 
presidente Salinas, cuidando las formas, consultó a la opinión pública nacional, mediante 
un foro abierto patrocinado por el Senado de la República, bajo el nombre de Relaciones 
Económicas de México con el Mundo. Mediante este ejercicio de discusión, relativamente 
abierto, se analizaron las perspectivas del intercambio económico de México hacia los 
cuatro puntos cardinales, con el propósito de hacer más explícita la obviedad de Ja 
fuerza natural de atracción geoeconómica de los paises del norte, especialmente de EU. 

3.2. EL PROCESO DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 

Al negociar su ingreso al TLCAN, como previamente lo sufriera Canadá con el 
ALC, México se enfrentó al peso dominante de los intereses de EU. El proceso de 
negociaciones dependió preponderantemente del juego de fuerzas del poder central de 
EU. Las rivalidades de política comercial entre el Ejecutivo y et Congreso de Washington 
y el cambio de mando en la Casa Blanca fueron factores que determinaron Ja celeridad 
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de la suscripción y los ajustes del texto del TLCAN. La aprobación del documento oficial 
logró con dificultades su sanción en Ottawa y en Washington, disfrutando de un virtual 
pase automático en el Senado mexicano. 

La trayectoria del proceso de adhesión de México al TLCAN no fue del todo 
suave. Como resultado de ásperos debates e incómoda polémica en los países del 
norte, y especialmente en EU, se acordó finalmente un marco nonnativo que abría el 
camino hacia un patrón administrado de transacciones de comercio e inversión entre los 
tres paises norteamericanos. El periodo de su discusión previa estuvo caracterizado por 
la capacidad de EU para imprimir, en el texto finalmente acordado, importantes ajustes 
que reflejaban el predominio de sus intereses ante la incorporación de México en· el 
emergente bloque americano. 

3.2.1. ANTECEDENTES DE LAS NEGOCIACIONES 

La historia de Ja integración de EU a Canadá y a México se remonta a Jos años 
del presidente James Monroe (1817-1825), quien en 1823 acuñara la célebre frase 
.. América para Jos americanos" de su doctrina imperialista, que daba impulso a las 
aspiraciones pseudomesiánicas y pseudocivilizatorias del Destino Manifiesto de su país. 
Después de más de siglo y medio de graves convulsiones geopolíticas, como la agresión 
a la integridad territorial de México en el siglo XIX, en el ocaso del siglo XX América del 
Norte tiende a integrar formalmente sus economías, en tomo al país más fuerte. La idea 
de un mercado común en América del Norte surgió de la política exterior de EU en la 
Comisión Trilateral, donde ofreció coordinar su expansión económica con la CEE y 
Japón, bajo Ja presidencia de Richard M. Nixon (1969-1974). Durante su visita a México, 
James Carter (1977-1981) propuso crear un Mercado Común de América del Norte a 
José López Portillo, pero limitado a un Mercado Común Energético. (Puyana 1982). 

Ronald Reagan (1981-1989) también se preocupó por la seguridad del abasto 
energético de su pais y retomó el proyecto integrador. EU aspiraba a fijar Mposiciones 
continentales" ante los problemas económicos de la región y resistir la competencia de 
los mercados regionales, organizados en el resto del mundo. Se trataba de responder 
como bloque a los cambios en la economía y Ja política mundiales. 

Los temores estadounidenses por la seguridad del abasto energético detonaron 
el proyecto integrador norteamericano. En sus orígenes. la· propuesta fue crear un 
Mercado Común Norteamericano, primer paso "hacia Ja unidad hemisférica". Bajo Ja 
presidencia de George Bush (1989-1993), Ja .. Iniciativa para las Américas" Je pondría el 
marco a este propósito de largo plazo, En un clima tenso. caracterizado por las presiones 
de la OPEP y su pérdida de competitividad, EU se proponía, apoyado en Canadá y 
México, revalorados geopolíticamente, propiciar crecimiento económico en el hemisferio 
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occidental, a la vez que se aseguraba la independencia energética y de materias primas 
para la región, como forma de mantener y elevar el nivel de vida de sus habitantes. El 
objetivo concreto e inmediato era reducir, y finalmente eliminar, las barreras internas al 
comercio y a las Inversiones, discriminando a los bloques económicos de Europa y Asia. 

Los nexos económicos de México con EU y su apertura, tras el colapso de su 
modelo de crecimiento hacia adentro, así como la trayectoria del ALC, finalmente 
desembocaron en la propuesta del gobierno de Carlos Salinas de Gortari de negociar un 
TLC, inicialmente con EU y posteriormente con Canadá; las negociaciones fueron desde 
sus Inicios trilaterales. 

Antes de comprometerse con el TLCAN. Salinas haría profesión de fe 
multilateralista al participar en la reunión anual del Foro Económico Mundial en Cavos, 
Suiza en febrero de 1990. Al set\alar que la diferencia entre la economia de México y de 
EU es tan grande advirtió, que en el futuro anticlpable no se contemplaba un mercado 
común pero si una mayor relación comercial con EU y Canadá, sin menoscabo de 
mayores vínculos con la CE, la Cuenca del Pacifico y América Latina (Huchim 1992). Sin 
embargo, tras una gira europea, Salinas admitió apoyar una ZLC, rechazando su 
conversión en mercado común (Conchello 1992). 

La legitimación de las negociaciones del TLCAN transitó del Ejecutivo al Senado 
de la Repúblicm que convocó a un debate sobre "Las Nuevas Relaciones Comerciales en 
el Mundo·. en el marco geoeconómico de América del Norte, la Europa del 92, la Cuenca 
del Pacífico y América Latina. El proceso transcurrió del 5 de abril al 22 de mayo de 
1990, cuando la Cámara de Senadores organizó una "consulta nacional•. (Rubio 1992). 
El Foro Nacional de Consulta sobre las Relaciones Comerciales de México con el Mundo 
"discutió" 286 ponencias de empresarios, partidos políticos, legisladores, académicos, 
intelectuales, funcionarios extranjeros, profesionales de diversos campos, representantes 
de organizaciones sociales y de medios de comunicación. La Cámara Alta elaboró un 
texto de 62 cuartillas, con las conclusiones y relatoría del Foro. Después de este Foro, 
surgió otro dirigido específicamente al futuro TLCAN. Al inaugurarse en el seno del 
Senado, el secretario de la SECOFI, Jaime Serra Puche, hizo señalamientos clave. que 
se sumaron a las recomendaciones presidenciales y a las conclusiones senatoriales, 
siendo premisas oficiales del proyecto de integración económica, bajo la forma de ZLC 
limitada, académicamente ajena a un mercado común, sino más bien configurando un 
área de libre comercio. El Presidente, el Secretario y el Senado siempre advirtieron que 
el proceso no conduciría a un mercado común. 

Salinas planteó cinco premisas para que el Senado pusiera en marcha la consulta 
nacional, que condujo al primer Foro que inauguró el Secretario de la SECOFI. Los 
postulados fueron: 

1. Las relaciones comerciales de México se apegarán estrictamente a su Constitución 
Politica sin comprometer ni su soberanía ni la propiedad exclusiva sobre sus recursos 
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naturales. No se aspira a formar un mercado común que cedería autonomía monetaria, 
fiscal y, en algunos et:isos, hasta legislativa. 

2. Los acuerdos comerciales deben elevar el bienestar de ra población y de Ja pequer.a y 
mediana industrias. así como lograr el equilibrio regional. 

3. Se debe asegurar el bienestar de los trabajadores mexicanos y el respeto a sus 
organizaciones y, también, los derechos humanos y laborales de los migrantes 
mexicanos. 

4. Los acuerdos comerciales de México deben reconocer la naturaleza de los cuatro 
bloques básicos del comercio mundial: EU y Canadá, América Latina, la Cuenca del 
Pacifico y la Europa del 92. Es necesario definir estrategias de negociación con cada 
uno de ellos; que otorguen reciprocidad a ra apertura comercial de México. 

5. Las estrategias comerciales de México serán graduales en su instrumentación, 
evitando impactos sorpreslvos sobre su economía. (Huchim 1992). 

Sirviéndole de introducción a los resultados del Foro de Consulta que organizó el 
Senado, se presentó un análisis sucinto de las relaciones comerciales de México en el 
ámbito intemacional, por parte de quien advirtió que la consulta arrojó conclusiones que 
se sumarían a las premisas presidenciales. Según estas, el Senado recomienda negociar 
un acuerdo de libre comercio con EU que preserve la soberanía política y económica de 
México y le dé libertad de fijar su politica comercial, propicie certidumbre en sus 
relaciones comerciales, el abandono del proteccionismo y evite la aplicación da medidas 
unilaterales, en un ámbito de clara reciprocidad. El objetivo será facilitar flujos de bienes 
y servicios mexicanos a ese país -incluso la mano de obra- de manera estable y 
permanente, así como un nuevo impulso al desarrollo nacional que promueva empleos 
bien remunerados y el abasto interno de bienes y servicios. En las negociaciones se 
acordó integrar un comité asesor con representantes de los sectores productivos, 
incorporar una Instancia de arbitraje imparcial y ágil para la resolución oportuna de las 
controversias. Se prevé un periodo de transición suficiente para dar tiempo a la planta 
productiva nacional a que se adapte para competir en el nuevo entorno. Y se sugieren 
nuevas formas de acercamiento económico y comercial de México con Canadá. 

Cuando el Senado de la República inauguró el Foro Permanente de Información, 
Opinión y Diálogo sobre las Negociaciones del TLC entre México, Canadá y EU el 1o. de 
marzo de 199"1, después del anunció de la inclusión de Canadá el 5 de febrero de 199"1, 
sumándose a la iniciativa acordada por los presidentes Bush y Salinas el "1 "1 de junio de 
"1990, el secretario Serra Puche explicó la apertura comercial, a la que caracterizó como 
el núcleo de la transformación interna de los paises. Al ilustrar los alcances de la 
apertura, Serra señaló que en 1982 ras exportaciones no petroleras de México sólo 
representaban el 30º/o del total y no llegaban a los 4,000 millones de dólares. Como 
producto de Ja apertura. las exportaciones no petroleras constituían el 70o/o del total y 
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sumaron 17,000 millones de dólares en 1990. Agregó asimismo que los mayores salarios 
del pais se registran en los sectores exportadores. (Serra 1992). 

Complementando el paquete de premisas condicionantes de las negociaciones 
del >TLCAN, Serra Puche citó siete características deseables al cpnvenio para que 
apuntale la competitividad nacional. Estos requisitos son: 

1. El Tratado deberá abarcar la liberación del comercio en bienes, se~lcios y flujos de 
inversión, con estricto apego a lo establecido en la Constitución. 

2. Deberá ser compatible con el GATT. Conforme a las disposiciones del mismo, 
cumpliendo con cuatro requisitos: que sea comprensivo, esto es, que cubra una parte 
sustancial de los intercambios entre los patses participantes; que se instrumente en un 
periodo de transición razonable; que no implique la elevación de barreras adicionales a 
terceros paises, y que contenga reglas que identifiquen el origen de los bienes que se 
incluyan en el mismo. 

3. Deberá eliminar los aranceles entre las partes firmantes con la gradualidad que 
asegure un periodo de transición suficiente y que evite et desquiciamiento de la actividad 
en algún sector. 

4. Se deberán eliminar las barreras no arancelarias que enfrentan nuestras 
exportaciones. Para ello, se negociarán las normas y los estándares técnicos, a fin de 
que éstos no se conviertan en fónnulas clandestinas y subrepticias que limiten el acceso 
a los mercados del Norte. 

5. Deberán negociarse reglas de origen para evitar triangulaciones en la comercialización 
de productos del TLC. Mediante disposiciones especificas, se establecerán las 
condiciones minimas de contenido regional que los bienes y servicios deberán cumplir 
para ser beneficiarios de las preferencias negociadas. 

6. Deberán contenerse reglas precisas que eviten subsidios distorsionantes del comercio 
exterior que afecten las condiciones de competencia. 

7. Deberá incluirse un capitulo especifico sobre la 'resolución de controversias para 
eliminar la vulnerabilidad de nuestros exportadores ante medidas unilaterales. 

En et marco de las sendas recomendaciones del Ejecutivo, via el Presidente y el 
Secretario de. Comercio, y del Legislativo, vía el Senado de la República, se abría por 
parte de México el arduo camino de la negociación del TLCAN. El nuevo acuerdo 
trilateral no sólo deberia ser compatible con los lineamientos del GATT sino también con 
el ALC de EU y Canadá, sirviendo de guia para establecer las áreas y los temas de 
negociación más importantes que deberían contenerse. 
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Además de las complicaciones de Ja adhesión de Canadá, Ja negociación con EU 
y su estructura de poder, implicó tensiones que innuirian en el proceso que gestó al 
TLCAN. Canadá se adhería con las ventajas de su superioridad económica, respecto a 
México y la experiencia de su previo Acuerdo bilateral, que servirla de modelo del 
trilateral. Tanto Canadá como México, paises que comparten una relación asimétrica y 
muy concentrada hacia su vecino común, además de intercambios mutuos muy 
raquíticos y una estructura exportadora muy poco complementaria, y mas bien 
semejante, debían exponerse al teatro del poder de Washington, caracterizado por la 
rivalidad entre el Ejecutivo y el Legislativo, en materia de política comercial. 

3.2.2. EL ESCENARIO DEL DEBATE ANTE LAS NEGOCIACIONES 

El complejo uso del mercado como fuente de poder de EU se decide entre sus 
ramas ejecutiva y legislativa que se enfrentan para definir el curso de su política 
comercial. La rivalidad estructural de ambos poderes ha llegado a impactar a todo el 
orden comercial internacional. Los paises que negocian con EU encaran Ja dicotomia de 
su pecullar sistema de pesos y contrapesos entre sus poderes ejecutivo y legislativo, que 
en materia de la búsqueda de acuerdos comerciales suele significar, en condiciones 
ordinarias, la falta de operatividad, pues Jo que el Ejecutivo acuerde con su contraparte 
extranjera puede modificarlo o rechazarlo el Congreso. No obstante, gracias al Fast 
Track el presidente dispone de Ja prerrogativa de celebrar acuerdos comerciales sin la 
intervención del Congreso, durante el proceso de negociaciones. Aunque éste pueda 
autorizar el procedimiento por un tiempo limitado, asf como aprobar o rechazar los 
acuerdos finales, debiendo ser notificado de Jos avances de la negociación, siguiéndole 
asf los pasos al Ejecutivo. Al concluir el proceso negociador, el acuerdo deberá 
someterse al Congreso, que contará con 90 días legislativos para aprobarlo o rechazarlo 
íntegramente, sin poder modificarlo. Esta fórmula da al Ejecutivo un más amplio y estable 
margen de maniobra para establecer convenios comerciales internacionales. Se trata de 
una modalidad de ratificación y no un mero mecanismo que le dé simplemente mayor 
velocidad a una negociación.(Mercado de Valores, 1992). 

Gracias al Fast Track, el gobierno de EU, en su rama ejecutiva, disfruta de mayor 
confianza en las negociaciones comerciales internacionales; ofreciendo certeza y 
estabilidad a la contraparte extranjera. Al evitar interferencias dilatorias del Congreso, el 
Ejecutivo actúa con mayor agilidad, implícita en una más sólida autoridad, sin que ello 
implique mayor rapidez y consistencia al negociar. (Mayar 1993). 

El procedimiento "'normal" al negociar acuerdos comerciales requiere que el 
Presidente someta el texto y el paquete legislativo propuesto para su instrumentación, al 
Congreso, que antes de dictaminarto puede introducir enmiendas en cada cláusula. El 
mecanismo ordinario, además de incierto y prolongado es agresivo para Ja contraparte 

96 



extranjera, expuesta a que el Congreso modifique o anule términos previamente 
negociados. Estos inconvenientes amenazan con la parálisis y la impotencia decisoria al 
Presidente mostrándolo débil, evidenciando en cambio la fuerza de las presiones de 
grupos de interés de sectores del electorado sobre sus congresistas. Estas restricciones 
presidenciales motivaron el Fast Track, cuyo ejercicio se limitó hasta el 10. de junio de 
1993. (Rubio 1992). No obstante, existia la posibilidad de que et Presidente solicitara una 
prórrog• para los acuerdos que firmara entre el 1o. de junio de 1991 y el 10. de junio de 
1993. (Zabludovsky 1991). 

La solicitud que Bush hiciera para emplear el Fast Track se sometió a los comités 
especiales del Congreso (Special Advisory Committees): el de Medios y Procedimientos 
de la Cámara de Representantes y el de Finanzas de la Cámara de Senadores. La 
gestión del Presidente se enfrentó a proyectos de Resolución de Desaprobación del 
Procedimiento del Fast Track que fueron votados en la Cámara Baja el 14 de mayo de 
1991, y en la Cámara Alta el 24 de mayo de 1991, resultando derrotados. (Mayar 1993). 
La Via Rápida matiza pero no suprime el sistema de pesos y contrapesos en la 
estructura de gobierno de Washington. Aunque el Congreso puede otorgar al Ejecutivo 
amplio margen de libertad no pierde su influencia en lo que se negocia, pues deben 
infonnársele los ténnlnos de lo debatido, pudiendo afectar el curso de los acuerdos por 
suscribirse, reservándose la última palabra de su sanción constitucional. 

LA LUCHA POR EL FAST TRACK 

La resistencia contra la aprobación del Fast Track estimuló a Bush y Salinas a 
activar una estrategia de promoción. La lucha fue dura, aunque breve. Los principales 
enemigos en EU eran las coaliciones de sindicatos y grupos ecologistas, seguidos por 
industriales de sectores protegidos de bajos niveles salariales y algunos grupos de 
defensa de los derechos humanos. Los antagonistas del TLCAN lo objetaron, arguyendo 
desde la ausencia de democracia en México, hasta la explotación infrahumana de su 
mano de obra y la destrucción persistente de ecosistemas. en serio peligro, por la 
aplicación de técnicas sucias e ineficientes de producción. El clamor de sindicalistas y 
ecologistas fue capaz de propiciar el apéndice del TLCAN, posterior a su suscripción, 
conocido como los Acuerdos Paralelos. Sus ásperas refutaciones siempre recibieron la 
atención y réplica de los gobiernos de Washington y México, generando ta fuerza 
centrípeta que catalizó a todos los opositores del TLCAN. 

Los argumentos sindicalistas arguyeron el peligro de la mano de obra mexicana, 
cuya baja cotización comparada con la de EU, hace irrefutable la disparidad salarial 
entre ambos paises. Diversas fuentes arrojan distintos resultados, pero el rango de 
diferencia entre los ingresos del trabajador de México, comparado con el de EU fluctúa 
entre una séptima y una décima parte del que se recibe al norte del Rio Bravo. La brecha 
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salarial, principal objeción de los sindicalistas de EU fue vista como amenaza al nivel de 
vida de sus trabajadores. Los activistas obreros esgrimian el fantasma de la pérdida de 
empleos y, en el mejor de los casos, el riesgo de tener que aceptar remuneraciones 
inferiores, acompa,,adas de un severo deterioro del otorgamiento de prestaciones 
laborales, al entrar en abierta competencia con los trabajadores mexicanos. Las razones 
que explicaban estos temores se basaban en que las reglamentaciones sobre medio 
ambiente, salud y seguridad laboral, eran lo suficientemente laxas como para estimular el 
traslado de empresas de EU hacia México. 

Las agrupaciones sindicales más activas en la batalla antitratado fueron 
encabezadas por la AFL-CIO (American Federation of Labor-Congress of Industrial 
Organizations), seguida muy de cerca por la Asociación Sindical Automotriz la UAW 
(United Automobile, Aerospace and Agricultural lmplement Workers of América). 
(Gutlérrez Lara 1991 ). 

En el frente de las recriminaciones contra la agresión al medio ambiente, los 
grupos ecologistas de EU anti-TLCAN se activaron de manera insólita. La preocupación 
creciente por la salud del ambiente nunca antes se había asociado al libre comercio y 
resultó una sorpresa que se sumara al debate. Como en el frente laboral la brecha 
salarial sirvió de detonador y aglutinador. los detractores ecologistas centraron sus 
objeciones en la problemática ambiental fronteriza. Su argumentación se basó en el 
rechazo a la negligencia ante la normatividad ambiental laxa, por parte de México, 
convirtiéndolo en refugio de industrias contaminantes. Ecologistas y laboristas 
encontraron su común denominador consistente en el temor del traslado de empleos 
hacia el sur subdesarrollado, mal pagado y contaminatdo. Las principales agrupaciones 
ecologistas, que combatieron al Fast Track primero y promovieron la negociación de Jos 
Acuerdos Paralelos después, fueron Ja Federación Nacional de Flora y Fauna Salvaje, 
que lidereó al sector, el Fondo de Defensa del Medio Ambiente. el Consejo para la 
Defensa de Jos Recursos Naturales, la Fundación Nacional Audobon y el Club Sierra. 
Entre las filas más aguerridas del bloque verde no faltaron los miembros recalcitrantes de 
Greenpeace.(Huchim 1992). 

Confundidos entre laboristas y ambientalistas hubo otros grupos de rechazo, cuyo 
peso fue muy inferior. Las industrias protegidas de bajo nivel salarial argumentaron el 
riesgo de su extinción ante el libre comercio con México, como la del vestido y algunas ' 
ramas textiles, así como algunos sectores agricolas. Mucho menor fuerza tuvieron los 
grupos de sesgo político, como los preocupados por el avance democrático y la defensa 
de Jos derechos humanos. 

La pugna por Ja Via Rápida contó con el apoyo de organizaciones empresariales 
que cabildearon al Congreso de Washington, la estrategia política de los líderes de sus 
Comités Especiales, y la ágil respuesta del gobierno de Salinas a los reclamos de los 
grupos detractores. Los mas destacados actores empresariales pro-TLCAN fueron Ja 
Mesa Redonda Empresarial, /a Asociación de Empresarios EU México del Consejo de las 
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Américas y la Cámara de Comercio. Sumándose a estos grupos, el gobierno de EU 
buscó el apoyo de la comunidad latina. La estrategia del Comité de Medios y Arbitrios de 
la Cámara de Representantes y del Comité de Finanzas del Senado consistió en pedirte 
al Presidente un compromiso de respuestas a las inquietudes de obreros y ecologistas. 
Bush ofreció un Plan de Acción que satisfizo a los principales grupos verdes pero no a 
todo el sector laboral. El apoyo ecologista dividió a la oposición proteccionista; al tiempo 
que se apaciguaron los ecologistas los obreristas quedaron aislados. (El Financiero, 
Informe Especial, 13 marzo 1993). 

El Plan de Acción, se publicó el 10. de mayo de 1991, cubriendo aspectos del 
TLCAN y temas ecológicos y laborales, siendo el embrión de los futuros Acuerdos 
Paralelos. En materia comercial, planteaba un periodo de transición para proteger a 
algunas industrias y productos agrlcolas de la competencia mexicana. Asimismo, ofrecía 
mecanismos de ajuste y salvaguarda, para responder al dar.o de las importaciones bajo 
el TLCAN, y el establecimiento de reglas de origen que evitaran la triangulación, via 
México, en beneficio de paises ajenos al Tratado. En respuesta a las objeciones 
laborales, ofrecia proteger al trabajador de EU mediante programas de ayuda al empleo, 
desplazado por el TLCAN. En materia ecológica, planteó un programa binacional de 
protección ambiental en la zona fronteriza, asi como salvaguardas ambientales. Aunque 
no convenció a todos los opositores, el Plan de Acción jugó un papel estratégico para la 
aprobación del Fast Track. 

En el ámbito mexicano, el gobierno de Salinas, además de cabildear en el 
Capitolio, respondió a las objeciones de sindicalistas y ecologistas. El 3 de mayo de 
1991 suscribió un Memorándum de Entendimiento en Materia Laboral entre la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social de México y el Departamento del Trabajo de EU, el 27 de 
junio de 1991 decretó la nueva Ley de Protección a la Propiedad Industrial y cerró la 
Refinería 18 de marzo. (El Financiero, Informe Especial 29 mayo, 1993). 

El Memorándum laboral establecía mecanismos de cooperación en áreas como 
solución de conflictos, segur\( ad laboral y normas y estándares de calidad y 
productividad. La Ley sobre Pro~1edad Industrial cedla ante Washington, que clasificaba 
a México como uno de los peores paises en materia de violación de marcas y patentes: 
mediante ta Ley se establecía mayor protección para la transferencia de tecnología, asi 
como una ampliación al tipo de productos que podrlan ser patentados. El cierre de la 
Refinería ofrecia la voluntad de combatir la contaminación y preservar el medio 
ambiente. 
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3.2.3. EL ESQUEMA GENERAL DE LA NEGOCIACION DEL TLCAN 

Una vez aprobado el Fast Track, los tres gobiernos de América del Norte 
negociaron su liberalización comercial. El proceso se abrió el 12 de junio de 1991 en 
Toronto, Canadá y se cerró el 12 de agosto de 1992 en Washington, EU. Aunque se 
decidió respetar el marco de referencia del GATT. el TLCAN fue más ambicioso, 
incorporando temas nuevos de Ja Ronda Uruguay, como servicios y propiedad 
intelectual. Como en el caso de lo discutido multilateralmente, dichos temas reflejaban 
los aspectos de mayor preocupación para EU, que con su capacidad negociadora de 
gran potencia, con la experiencia del ALC con un país menos poderoso y con las 
ventajas de enfrentarse a la economía de un país en desarrollo, pudo definir la Agenda, 
para obtener beneficios en materia de inversiones, de servicios financieros, de propiedad 
intelectual y de energéticos, así como en el impacto de su veto a incorporar el tema de la 
migración. 

En contraste con Canadá y EU, México formó un grupo especial de negociación 
del TLCAN. Mientras que las delegaciones de esos paises involucraban a funcionarios 
públicos de distintas agencias, con experiencia en negociaciones comerciales, México 
integró un equipo heterogéneo caracterizado por el peso del sector empresarial. (Rubio 
1992). Los funcionarios públicos, al frente de la representación mexicana, se apoyaron 
en el cuerpo empresarial qua en todo momento les asistió. Los portavoces da la empresa 
privada integraron una "'cámara de oxigenación"' de asesoria permanente, constituyendo 
lo que se designó como el "'cuarto de junto•. El conglomerado de asesoria privada se 
denominó Coordinadora de Organizaciones Empresari8'es de Comercio Exterior 
(COECE). Aunque los funcionarios públicos negociadonts actuaron siempre velando por 
los intereses de la empresa privada, su intervención fue formalmente la oficial, a través 
del apoyo que les brindara el Consejo Asesor, presidido por el Secretario de la SECOFI y 
representantes de los sectores laboral, agropecuario, empresarial y académico. El 
equipo negociador fue instruido por una Comisión lntersecretarial, en la que participaban 
las Secretarías de Relaciones Exteriores, Trabajo y Previsión Social. Programación y 
Presupuesto (antes de su fusión con la de Hacienda y Crédito Público). el Banco de 
México y la Oficina de la Presidencia de la República. 

Los empresarios, especialmente los representantes de cúpulas de corporaciones 
oligopólicas vinculadas con inversionistas extranjeros, establecieron toda una nueva era 
de asociación táctica con el gobierno. Por primera vez en la historia de México, los 
sectores más prominentes de Ja iniciativa privada integraron un grupo de trabajo que 
analizó las fuerzas y debilidades de los ámbitos productivos del país y diseñó, con el 
gobierno, la estrategia de negociación. Un gran desafio de redefinición en sus relaciones 
enfrentaba a los representantes del sector productivo y el gobierno; los poderes 
económico y político. Orientado a la apertura económica, el TLCAN interesó sobre todo a 
las ramas productivas vinculadas al exterior. Como las tendencias de la actividad 
exportadora e importadora así lo muestran, las principales entidades afectadas eran las 
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que mayor empeflo tenían por participar en su negociación. Siendo éstas, empresas que 
conforman bloques oligopólicos de fuerte participación de capital extranjero, les 
correspondió el papel dominante de asesoría, inspiración y presión en las posturas del 
equipo negociador. Con el apoyo de estudios sectoriales se analizaron los pros y contras 
de Ja actividad productiva, para determinar en qué se podía ceder, y hasta dónde, y en 
qué no se debían otorgar concesiones, y porqué. La SECOFI, otras dependenctas a nivel 
ministerial y la COECE fueron fas instancias de la estrategia negociadora. La COECE 
garantizaba una cobenura amplia de Ja clase empresarial, para Ja cual estaba dirigido 
todo el proyecto del Tratado por negociarse. Sus integrantes incluían desde ros 
.. organismos cúpula•, como el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), hasta 
agrupaciones de empresas medianas y grandes de las más diversas ramas productivas y 
de distintas regiones del país. De manera paralela y conjunta con la SECOFI, elaboró 
114 monografías sectoriales, auxiliallndose de organismos del sector privado, como el 
Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP) y la Asociación Nacionar de 
Abogados de Empresa (ANAOE). Las conclusiones de los estudios permitieron 
determinar qué se debia pedir, qué se podía ceder, qué resultaba inadmisible y que 
medidas debían adoptarse antes de exponer a la Uberalización a los sectores 
negociados. (GOemez 1991). 

LA INFRAESTRUCTURA TEMÁTICA DE LA NEGOCIACIÓN 

A partir del 12 de junio de 1991 el Ministro de Industria, Ciencia y Tecnología y 
Comercio lntamacionaJ de Canadit, Michael Wilson, la Representanta Comercial de EU, 
Carla Hllls y eJ Secretario de Ja SECOFI de México, Jaime Serra Puche reiteraron el 
mandato de sus presidentes y su primer ministro de procurar una negociación integral, 
que Incluyera el comercio de bienes y servicios, Jos flujos de inversión, la protección de 
Jos derechos de propiedad intelectual y un mecanismo para la justa solución de 
controversias. Con el fin de cubrir la agenda que abarcara esos temas fundamentales, se 
crearon 6 áreas de las cuales se derivaron 18 grupos de negociación. En el cuadro 11 se 
presenta fa cronología que condujo al TLCAN. El texto del TLCAN respeta el contenido 
temalitlco de dichas áreas y grupos. Los objetivos de las mesas de negociación, 
constituidas según su nomenclatura fue la siguiente: (Zabludovsky 1991). 

Área 1. Acceso • Mercado•. (ir.cluye • loa grupos 1, 2, 3, 4, 5 y 8). 
Se procuró garantizar el Ingreso ágil, claro y permanente de bienes entre Jos tres paises. 

Grupo 1. Ar•ncel•• y Barrer•• No Arancel•riaa. 
Se negoció un calendario de desgravación arancelaria, posterior a un período de 
transición, reconociendo el acceso de México al SGP, admitiéndose su condición 
asimétrica. Para eliminar cuotas, permisos y otras barreras a las exportaciones se 
propuso el 12 de junio de 1991 como fecha base para una reducción paulatina de dichos 
obstéculos comerciales. 
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CUADRO 11 

CRONOLOGIA DE LAS RECIENTES INICIATIVAS COMERCIALES 
ENTRE LOS PAISES DE AMÉRICA DEL NORTE 1985-1994 

Junio 1985 

Noviembre 1987 

Diciembre 1987 

Enero 1989 
Octubre 1989 

Noviembre 1989 
Marzo 1990 

Septiembre 1990 

Febrero 1991 

Mayo 1991 

.Junio 1991 
Agosto 1992 
Diciembre 1992 

Marzo 1993 

Mayo 1993 
.Junio 1993 
Septiembre 1993 

Noviembre 1993 

Enero 1994 

EVENTO 

Entendimiento Estados Unidos - México sobre Subsidios y 
Derechos Compensatorios. 
Convenio Marco Estados Unidos - México de Principios y 
Procedimientos para Consultas en tomo a Relaciones 
Comerciales y de Inversión. 
Acuerdos Sectoriales Estados Unidos - México sobre Acero y 
Textiles. 
Entra en Vigor el ALC Canadá - Estados Unidos. 
Entendimiento Estados Unidos - México sobre Comercio e 
Inversión. 
Entendimiento Canadá - México sobre Comercio e Inversión. 
Convenio Marco Canadá México sobre Relaciones 
Comerciales y Económicas. 
El Presidente Bush notifica ar Congreso de Estados Unidos la 
intención de su Administración de establecer un TLC con 
México. 
Estados Unidos, Canadá y México se proponen formalmente 
crear un TLCAN. 
El Congreso de Estados Unidos otorga a Ja Administración Bush 
dos años para negociar tratados comerciales por la vía rápida 
(Fast Track). lo que permite el inicio de las negociaciones del 
TLCAN. 
Se inician las negociaciones del TLCAN . 
Concluyen las negociaciones del TLCAN. 
Los gobiernos de Canadá, Estados Unidos y México se 
proponen formalmente crear un TLCAN. 
Se inician las negociaciones de Jos Acuerdos Paralelos del 
TLCAN. 
La Cámara Baja del Parlamento de Canadá aprueba el TLCAN. 
La Cámara Alta del Parlamento de Canadá aprueba el TLCAN . 
Concluyen las negociaciones de los Acuerdos Paralelos del 
TLCAN. 
La Cámara de Representantes de Estados Unidos y las de 
Senadores de ese país y de México aprueban el TLCAN. 
Entra en vigor el TLCAN. 
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Grupo 2. Regl•• de Origen. 
Se planteó evitar la triangulación comercial de productos que no incorporen un mfnlmo 
de valor agregado regional, permitiéndose un grado discreto de contenido extrarreglonal. 
Se espera una transformación sustancial de mercanclas procedentes de otras regiones. 

Grupo 3. Compras Gubernamentales. 
Se acordó la supresión de restricciones a la participación de empresas en la adquisición 
de los gobiernos, agencias o entidades paraestatales, otorgando acceso recíproco a los 
productores de las tres naciones. 

Grupo .a. Agrtc:ultura. 
El propósito fue lograr acceso estable y permanente a las exportaciones agricolas de 
México en Canadá y EU, eliminando la incertidumbre de aranceles estacionales, barreras 
fitosanitarias y otros obstáculos al comercio. 

Grupo 5. Industria Automotriz. 
El fin fue enfrentar los retos de la competencia internacional en este rubro, procurando 
economías de escala, especialización, acceso a tecnologías diversas dentro de la región. 

Grupo 6. Otr•a Industrias. 
La preocupación se centró en eliminar aranceles y aprovechar la complementariedad 
industrial en la región, así como fonatecer la competitividad de las cadenas productivas y 
promover la inversión extranjera complementaria en México, en las industrias energética 
y petroquímica. Se plantea, además, eliminar cuotas y gravámenes a la industria textil. 

Are• 2. Pr6ctlc•• Deale•I••· (incluye • loa grupo• 7, 8 y 9) • 
Se analizó la disolución de trabas deliberadas contra el libre comercio. 

Grupo 7. S•lv•gu•rdaa. 
El objetivo fue garantizar Ja facultad de los gobiernos de imponer restricciones a la 
importación de mercancías, siempre que surjan circunstancias excepcionales, y que 
estos obstáculos sean transparentes y transitorios. 

Grupo 8. Antidumping, Subsidio• e Impuestos Compen••torios. 
Se determinó el combate a las práctJcas desleales de comercio, evitando su utilización 
con propósitos proteccionistas. 

Gr.upo 9. Norm••· 
Se propuso evitar que se convirtieran en pretexto para erigir barreras al libre comercio, 
las normas y estándares industriales y comerciales, las disposiciones sanitarias 
aplicadas a productos agropecuarios, asf como aquéllas sobre salud, protección al 
consumidor y preservación del medio ambiente. 
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Are• 3. Servicios. (Incluye• los grupos 10, 11, 12, 13, 14 y 15). 
Reconocidos como complemento básico de los flujos comerclales de mercancías, se 
abordó el tema de los servicios, bajo la incómoda premisa de que se carece de un marco 
legal que los nonne, a pesar del desarrollo del sector. 

Grupo 10 Principio• Gene...,les. 
Se establecerían reglas para el intercambio de servicios y Ja eliminación de las 
restricciones para impuls8r su comercio. 

Grupos 11y1:i. Servicios Fln•ncleros y Seguros. 
Se planteó incrementar la concurrencia dentro del sistema financiero nacional mexicano 
de estas actividades, procurando tiempos y modalidades de ajuste a una apertura 
gradual. 

Grupo 13. Tr•nsporte Terrest,... 
El objetivo fue fijar normas técnicas y delimitar restricciones a los flujos en cada uno de 
Jos tres paises. 

Grupo 14. TetecomunJc•clones. 
Como en el caso del Grupo 13, la intención fue establecer reglas para liberar el comercio 
de telecomunJcaciones entre los tres países. 

Grupo 15. Otro• Servicio•. 
Los mismos fines de los servicios especificos ya citados se negociaron para los demás 
servicios, destacando los inmobiliarios, de ingeniería y construcción y Jos profesionales. 

Áre• 4. Inversión. (Incluye •l grupo homónimo No 18). 
La intención pretendida fue promover la inversión extranjera, brindando certeza y 
transparencia, en el marco de Ja Constitución Mexicana. 

Árw• 5. Propied•d lntelectu•I. (Incluye •l grupo homónimo No.17). 
Su buscó la protección a Jos inventores. asegurando la transferencia de tecnología, 
propiciando asf que las empresas tengan acceso a mejorar su producción y 
competitividad, de manera ágil, certera y permanente. 

Arwa 8. Solución de Controversias. (incluye al grupo homónimo No. 18). 
Bajo este rubro, se negociaron los términos de adopción de reglas claras e instancias 
imparciales, que permitan Ja solución justa a cualquier inconformidad, ~vitándose la 
aplicación unilateral o arbitraria de medidas proteccionistas. 

En el Cuadro 12 se expone el esquema general del TLCAN. 
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LOS FRUTOS ESTRATÉGICOS DE LA NEGOCIACION 

Entre los aspectos básicos resultantes de las negociaciones, Luis Rubio (1992) 
destaca que México logró cuatro aspectos básicos dentro del proceso de negociación: el 
'"salto arancelario", tos beneficios del SGP de EU, la creación de una reserva para 
empresas mexicanas en lo concemiente a compras gubernamentales y el 
establecimiento de tribunales para la solución de controversias. 

El '"salto arancelario" es un algoritmo matemático útil para determinar las reglas 
de origen de los productos. El mexicano Nathán Nitco desarrolló esta metodologia para 
la Fundación Llst, ofreciéndola al gobierno canadiense al negociar su ALC con EU. La 
SECOFI contrató a Nitco y aplicó el instrumento a 250 sectores productivos mexicanos .. 

Los beneficios del SGP de EU pudieron preservarse. Cuando en la Ronda 
Uruguay México amenazó con sostener una postura más proteccionista que la esperada 
por EU, la posición mexicana fue rechazada pero ello propició que EU predicara con el 
ejemplo, manteniendo a México en su SGP y reconociéndole su condición asimétrica. 

En materia de compras gubernamentales, México presionó a EU y Canadá, 
ofreciéndoles acceso liberal a PEMEX y la CFE a cambio de crear una reserva para 
fomentar a las empresas mexicanas, tal como ocurrfa con las empresas locales de esos 
dos países. 

Uno de los logros més notables de México fue el establecimiento de tribunales 
para la solución de controversias. En el marco del ALC, los tribunales comerciales eran 
de cinco miembros, dos por cada pals y uno neutral. México propuso y consiguió que en 
el TLCAN fueran 30, diez por cada pals, de entre los cuales cinco sirvieran a cada litigio. 
Mediante este sistema de "'selección inversa'" se lograron equilibrios de origen geográfico 
que se aplicarían ante comercio desleal y dumping. 
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CUADR012 

ESTRUCTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

1..:.1:,;..._....;,o:;.b:oj:.:.e:.;t;;;iv;;;o:;.s=::-----------'I Primer• Parte: Definiciones 1i. Definiciones ~ 

111. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

Comercio de Bienes 
Reglas de Origen 
Procedimientos Aduanales 
Energia 
Agropecuario 
Medidas de Emer<'lencia 

Segunda P•rt•: Comercio de Blenea 

~I ~IX~·~-~N~o~rm=a~l~lz~a~c~ló=n---------~I Tercera Parte: Nonn•lizaclón 

1 
X. Compras del Sector Público 1 Cuarta Parte: Comp,.• del Sector 

~·------------------~.Privado 

XI. Inversión 
XII. Comercio Transfronterizo de 

Servicios 
XIII. 
XIV. 
XV. 

XVI. 

Telecomunicaciones 
Servicios Financieros 
Competencia, Monopolios. 
Empresas del Estado 
Entrada Temcoral de Personas 

Quinta Parte: Inversión y S.rvlclos 

~I ~X~V~l~l·_~P~r~o~p~ie~d~a~d~ln"t"'e""le~c"'t"'u"'a~l------~I Sexta Parte: Propiedad Intelectual 

XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 
XXII. 

Publicación, Notificación y 
Administración de Leyes 
Anti dumping 
Solución de Controversias 

Excepciones 
Dis osiciones Finales 

Quinta Parte: Controversias 

Sexta Parte: Disposiciones Finales 
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EL ENTORNO DE LAS NEGOCIACIONES 

El escenario externo a las rondas de negociación del TLCAN afectó el perfil final 
del documento. Antes de que los opos·cionistas ambientalistas y laboristas tuviesen el 
respaldo de William Clinton (1993-2.;01) para incluir el apéndice de los Acuerdos 
Paralelos en el TLCAN, las relaciones entre México y EU pasaban por circunstancias que 
amenazaban con enrarecer el clima de entendimiento hacia el futuro convenio. Tres 
acontecimientos, en 1992, empañaron la salud del acuerdo trilateral; en todos los casos 
se tradujeron en fricciones en la relación bilateral. Un secuestro· .. oficial'" contra un 
mexicano, las elecciones presidenciales en EU y el petróleo mexicano ocuparon su Jugar 
en las negociaciones. Cuando se empleaban "corchetes'" para aislar "puntos finos" de la 
negociación, aún no consensados, la Suprema Corte de Justicia de EU le dio curso legal 
al secuestro del médico mexicano Humberto Álvarez Macháin en Guadalajara, 
invorucrándolo con el asesinato del agente de la DEA (Orug Enforcement Administration) 
Enrique Camarena Salazar, muerto en 1985. Sumándose a este suceso, Irrumpía en la 
escena política de Washington el candidato independiente Ross Perot, quien utilizara 
como su bandera más distintiva Ja oposición al TLCAN. Completando las presiones, se 
desarrolló una intensa tendencia en EU a favor de mayores concesiones energéticas por 
parte de México, coincidiendo éstas con un endurecimiento de su política migratoria. 

LAS OBJECIONES AL TLCAN 

Para comprender en toda su amplitud Ja importancia y peculiaridades de negociar 
un acuerdo comercial con EU, además del Congreso, el peso del Ejecutivo de ese paEs 
debe estimarse apropiadamente. El TLCAN logró librar la batalla del Fast Track, pero el 
colapso de la segunda candidatura presidencial de Bush le planteaban al Acuerdo la 
necesidad de someterse a una nueva prueba que alteraría su integridad, no modificando 
sus elementos precisamente, sino más bien incrementando su volumen con un Anexo, 
antes de poder acreditar su prueba definitiva en los Legislativos de Jos tres países. 

El TLCAN enfrentó en cada uno de sus paises miembros objeciones en Jos 
círculos del poder y en sectores de oposición partidista, siendo éstas las siguientes: 

•) LAS OBJECIONES EN CANADÁ 

Canadá fue el primer pals que aprobó legislativamente al TLCAN el 27 de Í'nayo 
de 1993. Su Cámara de los Comunes lo sancionó con 140 votos a favor y 124 en contra 
y su Cámara Alta el 23 de junio de 1993. Sin embargo, el pMmar ministro Jean Chrétien 
(desde 1995) del Partido Liberal, opositor al Conservador Progresista de Brian Mulroney 
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(1984-1993). quien encabezara el proceso negociador, y de Kim Campbell (1·993), quien 
lo concluyera, extemó objeciones al Tratado, advirtiendo que requería ajustes, como 
reglas comerciales más claras, sobre todo las referentes a prácticas desleales de 
comercio. Diversos sectores canadienses acusaron al ALC de propiciar el cierre de 
Industrias, un fuerte indice de desempleo, altos impuestos y recesión económica. El 
rechazo y las críticas contra el ALC no frustraron al TLCAN, pero contribuyeron a la calda 
de Brian Mulronay, quien renunció a su cargo, y de Kim Campbell, efímera primera 
ministro, derrotada por Jean Chretién en las elecciones del 25 de octubre de 1993. (El 
Financiero. Informe Especial, 13 de noviembre de 1993). 

b) EL DEBATE GORE-PEROT 

A la derrota conservadora canadiense, que consiguió la aprobación legislativa del 
TLCAN aunque desatara oleajes de objeciones, se sumaron las expectativas de su 
discusión y sanción en Washington. La Cámara da Representantes decidió apoyarlo, por 
234 votos a favor y 200 en contra, el 20 de noviembre de 1993 y el Senado Jo haria dos 
días después, votándolo favorablemente con 61 votos contra 38. Las objeciones de EU 
al TLCAN fueron las que gracias al triunfo demócrata por la presidencia, finalmente se 
incorporaron. La batalla de Bush por el Fast Track fue sucedida por la de Clinton por la 
aprobación legislativa del Tratado. El momento concreto más álgido. cuando se explicitó 
el debate, ocurrió durante el encuentro televisivo del vicepresidente Al Gore con el 
excandidato presidencial el multimillonario Ross Perot, el 9 de noviembre de 1993. Las 
objeciones de Perot fueron el último intento viable por frenar la sanción legislativa del 
TLCAN. 

Los argumentos opuestos de Gore y Perot giraron en tomo al Impacto que 
tendría, sobre Ja economía de EU, el ingreso de México al TLCAN. Dentro de sus 
contrastantes argumentos, ambos coincidieron en la percepción de EU que en lo político 
se tiene respecto a México; el reconocimiento de Ja ausencia de democracia y de no 
protección de los derechos humanos. Sin embargo, mientras que Gore recomendó 
propiciar el progreso económico, basado en una relación comercial abierta con EU, como 
factor de cambio del escenario politice- interno mexicano, por el bien de la seguridad de 
EU, Perot advirtió que México no es pJiS confiable, pues si carece de libertad política no 
hace factible la libertad económica. Ante la referencia a la dimensión política de México, 
resultó contrastante la .. medicina" preventiva de exclusión de Perot y de inclusión de 
Gore, utilizando ambos en su retórica el arma del comercio exterior. En cuanto a la 
dimensión económica, el punto central del debate fue la percepción de que EU debe 
entablar negociaciones de libre comercio con países con un nivel de vida similar al de 
ese país, según Perot, y la perspectiva de Gore. de que buscar tal semejanza implicaría 
para su país el aislamiento, ante la ausencia de paises perfectos y con iguales 
condiciones sociales que EU. (El Financiero. 10 de noviembre de 1993, pág. 18). 
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e) LAS OBJECIONES EN MálCO 

Las objeciones mexicanas al TLCAN fueron las más reprimidas por proceder de 
un país con autoritarismo político, cuyo gobierno contó con el más amplio margen interno 
de maniobra al negociar. El gobierno de Salinas de Gortari logró sin problemas la 
aprobación legislativa del Tratado; las negociaciones transcurrieron sin la amenaza de 
Jos sectores detractores, como ocurriera con Jos paises del norte. Aunque surgieron 
esquemas alterr.ativos como el que planteara el Partido de la Revolución Democrática 
(PRO), el Ejecutivo mexicano obtuvo formalmente el .. pase automático•, cuando el 
Senado, únic. cámara constitucionalmente facultada, autorizara el TLCAN por 56 votos 
a favor y 2 en contra el 22 de noviembre de 1993, siendo apoyado por legisladores del 
PRI y del Partido ACClón Nacional (PAN). 

La oposición mexicana al TLCAN, además del Partido de Ja Revolución 
Democrática (PRO), estuvo representada por el Partido Revolucionario de los 
Trabajadores (PRn. el Frente Nacional da Abogados Democráticos, la Comisión 
(católice) Episcopal de Pastoral Social, algunas asociaciones gremiales que integran la 
Red Mexicana de Acción Frente •I Libre Comercio (RMALC). entre otras organizaciones 
polfticas y sociales. Los argumentos que esgrimieron fueron variados, coincidiendo en Ja 
objeción a un• relación m•s pronunciad• entre México y EU. En el temor por la ~rdida 
de soberanía, los sectores detractores censur11ban la ausencia de contenidos políticos y 
sociales, deplorando el enfoque formal estrictamente económico. (Huchim 1992). 

La alternativa mHs estructurada fue la del documento del PRO: Iniciativa 
Continentail de 0.a•rrolfo y Comercio (ICDC), cuyo presidente Cu•uhtémoc Cáin::lenas 
pre .. ntara en Nuev• York en febrero d• 1991. La propuesta Jnciuye planteamientos 
ide•liat•a e ignorantes de la aaimetria d• poderes que literalmente moldeó al TLCAN. 
Según la ICOC, el comercio no gar•ntiza el Intercambio mutuamente ventajoso, ni 
cualquier tipo de inversión va a transformar las bases productivas y crear empleos e 
ingresos. 

Además de rechazar que México se vuelva proveedor permanente de mano de 
obra barata, se opone a los bloques económicos como clubes, planteando un nuevo 
sistema de cooperación entre países desarrollados y en desarrollo. Su pasaje más 
innovador versa sobre "financiamiento compensatorio", qua senala que .. en un proceso 
de integración, la economía con más desventajas inevitablemente es Ja que tiene que 
hacer los mayores y más costosos ajustes, sufriendo más dislocaciones en el corto plazo 
( ... ) fas disparidades entre las tres economías significan que por encima de los fondos 
inducidos por el mercado, que podrían llegar como consecuencia del Acuerdo, México 
requerirá recursos importantes para financiar, primero, el proceso de ajuste, incluyendo 
las inversiones necesarias en infraestructura y educación, de manera que se desarrolle 
Ja capacidad para absorber nuevas inversiones; segundo, la armonización de normas; y 
tercero, las provisiones del compromiso social". (Cárdenas 1991 ). 
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Las propuestas altematlvH se quedaron en la marginación, el TLCAN se 
negoció. •unque con •Justes agregados por el poderoso sector opositor del país 
dominante, •I Partido Demócrata de William Clinton. cuya admlnlstr•ción si pudo 
lncorporairte el Anexo de loa Acuerdos Paraileloa. 

d) LA OBJECIÓN INCLUIDA: LOS PARALELOS 

Al anexarte acuerdos al TLCAN, se materializó el triunfo de Clinton sobre •I 
mlamo, aunque el texto suplementario ae negoció en el marco del Tra .. do auacrito por •I 
gobiemo de Buah. Para Michael Kantor. representante comercial demócr8ta, los temas 
anexo• eran •simples dientes que permitJrian afianzar loa Jogroa alcanzados en el TLCAN 
republicano y satisfacer ••i las demanda• de ecologista• y aindic:.-liatma d• eu·. pero •n 
realidad - trató de verdaderos colmillos sobre los que pende la retórica del libre 
comercio. (El Financiero Informe Especial, 28 de agosto de 1993). 

Ourainte au encuentro con Salinas en Auatin, Clinton objetó al TLCAN, ante el 
rieago de repetir loa errores de 1• CBI. en I• que ae u .. ron recurso• de loa 
contribuyente• de EU en lnversionea que destruyeron empleo• eatadounidenHa (El 
Fin•nciero, Informe Especial 28 de •goato 1993). Clinton pl•nteó reforzar al TLCAN, 
pre .. rv•ndolo de sus efectos perniciosos en I• ecologi• y el empleo. Se abri• 1• 
posibilidad de dotarlo de sutiles instrumentos proteccioniat.a, e intervencionistas, que 
empal\•b•n 1• intención librecambist• que lo había inspirado. El clima que incubó a los 
Acuerdo• Para.lelos estuvo caracterizado por las siguientes e.usas internas: las 
condiciones deafavormblea de I• economi• estadounidense en 1993, la presión del 
cabildeo de ecologistas y sindicalistas, la del activismo de Roas Perot contra el TLCAN, 
I• posturai de la mayoria demócrata en el Congreso enc.bezada por el critico del TLCAN 
Richard Gephardt, la paranoia antlinmigrante ante el peligro de una invasión masiva de 
desempleados mexicanos y la urgencia de reducir el déficit presupuesta!, calculado en 
1993 en 500 mil millones de dólares, haciendo girar la atención de la política económica 
hacia la situación interna de EU. En el frente externo, los ingredientes de presión fueron: 
la rivalidad comercial de EU, con Europa y Japón y la premura del gobierno mexicano 
que hizo del TLCAN el eje de su politic. económica. Como lo sugiriera .José Córdoba 
Montoya, asesor de Salinas, al afirmar: "Para nosotros los tiempos son muy importantes, 
quisiéramos ver esto tenninado para fines del verano de 1993• (El Financiero, Informa 
Especial 23 enero 1993). 

Las prisas de México se ilustran con la misiva que Richard Gephardt enviara a 
Salinas de Gortari, acusando a México de "robar empleos'" a EU a través de un fondo de 
NAFIN que .. promovía el traslado de empresas de EU a la ·zona fronteriZa" (El 
Financiero, 27 abril 1993), comunicado remitido el día del primer encuentro entre Jaime 
Serra Puche y Mlchael Kantor. El gobierno de M•xlco de Inmediato conjuró la aprensión 
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del congresista estadounidense suprimiendo tal instrumento financiero. La impaciencia 
mexlcain• implieó cJ•udlcar ante las sanciones comerciales. Si al principio la SECOFI 
rechazaba que tribun•les extranjeros juzgaran las violaciones. finalmente. ante el temor 
de los tiempos politicos de Washington, se aceptó que organismos extranjeros 
denunciaran p.-.cticas desleales aplicadas por México. Ante el imperativo de lograr Ja 
aprobación del TLCAN por el Congreso de EU, el gobierno de México aceptó las 
sanciones por violación a leyes ambientales y laborales a las que se había opuesto, 
consistentes en penalidades comerciales. El cambio político en Canadá fue otro factor de 
presión externa. Brian Mulroney fue sustituido por Kim Campbell, primera ministro que 
reubieó l•s prioridades internas y externas de su país, facilitándole a Clinton el ingreso 
de Canadá a las negociaciones de los Acuerdos Paralelos, pero amenaZándole con 
revisar varios puntos de preocupación para su pafs. A diferencia de México. Canadá 
rechazó someterse a juicio externo en materia de sanciones comerciales, haciendo 
prevalecer su• leyes y cortes ante el fallo de los tribunales trilaterales. 
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CAPITULO CUARTO 

4. CONSIDERACIONES SOBÉRE EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AM RICA DEL NORTE 

El TLCAN constituye una versión ampliada del ALC; su estructura es la misma 
aunque profundiza en aspectos que se adecúan al caso de México. Los 22 capítulos que 
lo conforman atienden a las e áreas negociadas (Rubio 1992). Dando inicio con un 
preámbulo que expone Jos principios de Ja ZLC de América del Norte, los tres paises se 
comprometen a establecer un acuerdo comercial que permita crear empleos, incrementar 
la inversión y el crecimiento económico, por medio de Ja expansión del comercio. Se 
plantea además, Ja intención de procurar una mayor protección amblental y mejorar las 
condiciones laborares de la región, lo que queda formalmente establecido en los 
Acuerdos Paralelos, haciendo del TLCAN el primer proyecto de integración comercial, 
que incorpora a la ecología y a las condiciones laborales en sus principios rectores. 

Los 22 capítulos del TLCAN forman alrededor de 300 artículos que se presentan 
en 8 partes complementadas con varios anexos. Las partes y los capítulos que 
comprenden son: 

La Primera contiene los Aspectos Generales (Definiciones): Objetivos (Capitulo 1) 
y Definiciones (Capitulo 11). 

La Segunda (Comercio de Bienes) incluye 6 capítulos, en el Capítulo 111 (Comercio 
de Bienes). se establece dar trato nacional a los productos de Ja región, destacándose 
en forma de Anexos el Sector Automotriz 300A y el Sector Textil 3008, a Jos sectores 
que reciben un tratamiento particular o transitorio; el Capitulo IV (Reglas de Origen) fija 
las características que deban tener Jos productos para ser tratados como originarios y 
beneficiarse del Tratado; El Capitulo V (Disposiciones Aduanares) reconoce las 
dificultades de operación del libre comercio; El Capitulo VI (Energía) y el Capítulo VII 
(Agricultura) incluyen dos sectores muy sensibles para México; y el Capitulo VIII 
(Medidas de Emergencia) establece salvaguardas para proteger temporalmente a 
sectores amenazados por el crecimiento anormal de flujos de importación. 

En la Tercera parte, Normalización, se Incluye al Capitulo IX llamado igual, 
estableciendo disciplinas de nonnatividad entre Jos tres países. 
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La Cuarta parte comprende bajo el mismo nombre al Capítulo X. (Compras del 
Sector Público), fijando criterios, montos y procedimientos para las licitaciones 
gubemamentales. 

La Quinta parte, Inversión y Servicios, se compone de 6 Capítulos. siendo el XI 
(Inversión), el que establece disciplinas y determina derechos a las empresas 
extranjeras, el XII (Comercio Transfronterizo de Servicios), el XIII (Telecomunicaciones), 
el XIV (Servicios Financieros), el XV (Competencia, Monopolio y Empresas del Estado) y 
el XVI (Entrada Temporal de Personas de Negocios de cualquiera de los paises 
miembros). 

La Sexta Parte se forma con el Capitulo XVII, llamándose en ambos casos 
Propiedad Intelectual, siendo su función establecer condiciones de protección a los 
derechos de propiedad intelectual. 

La Séptima Parte, Controversias, abarca lo concerniente a las precisiones 
administrativas e institucionales en materia de Publicación, Notificación y Administración 
de Leyes (Capítulo XVIII), Antidumping (Capitulo XIX) y Solución de Controversias 
(Capitulo XX). 

La Octava y última Parte, Disposiciones Finales, cubre en dos capitules las 
Excepciones (Capitulo XXI) y las Disposiciones Finales (Capitulo XXII) que regulan la 
vida del Tratado. 

4.1. LA ESTRUCTURA GLOBAL CE LO ACORDADO 

El TLCAN es el instrumento normativo de un esquema de ampliación de los 
mercados de América del Norte. En su texto se incorporan todas las modalidades del 
intercambio económico internacional. A continuación se expone el andamiaje operativo 
de las disposiciones del esqueleto del convenio y de su anexo, los Acuerdos Paralelos, 
dejando para las siguientes tres secciones de este Capitulo, el análisis de los sectores 
más sensibles para los Intereses mexicanos. 

PLAN DE EXPOSICION DEL TLCAN 

Al exponer al TLCAN, se le analiza en cuatro bloques, primero su estructura 
global que incluye: sus ejes constitutivos (Parte Primera (Capítulos 1 y 11) y Parte Octava 
(Capitules XXI y XXII)); sus aspectos normativos (Parte Segunda (Capítulos 111, IV, V y 
VIII). Parte Tercera (Capitulo IX) y Parte Séptima (Capitulas XVIII. XIX y XX)); sus 

114 



aspectos sectoriales (Parte Quinta (Capitulo XIII). Parte Cuarta (Capitulo X) y Parte 
Quinta (Capitulo XV)); sus aspectos factoriales (Parte Quinta (Capitulo XII y XVI) y Parte 
Sexta (Capitulo XVII)); y los Acuerdos Paralelos (Ecológico, Laboral y de Salvaguardias). 
Posteriormente se examinan los casos de las ramas económicas más sensibles (Anexo 
300A, Anexo 3008, Parte Segunda (Capítulos VI y VII) y Parte Quinta (Capítulos XI y 
XIV) que se exponen como industrias manufactureras estratégicas, actividades 
extractivas prioritarias e integración del gran capital. (se adopta el esquema de Macario 
Schettino (1994)). En el cuadro 13 se presenta, de manera esquemática, la organización 
de los temas del TLCAN, tal como se les aborda en el presente capítulo. 

4.1.1. E.JES CONSTITUTIVOS 
(Primera P•rte Capítulos 1 y 11 y Octava P•rte Capitulo• XXI y XXII) 

OBJETIVOS Y DEFINICIONES (CAPITULOS 1 y 11) 

El TLCAN se circunscribe al Articulo XXIV del GATT referente a ZLC, aunque sus 
características no se ajustan a la definición académica de éstas al prevalecer 
disposicionAs trinacionales sobre el ámbito multinacional del GA TT. Nuevos temas, 
incorporados al ALC: inversión, servicios, propiedad intelectual, dumping, subsidios, 
salvaguardas, etc., cobran creciente importancia en la definición moderna de comercio y 
serán Jos contenidos característicos de los TLC del futuro, de ra misma manera en que la 
disminución de las barreras arancelarias y algunas no arancelarias fueron el contenido 
caracteristico de los acuerdos del pasado. (García Moreno y Hemández Ochoa 1992). 

Convenios de las características del TLCAN pertenecen a una nueva generación 
por el carácter ambicioso de las materias que involucra. Rasgos de diferentes esquemas 
de integración se mezclan en su texto. Del mercado común se advierten el objetivo de 
eliminar restricciones no arancelarias al comercio, asf como propiciar la libre movilidad de 
Jos factores productivos (a nivel de bienes, servicios e inversiones, pero no así de la 
fuerza laboral); de la unión aduanera procede el establecimiento de niveles arancelarios 
comunes hacia países ajenos, mediante reglas de origen y disposiciones sobre 
restricciones a la importación y exportación entre las Partes; y dá la Unión Económica se 
reconoce la sutil propensión a armonizar políticas económicas, monetarias, fiscales y 
sociales, que aunque en el caso de México no se han adaptado explícitamente, en virtud 
del TLCAN, sf se ha procurado la armonización a nivel de la adhesión subordinada y 
unilateral a las normas ·Y políticas macroeconómicas de EU. (Peñaloza Méndez 1993). 

Al no ser el TLCAN un proyecto de ZLC tradicional, e involucrando al área 
geográfica donde se ubica EU. su importancia mundial es evidente por el caudal de los 
flujos de transacciones que comprende y la composición cualitativa de los aspectos que 
regula. Aunque se encuentre rezagado respecto al esquema de integración de la UE, y 
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haya estado a la vanguardia del GATT (desde 1995 OMC). su emergencia como motor 
de asuntos económicos lntemacionales de la preocupación de EU to convierte en el 
cuerpo normativo del Cloque, desde el cual se pretende preservar la hegemonía de esa 
potencia. 

Al negociarse el TLCAN. México lo asumió como Tratado y sus vecinos del Norte 
como Agreement o Acuerdo (North American Free Trade Agreement o NAFTA), se 
convirtió en una Ley Suprema, sujeta al riesgo de que Washington u Ottawa le apliquen 
la .. Cláusula del Abuelo", según la cual EU o Canadá impondrán prioritaria y 
preponderantemente sus leyes con carácter mandatorto. vigentes en la suscripción del, 
para esos paises, Acuerdo, en asuntos de segundad nacional, sanidad fitopecuana. 
salud, ecología, protección al consumidor, derechos laborales y otros. Conforme a la 
legislación mexicana, y de manera desafortunada y contrastante con los paises del 
norte, los ~suntos económicos y de otra naturaleza tienen más bien un carácter 
potestativo que mandatorto. (Patii'\o Manffer 1992) .. 

Circunscrito al marco legal del GATT (a\ cual invoca), el TLCAN se propone los 
siguientes objetivos generales: 

• EHminaci6n de barreras al comercio entre las Partea. 
• Promover las condiciones para una competencia justa. 
• Incrementar las oportunidades de Inversión entre los tres paises. 
• Proteger adecuadamente los derechos de propiedad intelectual. 
• Establecer procedimientos efectivos para su aplicación y para la solución de 

controversias. 
• Fomentar la cooperación trilateral, regional y multilateral. 

Las reglas pactadas imperarán sobre otros convenios. En caso de conflicto de 
interpretación, los tres paises se atendrán a las reglas fijadas en el Tratado. Sin 
embargo. podrán hacer válidas algunas excepciones, sobre todo en materia de la 
vigencia de cinco convenios ambientales que prevalecerán sobre el TLCAN28 

• 

:6 (Com.·cnción sobre Comercio lntcma.cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Sih:estrcs. 
ProlOCQto de Monucal sobre Sustancias Agotadoras de ta Capa de Ozono. Con ... enio de Basilc.a sobre el 
Control de Movimientos Transfrontcrizos de Pcscc:hos Peligrosos y su Eliminación, Acuerdo entre Canadái y 
EU sobre Movimiento Tmnsfronterizo de Dc:scchos Peligrosos. y Acuerdo entre México y EU para la 
Cooperación en ta Protección y Mejoramiento del Ambiente en la Zona Fronteriza). 
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CUADR013 
ESQUEMA DE ANÁLISIS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

DE AMÉRICA DEL NORTE 

1-J:.-¡.--""~"-'bje"'n"':"':~~':,.,~"-e•---------------<I J. Definiciones 

~~~~~~~~~~~~~~"· comercio de Bienes Aspectos Norm•Uvos de Operación 
uanal4tS 

=~-=====--------------'' UJ. Normalización 

_IV~'~"~· -~Med=="'="="~"=e~E=m=e!!!~•=ncJ=•~---------~' U. Comercio de Bienes I ~~~,;:n~:'.rmalivos de 

caeión Administración de Le es Vlf. Conlrove~•s 

Aspectos SectorJ•le• 

Particulares 

t~!!'~~1i[.=í!!~~'!§:!!!1!!!!!!!'.!!~~!2!!!!'.'.'.:'.:'.'.'.'.'.'.'.'.::====jv. '~':,':Y 
,_1 x,,.v="·~_,.P_,.,,,op.,,•,,e<J,.0<1='"'""1e,,,1e.,ct"'u.,.,..1 __________ __.! VI. Propiedad lnlelectual 

f-~~"'n"'":"="'~"'~"'g"~o'=:"°':"';;;:"'~"':'"',~'!'=O,~~e"'utxr"'º,1"';'"'º"''""'z~--------1 "· Comercio de Bienes ~"s~:.trl~~~•nufactureras 

/r.~-":"'i.--"!=;=~~é'!.~',"'-~u-,.---------------1J "· Comen:lo de Bienes 1 ~~~~~~~~~· ExtracUvas 

/r.:~:~v~.-~~~:~:..~'":'=~~~~"~F~,"~"7"~~-7.,~º~.------------ilv. ~=~~~~~Y 

~....,,,""'-'""='º~"-m_b•-·e_"'-•---------------<I Acuerdos ParateloS'." .-- ~~~!:':.amas• : 
DJsposfctones de Refuerzo 
en M .. erta Ecológica 
Laboral de Salva uan:1a 

• En rorma •nex• • los Acuerdos P•ralelos (Ecológico y Laboral) se suscnbió un Memorándum de 
Enlendimienlo en Ma1erta de Salvaguan::ras que eslrlctamenle se agrega a los mismos. aunque no rorma 
par1e de ellos. Esla pane del TLCAN se analiza en la seceión 4.1.5 
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EXCEPCIONES Y DISPOSICIONES FINALES (CAPITULOS XXI y XXII) 

El TLCAN admite que cada país miembro adopte excepcionalmente medidas 
restrictivas al comercio con el fin de proteger la moral pública, la seguridad, el patrimonio 
nacional. los recursos naturales y la vida humana, animal y vegetal, siempre que ello no 
implique la adopción de medidas veladas de proteccionismo. Se establece además la 
posibilidad de que se puedan tomar providencias que limiten al comercio para proteger a 
Ja balanza de pagos, pero en el caso de esta circunstancia, siempre que el FMI lo 
consienta. Tanto el GATT como el FMI proveen un marco normativo de acción al TLCAN. 
En el caso de contingencias desfavorables en los pagos extemos, tanto la opinión del 
FMI como la de Jos paises socios tendrán la capacidad de normar las acciones 
preventivas o paliativas de una crisis. Tanto el tipo de cambio como el manejo de las 
reservas intemacionales son dos variables cautivas que podrán alterarse bajo el 
paraguas del FMI y la preservación, impuesta por el GATT, de Jos principios de TN o de 
I• cf41usul• de NMF, ante conflictos en la balanza de pagos. 

El TLCAN entró en vigor, como se planeó, el 10. de enero de 1994, después de 
su sanción legislativa en los tres rafses de América del Norte. Su esquema abre la 
posibilidad de futuras adhesiones2 aunque no se determinan los mecanismos de su 
incorporación. Además de dejar abierta su puerta de entrada, su marco contempla 
cláusulas de reformas para introducir cambios u optar por su denuncia, para el pafs 
miembro que decida retirarse, siempre que se notifique al resto del bloque con seis 
meses de antelación. 

En más de dos mil páginas orientadas a normar el comercio de bienes, servicios 
e inversiones, el TLCAN le da marco normativo a las reformas neoliberales de la 
economía mexicana, sin asumir sus aslmetrlas con los otros dos paises 
norteamericanos. 

4.1.2. ASPECTOS NORMATIVOS 

ASPECTOS NORMATIVOS DE OPERACIÓN 
(Parte Segunda Capitulo• 111, IV, V y Parte Tercera Capltulo IX) 

TRATO NACIONAL Y ACCESO AL MERCADO DE BIENES (CAPITULO 111) 

El Comercio de Bienes (Parte Segunda) se basa en los preceptos de TN y 
Acceso al Mercado de Bienes (Capitulo 111), que establecen que cada Parte (o país 
miembro) debe otorgar a los bienes del resto del bloque el mismo trato que el conferido a 

· ::
7 El próximo pais aspimnle a adherirse al TLCAN es Chile. pan..icipando activarnenle al negociar su ingreso 

desde diciembre de 1994. ai1o en que se discnó la agenda de negociaciones. Pam septiembre de 1995. 
durnnle su ,;sila a México. el presidente EdU.3.rdo Frci Jr. expresó el interCs de su país en el TLCAN. 
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cualquier bien nacional. Se invoca al Articulo 111 del GATT, especificándose que no 
deberá haber un trato diferente al comercio de bienes en las diversas provincias o 
estados de los tres paises. 

La referencia a\ Articulo 111 del GATT se refuerza con la alusión al No. XXIV, que 
elimina barreras arancelarias y no arancelarias en el comercio de bienes en ZLC. Estos 
elementos garantes en el TLCAN se ven limitados, por excepciones que cada pais 
Impuso. Canadá exciuye a tos troncos, pescado no procesado, ciertos licores y el tráfico 
de carga; EU a los troncos, algunos perfumes y licores; y México igualmente exenta a los 
troncos y determinada maquinaria. Cada país se compromete con una lista de 
desgravación que va del 10. de enero de 1994 al 10. de enero de 2008. En materia de 
medidas no arancelarias, se acordó acatar el Articulo XI del GATT. 

México pudo preservar su trato especial, al amparo del SGP, que involucra a 
productos de sus exportaciones ctue gozarán de arancel cero desde el inicio del TLCAN. 
Se excluyó del TN a los productos distintivos, que incluyen ciertos tipos de whisky de 
Canadá y EU y al tequila y al mezcal mexicanos. En las senSibles áreas del petróleo y la 
IME, México obtuvo ventajas: evitó obligaciones de exportación del crudo y disponer de 
siete años do gracia para efectuar importaciones temporales de la IME. 

Aunque la desgravación sea positiva para México fue desafortunado que no 
lograra acceso equivalente o trato diferencial, ante las asimetrias de su economia, 
ignoradas por el trato igual con las de los paises del norte. Aunque en el GATT si se le 

~~:-~rcie. ·~c:~:~~~6~:• Hs:~~t~~~:nC:"~e~~~~:~i~uS:t:. e~~~';~N ~~:C:~~~d~: ~~ 
reciprocidad, la no discriminación y un trato más favorable, afin a su perfil de pais pobre. 

REGLAS DE ORIGEN (CAPITULO IV) 

El TN y las RO son la columna vertebral del TLCAN, dándole su marco operativo; 
mientras que aquél le da sentido a la expansión del libre comercio en todo el bloque, 
éstas fijan los requisitos que los productos de la zona han de cubrir, para disfrutar del 
trato preferente. El concepto de producto originario, beneficiario de la ZLC, supone tres 
categorías: 1) bienes obtenidos, u originarios integramente en la región; 2) los 
producidos, o elaborados con insumos de la zona; y 3) los elaborados sólo parcialmente 
con Insumos regionales. 

3 La Cláusula de Habilitación del GA TT se adoptó en la Ronda Tokio, y csuiblccc un criterio altemati'\·o al 
del Trato Nacioruil, consistente en la no reciprocidad. la no discriminac:i6n y el trato diferencial y más 
fa<>Jorablc de los paises desarrollados para con los subdesarrollados. 
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Por su carácter de elemento de contención de productos extrarregiona1es, las RO 
tient¡1n tintes proteecionistas al endurecer las condiciones de ingreso de paises ajenos al 
bloque. Mediante el requisito que implica, la condición de origen tiende a desvanecer el 
componente nacional diluido en el contenido regional, dislocando además las cadenas 
productivas del sector manufacturero mexicano. 

A diferencia de otros tratados comerciales, en el TLCAN las RO no se definen en 
términos de procedencia nacional sino de componente regional. En el caso de Mé>cico, 
se evita convertirto en plataforma exportadora de terceros paises, al mismo tiempo que 
se desalienta el contenido nacional como sostén y motor que garantice el desarrollo de 
su industria naeiona1, sirviendo de apoyo esencial en la erección del bloque regional 
protegido del muttilateralismo comercial, irónicamente invocado en los foros comerciales 
mundiales por EU. 

En el Cuadro 14 se muestra esquemáticamente el comportamiento de las Reglas 
de Origen del TLCAN. 

CUADRO 14 

REGLAS DE ORIGEN 

M•todo de Valor de Tranaacclón: 
(Valor de Transacción de la Mercancía a Exportar - Valor de los Materiales 
Extrarregionales) I (Valor de la Mercancía a Exportar). 

M6todo de Coato Neto: . 
(Costo Neto de la Mercancía a Exportar - Valor de los Materiales 
Extrarregionales) I (Costo Neto de la Mercancía a Exportar). 

Costo Neto = Costo Total de Producción - (Gastos de Promoción de Ventas 
+ Ragalias + Gastos de Empaque y Embarque). 

FUENTE: SECOFI. Subsecretaría de Negociaciones Comerciales lntemacionales. 
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PROCEDIMIENTOS ADUANEROS (CAPITULO V) 

Tanto el TN como las RO se resguardan, en un sentido normativo. por los 
Procedimientos Aduaneros que se suponen iguales en los tres países para certificar el 
origen y el trato arancelario preferente. Se verifica el origen certificando a exportadores o 
productores de los bienes; del buen funcionamiento de los Procedimientos Aduaneros 
depende el mejor aprovechamiento de las condiciones arancelarias negociadas en el 
TLCAN, reduciendo al mfnimo el riesgo de controversias en los flujos comerciales. (CEE
ITESM, 1994). 

Los principios básicos de los Procedimientos Aduaneros del TLCAN consisten en 
que para aplicar RO se requiere de un contenido regional no menor al 60o/o en el valor 
del producto (según el método de valor de transacción) o del 50o/o (según el método de 
costo neto). En el caso del sector automotr1z, se exige el 62.So/o, con lo que se busca 
norteamericaniz•r la producción, resguardándola de la competencia extrarregional .. 
Para consolidar la armonización de criterios aduaneros, se adoptará un Certificado de 
Origen común, que certifique que un bien exportado de uno de los tres paises de la 
región a otro califica como originario, siendo así elegible para recibir tratamiento 
arancelario preferencial. El documento en cuestión debe estar escrito en inglés, español 
y fran~s. incluyendo información confirmatoria de la condición originaria de los 
productos. 

En materia aduanera, se establece la cooperación y la consulta trinacional y se 
vislumbra que la liberalización comercial de mercancías concluirá en julio de 1999, 
cuando se eliminen los derechos de tránsito en la región. Los buenos augurios 
programados se ensombrecen ante la asimetría estructural a favor de EU; además de 
permitirse visitas de inspección de la aduana de EU a México, es imprevisible que ese 
país desmonte las Importantes reservas juridicas que le otorgan prevalencia a sus leyes 
internas, incluyendo disposiciones aduaneras sobre sus compromisos internacionales. 

NORMALIZACION (CAPITULO IX) 

El TLCAN adopta el Código de Normas o de Obstáculos Técnicos del GATT, que 
México asimiló en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización del 15 de julio de 
1992. Los tres paises de América del Norte reconocen la necesidad de contar con 
regulaciones técnicas compatibles que no obstaculicen el libre comercio. Se trata de 
procurar que se compartan aquellas especificaciones de carácter técnico y científico que 
promuevan la seguridad y la protección de la salud y la vida de los consumidores, así 
como la preservación del equilibrio ecológico y de la vida animal y vegetal. El objetivo 
central radica en el equilibrio entre el comercio y la ecología, evitando que se disimule la 
erección de barreras proteccionistas. 
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En materia de Normalización, se reconoce la incompatibilidad inicial de su 
adopción entre los tres países; mientras que México tenía 5,000 normas en 1993, 
Canadá tenia 6,500 en 1988 y EU 80,000 en 1991. El establecimiento de nonnas 
depende de factores geográficos como el clima, económicos como la infraestructura y el 
nivel de desarrollo y de las condiciones políticas, históricas y socioculturales de cada 
país. A la diversidad del número aplicado por país, se agregan las diferencias en su 
emisión; mientras que en México las determina el gobierno, en Canadá lo hacen 
organismos públicos y privados y en EU predominantemente entidades privadas. No es 
tarea sencilla acreditar agencias de normalización que gocen del aval trinacional. Esta 
situación se complica, si se considera que los paises del norte otorgan autonomía a sus 
entidades federativas (estados y provincias) para actuar con la discrccionalidad de 
aceptar o rechazar normas del gobierno federal, haciendo contrastante el escenario 
auténticamente federal de la América anglosajona con el virtualmente centralista de 
México. (Garcla Urrutia 1993). 

ASPECTOS NORMATIVOS DE CONTINGENCIA 
(Parte Segunda Capítulo VIII y Parte S.ptíma (Capitulo• XVIII, XIX, XX)) 

SALVAGUARDAS (CAPITULO VIII) 

Al estrecharse los nexos comerciales entre los paises de América del Norte es 
previsible la emergencia de desacuerdos y conflictos. que se espera se vean 
desahogados por la via expedita e imparcial de la conciliación y el diálogo. Además de 
que cada capítulo del TLCAN incluye disposiciones al respecto, se abre un espacio 
especifico en el capítulo de Salvaguardas, cuyo propósito es ofrecer recursos de 
protección nacional, en el caso de que la competencia extranjera se extralimite. Se 
acordó que puedan invocarse Salvaguardas como medida temporal de protección que 
emplee un país, a fin de resguardar a una industria nacional ante la amenaza de "'grave 
daño .. , debido al desmedido incremento de importaciones, producto de la apertura. Se 
supone que dicha ofensiva dañina no debe ser resultado de prácticas desleales como 
dumping o subsidio, sino el efecto de una corriente leal de comercio para poder ser 
contrarrestada con Salvaguardas. 

Las Salvaguardas conceden un periodo de ajuste a las industrias desaventajadas 
de la región, cuya_ aplicación debe ser temporal. El TLCAN concibe dos tipos de 
Salvaguardas: bilaterales y globales. En el primer caso, se admite la protección 
excepcional a sectores afectados por el Tratado, pudiendo emplearse solamente durante 
la transición al libre comercio en un periodo máximo de 3 años y una sola vez, aebiendo 
compensar al país exportador con concesiones equivalentes. En el segundo caso, 
podrán aplicarse a todo el mundo conforme a la •':láusula de Escape (Articulo XIX del 
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GATT)29 sin exclusión de ningún país exportador, sin embargo, si algún pafs miembro del 
TLCAN no figura entre los cinco pfincipales proveedores del pafs usuario de la 
Salvaguarda, deberá exceptuarlo de la medida. 

Al negociarse este Capitulo, se procuró reducir la discreclonalidad da EU, pues 
cuenta con tradición en la materia, al invocar medidas de emergencia comercial por 
razones de seguridad y cuando sus industrias pierden aceleradamentt1 competitividad. 

En materia de Salvaguardas, se impuso el factor de la asimetrla. Lo más grave 
radica en las disparidades entre el tama~o de cada pafs de la región, que trata al mismo 
nivel a EU, pese a su poder monop61ico-monops6nico que de suyo hace cimbrar a los 
mercados sobre los que aplica Salvaguardas, y a México, que debe compensar a paises 
afectados por su adopción de medidas emergentes sin ninguna consideración de su 
inferioridad económica. 

CONTROVERSIAS (CAPITULOS XVIII, XIX y XX) 

Los litigios que propicien los conflictos durante el ejerc1c10 del TLCAN, se 
atenderán en el marco de la administración del Tratado, que dispondrá de 
procedimientos preventivos y resolutivos de controversias. El centro ~el sistema gestor 
del TLCAN es la Comisión de Libre Comercio, integrada a nivel de gabinete por 
autoridades trinacionales. Se reúne anualmente bajo una presidencia rotativa que 
procurará el consenso al tomar decisiones. Sus funciones consisten en coordinar y 
supervisar la labor de comités y grupos de trabajo del Tratado, constituyendo 
fundamentalmente la última instancia en la solución de controversias. 

Bajo la Comisión de Libre Comercio, el Secretariado, integrado por secciones 
nacionales, asiste a la Comisión en su gestión administrativa, así como a los comités y 
grupos de trabajo, debiendo apoyar a los páneles que se instauren para solucionar 
controversias. 

Al admitirse la circunscripción normativa del TLCAN al GATT, se prevé que las 
controversias que afecten a cualquier nación norteamericana pueden tratarse en 
cualquiera de los dos foros, debiendo el país afectado elegir al que mejor le convenga. 
Si prefiere al TLCAN, se someterá el proceso revisorio a un pánel arbitral que actuará 
después de dos etapas de carácter preventivo y conciliatorio. Durante una tercera etapa, 
de naturaleza contenciosa. se dejará el caso en manos de páneles binacionales de 30 
panelistas, 10 por cada país del TLCAN, designándose además·s árbitros, 4 de ellos 

::9 El an.iculo AlX del GATT ...-ersa sobre .. Medidas de Urgencia Sobre la Import.:ición de Productos en Casos 
Paniculares". 
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seleccionados de manera cruzada. Cada país en conflicto binacional elige a 2 del país 
rival, y el quinto por consenso o por sorteo en caso de discrepancias. Bajo esta 
estructura tripartita y bipart;ta, se declaran las resoluciones que se asuman como 
inapelables oor la vfa de los recursos inr:emos de cada país. 

El e&nJema de Controversias implica, además de la renuncia implícita al derecho 
constir:ucionaJ de amparo y a la Ley Aduanera de México, un arriesgado sesgo, derivado 
de la asimetría impuesta a los acuerdos en que participa EU. Mienr:ras que México 
adopta al TLCAN con todas sus implicaciones como un ordenamiento jurldico supremo, 
EU puede potencialmente hacer prevalecer sus leyes internas, lo que ha sucedido con 
el ALC .Los vecinos de EU enfrentan el desafio de asegurar un marco justo, estable y 
perdurable en el acceso al mercado de la región, restringiendo la r:endencia a la 
arbitrariedad y a la unilateralidad de EU, proclive a legislar supranacionalmente30 

• 

4.1.3. ASPECTOS SECTORIALES 

ASPECTOS SECTORIALES PARTICULARES 
(Parte Cuart• C•pltulo X y Parte Quinta Capltulos XIII y XV) 

EL SECTOR PÜBLICO (CAPITULOS X y XV) 

Los gobiemos de los países del TLCAN juegan un papel central en su comercio 
recíproco como agentes dominantes en su mercado doméstico, por lo que se les regula 
como monopsonistas (Compras del Sector Público, Parte Cuarta Capitulo X) y como 
monopolistas (Competencia, Monopolios y Empresas del Estado, Parte Quinta Capitulo 
XV), para favorecer así la liberalización del comercio y la inversión. 

Ef Sector Público demandante ha de garantizar el acceso reciproco y simétrico a 
las adquisiciones que efectúen sus entidades y dependencias. Según este objetivo, 
México dispondrá del TN para sus productores, que podrán filtrar las barreras de .. compre 
americano" o de contenido canadiense que no se aplicarán a sus proveedores. Este 
mismo beneficio ha de ofrecerlo recíprocamente a los proveedores de EU y Canadá. Sin 
embargo, ni el TN ni la preferencia a proveedores y productores de la región impedirán 
que proveedores de un cuarto país liciten y ofrezcan en mejores términos sus productos 

30 La Ley Helms Bunon de 1996 es el más fresco y fino ejemplo. Perutliz.a a empresas extranjeras que 
comercien con Cuba. invirtiendo en propiedades de cst.-idounidcnscs. confiscadas por el gobierno 
revolucionario cubano. Violenta la norrnari\<·id.-id del TLCAN, atropellando su Capirulo XVI (Entrada 
Temporal de Personas ... ). al negarle la \.isa al personal de las empresas 'ºirúracloras- y a sus familiares. En 
el marco del Capitulo XX del TLCAN, Canadá y México instrumentan. desde junfo de J 996. mecanismos 
para nculralizar y anular es1c instrumcnro legal supranacional csfadounidensc {El Financiero. J 8 de junio de 
1996, p.22). 
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a entidades compradoras de los países del TLCAN. Se determina. en el Capitulo X, un 
porcentaje de todas las compras gubernamentales. excluyéndose fas adquisiciones de 
índole militar y tas que se estimen como de seguridad nacional, sujetándolas a licitación 
internacional. Una vez establecidos los concursos, se t1jan calendarios de aplicabilidad, 
que conceden plazos de ajuste a la industria nacional de cada país. 

Los volúmenes de adquisición por cada gobiemo serán: para México montos que 
superen 50 mil dólares para bienes y servicios y 6.5 millones de dólares para obra 
pública. aquellas empresas públicas cuyas compras sumen más de 250 mil dólares en 
bienes y servicios u a millones de dólares en obra púbJica habrán de someter sus 
pedidos a convocatoria internacional; EU y Canadá mantendrán los montos de su ALC. 
Se fe permite a México liberalizar sus compras de gobierno de manera gradual pudiendo 
conservar una reserva para empresas nacionales. 

Aunque se abre un amplio mercado a fas empresas mexicanas hacia los 
gobiernos del norte y se establece entre los tres países el compromiso de promover 
acuerdos de compras gubemamentafes a los niveles federal, estatal y provincial, para 
qua ras instancias locales se sumen voluntariamente a los compromisos del TLCAN, se 
limita la rectoría estatal en la economfa mexicana. Además de erosionar la prioridad de 
sus empresas nacionales en los concursos de compras gubernamentales. se prohibe la 
exigencia de compensaciones, tales como contenido nacional, mejoría de balanza de 
pagos, transferencia de tecnología, inversión o comercio compensatorio. 

Como entidad oferente, el TLCAN combate al Sector Público en su tendencia 
estructural al monopolio; se pretende someter a 1as empresas estatales a criterios de 
liberalización. El pregón obvio de lo convenido es que la dinámica de la economía se 
finque en la competencia abiena intemacionafmente. Se procura combatir la regulación o 
la intervención de empresas estatales, a pesar de que su lógica económica responda a 
metas no comerciales, tales como la procuración del desarrollo nacional y su condición 
de instrumentos de la rectoría estatal de la economfa. En síntesis, se rechaza la 
diferencia de metas y propósitos entre las empresas públicas y privadas. (Arroyo 1993). 

El control de las empresas públicas, pretende evitar que alteren los propósitos del 
TLCAN, expresados en Jos principios de RO y TN. La función tradicional de estas 
entidades como agentes de desarrollo y el bienestar económico y social se distorsiona. 
Con el fin de adecuar la tendencia privatizante del papel de las empresas públicas, el 24 
de diciembre de 1992 se promulgó Ja Ley Federal de Competencia Económica, 
ajustando al Estado mexicano los propósitos del TLCAN. 

a valor de los umbrales para compras del sector público en el TLCAN y et valor 
de las compras del sector públlco cubiertas.por el mismo se ilustran en los Cuadros 15 y 
16. 
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Bienes 
Servicios 
Construcción 

CUADRO 15 

VALOR DE UMBRALES PARA COMPRAS DEL 
SECTOR PllBLICO EN EL TLCAN 

(Dólare•) 

GOBIERNO FEDERAL PARAESTATALES·. 
50,000 250,000 
50,000 250,000 

6,500,000 6.000,000 

FUENTE: SECOFI, Subsecretaria de Negociaciones Comerciales Internacionales. 

CUADRO 16 

VALOR DE LAS COMPRAS DEL SECTOR PllBLICO 
CUBIERTAS POR EL TLCAN 
(Mii•• de Millones de Dólare•) 

PAIS VALOR ANUAL.oc 
México 8.3 
Canadá 13.1 
Estados Unidos 58.0 

TOTAL 79.4 

FUENTE: SECOFJ. Subsecretaria de Negociaciones Comerciales Internacionales. 

EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES (CAPITULO XIII) 

La industria de las telecomunicaciones que comprende a la manufactura de 
material y equipo, operación de infraestructura y prestación de servicios finales, como Ja 
fibra óptica, se incorpora al TLCAN, comprendiéndose en el capítulo que las abarca las 
medidas que cada país miembro aplique en materia de acceso y uso de las redes y 
servicios públicos de telecomunicación, prestación de servicios mejorados o con valor 
agregado y nonnalización para conectar equipos a fas redes públicas. 

El objetivo en este sector consiste en propiciar el libre flujo de la inforgiación al 
servicio de las necesidades de comunicacióa de las empresas privadas, la mayoría de 
las cuales son transnacionales. Se profundiza la desregulación de las comunicaciones 
dando acceso de las infraestructuras nacionales a las empresas extranjeras de Américas 
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del Norte. las que disfrutando del TN podrán actuar en los tres países. Sin verse 
restringidos por requisitos de desempeño, que pudieran favorecer, en el caso de México, 
la modernización del sistema nacional de comunicaciones o la satisfacción de las 
necesidades sociales de telecomunicación, las grandes corporaciones transnacionales 
podrán servirse de los canales nacionales de información a distancia. 

Confonne a lo acordado, EU y Canadá consolidarán su apertura total a los 
servicios de telecomunicación y México abrirá este sector desde el inicio del TLCAN, con 
excepción del video-texto y de servicios mejorados de conmutación en paquete, lo que 
ocurrió desde el 1 o. de julio de 1995. 

4.1.4. ASPECTOS FACTORIALES 

ASPECTOS FACTORIALES PARTICULARES 
(Parte Quinta Capitulo• XII y XVI y Parte Sexta Capitulo XVII) 

EL FACTOR TRABA.JO CALIFICADO (CAPITULOS XII y XVI) 

En contraste con la exclusión de la mano de obra no calificada, el TLCAN incluye 
dos apartados a Jos servicios de la "mano de obra profesional·; se trata del Comercio 
Transfronterizo de Servicios (Capítulo XII) y de fa Entrada Temporal de Personas de 
Negocios (Capitulo XVI). En el Capítulo XII se fijan el marco y las reglas para el tráfico 
comercial de servicios entre Jos tres países. Explícitamente se definen las modalidades 
de acceso, así como las reservas y excepciones que se impondrán a la prestación de 
servicios profesionales, estableciéndose mecanismos para Ja expedición y certificación 
de licencias. Se garantiza el otorgamiento de TN y de NMF a Jos prestadores de servicios 
de los dos paises extranjeros del Tratado en cada país miembro. 

Los prestadores no estarán obligados a tener presencia local al operar fuera de 
su pafs de origen. Asimismo. se pennitirá a cada pais imponer reservas y aún 
exciusiones en los niveles federal, ·estatal y provincial. Cada país podrá restringir sus 
importaciones de servicios, si ello no implica discriminación, pudiendo limitar el número 
de oferentes o el campo de tas actividades involucradas. Quedan excluidas las compras 
gubernamentales, los servicios financieros, los relacionados con Ja energía. las 
telecomunicaciones, los servicios aéreos y los servicios sociales otorgados por los 
gobiernos, así como aquéllos vedados por la Constitución Mexicana. 

En lo relativo a la Entrada Temporal de Personas de Negocios se establecen 
cuatro categorías de sujetos de dicho tráfico: 1) visitantes de negocios (profesionistas en 
investigación y diseño; manufactura y producción; mercadotecnia, ventas, servicios post
venta; y otros), 2) comerciantes (que efectúen un intercambio sustancial de bienes y 
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servicios) e inversionistas (que deseen invertir parte sustancial de su capital en alguno 
de los tres paises). 3) personas transferidas por una compañía a otro país miembro . 
(quienes deberán tener conocimientos especializados y operar un puesto administrativo 
o ejecutivo) y 4) ciertas categorías de profesionistas (aquéllos que cumplan con 
requisitos mínimos de preparación y pretendan llevar a cabo actividades de negocios en 
cualquiera de los tres paises). 

Para la admisión de esta clase de personal se plantea un sistema de cuotas, que 
fija la siguiente composición bilateral: 1) entre EU y México hasta 5,500 personas al ar'\o, 
pudiendo incrementarse anualmente por mutuo acuerdo al grado de eliminarse todas las 
restricciones en 1 o años; 2)entre Canadá y México no se fijan limites; y 3) entre EU y 
Canadá se adoptan los términos pactados en su ALC. 

EL FACTOR DEL CONOCIMIENTO Y LA TECNOLOGIA (CAPITULO XVII) 

La Propiedad Intelectual como vehículo de la transferencia de tecnología, 
incluyendo a los conocimientos materializados que implica, es uno de los capítulos más 
distintivos del TLCAN, el cual fija reglas de protección a los siguientes productos del 
ingenio humano, explotables industrial y comercialmente: derechos de autor, patentes, 
marcas, dlser'\os, secretos industriales, circuitos integrados y semiconductores e 
Indicaciones geográficas. El derecho a la explotación privada y exclusiva de estas figuras 
del intelecto se asume como condición necesaria para el comercio internacional, que 
además otorga garantias a Ja inversión extranjera. 

Desde una perspectiva jurídica, la propiedad intelectual involucra la posibilidad de 
regular Jos derechos específicos de los creadores intelectuales, norTTlándose el uso del 
fruto de su producción. Se fijan las condiciones para autorizar o prohibir a otros sujetos 
las creaciones de Jos autores, sean éstas de carácter artístico, literario o técnico de 
aplicación en la industria y el comercio, y fuente de explotación a través de Ja inversión. 
El propósito básico consiste en fijar períodos de protección de estos productos, 
promoviéndose la creatividad como motor innovador y dinamizador de la industria, el 
comercio y la inversión, evitándose la competencia desleal en cualquiera de los tres 
paises. 

A través de acuerdos de carácter metacomercial que muestran una clara 
tend0ncia hacia la movilidad factorial. el TLCAN no solo se propone liberalizar el 
movimiento de mercancías y servicios sino además el de personal especializado, 
transferencia de tecnología y agentes del capital. En marcado contraste con el interés 
por dinamizar estos flujos, se hace a un lado, excluyéndola del todo, a la problemática 
del personal no especializado, constituido sobre todo por trabajadores migratorios 
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mexicanos. cuya mayoría fluye hacia el norte sobre bases temporales, para ser 
explot•da prioritariamente en el sector agrícola de EU. 

4.1.5. LOS ACUERDOS PARALELOS 

El apéndice del TLCAN o sus Acuerdos Paralelos contempla tres documentos 
denominados: Acuerdo de Cooperación en Materia de Medio Ambiente, Acuerdo de 
Cooperación en Materia Laboral y Memorándum de Entendimiento en Materia de 
Salvaguardas. 

EL ACUERDO ECOLOGICO 

La experienci• de las relaciones comerciales MéXico EU registra escrúpulos 
ecológicos, como obstáculo no arancelario al libre comercio. El embargo del atún, cuya 
pesca, por parte de México, ha sido acusada de depredar al delfln, muestra la fuerza de 
los ambientalistas de ese país. Además del caso del atún, el poder del ecologismo en el 
TLCAN propició un fallo judicial del Juez Federal del Distrito de Columbia Charles Rlchey 
el 15 de agosto de 1992, cuando la Pubfic Citizens Frfends of Earth y ef Sierra Club 
demandaran a Ja Representaición Comercial de EU por no elaborar un estudio sobre el 
impacto ambiental del Trat3do. La demanda no procedió sino hasta el 30 de junio de 
1993 y exitosamente fue apelada por Clinton. (Rubio 1992). 

Las asimetrías entre México y EU. la mayor capacidad de Cabildeo de los grupos 
ecologistas de EU frente a la precariedad de la Influencia de los de México y la 
autonomía del Poder Judicial de ese país frente al sometimiento que distingue al 
mexicano, son factores de desequilibrio que se traducirán en presiones 
desproporcionadamente mayores de Washington sobre México. Existirá el riesgo de 
incumplimiento de empresas de EU que no respeten con el mismo rigor que sus similares 
mexicanas en aquél país, los estándares mínimos ambientales sobre suelo mexicano, sin 
que se Jea puedan aplicar tan intensamente las sanciones que en suelo estadounidense 
recibirán empresas m~xicanas infractoras. 

En cuanto a su normatividad, el Acuerdo de Cooperación en Materia de Medfo 
Ambiente, incluye promover el desarrollo sustentable, la cooperación para conservar, 
proteger y mejorar el medio ambiente. En sus obligaciones, estipula aplicar la legislación 
ambiental de Jos tres paises. mediante la supervisión e intercambio da información, así 
como la promoción de la investigación y educación en la materia. Para Ja consecución de 
sus propósitos, se prevé disponer de una Comisión para la Cooperación Ambiental, 
Integrada trilateralmerite por un Consejo, un Secretariado y un Comité Asesor Conjunto. 
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La solución de controversias en materia ambiental fue el aspecto más espinoso 
de la negociación, que concluyó con que cualquiera de las partes pueda solicitar un 
pánel arbitral. si el Consejo es incapaz de resolver alguna controversia sobre faltas 
comerciales entre los tres paises. Mediante semejante instrumento, EU podrá aplicar 
sutilmente medidas proteccionistas. 

Según el texto aprobado, se acordó que: Nen el caso en que el pánel conste que 
la parte demandada no ha pagado la contribución monetaria o continúa incumpliendo su 
obligación ambiental, o ambas cosas, se procederá de la siguiente manera: 

• En el caso de Canadá, la Comisión podrá exigir el pago de la contribución 
monetaria y el incumplimiento de la decisión del pánel ante un trtbunal 
canadiense competente. 

• En el caso de México o EU, la parte o partes reclamantes podrán suspender a 
la parte demandada beneficios derivados del TLCAN con base en el monto de 
la contribución fijada y con un tope máximo de 20 millones de dólares al ano. 
Dichos beneficios deberán restituirse de manera automética, una vez que la 
parte infractora cumpla con el apoyo y/o el plan de acción. 

Con el propósito de reforzar las acciones de control ecológico en la zona 
fronteriza México EU, se establecen la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza y 
el Banco de Desarrollo de América del Norte. El propósito de ambas entidades ea la 
creación de mecanismos de financiamiento para procesos de infraestructura ambiental 
en la zona. Dicho compromiso surge del reconocimiento de los gobiemos de laa 
presiones sobre la infraestructura ambíental de las ciudades fronterizas y de la 
naturaleza, primordialmente bilateral, de los problemas ambientales transfronterizos. En 
octubre de 1993 los gobiernos de México y EU suscribieron el acuerdo que creaba tanto 
la comisión como el Banco de referencia. 

EL ACUERDO LABORAL 

La cuestión laboral tendrá un impacto diferenciado en los tres paises, para 
México ha supuesto incrementar salarios según criterios de productividad, acordes con 
las exigencias de EU. Se plantean ajustes legislativos trascendentales, pues se propicia 
por necesidad un cambio en la Ley Federal del Trabajo, considerada proteccionista por 
analistas de los países del Norte. A pesar de las declaraciones de febrero de 1993, 
cuando Salinas de Gortari prometió ante la CXV Asamblea del Consejo Nacional de la 
CTM de que la legislación laboral se mantendría intocable, las presiones del TLCAN 
impondrán un derrotero distinto. 
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En el Acuerdo de cooperación en Materia Laboral, se ignoró la necesidad de 
aplicar mecanismos complementarios para resarcir la amplia desigualdad salarial 
exlstente entre los pafses del norte y México, así como la protección de Jos derechos de 
los trabajadores migrantes. En flagrante contraste, los derechos laborales de los obreros 
de EU en ,su pafs quedan garantizados, pero no se ofrece protección a los trabajadores 
mexicanos que migren al Norte. Leyes restrictivas y violatorias de los derechos humanos 
como la Simpson-Rodino no solamente quedan incólumes sino incluso pueden 
fortalecerse al amparo del contexto general del Tratado. 

En los deb•tes del ámbito laboral resultó notorio el desconcierto de las 
agrupaciones sindicales al descartarse crear un fondo de asistencia compensatoria para 
tos trabajadores desplazados, al entrar en vigor el TLCAN. Ante tal detenninación, los 
acuerdos complementarios en materia laboral se aplicarán en un contexto de 
pronunciada asimetria. Se exige a México adoptar estándares de productividad que 
rebasan su condición de país con un aparato industrial tecnológicamente atrasado. La 
mejor oferta que México seguirá aportando será la mano de obra barata, pero 
Irónicamente sujeta al cumplimiento de una estricta legislación laboral, observada y 
supervisada por tribunales trilaterales. 

Se adoptan como objetivos primordiales, el mejoramiento de las condiciones del 
empleo y de los niveles de vida de los tres países, promoviéndose el cumplimiento y la 
aplicación efectiva de las leyes laborales. Se espera el respeto pleno a principios 
laborales fundamentales, tales como libre asociación, derechos de negociación colectiva, 
derecho de huelga, prohibición de trabajos forzados, restricciones al trabajo infantil, 
normas mínimas sobre empleo, eliminar la discriminación laboral entre sexos, prevención 
de accidentes y pago de compensaciones. Asimismo, se asume el compromiso de 
publicar e intercambiar información para mejorar el mutuo entendimiento sobre la 
normatividad laboral en los tres paises. 

Dentro de las obligaciones, se establece que cada país garantice la aplicación 
efectiva de sus propias leyes, comprometiéndose a dar acceso seguro a tribunales 
administrativos, judiciales y otros afines, incluyendo la oportunidad de acudir a 
procedimientos que garanticen la aplicación obligatoria de los derechos de los 
trabajadores. Se establece una comisión laboral tripartita, Integrada por un Consejo 
Ministerial, un Secretariado Coordinador Internacional y tres Oficinas Nacionales 
Administrativas. Los mecanismos para consultar y evaluar el cumplimiento de las leyes 
laborales, operarán a través de las Oficinas Nacionales Administrativas, de consultas 
ministeriales y de evaluaciones de comités de expertos. 

Como en el ámbito ecológico, la Solución de Controversias fue el aspecto más 
conflictivo. Como sucediera en el otro Acuerdo, en el laboral se establece que las 
controversias relativas a una presunta falta de aplicación de una ley laboral. siempre que 
ésta sea sistemática y afecte la producción de bienes y servicios de cada país, se 
establecerá un pánel que podrá Juzgar si el pats en cuestión incurrió en falta sistemática 
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en la aplicación de leyes laborales en materia de seguridad e higiene, trabajo infantil o 
salario mínimo. 

En el caso de incumplimiento de demandas contra el país infractor, se procederá, 
como en el acuerdo ambiental, exigHándole al país lo s;guiente: si se trata de Can•dá, la 
Comisión Laboral podr9 exigirte el pago de la contribución monetaria y el cumplimiento 
de la decisión del pánel ante un tribunal canadiense competente; si se tratara de México 
o de EU, la parte o partes reclamantes podrán suspender a Ja parte demandada 
beneficios derivados del TLCAN con b•se en el monto de contribución fijada y con un 
tope máximo de 20 millones de dólares al a,,o. Dichos beneficios deberán restituirse 
automáticamente. si la parte infractora cumple con el pago y/o el plan de acción. 

ENTENDIMIENTO EN MATERIA DE SALVAGUARDAS 

Junto a Jos Acuerdos Paralelos en Materia Ambiental y Laboral, se suscribió el 
Memor8ndum de Entendimiento en Materia de Salvaguardas. Su propósito es establecer 
un Grupo de Trabajo Tripartita sobre Medidas de Emergenci•, integrado por 
representantes de cada pafs, para atender asuntos referentes al Capitulo VIII del 
TLCAN. El Grupo podrá hacer recomendaciones a la Comisión de Libre Comercio, asf 
como también atender y darte curso a las apelaciones al Artículo XIX del GATT. referente 
a medidas de emergencia, que plantee cualquiera de las partes. 

El Grupo de Trabajo servirá de foro para el examen común de cuestiones 
relacionadas con el comercio, Ja productividad, el empleo o cualquier otro factor 
económico, respecto a cualquier bien. Asimismo, podrá recomendarte a Ja Comisión 
sugerencias que mejoren el Capítulo VIII del TLCAN. 

LOS PARALELOS Y LAS SALVAGUARDAS: DE LA ARMONIZACION A LA 
DEPENDENCIA 

Al reflexionar globalmente sobre Jos Acuerdos Paralelos, se advierte que el 
escollo principal que supondrán para México será la delicada necesidad de adaptación o 
ajuste jurídico. Las experiencias previas, como el embargo al atún o el tallo del juez 
Richey, revelan el riesgo de sometimiento a moldes Jurídicos ajenos a Ja tradición legal 
mexicana. Al aplicarse el TLCAN, el derecho estadounidense se intemacionalizará en el 
ámbito comercial, impactando severamente a México. 
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Cuando Canadá y EU pactaron su ALC, Canadá tuvo que modificar 60 leyes. En 
México, ante el TLCAN, el proceso de ajusta legal Y• se ha iniciado. Oiveraas iniciativ•s 
de ley, asociada• a temas del Tratado, han sido aprobad•• entre 1991 y 1993, t.ml es el 
caso de I•• leyes de comercio exterior, metrología para sistemas de medición, Inversión 
extranjera, reglamentaciones en materia de pesca, agricultura. mlnerfa, 
telecomunicaciones, petroquimica y otras más que abren las puertas del sector primario 
mexicano a la Inversión foránea. (El Financiero 11 de diciembre de 1993). 

Ante semaj•nte avalancha de armonizaciones de los sistemas legales de América 
del Norte, se asttli fraguando un esquema de dependencia de M6xico a Jos fallos 
judiciales de EU, que implican sanciones comerciales. Se consolida un intervencionismo 
jurídico al amparo legitimador del TLCAN. Mientrais que Canadá preserva la autoridad 
final a tribunales competentes de su país, México acepta Ja imposición de sanciones 
comerciales decididas por un pánel multinacional, dejando así cuestionada jurídicamente 
su soberanía, con la secuela política que ello implica. 

4.2. LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ESTRATÉGICAS 
(Anexos: 300A y 3008 del TLCAN) 

Las ramas industriales que merecieron un trato especial en el TLCAN son la 
automotriz y la textil; (las cie ensamble de vehículos y autopartes y las productoras de 
fibras, hilos, telas y confección de prendas de vestir). Ambas activid•des manufactureras 
estructuralmente agreden al espíritu de la liberalización comercial. El oligopolio 
automotriz y el proteccionismo textil influyeron notablemente en las negociaciones del 
TLCAN; en alfas se hizo evidente el peso de EU y Ja impronta de los intereses de sus 
corporaciones transnacionales y empresas en franca desventaja competitiva, 
tecnológicamente rezagadas. 

En su análisis, el factor trabajo juega un papel destacado, aprovechado de 
distinta manera por los intereses del gran capital del oligopolio automotriz y las empresas 
textiles, más diversificadas y menos concentradas, pero igualmente amenazadas por 
competidores extrarregionales. 

4.2.1. LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ (PERFIL GLOBAL) 

La industria automotriz, crisol de la revolución industrial de EU, estuvo 
ampliamente dominada por sus empresas hasta el penúltimo cuarto de este siglo. Su 
tecnología se basó en la producción masiva de vehículos de gran tamafto. mediante una 

133 



complicada serie de técnicas de organización para la manufactura de productos en 
grandes volúmenes que impulsaran Henry Ford, en su propia empresa, y Alfred Sloan en 
la General Motors. (Womack 1991). Desde la crisis energética de 1973 cambió Ja 
orientación tecnológica de la producción, acentuándose la tendencia en la década de los 
noventas. Se prefirieron técnicas de producción adelgazada "lean production", basadas 
en el cambio de productos estandarizados, por el aprovechamiento de las habilidades de 
obreros más capacitados para ofrecer mayor variedad de productos y fragmentar al 
mercado. El propósito no era ya la competencia por los precios sino por la calidad de los 
productos. A través de técnicas de producción masiva, las ET procuraron aprovisionarse 
de insumos y mano de obra barata. La tendencia se agudiza desde la década de los 
sesentas cuando surgen zonas de ensamble en Asia y en América Latina, como las 
maquiladoras del norte de México. Se forman así zonas fragmentarias ·de libre comercio 
que impondrán, sin aranceles ni barreras, insumos que después exportan ensamblados 
con mano de obra barata. Este proceso caracterizó a las Industrias de ensamble de 
vehículos y de producción de partes automotrices. (Eden y Molot 1993). 

El giro a las técnicas de producción adelgazada se basa en Ja aplicación del 
conocimiento usando tecnologías de la infonnación, como diseños computanzados, 
robótica, telecomunicaciones, informática y entrega justo a tiempo y sin defectos de 
productos muy diversificados y derivados de líneas de producción fácilmente 
transferibles de una fase a otra, generados por trabajo de muy alta calificación y muy 
flexible movilización. Con base en esta nueva tecnología, la industria automotliz 
relocaliza parte, o todas sus actividades de ensamble, más cerca de los centros de 
demanda final para el bien terminado, precisamente dentro de las economías de 
mercado desarrolladas. (\Nonnacott 1991-B). 

Aunque hasta la década de los sesentas EU disfrutó el liderazgo mundial de la 
industria, desde 1973 Japón le arrebató la primacia. gracias a su tecnología adelgazada 
especializándose en autos compactos, y no en grandes unidades devoradoras de 
combustible. 

Las condiciones estructurales de su producción hacen de la industria automotriz 
mundial un conglomerado oligopólico. En tres regiones se genera el 86º/o de la 
producción mundial. De dicho porcentaje, cada una controla casi el 30% (Asia del Este 
29.0o/o, Europa Occidental 29.0°/o y América del Norte 28.0o/o). Asimismo, en cada región 
predomina el país hegemónico (Japón 28.5°/o, EU 22.0o/o y Alemania 12.3%). Las tres 
grandes potencias controlan el 62.8% de la producción automotriz del planeta. Las 
empresas más importantes de la industria son: en EU las tres grandes {3G) Chrysler, 
Ford y General Motors: en Japón Toyota, Nissan, Mazda y Honda; y -=in Alemania 
Volkswagen y Mercedes Benz. El 70o/o de las ventas mundiales de vehículos lo realizan 
10 empresas que son: las 3G, Toyota, Nissan, Peugeot-Citroén, Renault, Fiat, Vaz y 
Volkswagen. (Mancilla 1994). En el mapa mundial de la demanda .destaca América del 
Norte. El mercado de EU es el más grande del mundo, y aunque históricamente ha sido 
atendido por proveedores locales, la industria japonesa ha logrado penetrarlo con éxito. 
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Esta tendencia transcurre en el marco de la globalización económica. que se expresa de 
manera amplia e intensa a través de la industria automotriz que opera por todo el orbe. 

4.2.1.1. LA INTEGRACIÓN ESTRUCTURAL DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

Las manufacturas automotrices participan de la integración más ruidosa de 
América del Norte. El tráfico de sus productos ha tejido la red comercial y de inversiones 
que más ha vinculado a ta región. Se ha gestado un proceso de continentalizaci6n de la 
producción y el mercado de automóviles y autopartes, fruto de la interrelación entre las 
políticas estatales y las estrategias corporativas de producción y comercio de la triada 
oligopólica de Oetroit. Las empresas del automóvil cuentan con una vieja historia en 
Canad• y M•xico. A pesar de haber actuado de manera dispersa hasta la década de los 
a1'os sesenhl. cuando se inicia el proceso de integración formal entre EU y Canadá, 
mediante el AUTOPACT. El cambiante entorno tecnológico y del comercio mundial 
fueron creando el inevitable clima de la interdependencia explicita del sector. bajo el 
liderazgo de las 3 G. 

Los cambios tecnológicos (de la producción masiva a la adelgazada) que 
estimularon a I• industria japonesa, que junto con las de Corea del Sur. Suecia y 
Alemania buscó incrustarse en forma de transplantes (transplants) en Canadá (sobre 
todo) y en México (en menor magnitud), y el cambio de orientación de políticas 
industriales y comerciales, que en Canadá derivó en el AUTOPACT y en México en la 
apertura comercial de mediados de los ar.os ochenta y los decretos automotrices de 
finales de esa década y principios de los anos noventas, fueron sin duda Jos peldaflos 
que condujeron a la plena integración automotriz que culmina con el TLCAN. La 
continentalización automotriz se ha gestado ente Canadá y EU, por una parte, y entre 
México y EU por otra, sin que ello impida una relación muy magra entre Canadá y 
México. Al tener por centro de atracción al mercado de EU, tanto Canadá como México 
han sido focos da interés para empresas automotrices europeas y asiáticas que 
pretenden la conquista de ese mercado. La industria de ensamble de vehículos 
automotores es propiedad de empresas extranjeras en Canadá y México. Además del 
control de tas 3 G en ambos casos, se han instalado en Canadá la empresa sueca Volvo, 
las ••iáticas Honda, Toyota y Suzuki de Japón, la coreana Hyundai y la empresa híbrida 
CAMI. que encmma a un consorcio entre l• General Motors y la Suzukl. El caso de 
México muestra la formación de un conglomerado oligopólico más concentrado, pues 
incluye además de las empresas de Oetroit, a la japonesa Nissan y a la Alemana 
Volksw•gen31 

• (Johnson 1994) La• empresas productonms de autopartes de Canadá y 

" Postcrionncnte ingresan las empresas alemanas Mercedes Bcnz y BMW y la .~:iponcsa Honda. al amparo 
de los últimos decretos de 1989 y l 99S. 
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México también se disputan el mercado de EU debiendo enfrentar la dura competencia 
japonesa. El predominio de capital extranjero es característico en este segmento 
industñat que no está exento de la participación de inversionistas nacionales en cada 
pais. Los esquemas de protección imp1icados. tanto en el AUTOPACT como en los 
decretos automotrices mexicanos. contemplan la preservación de estas importantes 
áreas de las industrias nacionales. 

A través del comercio y la inversión, las transacciones automotrices han tejido la 
red global que ha venido integrando al bloque emergente de América del Norte. Las tres 
transnaciona'es de EU. desde Detroít han vinculado a los tres paises de la región. El 
AUTOPACT y el programa de industriatizaci6n, via maquiladoras, de México han 
facmtado la racionalización de la producción, estimulando nexos que dan indicios de libre 
comercio, que muy bien pueden ilustrarse como 1os frutos de1 AUTOPACT, que ha 
propiciado que más del 98°/o de tas importaciones de productos automotrices de 
procedencia mexicana ingresen a Canadá Ubres de aranceles. (Morici 1991). 

Las exportaciones canadienses hacia México, aunque muy reducidas, se hayan 
fuertemente sesgadas hacia las autopartes; en sentido opuesto, y en volúmenes 
mayores, autopartes tales como motores dominan el flujo comercial de México a Canadá. 
La mitad de todas tas exportaciones canadienses a EU y el rubro individual más amp1io 
de su venta de productos automotrices está formada por automóviles, mientras que en la 
dirección contraria EU te exporta a Canadá automóviles y autopartes hasta en un 75o/o 
del total de sus productos vendidos. La alta concentración automotriz. es apreciable 
también entre México y EU que se venden autos y autopartes en e1evados porcentajes 
de su comercio mutuo. llegando a más del 80º/o de la$ exportaciones (en autopartes de 
EU a México). (Eden y Molct 1994). 

Las estrategias corporativas de producción, entendidas como las diseñadas por 
las 3G. han sido impulsadas por e1 cambio tecnológico y el deseo de recuperar su 
competitividad ante sus rivales japoneses. Las opciones de locatlzación de 
ensambtadoras y productoras de autopanes han atendido a consideraciones de rivalidad 
por el control de los mercados. en el ámbito de una industria globalizada que adopta 
técnicas de producción adelgazada, que se basan en nuevas tecnologtas de 1a 
información y entrega de productos Justo a tiempo y con calidad pristina. 

Las p1antas automotrices de América del Norte han tendido a diversificar su 
ubicación conforme a dos criterios básicos: el acceso a mano de obra barata (en 
producción masiva). especia1mente en 1abores de ensamble, y la proximidad del mercado 
de consumidores (en producción adelgazada). El cambio de la producción masiva a la 
adelgazada está redibujando el mapa de Ja industria automotriz en América del Norte. 
Varios autores sostienen que México tiende a producir vehículos de bajo costo, 
incluyendo autos compactos y camiones ligeros, mientras que Canadá y EU parecen 
consagrarse a autos grandes y camiones pesados (Womack 1991, Eden y Motot 1991; 
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Wonnacott 1991-B). En el Cuadro 17 se muestra Ja participación de empresas 
automotrices de EU en el mercado mexicano. 

La posición de EU como el mercado más grande del mundo para productos 
automotrices, históricaimente atendido por productores de América del Norte que fonnan 
una red tejida hacia Canadá y México desde Oetroit, enfrenta desde Jos años sesentas la 
severa competencia de transplantes asiáticos (sobre todo de Japón) y europeos (sobre 
todo de Alemania) que han incursionado entre sus consumidores. Ante esta tendencia, el 
gobierno y fas corporaciones del ramo automotriz de EU se han preocupado por controlar 
su codiciado espacio, influyendo en Ja imposición de restricciones al acceso preferencial 
a plantas establecidas por las 3G en América del Norte, aprovechando la tácita 
Integración de la industria más consolidada de Ja economía de Ja región. A pesar de la 
comunión de intereses del oligopolio de las 3G en los tres paises. las preocupaciones de 
EU no coinciden con las de Canadá o México. En cada país vecino las ensambladoras 
de automotores son propiedad de extranjeros. La cercanfa a EU y el peso del capital 
extranjero han detenninado que ni Canadá ni México permitan que imperen sin trabas las 
fuerzas del mercado. Para ambos es prioritario asegurar1e espacios al capital nacional, 
por lo que en ambos países la intervención gubemamental ha sido decisiva para 
conseguir dicho fin, aunque los rangos de intervención difieran. 

CUADRO 17 

VENTAS DE AUTOMÓVILES DE EMPRESAS DE ESTADOS UNIDOS 
1983 -.19llO 

( Unld•d9• y Porcent8J•• ) 

"'tN3;. ·'t ... , ... 't ... ,. 66,081 76,333 95,719 58,547 
lb 34.6 35.2 42.8 39.5 
le 2,196 14,583 43,000 34,171 
Id 10.5 47.9 85.6 85.0 

a Ventas en M6xico 
b % Respecto a tod•• ••• Empreaaa 
e Exportllcionea 
d % Respecto a todaa I•• Empresas 

1N7· , .... 
57,432 96,017 

36.6 45.7 
131,082 131,362 

92.6 91.1 

,., ...... • . 't9llO•"· 
127,629 137 283 

46.5 38.9 
125,599 184,952 

75.7 74.0 

FUENTE: Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, Boletín varios números. 
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.-.2.1.2. EL PROTECCIONISMO DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ EN 
AMÉRICA DEL NORTE 

ESPACIOS DE INTEGRACIÓN Y MUROS DE PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ EN AMÉRICA DEL NORTE 

El escenario histórico de apertura y protección de la industria automotriz 
norteamericana lo proporcionan las experiencias canadiense y mexicana frente a EU, las 
regulaciones que en la materia ha impuesto ese país y finalmente el consenso de los tres 
para suscribir el TLCAN. 

Las iniciativas de apertura, orientadas lógicamente hacia el polo de atracción del 
gran mercado de EU se originaron en Canadá. El AUTOPACT es el embrión de la 
integración, no solamente de la industria automotriz sino de la economía de todo el 
bloque norteamericano. Desde este acuerdo sectorial, que ha jugado el papel de la 
CECA en América del Norte, se impulsó al ALC que a su vez sirvió de inspiración para el 
TLCAN. La vocación aperturista de Canadá data de la década de los sesentas. Entonces 
el gobierno de Ottawa se preocupó por que se vincularan los procesos automotrices de 
su país con la industria de EU; el propósito central de tal empeño era retener empleo y 
capital en suelo canadiense. 

Los esfuerzos más notables de la protección al comercio automotriz se ubican en 
EU y en México. En aquel país existen dos instrumentos básicos: la provisión de las .. dos 
flotillas• del Reglamento de Economia de Combustible CAFE (que por sus siglas en 
Inglés significa Corporate Average Fuel Economy) y la tarifa de la "'guerra del pollo" o 
Chicken Tax. Además de estas dos barreras, EU le ha aplicado a México la restncción no 
arancelaria sobre obligatoriedad de dotar de equipo de seguridad y anticontaminante a 
los vehículos que se le exporten. (Johnson 1994). 

Por razones que las explica el desarrollo de su propia industrialización 
subordinada, México es el país con la estructura más proteccionista en el ámbito 
automotriz. Al pais le ha preocupado que el ensamblaje y la producción de autopartes se 
realicen en su suelo. Los gobiemos mexicanos han perseguido estas metas mediante la 
sustitución de importaciones y la promoción de exportaciones, en el marco de sendos 
decretos32 que regulan los nexos de la industria automotriz con el exterior. Otra 
importante barrera mexicana es el impuesto al consumo vehlcular que favorece las 
ventas domésticas desestlmulando las importaciones de EU y Canadá. 

lZ Se han emitido decretos automotrices en 1962. 1972. 1977. 1983. dos en 1989 y 199S. El Ultimo establece 
ndcc:uaciones al anterior, de diciembre de 1989. para incorporar a la industria automotriz a lo dispuesto pcJr 
clTLCAN. 
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BARRERAS ESTADOUNIDENSES 

LAS REGLAS DE LA CAFE 

EU impone mediante este instrumento requerimientos de economía de 
combustible a vehículos vendidos en ese pa1s. Las reglas dividen la flota.de cada 
ensambladora en una flota nacional y una nota Importada. Que una Hnea de automóviles 
sea nacional o importada dependeré de que apruebe la prueba de contenido de 75º/a o 
más del valor de manufactura estadounidense o canadiense (denominados como 
domésticos) y Jos vehiculos con menos de 75º/o de ese valor, que incluye a los 
mexicanos (considerados como importados). Además, los fabricantes deben lograr en 
promedio una economfa de combustible de 27.5 millas por galón en vehículos de ambas 
flotillas, so pena de pagar multas muy elevadas. La CAFE se hizo ley en 1975 y persigue 
impedir el traslado de la producción de automóviles fuera de EU y Canadá. (Johnson 
1994). 

EL CHICKEN TAX 

La tarifa Chicken Tax (o de la '"guerra del pollo•) se aplica a camionetas y 
vehiculos tipo Jeep importados, con excepción de tos de origen canadiense. El propósito 
es socavar el dominio japonés en camionetas ligeras, sin recurrir a las cuotas. Su 
aplicación data de los años sesentas y Reagan la usó intensamente en los anos 
ochenta. 

OTRAS BARRERAS 

Se trata de estándares de seguridad y equipo anticontaminante. Su aplicación es 
muy reducida, siendo México el país afectado. 

BARRERAS MEXICANAS 

EL DECRETO AUTOMOTRIZ DE 1989 

Desde la década de los sesentas, los gooiemos mexicanos han promulgado 
decretos sobre automóviles. Para efectos del actual proceso de integración en el TLCAN, 
el Decreto Automotriz de diciembre de 1989, que entró en vigor en noviembre de 1990, 
es el más Importante por lo dramático de sus innovaciones, pues elimina importantes 
barreras. Mediante este Decreto, se permite por primera vez, desde principios de los 
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años sesentas. la importación de unidades terminadas, pero hasta en un 20% de las 
ventas de las ensambladoras establecidas en México, por Jo menos hasta 1993. 
Asimismo, se reducen los requerimientos de componentes domésticos. con respecto a 
vehículos producidos en México, desde 50% por vehículo hasta 36% sobre el promedio 
de toda la producción de ensamble de cada fabricante. Se eliminan las restricciones de 
la integración vertical descendente, así como todas ras cuotas de participación en el 
mercado y otras limitaciones a Ja competencia, entre las cinco ensambladoras lideres 
que operan en México. Resulta notable en el Decreto, que además se relajen los 
requerimientos de inversión extranjera en la industna de autopartes. (López de Silanes 
1992). 

OTRAS BARRERAS 

Womack (1991) destaca entre ras principales trabas impuestas por México las 
siguientes: el coto cerrado al oligopolio de las 3G más Ja Volkswagen y la Nissan; el flujo 
de unidades terminadas permitidas para la Importación (entre 50 mil y 60 mil en 1993) 
que es excedido con creces por las exportaciones desde México; el gravamen del 20o/o a 
Ja importación de vehículos; el requisito de balanza de pagos en el sentido de que las 
ensambladoras deben equilibrar su comercio neutralizando la exportación de vehículos, 
partes y bienes de capital, mediante la exportación de vehículos y autopartes; el 
diferencial y la mera existencia del impuesto por consumo sobre vehículos de 5% para 
los pequeños y económicos y del 50% para los grandes y onerosos, lo que desestimula 
la importación; y las limitaciones al personal extranjero en funciones de dirección de 
nuevas plantas. 

LOS ANTECEDENTES DEL ALC 

ELAUTOPACT 

El AUTOPACT, acuerdo sectorial de libre comerciQ automotriz entre Canadá y EU 
desde 1966, combina el acceso libre al mercado estadounidense, conforme al origen de 
las mercancías, con un acceso libre de derechos, pero condicionado, al mercado 
canadiense, cuyas autoridades exigen que los ensambladores de Canadá satisfagan 
requerimientos de desempeño. De esta manera, y según esta fórmula, constituye un 
convenio con un fuerte sesgo unilateral pues demanda del mercado de EU sólo el origen 
de los bienes, como único criterio que concede Ja apertura libra de Impuestos, mientras 
que para Canadá, lo importante no es el origen sino el desempeño, en Canadá, del 
ensamblador de importaciones. 
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La elegibilidad al libre acceso de bienes automotrices, en el AUTOPACT, queda 
reservada a importadores de vehículos que a su vez sean ensambladores, que 
mantengan una proporción convenida entre el valor de los autos producidos en Canadá 
y la venta de vehículos desde ese país. junto con un nivel acordado de valor agregado 
canadiense en su producción en Canadá. La vinculación entre la producción y las ventas 
obliga al ensamblador que quiera importar vehículos, exentos de impuestos, para 
venderlos en Canadá, a producir también vehículos en Canadá. Como no se espera que 
los vehfculos producidos deban ser los mismos que los cue se vendan, el ensamblador 
usuario del AU-OPACT es libre de abastecer al mercado canadiense con unidades 
importadas desde cualquier país. (Johnson 1994). 

EL ALC Y LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

Como en el caso del AUTOPACT, en el ALC se establece el acceso libre de 
bienes automotrices canadienses en el mercado de EU con base exclusivamente en el 
origen. Sin embargo, las RO del AUTOPACT se modifican en el ALC. Mientras que el 
AUTOPACT funciona mediante la remisión de impuestos, su eliminación, prescrita en el 
ALC a partir del 1o. de enero de 1998, implica que solamente el origen determinará el 
ingreso libre de impuestos de los bienes automotrices. No obstante ello, el ALC permite 
la remisión de cargos, conforme al AUTOPACT, y la remisión de deberes basada en el 
AUTOPACT en Canadá ordena que continúe a perpetuidad. Canadá renunció a su 
capacidad de extender el Programa, permitiendo ciertas concesiones a empresas 
transplantadas de origen asiático, que no son elegibles a recibir el mismo trato pleno que 
a los miembros del AUTOPACT. 

El ALC asegura su carácter discriminatorio extrarregional, al eliminar las órdenes 
de remisión basadas en la exportación y en ra producción de varias ensambladoras 
canadienses. Las asiáticas Honda, Toyota y Hyundai no cuentan con estos beneficios 
desde el 10. de enero de 1996. 

Para Canadá el AUTOPACT fue un importante logro que, sin grandes 
resistencias por parte de su socio y vecino, y quizá más bien con su discreta 
complacencia, quiso y logró preservar y transplantar en el ALC. 

4.2.1.3. EL ANEXO AUTOMOTRIZ DEL TLCAN 

ANEXO 300A DEL TLCAN 

El TLCAN dedica a la industria automotriz, su propiciadora y engendradora, todo 
un anexo en cuyo texto se asumen ros acuerdos del AUTOPACT y del ALC. Con o sin el 
tratado trilateral, el oligopolio de las 3G de Detroit cuenta con la industria continental 
más integrada de la economía de Jos tres paises norteamericanos. Pese a ello, las 
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providencias que se asumieron en el Anexo 300A de su texto, hacen del TLCAN el 
documento que cohesionará de manera más ordenada a esta gran rama manufacturera. 

A juzgar por el producto de Jo acordado, se consolidó una estructura 
proteccionista que reeditó el espiritu del ALC. Esta tendencia se impuso por la justificada 
sensación de debilidad de las 3G frente a la industria mundial. El proceso de vinculación 
de la producción automotriz de las empresas de origen estadounidense en América del 
Norte ha sido el resultado de políticas estatales y decisiones corporativas de Inversión, 
que ha impactado, marcándole la pauta, a las corporaciones automotrices de origen 
extrarregional. 

DISPOSICIONES GENERALES 

El aspecto más álgido fue el de las RO, cuyo contenido regional se calcula según 
la fórmula de costo neto, y prescribe dos categorfas: 1) para automóviles de pasajeros, 
camiones ligeros, motores y transmisiones se espera un valor originario de insumos y/o 
transfonnación regional del 62.5%: y 2) para el resto de los vehiculos y las autopartes del 
60%. 

Sobre eliminación arancelaria, se establece un periodo de transición de diez años 
1994-2003, que en sectores como el de autopartes supone la supresión de la mayorfa de 
las fracciones desde 1994, quedando algunas que se irán suprimiendo en 5 ar"los y otras 
en 1 O años. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Anexo 300A del TLCAN se crea 
una comisión lntergubemamental que atenderá a la aplicación de normas automotrices. 

Para ilustrar el programa de desgravación bajo el TLCAN, se presentan los 
Cuadros 18 y ~ 9. 

DISPOSICIONES BÁSICAS PARA CANADÁ 

Se preservan el AUTOPACT y su programa de remisión de impuestos. Se elimina 
la importación de vehículos usados procedentes de EU desde 1994 (conforme al ALC). 
Se otorga un periodo de 7 años al programa de remisión arancelaria (draw backs) en 
autopartes y se desgrava la importación de productos automotriceS de México, en el 
mismo periodo en que México elimine barreras arancelarias para aquellos que procedan 
de EU o Canadá. 

DISPOSICIONES BÁSICAS PARA ESTADOS UNIDOS 

Se introducen cambios a la CAFE, como pennitir que el valor agregado mexicano 
cuente como nacional, así como ahora cuenta el canadiense. Se pennitiréi que 
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fabricantes de EU y Canadá incorporen una proporción mayor de autopartes mexicanas, 
a partir del décimo año del TLCAN, cuando las exportaciones automotrices mexicanas e 
EU recibirán el mismo trato que la producción de ese país y Canadá, eliminándose así Ja 
CAFE. 

Se eliminan los aranceles a los vehículos automotores de pasajeros procedentes 
de México. Se reduce el Chicken Tax del 25% al 10%, disminuyendo gradualmente hasta 
su eliminación en 5 años, para camiones ligeros, y se eliminan en 10 ar"'tos los aranceles 
a los camiones, tractocamiones y autobuses. 

CUADRO 18 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ PROGRAMA DE DESGRAVACIÓN 
(Proporción de I•• lmport•clone•) 

'MEXICO ESTADOS UNIDOS CANADA'c -, -
Auto• Desgravación en 10 Eliminación total de Desgravación en 

años a oartir de 1 Oº/o aranceles 10 años 
Reducción del arancel 

Camiones Desgravación en 5 de 253 a 10°/o Desgravación en 5 
Ligeros años En el quinto año se ar"los 

eliminan 

FUENTE: SECOFI, Subsecretaria de Negociaciones Comerciales Internacionales 

CUADRO 19 

DESGRAVACIÓN DE CAMIONES PESADOS, 
TRACTOCAMIONES Y AUTOBUSES 

(Porcent•Je Como Proporción de I•• lmport•clonea) 

,DESGRAVAC ICO ESTADOS UNIDOS CAN AD 
lnmedi•t• 5 81 41 
A8aftoa 18 48 
A 10•ftoa 25 10 

FUENTE: SECOFI, Subsecretaria de Negociaciones Comerciales Internacionales 
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DISPOSICIONES BÁSICAS PARA MÉXICO 

Se reducen del 20% al 10% los aranceles sobre vehículos automotores de 
pasajeros importados de EU y Canadá. La tasa irá disminuyendo gradualmente 
eliminándose en 10 ar.os. Se reduce en 50%, eliminándose gradualmente en 5 años, ra 
tasa arancelaria a los camiones ligeros. Para los camiones pesados, tractocamiones y 
autobuses se deroga el Decreto para la Modernización del Autotransporte, 
sustituyéndose por un programa de cuotas que durará 5 años, remplazándose a su vez 
por aranceles que se eliminarán al décimo año del TLCAN. Se elimina el Decreto 
Automotriz después de un período transitorio de 10 años; antes se suspende la cláusula 
del Decreto Automotriz, que establece un tope máximo de 15º/o del total de ventas 
internas como condición para la importación de vehículos. Se elimina, en forma 
paulatina, la cláusula de balanza superavitaria que establece que cada peso de 
importaciones que efectúen los fabricantes de vehículos obliga a exportar 2 pesos en 
1992 y 1993 y 1. 75 pesos, a partir de 1994. Se irá reduciendo la regla de Valor Agregado 
Nacional, que obliga a las armadoras a incorporar un 36% mínimo de autopartes de 
fabricación nacional. Se abre paulatinamente a los indíviduos, y no sólo a las empresas, 
la importación de vehículos. 

Se exportarán a EU y Canadá autos usados, pasando los primeros 15 años del 
TLCAN, y se eliminarán Jas trabas a los procedentes de esos países en ese mismo 
periodo. Se permite hasta en un 100% la inversión de EU y Canadá en los *proveedores 
nacionales• de autopartes y hasta en un 49% otro tipo de empresas del ramo. Después 
de 5 arios se suprimen las restricciones a la inversión extranjera, pero las que supongan 
la adquisición de empre!'as mexicanas, y que superan los 25 millones de dólares, 
requerirán la aprobación de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (CNJE). 

MÉXICO ANTE EL CAPÍTULO AUTOMOTRIZ DEL TLCAN 

La importancia de la industria automotriz es estratégica para México; después de 
la petroquimica es su principal proveedora de divisas. La sofisticación de las cadenas 
productivas que propicia desencadenan un efecto multiplicador sobre Ja actividad 
económica en su conjunto, pues además de vehículos tenninados, también incluye 
múltiples y variados productos incorporados a Jos mismos, fruto de valiosos procesos 
tecnológicos. 

Su peso económico se advierte con su aporte al 2.So/o del PIS nacional y el 9.7% 
del PIS manufacturero en 1992. Para ese mismo año, el 40o/o de las exportaciones 
manufactureras (6380 millones de dólares) fueron productos automotrices. Además de 
incluir a 5 empresas ensambladoras, que disponen de 31 plantas, la industria está 
integrada por 540 fabricantes de autopartes, 165 empresas maquiladoras, más de mil 
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distribuidores y más de 10 mil empresas dedicadas al mercado de refacciones. Los 
obreros automotrices representan al 1 So/o (540 mil trabajadores) de la mano de obra 
manufacturera nacional (Femández 1993). 

Al considerar el valor de los indicadores arriba expuestos. se comprende el peso 
del oligopolio automotriz, que obtuvo del TLCAN un mercado nacional cerrado por 10 
a~os desde 199433 

• Tal y como lo pidieron, y conforme a sus presiones, las filiales 
mexicanas de las 3G consiguieron del gobierno mexicano su aquiescencia para 
postergar la apertura del sector. El proteccionismo oligopólico se impuso, 
posponiéndose, en perjuicio del consumidor mexicano, el acceso a mejores vías de 
financiamiento, mayor variedad de vehículos. mejores precios y más calidad. En un 
ámbito de mayor apertura hubiese sido indispensable romper con el monopolio 
automotriz para fomentar Ja competencia y beneficiar al mayor número de consumidores 
(Rubio 1992). 

"En la producción de automóviles, México ha entrado de lleno a fas 
transformaciones que definen una nueva era industrial mundial. Las ventajas 
competitivas de las plantas pueden atraer nuevas inversiones, pero las mayores 
presiones de un mercado cambiante, el de América del Norte, implican grandes·riesgos e 
Incertidumbres", advierte atinadamente Jordl Micheli (1994). 

4.2.2. LA INDUSTRIA TEXTIL (PERFIL GLOBAL) 

En Ja historia de la industria textil se encuentran los albores de Ja producción 
mecanizada de manufacturas. El papel que jugaron sus productos y la evolución de su 
tecnología fueron cruciales para el impulso del poderío económico de Gran Bretat'la en 
los siglos XVIII y XIX. La actividad textil impulsó durante la revolución industrial inglesa al 
capitalismo británico, como posteriormente lo haría la industria automotriz 
estadounidense con el norteamericano. Las dramáticas innovaciones que automatizaron 
la producción textil británica facilitaron su predominio en un rubro estratégico del 
comercio mundial, durante el capitalismo Industrial. (Lagunilla 1960). 

Las disparidades tecnológicas de la economía intemacional entre el mundo 
industrializado desarrollado y el mundo subdesarrollado, encuentran en el comercio de 
productos textiles una fértil arena en la que los P.aises ricos terminarían imponiéndose en 
la pugna por la rivalidad competitiva de mercancías estructuralmente más dependientes 
del uso intensivo de mano de obra que del factor capital. Debido a esta circunstancia, el 

33 El TLCAN allana el camino de la inlcgrnción plena de la industria au1omotriz mexicana en la de América 
del Nonc. Las cnsambladoras mexicanas ya no tendrán que satisfacer ta demanda mexicana de vehículos 
producidos localmente. y podrán cspceializ.arsc cuando desaparezca la distinción en las aulopartcs 
producidas en Méxi.co. entre las maquiladoras y la industria de autopanes local. 
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sector textil ha experimentado el proteccionismo de mayor cobertura y duración en el 
comercio internacional. Ce manera destacada. desde finales de los años cincuentas, en 
un contexto en que la protección global a las manufacturas comienza a disminuir, bajo el 
impulso de los logros de las diversas rondas del GATT. La importancia de este sector 
consiste en que proporciona un porcentaje importante del valor agregado NA) y del 
empleo del sector manufacturero de los paises avanzados (Cue 1994). 

El proteccionismo ha sido el estigma que ha distinguido a la actividad textil en el 
comercio mundial. En sus años hegemónicos, Gran Bretaña se enfrentó a la India 
eclipsando su competitividad textil. Bajo el estimulo de su orientación proteccionista 
dirigida a velar por su mercado doméstico en expansión, EU presionó a Japón a restringir 
"voluntariamente" sus exportaciones textiles en 1936. (Cline 1990). Después de la 
Segunda Guerra Mundial, la rivalidad del mercado textil enfrentó a las dos potencias 
anglosajonas con competidores emergentes en Asia (Pakistán, India, Hong Kong). 
Mediante acuerdos bilaterales se pretendió restringir el comercio de los países 
contrincantes de Washington y Londres hasta el surgimiento del GATT, cuya pretendida 
misión de entidad liberadora del comercio no Impidió que germinaran las semillas del 
proteccionismo textil. desde el ingreso de Japón al Acuerdo en 1955, que tuvo que 
someterse a programas de restricción de exportaciones, hasta la adopción del Acuerdo 
Multifibras (AMF) suscrito en 1974 (durante la Ronda Tokio) bajo los auspicios del GATT. 

Las razones estructurales que han desatado agresiones proteccionistas contra la 
Industria textil radican en su naturaleza tecnológica, intensiva en mano de obra en 
muchas de sus etapas productivas, siendo proclive a la estandarización y a su 
asimilación en áreas geográficas donde los costos salariales son inferiores a los de los 
paises más activos del ramo. Se da un efecto de ventaja comparativa en favor de paises 
que adoptan tecnologías novedosas aplicadas sobre una mano de obra pobremente 
remunerada. 

El muro de contención de este proceso, que culmina con el AMF, fue construido 
en sus origenes por EU Entre 1959 y 1960 este pals introdujo el concepto de 
'"desorganización del mercado", que supone una situación de fuertes incrementos en las 
importaciones asociadas a precios bajos, que no fueran producto de dumping o de 
subsidios de exportación. Esta concepción proteccionista violentaba la cláusula NMF. 
bajo el discutible pretexto de que los paises subdesarrollados disponen de la ventaja 
adquirida deslealmente de producir bienes de exportación gracias a una baja 
remuneración salarial. 

El AMF, sobreviviendo a la Ronda Uruguay del GATT e incrustado en la OMC34 
, 

es un curioso injerto proteccionista en un cuerpo nonnativo que supuestamente tiende a 
liberalizar el comercio mundial. Su función es regular el comercio textil mediante 
acuerdos bilaterales, aunque no se impide la posibilidad de que se apliquen decisiones 

34 En la Ronda Uruguay se acordó pnicticamcntc la paulatina disolución del Al\ifF entre 1995 y 2005. 
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Lmilaterafes. A través de este instrumento se permite imponer cuotas, sin derecho a la 
compensación que el GATT/OMC concede a paises afectados por restricciones 
comerciales. A través de su aplicación, el AMF pretende darle tiempo a los países 
industrializados p8ra ajustarse a la competencia de los productores de bajos salarlos, en 
claro perjuicio del comercio internacional. 

4.2.2.1. LA INDUSTRIA TEXTIL EN AMÉRICA DEL NORTE 

La industria textil suele clasificarse en dos grupos; de manera simple puede 
distinguirse a la de bienes textiles y a la de ropa o prendas de vestir, pero de forma más 
compleja existen cinco categorías: producción de fibras (naturales y artificiales o 
sintéticas), producción de hilados, fabricación de telas (tejidos, tejidos de punto, 
afelpados y telas no tejidas), acabado de la tela (teñido, estampado) y fabricación de 
ropa. (Botella. García C. y Gira! 1992). 

La actividad textil en América del Norte, en cada una de las clasiflcaciones que 
comprende, es muy jntensa y significativa a nivel mundial. Como ocurre con el 
Intercambio de la mayorfa de las mercancías de la región, el comercio se hace intenso 
entre EU y cada uno de sus vecinos, siendo muy reducido el efectuado entre éstos. 

CANA DA 

Canadá cuenta con una sofisticada infraestructura industrial textil. Desde 1975, la 
Industria de textiles y de ropa se ha venido transformando, a través de una considerable 
y sostenida Inversión de capitales que Ja ha hecho moderna, eficiente, cada vez menos 
intensiva en mano de obra y más intensiva en capital, con una productividad en rápido 
crecimiento y una Jucratividad más que mediana. Las exportaciones de bienes textiles 
canadienses alcanzaron su clímax en 1989, siendo de 7700 millones de dólares. (Barry y 
Siwicki 1993). Sin embargo, en la fabricación de ropa, Canadá enfrenta la dificultad 
"congénita" del ramo textil, de ser una industria intensiva en mano de obra con 
relativamente bajas inversiones de capital, a pesar de surgir nuevas tecnologías 
productivas. 

El comercio de bienes textiles y de ropa canadienses es deficitario. El 73% de las 
importaciones de bienes textiles procede de paises desarrollados, destacando EU con el 
56% y el 27o/o de paises subdesarrollados. En el origen de la ropa importada destacan 
los países subdesarrollados con el BOºA> y EU con el 10%. Las exportaciones de bienes 
textiles triplican a las de ropa; el 64% de las primeras y el 86% de fa segunda se dirige a 
EU (Datos de 1991 tomados de Statistics Canada). México ocupa un muy modesto sitio 
en el comercio textil canadiense; el 1 % de las importaciones de bienes textiles procedió 
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de México y sófo ef 0.5% de las importaciones de ropa; fas exportaciones a México en 
ambos rubros es aún más reducida. 

ESTADOS UNIDOS 

La industria textil y del vestido está muy desarrollada en EU siendo diez veces 
superior a fa canadiense. A lo largo y ancho del país hay 29 mil plantas textiles y de ropa 
que conjuntamente emplean al 9o/o de la mano de obra manufacturera. En la década de 
los ochentas el empleo en el ramo textJI combinado declinó, pues se trata del de menor 
remuneración de la actividad manufacturera y se enfrentó a un duro período de 
automatización e incremento de importaciones. (Hufbauer y Schott 1992). 

Se advierte una disparidad en fa producción estadounidense; mientras que ef 
sector de bienes textiles se aproxima a una postura competitiva a nivel mundial, porque 
los fabricantes han hecho grandes inversiones en equipo y tecnología, la producción de 
ropa se ha deteriorado, a causa de un escaso crecimiento e insuficiente inversión en Ja 
producción, así como una disminución del empleo y pérdidas constantes en la 
participación del mercado doméstico, en favor de las importaciones. La dependencia de 
la Industria del vestido de mano de obra abundante y barata re dan una obvia ventaja 
productiva a los paises subdesarroJJ•dos. (Lande 1992). 

En su comercio exterior, la actividad textil representa un rubro de creciente 
importancia en el comercio de bienes de EU. En 1990 exportó 3.7 mif milJones de dólares 
en bienes textiles e importó 6.8 mil millones de dólares. En el mercado del vestido, las 
Importaciones fueron de 24.7 mil millones de dólares y las exportaciones de 2.2 mil 
millones de dólares {U.S. Departament of Commerce, U.S Industrial Outlook. 1991). En el 
ámbito regional, además de Jos flujos ya comentados con Canad.di. EU importó de México 
206 millones de dólares o el 2.8% de sus importaciones de bienes textiles, habiéndole 
exportado 536 millones de dólares, beneficiándose de un superávit. Las importaciones 
de ropa mexicana ascendieron a 665 millones de dólares {2.4% def total) mientras las 
exportaciones de ropa a México ascendieron a 330 millones de dófares. 

MÉXICO 

La industria textil mexicana pasó de un prolongado periodo de proteccionismo a 
• un brusco tránsito hacia Ja apertura y la liberalización. La ineficiencia, producto de su 
concentración en el mercado doméstico resultante de décadas de proteccionismo, es su 

·característica básica. 

El ramo textil ha brindado beneficios a la economia en su conjunto, pues ofrece 
un monto importante de empleos no calificados. La abundancia y baratura de la mano de 
obra ha sido un factor de atracción de inversionistas extranjeros en todo el sector. En 
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1991 la industria textil aportó el 6.80/o del PIB del sector manufacturero y el 2o/o del PIB 
nacional. En materia de empleo destaca su generación de 770,000 trabajadores de baja 
calificación, la mayorla de los cuales (77.5%) se contratan en el sector del vestido, que 
incluye a 35,000 empleos de las maquiladoras. (Botella, García y Giral 1992). 

Una característica distintiva del ramo textil mexicano es el peso de la actividad 
maquiladora, constituido por las empresas más dinámicas del sector. Aproximadamente 
el 15% de la producción total de bienes textiles y ropa procede de establecimientos 
maquileros, cas· el 90o/o de las exportaciones del ramo a EU se origina en maquiladoras. 

En lo concerniente al comercio exterior del ramo textil mexicano, además de los 
montos de los flujos antes expuestos. se advierte que EU cuenta con una ventaja 
competitiva sobre México en la mayor parte de los productos. La industria mexicana 
padece de tecnología obsoleta, productos de mala calidad y capacidad instalada 
subutilizada. Debido a estas causas, los costos de producción van del 25 al 150°/o sobre 
los de EU, pese al bajo nivel de los salarlos. En contraste con la anterior, ta industria del 
vestido parece escapar a estas cifras desfavorables, acusando una ventaja de costos del 
30 al 50% cont.-. los da EU debido a los bajos salarios (Hufbauer y Schott. 1992). El 
Cuadro 20 ofrece el panorama del comercio textil México EU. 

En cuanto a la participación de EU en el comercio textil se adviene un• extrema 
dependencia. El 91 o/o de las exportaciones va a EU y el 64% de las importaciones 
proceden de ese paf s. Canadá es el segundo mercado de exportación, capturando el 5% 
del total nacional. 

CUADRO 20 

COMERCIO DE TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIRº MÉXICO ESTADOS UNIDOS 
(Millones de Dólar••) 

COMERCIO TOTAL TEXTILES PRENDAS DE VESTIR 
---o- ,EXP -·- EXP- IMP--

, __ . ,_ 
:E)(p, clMP' SAL•-

11185 269 160 109 52 110 -56 237 70 167 
11186 362 250 112 92 160 -86 270 70 200 
11187 501 426 75 135 252 -117 366 174 192 
1988 566 596 -30 126 358 -230 436 236 200 
111811 653 700 -47 149 404 -255 504 296 206 
1990 666 662 -174 174 526 -352 514 336 176 

• Las importaciones y exportaciones son hacia México y desde México respectivamente 
FUENTE: Cllne, William R (1990) y USDC Industrial Outlook (1991) 
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4.2.2.2. EL PROTECCIONISMO TEXTIL EN AMERICA DEL NORTE 

ESPACIOS DE INTEGRACIÓN Y MUROS DE PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL EN AMÉRICA DEL NORTE 

Entre los tres paises noneamericanos, México ha sido el más afectado por 
medidas proteccionistas en Ja actividad industrial textil, junto a EU, México ha tenido una 
larga historia de proteccionismo; Canadá, por Ja naturaleza de su propia dotación 
factorial, ha sido el país más liberal. 

COMERCIO TEXTIL PROTEGIDO MÉXICO ESTADOS UNIDOS 

A pesar del gran peso de Jos bienes textiles en el comercio mexicano, en el 
mercado de exportación de mercancías e importación de insumos, EU ha desemper.ado 
un papel contrastante; mientras que sus trabas comerciales se endurecen hacia un 
proteccionismo más pronunciado, las mexicanas se vuelven más liberales y abiertas 
desde 1985. Un significativo rasgo de liberalización de México en su comercio textil con 
EU fue el tajante corte a sus barreras no arancelarias, especialmente sus requerimientos 
de pennisos o licencias previas de importación, así como el abrupto decremento de sus 
aranceles, que son del 12 al 18% para textiles y 20% para la ropa. En contraste, el 
régimen global proteccionista de EU para bienes textiles y ropa ha cambiado poco en 
a~os recientes (Cline 1990). El arancel promedio a las importaciones de todos los países 
es casi del 11.5% para textiles y del 22% para el vestido. Sin embargo, la protección total 
de EU, incluyendo al efecto restrictivo de las cuotas, se estima en el 28% para textiles y 
56% para Ja ropa. A pesar de ello, los paises del Caribe (beneficiados por acuerdos 
previos de la CBI) cuentan con un tratamiento preferencial. 

El proceso de desgravación textil en México se aprecia en el Cuadro 21. 

• El segmento más beneficiado del ramo textil mexicano es el procesado por la 
IME. El arancel promedio estadounidense de importaciones maquiladas de México es de 
casi el 6% y el régimen de cuotas es sensiblemente menos restrictivo que el aplicado a la 
mayoria de Jos paises subdesarrollados. 

El principal instrumento restrictivo del comercio textil de México hacia EU lo 
constituye el AMF que se ha venido flexibilizando desde el segundo lustro de Ja década 
de los años ochentas. 
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CUADRO 21 

DESGRAVACIÓN TEXTIL EN MÉXICO 1989-1991 
Porcentaje del Comercio 

Penado 

Oesaravación Inmediata 

Desgravación en 6/8 años 

Oesaravación en 1 O años 

Oesaravación Previamente Liberada 

Total 

Perf odo 

Desaravación Inmediata 

Desoravación en 6/8 años 

Oesaravación en 1 O años 

Descravacíón Previamente liberada 

Total 

.·. Con Eatadoa.Unldoa-•·• '""''/ 
ExportaclOn . 1 · lmportaclOn "'"' 

tal 4.0 

45.5 19.5 

48.3 59.8 

6.2 16.7 

100.0 100.0 

· ¡ Con Canad6··· · ·¡ 
· · ExportaclOn . 1 · lmportaclOn ···~ 

0.4 38.8 

11.8 4.7 

70.6 47.9 

17.2 8.6 

100.0 100.0 

FUENTE; .SECOFI, Subsecretaria de Negociaciones Comerciales Internacionales 
(a): Los Productos a los que se aplicaba un arancel cero, se incorporaron a Jos 
productos con desgravación inmediata 
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EL ALC Y LA INDUSTRIA TEXTIL 

A diferencia del TLCAN, el ALC no introdujo una sección especial para los 
bienes textiles y las prendas de vestir; las RO de esta industria eran menos restrtctivas 
en el acuerdo bilateral, pese a ello los productores de EU del ramo textil siempre se 
opusieron al ALC. Como lo ser.alan Eric Barry y Elizabeth Siwickl (1994), el precio que 
exigieron a su gobierno por su participación forzosa fue un juego de RO destinadas a 
limitar el uso de insumos de terceros paises que pudieran recibir las tasas de pago de 
derechos del ALC. 

El sesgo asimétrico y desventajoso del ALC para Canadá radica en que sus 
fabricantes son más dependientes de insumos importados del resto del mundo que sus 
competidores de EU. Al admitirse esta disparidad, se incluyeron excepciones a las RO 
en la fomia de tres aranceles-cuota, que permiten que telas que no sean de lana hechas 
de hilos importados por Canadá puedan ser exportados a EU conforme a tasas 
arancelarias sujetas a ciertas limitaciones. 

•.:Z..2..3 EL ANEXO TEXTIL DEL TLCAN 

ANEXO 3008 DEL TLCAN 

El Anexo 3008 del TLCAN, consagrado a la industria textil, fue incorporado al 
Tratado por presiones de EU qua tradicionalmente ha sido muy proteccionista ante esta 
industria en la que ha perdido competitividad. La paternidad de EU en conceptos como 
"desorganización del mercado" y en enjambres de convenios de excepción contra el libre 
comercio como el AMF ilustran su interés histórico en no ceder, ante una industria que 
todavia está estructuralmente atrapada en la dependencia de la mano de obra barata. 

El principal rasgo del sector textil en el marco del TLCAN, radica en el carácter 
restrictivo de sus RO que, comparadas con las de los demás sectores, son las más 
estrictas, al requerir que todos tos productos (bienes textiles o prendas de vestir) deban 
ser originarios desde el hilo, además de fijar1e tasas arancelarias a algunos géneros 
como algunos tejidos de lana. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Las RO, que dan acceso a los beneficios del TLCAN, requieren que el producto 
tenga un contenido mayoritario de la región, desde el hilo o la fibra hasta la prenda 
terminada. Si algún producto no cumpliera con esto, podrá beneficiársele, solamente en 
el caso de que los tres paises juzguen que la oferta del mismo es insuficiente. Otro 
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aspecto general relevante es la cláusula que establece que ningún pais podrá imponer 
cuotas nuevas, a excepción de las contempladas en el mecanismo de salvaguarda. Se 
pennitirá que un país restrinja las importaciones regionales. en caso de que su industria 
textJJ o de la confección se vean seriamente amenazadas. Si alguno de los tres paises 
considera afectada a su industria textH, podrá elevar aranceles o imponer cuotas a las 
importaciones, pero si los bienes importados se ajustan a las RO. solamente podrá 
aplicar barreras arancelarias, exceptuándose las transacciones entre Canadá y EU. 

La vocación aperturista en materia textil queda explicita en el programa de 
eliminación de ar.Jnceles, de manera inmediata para la mayoría de los productos de esa 
industria y en un periodo de diez años para el resto de los productos. 

Con el fin de facilitar el intercambio, un comité trinacional consensará aspectos 
referentes af etiquetado de prendas y bienes textiles, evitando así discrepancias que 
pudieran bloquear el comercio. Asimismo, aunque fas RO se revisarán el 1 o. de enero de 
1998, podrán ajustarse adaptándose al curso del mercado de América del Norte. 
Además se crea un mecanismo que revisará y ajustará anualmente los "cupos• de 
preferencias arancelarias. 

DISPOSICIONES BASICAS PARA CANADA 

En el Anexo 3008 sobre artículos textiles se Incorpora un mecanismo 
denominado "cupos de preferencias arancelarias ... mediante estos, algunos productos 
textiles y prendas de vestir que no cumplan con las RO podrán recibir un trato 
preferenclaf, pero hasta ciertos topes de importación. Este instrumento se dise,,ó para 
Canadá. recogiéndose el concepto del ALC, aunque ampliando sus márgenes de 
beneficio, pues ese país utiliza en toda su industria textil muchos insumos de 
importación, lo que lo convierte en la nación menos competitiva de América del Norte en 
el ramo. 

DISPOSICIONES BASICAS PARA ESTADOS UNIDOS 

El TLCAN prevalecerá sobre e/ AMF y otros convenios intem,:;cionales, cuya 
mayor parte son acuerdos bilaterales en los cuales ese país participa en materia textil. A 
través de estos acuerdos se conceden garantías de acceso a productos textiles 
mexicanos hacia EU y Canadá. . 

DISPOSICIONES BASICAS PARA MÉXICO 

Se establecen dos periodos diferenciados de liberalización para los productos del 
ramo textil de origen mexicano. Si estos cumplen con las RO establecidas se eliminarán 
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de inmediato las cuotas, pero de no ser el caso, por no calificar con los porcentajes de 
Integración y/o transformación regional requeridos, se programa la eliminación gradual 
de las cuotas. 

MÉXICO ANTE EL CAPITULO TEXTIL DEL TLCAN 

La actividad textil en México ha sufrido una contracción en los últimos años, 
debida sin duda a la reestructuración que ha implicado su apertura. De haber participado 
con el 10.7% en el PIS manufacturero en 1986 su contribución al mismo fue del 9.6°/o en 
1990 (Kessel y Kim 1994). La mayor declinación del ramo la sufrió el subsector de 
hilados y tejidos, contrastando con el de la confección de ropa, beneficiado con algunas 
preferencias de exportación de productos procesados en la industria maquiladora. 

El marco regulatorio del comercio textil mexicano con su principal socio comercial 
Jo provee el AMF, que queda normativamente sometido a las reglas del TLCAN. Además 
de este predominio sobre un esquema basado en cuotas, como lo es el AMF, se acordó 
fijar un arancel máximo de 20o/o a las exportaciones mexicanas que se suprimirá en una 
década. Asimismo se suspenden las cuotas aplicadas a Jos bienes textiles mexicanos 
siempre que satisfagan las providencias de las RO; con esta medida se libera al 90o/o de 
las exportaciones textiles a EU. Para el resto de los productos se fija un calendario de 
liberación de 7 a 1 O años. 

Por la importancia que tienen los productos textiles mexicanos en la canasta de 
exportaciones, es previsible un estimulo a la industria gracias a las condiciones de 
desgravación, la eliminación de cuotas y las características de las RO, que a la vez que 
amplían el acceso a los mercados de Amér1ca del Norte, sobre todo al de EU crean 
estímulos para la inversión en el sector, aprovechando las ventajas comparativas en el 
mercado del vestido35 

. 

:u Eric Bany y Elizabcth Siwicki ad•.;encn que et comercio tC.'(til EU·Ca11adá empezó a aumentar antes de 
iniciarse el ALC. Es previsible que esto ocurra con el TLCAN. Las exportaciones de Canadá a ?wféxico 
aumentaron 85o/o el primer semestre de 1992. micm.rns que las exponacioncs de ropa se han duplicado con 
creces. Asimismo. han crecido las exponacioncs mexicanas de textiles y ropa a Canadá y EU. A pesar de que 
los mimeros absolu1os aún sean insignificantes. existe la evidencia de que el TLCAN tenga un efecto de 
expansión del comercio textil. aún desde las ,;spcras de su arranque. 
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4.3. LAS ACTIVIDADES EXTRACTIVAS PRIORITARIAS 
(Segund• P•rte C•pítulos: VI y VII del TLCAN) 

Lo' sectores extractivos que el TLCAN incluye específicamente son el de la 
energfa y·'e1 agropecuario. Se integran en el primero el petróleo crudo, la petroquimica 
básica, el gas natural. la electricidad, el carbón y materiales nucleares, y en el segundo, 
los productos de la agricultura y la ganadería, cuyo consumo final se concreta en la 
alimentación, tales como cereales, productos horticolas y fruticolas, y productos de 
origen animal, como lácteos, huevo, miel y carne de aves y mamíferos. Las actividades 
que comprenden estas dos vertientes económicas son cruciales para las economías de 
los tres paises del TLCAN, desde las perspectivas geopolítica y geoeconómica. Un signo 
distintivo de estos dos grandes sectores radica en la contrastante posición del pais 
central en la geografía económica de ambos. Mientras que en el caso de la energia, 
dominado por el peso predominante del petróleo, EU es el actor importador protagónico, 
en la agricultura su posición es la opuesta. pero su condición de socio motor en ambas 
ramas, cruciales de la actividad económica, no es menos sobresaliente. 

Al analizar a estos dos sectores de evidente valor estratégico en las economias 
de los tres paises norteamericanos, se ha de considerar la premisa de las diferencias en 
la dotación de los recursos en cada uno de ellos, así como el papel geopolítico que 
juegan en las relaciones de asimetria, impuestas por el país central. Resulta interesante 
advertir que asl como la naturaleza fue muy pródiga en blindar1e a los habitantes de las 
porciones central y septentrional de América del Norte, un escenario inigualable en 
términos climáticos, orográficos e hidrológicos, ideales para el desarrollo de las 
actividades del agro, el extremo sur del continente descubre riquezas que muestra todos 
los rasgos propios de un subsuelo muy abundante en recursos energéticos, localizados 
en yacimientos de hidrocarburos, más bastos que los del resto de esta región. 

4.3.1. EL SECTOR ENERGÉTICO (PERFIL GLOBAL) 

Aunque el capitulo energético del TLCAN abarque varios recursos, el petróleo es 
su producto principal. La persistencia de su aprovechamiento en los procesos 
tecnológicos de la mayor parte de la actividad industrial y del transporte lo hacen el 
energético prioritario. De su imponancia económica se deriva el interés geopolítico por el 
control de su suministro. 

En la pugna por el dominio mundial, las potencias hegemónicas del siglo XX 
siempre procurarc.n ejercer su dominio sobre los paises periféricos dotados de petróleo. 
para poder explotarte a través del capital transnacional, cuya gestación Bmbrionaria 
ocurriera precisamente en la industria petrolera. La influencia del petróleo en los 
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procesos de generación de riqueza y poder es Ja del recurso económico causante del 
mayor número de conflictos, así como la principal fuente de poder bélico. Las 
corporaciones transnacionales petroleras han sido capaces de crear un tejido económico 
y polftlco de poder supranacional con autonomía considerable de objetivos, medios y 
acción continua mundial, ejerciendo influencia política, sobre gobiemos metropolitanos y 
periféricos. ( Mieras 1989). 

El interés de EU en el petróleo extranjero se concentra en México, cuando su 
potencial productivo deciina y México revalora su potencial energético, a principios de la 
década da les setentas, al derrumbarse el SBW y entrar el mercado petrolero en crisis, 
alentada por Ja política de EU en el Medio Oriente. Tras su derrota en Vietnam, Ja 
economía de EU tuvo qua adaptarse a la presión de la competencia por los mercados de 
recursos naturales, prioritariamente petróleo, la incertidumbre de un nuevo régimen 
cambiarlo inestable y precios consecuentemente cambiantes sirvieron de asfixiante 
marco de referencia a Ja ansiedad por la disponibilidad de materias primas esenciales. 

Cuando la economía mundial del capitalismo global muestra una fuerte tendencia 
a conformar bloques económicos, los hidrocarburos siguen jugando un papel de crucial 
importancia para los paises hegemónicos centrales. En el área norteamericana, Ja 
seguridad del abastecimiento del oro negro para la economía de EU es tan importante 
que inspiró el proyecto de integración que por ahora concluye con el TLCAN. 

4.3.1.1. EL PETRÓLEO EN LA GEOPOLITICA DE AMÉRICA DEL NORTE 

El petróleo está en el corazón de Jos intereses geopolíticos de Ja integración 
económica de América del Norte. El principal objetivo de Washington, al negociar un 
comercio más abierto con Canadá y México, fue asegurarse el acceso estable e 
irrestricto a sus reservas petroleras, dada la condición de EU de importador neto del 
crudo, ubicado en una zona geológica contigua a uno de los territorios petroleros de 
mayor caudal en el mundo. 

La actividad petrolera en América del Norte tiene la misma antigüedad que Ja 
participación de los intereses industriales de las ET de EU que han explorado, explotado 
y comercializado el crudo. Las reacciones de reivindicación nacional sobre el control de 
Jos hidrocarburos han ocurrido tanto en Canadá como en México, aunque han diferido 
por Ja diversidad de condiciones históricas, socioeconómicas y geopoliticas de cada país 
en su relación con EU. 
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EL PETROLEO MEXICANO 

El •provechamiento económico del petróleo en México data del Porfiriato. En 
1914, México fue el destino del 59% de toda la IED del mundo ubicada en eSa Industria y 
el pafs fue el tercer productor mundial, después de EU y Rusia, exportándole a su vecino 
del norte dos tercios de su producción. (Castillo y Naranjo 1984). La Constitución de 
1917. decretó El control, por parte de la nación mexicana, de la propiedad de los 
recursos minerales del subsuelo. Sin embargo, las compañías extranjeras no lo acataron 
hasta que en 1938 se decretó la expropiación de la industria petrolera, ocasionando un 
Inmediato boicot al aprovisionamiento técnico y de Insumos, así como a Ja producción de 
la naciente PEMEX y el traslado de las finnas extranjeras a Venezuela. 

Desde su expropiación hasta la conversión de México en potencia exportadora de 
hidrocarburos transcunieron casi cuarenta afies. A la mitad del sexenio de López Portillo 
se explotaron en forma excesiva, respecto a las necesidades de la economía nacional, 
los yacimientos descubienos. A pesar del propósito de evitar la sobredependencia de fa 
exportación de petróleo, apremiantes necesidades económicas internas y presiones del 
exterior impulsaron la tendencia a crucificar al país entre los brazos de dos ejes 
implacables: la petrolización de la economía y el endeudamiento externo. 

La abundancia de recursos petroliferos avaló una distorsionante coniente de 
deuda externa. Cuando los precios del crudo se deprimieron, las autoridades monetarias 
de EU elevaron sus tasas de Interés, colapsándose la solvencia de México, que había 
contraído más de 80 mil millones de dólares de deuda externa en 1982. En 1981 las 
exportaciones de hidrocarburos respondian por el 75o/o del total de las ventas de 
mercancías al exterior, y la tercera parte de los ingresos del gobierno procedian de estas 
ventas. 

En los momentos más amargos de su crisis financiera, entre 1982 y 1983, Ja 
Administración Reagan presionó a México. Después de hacerse pública la insolvencia 
mexicana, un memorándum filtrado del Departamento de Estado sugería que, México 
podria vender más petróleo y gas a EU a mejores precios, pues "con el viento en contra", 
deberla empe~arse en suavizar las restricciones a la IED, negociar acuerdos 
comerciales, cooperar en el control de la migración ilegal y ser menos .. aventurero"' en su 
política exterior, especialmente en el área centroamericana. (Dillon 1993). 

Entre la Revolución lrani y la Crisis del Golfo Pérsico (de 1979 a 1991) el interés 
por el petróleo mexicano exacerbó la animosidad y ansia de Washington. En 1979, la 
ronda alcista del mercado de crudo motivó a EU a proponer un rnercado común de la 
energía en América del Norte. Los intereses geopoliticos de EU se orientaron a la 
negociación de un amplio acuerdo comercial a nivel norteamericano a cambio de que sus 
vecinos liberaran el control de sus recursos petrolíferos. La producción y exportación 
de crudo y gas natural de México se ilustran en el Cuadro 22. 
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EL PETRÓLEO CANADIENSE 

Históricamente Canadá es el pais pionero del desarrollo petrolero en América. En 
1858 se perforó en Ontario el primer pozo del hemisferio. Desde entonces, compañfas 
de EU controlaron el energético. Entre 1961 y 1974, Canadá observó una politica 
petrolera que dividía a su mercado doméstico en dos regiones. Al Oeste del Valle de 
Ottawa se consumiria y exportaría crudo nacional, pero al Este se utilizaría petróleo 
Importado En 1973 Ottawa rechazó adherirse a la "'crisis energética'"; redujo y gravó sus 
ventas de crudo a EU. Para 1976 se optó por una política energética aún más autónoma 
(Shaffer 1983). 

A través de su Programa Nacional de Energía (PNE). el gobierno de Pierre E. 
Trudeau (1968-1979 y 1980-1984) se opuso a la participación energética continental, al 
decidir aplicarle un impuesto al crudo exponado y recortar el volumen de ventas 
petroleras, lo que irritó mucho a Washington. 

Con el PNE, Canadá procuró la autosuficiencia energética, tras los duros golpes 
alcistas al precio mundial del crudo, por lo que se intentó incrementar su participación en 
la actividad petrolera, dotando al gobierno federal de más ingresos derivados de ésta. La 
reacción del capital transnacional de EU fue denunciar al PNE por violar el principio de 
TN, concedido previamente a la IED. La declinación de los precios entre 1981 y 1983 y la 
elección de Brfan Mulroney en 1984, colapsaron al PNE. El efímero nacionalismo 
energético se revirtió cuando el nuevo gobierno conservador se alineó a las demandas 
de la Asociación del Petróleo de Canadá. entidad representante de las principales 
transnacionales del ramo. Al dar pasos concretos en favor del capital extranjero 
petrolero, bajo la fórmula de aceptar los precios mundiales, la aplicación de impuestos 
más bajos y la instrumentación de permisos para incrementar exportaciones, la inclusión 
del sector petrolero en el ALC parecía una cuestión redundante (Dillon 1993). A pesar de 
contar con un gobierno más permisivo y receptivo a las preocupaciones de seguridad 
nacional de EU, la administración Reagan, finalmente suscriptora del ALC, con la de 
Mulroney, se aseguró de que el petróleo canadiense no estuviese sujeto a restricciones 
para su disponibilidad por par1e de EU. 

158 



1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

CUADRO 22 

PRODUCCION Y EXPORTACIONES DE 
PETROLEO CRUDO Y GAS NATURAL EN Mt:XICO 

2,312 1,098 13,305 48 
2,746 1,492 15,622 54 
2,665 1,537 14,821 58 
2,685 1,525 14,968 57 
2,630 1,438 13,267 55 
2,428 1,290 5,582 53 
2,541 1,345 7,876 52 
2,507 1,307 5,855 52 
2,513 1,278 7,291 51 
2,548 1 295 8,920 51 

N.O.: No Disponible. 

526 
476 
354 
232 
293 
167 
117 
136 
170 

N.O. 

FUENTE: Banco de México, La Economia Mexicana, 1991; USOC Mexican Petroleum 
lndustry .July 17, 1990. 
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6 
5 
6 

N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.O. 



4.3.1.2. DE LA PROTECCIÓN A LA INTEGRACIÓN ENERGÉTICA 

El sector energético es el más anómalo del TLCAN. A pesar de comprender a la 
mercancía más activa del comercio de EU con Canadá y México, involucra la apertura 
comercial y de inversiones en el producto más sensible de la soberania nacional sobre 
los recursos naturales, cuya liberalización no es comparable a la del resto de los 
sectores de las economías de la región (Hufbauer y Schott 1992). Al comparar los flujos 
de comercio petrolero en América del Norte, se advierte su raquítico caudal, entre 
Canadá y México, y su grueso volumen entre EU con Canadá y México, siendo notable 
su condición de máximo importador. A Canadá le atrae de EU su oferta de productos 
energéticos, incluido el petróleo, aunque su balanza sea superavitaria, así como las 
oportunidades de importar o exportar los servicios relacionados con la energía. El 
comercio energético entre México y EU fluye en un solo sentido, México exporta petróleo 
y gas natural, aunque importa marginalmente gas natural para su zona norte. En el caso 
de otros recursos energéticos no petroleros, el comercio bilateral es muy magro. 

La fase proteccionista del comercio energético en América del Norte ocurrf6 en 
Canadá durante el PNE del gobierno liberal de Trudeau, cesando durante la 
administración conservadora de Mulroney, integrándose finalmente con EU en el marco 
del ALC. La tendencia aperturista comprende sobre todo al comercio. En materia de 
Inversiones se mantuvieron algunas restricciones. La industria petrolera mexicana es 
estructuralmente proteccionista. Su explotación y comercialización vía el monopolio 
estatal de PEMEX la hace favorable a un comercio administrado. En el ámbito de la 
Inversión, hasta la suscripción del TLCAN, el sector estuvo vedado a la participación 
privada nacional o extranjera. Estas circunstancias tuvieron un gran peso inercial en la 
estructura formal del acuerdo trilateral. El muro de contención formal, ante la apertura, 
fue el Artículo 27 Constitucional, que reserva los derechos del uso de los recursos del 
subsuelo exclusivamente a los mexicanos, prohibiéndose Ja participación extranjera en la 
exploración y refinación de petróleo, oleoductos, otros hidrocarburos como el gas natural, 
materiales radioactivos, petroquímica básica y electricidad. 

Las desfavorables condiciones de acceso al financi3miento y la tecnología, en un 
escenario de aguda competencia por estas dos fuentes básicas de la producción, han 
propiciado que México enfrente un clima impuesto favorable a la apertura del sector 
energético al capital privado extranjero. Esta circunstancia se combina con el 
empobrecimiento del Estado y una severa crisis de inversiones de empresarios privados 
nacionales, como secuela del endeudamiento externo y la senda aperturista y privatista 
de su politica económica adoptada desde 1982. (Vargas 1995). Al tiempo que Canadá y 
EU enfrentan la declinación de sus reservas petroleras, disponiendo de la infraestructura 
más consolidada del planeta en esa industria (en la forma de duetos, refinerías, plantas 
eléctricas, etc.), capaz de producir abundantemente petróleo refinado, gas natural, 
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carbón y electricidad, México dispone de abundantes volúmenes de gas natural y 
petróleo, explotado• ineficientemente. 

La complementatiedad entre tecnología y capital de las potencias del norte y el 
recurso natural abundante del socio pobre del sur plantean fa ecuación integracionista 
energética del continente, mientras que EU y Canadá aportan los elementos de su 
superioridad industrial y financiera, México es el recipiente del insumo insuficientemente 
explotado. Las reservas mexicanas son la cuestión central que inquieta a EU, pues el 
consumo petrolero de México ha aumentado, disminuyendo sus reservas, exportables en 
las condiciones actuales. 

Entre 1988 y 1990, /a producción mexicana de crudo fue de casi 2.5 millones de 
barriles diarios, que se destinaron por JguaJ a la demanda doméstica y a las 
exportaciones, requiriendo nuevas Inversiones para compensar la declinación de las 
reservas de hidrocarburos. En 1990 los Ingresos del petróleo constituyeron el 5.2% del 
PIB y el 37. 7% del total de Jas divisas de exportación de mercancías, se originó en la 
venta de crudo, cuya producción hizo de PEMEX la principal fuente tributaria deJ fisco, al 
contribuir con el 33% del total de ingresos recaudados. (La Economía Mexicana 1991, 
Banco de México). 

La declinación de la actual capacidad de producción de petrófeo36 
, por parte de 

México, que en 1983 poseía 72,500 miles de millones de barriles y en 1990 solamente 
66,450 mjles de millones de barriles, (PEMEX. Memoria de Labores, 1991), ha sido la 
sef'lal de alarma para que EU pretenda que se incremente su capacidad de producción, 
para servir de reducto seguro de aprovisionamiento energético en el hemisferio 
occidental. Partiendo de la premisa de un PEME.X ineficiente y muy empobrecido, urgirá 
involucrar con recursos financieros y tecnología a la inversión privada transnacional de 
EU (sobre todo) y Canadá (adicionalmente) para preservar Ja capacidad de abasto 
petrolero del subsuelo de un México en crisis. 

Aunque el ALC propició la apertura de la brecha hacia Ja integración, como se 
comentará, en su texto se preservaron restricciones canadienses a la inversión de 
empresas estadounidenses. Por su parte, dentro del ámbito juridico del TLCAN, el 
equipo negociador mexicano logró poner a salvo Jos símbolos patrios de la soberanía 
nacional, al conseguir Ja inclusión de alusiones de respeto al Articulo 27 de la 
Constitución. 

36 En 199 J las reservas de petróleo crudo, 65.5 mil miJlones de b:uriles. convierten n l\.féxico en el 
octavo pais del mundo en este rubro. 
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EL ALC EN MATERIA ENERGÉTICA 

La cobertura energética del ALC comprende: petróleo, gas natural, carbón, 
electricidad, uranio y otros combustibles nucleares. Su texto establece compromisos que 
restringen la interferencia gubernamental en el comercio de la energta, con la salvedad 
de circunstancias excepcionales. Aunque se incluyeron Importantes acuerdos de 
liberalización de precios y acceso a los recursos energéticos, se excluyeron las 
obligaciones de apertura a Ja inversión, pudiendo el Estado canadiense preservar un 
considerable grado de dlscrecionalidad. 

El ALC prohibe fijar impuestos y requisitos mínimos al precio de las 
exportaciones, con la excepción de las ventas domésticas. El propósito es reducir la 
capacidad de tos gobiernos de discriminar precios en favor de usuarios domésticos. El 
comercio energético entre las potencias norteamericanas se basará en consideraciones 
comerciales, bajo un esquema de precios fijados por las fuerzas del mercado. Solamente 
cuando la seguridad nacional peligre se restringirán los flujos comerciales. o en el caso 
de ocurrir cualesquiera de las siguientes tres razones: 1. para aliviar escaseces 
especificas, 2. para mantener un programa de estabilización, o 3. para prevenir el 
agotamiento de algún recurso de energía finita, la restricción a las exportaciones 
energéticas deberá ajustarse a una cláusula de acceso proporcional que limita el margen 
de su aplicación. 

El ALC reduce el margen de intervención de los gobiernos signatarios en su 
mutuo comercio energético, concediéndoles un amplio grado de control sobre las 
decisiones de inversión. Se deja en manos del mercado el tráfico de la energía, aunque 
queda en las del Estado la seguridad del control de su disponibilidad. 

4.3.1.3. EL CAPIÍ"ULO ENERGÉTICO DEL TLCAN 

CAPITULO VI DEL TLCAN 

Lo acordado en el ALC en materia energética no fue del todo aceptado por 
México en el TLCAN; los escrúpulos constitucionales propiciarían una zona de exclusión 
para ciertas actividades relacionadas con la energía en suelo mexicano. No obstante, se 
establece el marco trilateral para el comercio de: petróleo, gas natural, refinados, 
petroquimicos básicos, carbón, electricidad y energla nuclear. Las restricciones del 
Articulo 27 Constitucional propician cláusulas diferenciadas, más holgadas para Canadá 
y EU y más estrechas para México, que logró preservar para su Estado la exclusividad 
de la propiedad de los bienes del subsuelo nacional y en las actividades e inversiones en 
los sectores energéticos. El TLCAN recoge del ALC la prohibición de precios mínimos o 
máximos a la importación o exportación, asi como la aplicación de impuestos, derechos o 
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cargos a la exportación de bienes energéticos o petroqufmicos básicos, salvo que estos 
se apliquen internacionalmente. 

Asimismo, se adopta del ALC, quedando México exento, que ningún país limite su 
importación o exportación de energía, a excepción de su necesidad de preservar 
recursos agotables, ante escasez, o si se aplica un plan de estabilización de precios. SI 
se limitan las exportaciones, el exportador no podrá reducir su oferta por debajo del nivel 
del último trienio o de algún periodo acordado (esta cláusula se llama "cláusula de 
suministro"). México tampoco asume Ja ciáusula que limita importaciones o exportaciones 
de bienes energéticos o de petroquímica básica por razones de seguridad nacional. 

En el caso de Ja electricidad, se permite la inversión privada nacional o extranjera, 
en plantas de generación eléctrica de autoconsumo, cogeneración y generación 
independiente. Los excedentes de energia eléctrica que generen entidades privadas 
deberán venderse a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), que conserva el 
monopolio de la comercialización del recurso. La CFE podrá celebrar contratos de 
compra-venta de energía eléctrica con empresas homólogas de los países del norte. En 
el ámbito nuclear, México queda excluido, por consideración a su Constitución. El 
carbón, por su parte, no presenta aspectos de relevancia particular. 

El espectro petrolero es el más importante del TLCAN. incluye al gas natural, Ja 
petroquímica básica y al petróleo. Se establece que México reserva a su Estado Ja 
inversión y servicios transfronterizos, relacionados con hidrocarburos, haciéndose 
autónomamente cargo de la exploración y explotación, refinación o procesamiento de 
tales productos, asi como de su comercio exterior, transporte, almacenamiento y 
distribución. 

En materia de gas natural, se excluye a las empresas estatales, ante los usuarios 
finales y los proveedores, que podrán negociar contratos de suministro, sin la 
interferencia de las primeras. En la petroquimica básica se alzó la línea de productos, 
reclasificándolos para reducirlos de 19 a 8, comprendiendo: etano, propano, butano, 
pantano, hexano, heptano, material para elaborar negro de humo y nafta. 

El petróleo fue objeto de ajustes que salvaron el marco constitucional, 
rechazándose la posibilidad de "contratos de riesgo'" en la exploración, otorgando a la 
empresa explotadora un porcentaje de los recursos obtenidos, pactándose "contratos de 
desempe~o", que suponen retribuir a los inversionistas con pagos monetarios y no en 
especie, dándole así la vue!ta al Artículo 27 constitucional, pero otorgando a EU la 
seguridad del suministro mexicano de hidrocarburos. que el presidente Bush muy bien 
llustrara en noviembre de 1990: "a EU no le interesa la propiedad del petróleo mexicano 
sino la posibilidad de la participación conjunta, en la exploración y la explotación, y 
México está en disposición de atender a este propósito'". 
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Para EU, más que la propiedad del subsuelo, era básico modificar Ja legislación 
mexicana sobre Inversiones extranjeras y reglas de subcontratación de PEMEX, ar 
negociar el TLCAN. Washington fue sensible a la necesidad del respeto irrestricto a la 
Constitución, y las autoridades mexicanas tuvieron la habilidad de cumplir con los 
fonnalismos sin poner en riesgo el fondo de lo pretendido por EU, consistente en poder 
participar en la industria petrolera. (El Financiero 22 de febrero de 1991). 

En el capftulo de la energía, México .. impuso• comprensibles excepciones ante su 
necesidad de adoptar un esquema liberal de comercio e inversión, sin haber disuelto aún 
importantes bastiones de proteccionismo, como son PEMEX y la CFE, que pese a Ja 
voluntad "modemizante'" del gobierno, aún plantean el dilema de sucumbir a la 
"eficiencia• del mercado o preservarse como instrumentos de desarrollo social. 

MÉXICO ANTE EL CAPÍTULO ENERGÉTICO DEL TLCAN 

Del mismo modo en que la industria automotriz es el mercado integrado que 
sirviera de embrión al ALC y al TLCAN, las relaciones energéticas de la región, 
subordinadas en favor del poder de EU constituyen .el objetivo principal de ese país en 
tomo a su concepción de un bloque de integración comercial y de inversiones. John 
Saxe Femández establece las conexiones de las razones de Estado geoeconómicas y 
geopolíticas, que él mismo llama además geoestratégicas, en lo concerniente a la álgida 
y sensible cuestión del petr"ófeo mexicano y el TLCAN. NLos programas aplicados por el 
FMI y el BIRF en México han propiciado el proceso que lleva al TLC, asi como a Ja 
privatización y extranjerización de Ja reserva mineral, la banca y partes sustanciales de la 
industria petrolera y petroquimica. Todo este proceso arrancó con la Carta de Intención 
con el FMI en 1982". (Saxe 1992 ). Durante el desarrollo del neoliberalismo, se ha ido 
configurando una política de saqueo de Jos recursos petroleros, a través de la erosión 
sistemática de PEME.X (Manzo 1995). 

El petróleo es el móvil estratégico central del TLCAN bajo Ja óptica de EU, siendo 
México el pafs más promisorio como fuente de ese energético en América del Norte. La 
trayectoria normativa que se diser'\ó para facilitar su libre flujo se plasmó en los "contratos 
de desempeño". Incorporar esta disposición requirió de una serie de ajustes legales, que 
finalmente se traducirían en ampliar el acceso de la IED a los recursos del subsuelo, de 
la riqueza energética y de la capacidad de producción petroquímica. Aunque el Articulo 
27 Constitucional quedara indemne, se llevaron a cabo varios rodeos para socavar los 
impedimentos a la intervención extranjera en la energia37

. 

:n 1) se modificó el Reglamento de Ja Ley del Servicio Público. de Energia Eléctrica en Materia de 
Abastccimicmo. publicado en el Diario Oficial del 31 de mayo de 1991. abriéndose :isi las puertas :t 
la rcpriV3tización del sector eléctrico. 2)Sc reformó la Ley Orgánica de PEI\!EX para facilitar fo. 
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La apertura al capital norteamericano, de EU y Canadá, en el sector energético, 
fue demanda de Washington que germinó en el f8rtil suelo de un México en crisis. Para 
hacer mes atractiva a la industria, el gobiemo de Salinas, despidió en 1992 a más de 
70,000 trabajadores de PEMEX. reorganizando a la empresa, convirtiéndola en un 
conglomerado de cuatro divisiones semiautónomas: exploración, refinación, gas y 
petroqufmica básica y petroquimica secundaria. Con la mesa servida de un PEMEX con 
vocación de "'eflc:iencta•, el TLCAN ofrece facilidades de participación al capital de los 
socios ricos del Tratado. (Arroyo 1993). 

Al predicar las virtudes del libre comercio y los vicios del proteccionismo, analistas 
como Hufbauer y Schott (1992) advierten que el TLCAN, en materia energética, debería 
enfocarse más en la inversión que en el comercio, sirviendo de instrumento promotor de 
llberalizaclón a las restricciones de fa IEO en México y Canadá, pues estas trabas 
Inhiben el desarrollo, con consecuencias negativas para el crecimiento económico de 
esos paises, en perjuicio de productores y consumidores de EU. Según este enfoque, el 
TLCAN debe favorecer la producción petrolera en México y el comercio energético 
trilateral, siendo prioritario reformar a PEMEX, haciéndolo eficiente y productivo, gracias 
al estimulo de la part.icipación extranjera en la exploración y desarrollo de los recursos 
del subsuelo. 

Al integrarse bajo el TLCAN el sector energético, México y Canadá enfrentarán el 
prematuro agotamiento de sus recursos no renovables, mediante exportaciones que 
subsidian a los consumidores de EU. Los gobiemos de Ottawa y México renuncian a 
privilegiar a sus ciudadanos sobre los intereses foráneos, que por antonomasia serán Jos 
de EU. poniéndolos en condiciones de igualdad sobre el uso y destino de los 
descubrimientos de hidrocarburos. 

Aún cuando EU comprendió los escrúpulos nacionalistas de México al negociar la 
liberalización del ámbito energEttico, renunciando a su pretensión en tomo a la propiedad 
de los yacimientos mexicanos, no quitó el dedo del renglón, ni aflojó la presión, para 
asegurarse el acceso sin obstáculos al petróleo de México, siendo ésta su prioridad 
geopolítica de largo plazo como poder hegemónico en todo el ámbito del TLCAN. 

El empe,,o en el escrúpulo por mantener la soberanía mexicana en materia 
energética no implicó la exclusión de la petroquimica del proceso de apertura comercial y 
de inversiones; los principios constitucionales se convirtieron en un muro poroso, que 

inversión privada en arcas .. no reserva.das aJ Estado", qucd.:utdo en Ja indefinición ·a suerte de 
organismos priv:itiz.a.bJcs de PEMEX. tales como l\fEXPETROL (entidad construuora). PEGJ\.fl 
Intcmacional (entidad comcrcializ.ui'ora). el [nstituto Mcxicai10 del Petróleo y Ja flot:i petrolera de 
PE.l\.fEX~ según se desprende dcJ Ojario Oficial del 16 de julio de 1992. 3)Sc: reduce Ja lista de 
pctroquimicos btlsicos, dcspla.ci.ndosc de 19 a 8. Y 4) En 1993 se inicia el proceso de venta de 
algunas plantas petroquimicas. 
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quedó como reducto fiel de las formas y un cómodo filtro de Jos apremios externos tle 
EU. 

4.3.2. EL SECTOR AGROPECUARIO (PERFIL GLOBAL) 

La agricultura juega un papel estratégico de la geoeconomía y la geopolitica por 
Involucrar a la alimentación. Los productos que comprende están sujetos a los vaivenes 
de mercados cuyos flujos dependen de la fragilidad climatológica, que en el ámbito 
global ofrece un escenario incierto, dada la amenaza y la promesa que suponen 
respectivamente tanto la presló.n demográfica como el desarrollo tecnológico. 

Los productos del agro. el estimulo a su producción y a su comercio, fueron una 
de las principales fuentes de controversia durante la Ronda Uruguay del GATT, 
enrrentándose los intereses mercantiles de las principales potencias agroalimentarias: 
EU. la UE, y Japón. La concentración del mercado muestra a un mundo dividido en 
paises capaces de producir. de adquirir alimentos, y de aislarse de los riesgos de una 
oferta excedentaria, y países pobres, expuestos al rigor del mercado, Importadores de 
alimentos en condiciones precarias. o exportadores de los mismos, incapaces de 
protegerse de las adversidades de una orerta excesiva. 

Los rasgos de la agricultura mundial contemporánea son la tendencia a la 
sobreproducción, el descenso de los precios y la quiebra de productores carentes de 
apoyo estatal. En el mundo industrializado, que posee el control da la canasta básica de 
alimentos del planeta, se advierte la propensión a que continúe la transferencia 
sistemática de recursos financieros para salvar al sector del colapso. Tal parece, que 
más que de las ventajas comparativas, la agricultura dependerá de un erario público 
saludable para su desempeño. Ante estos presagios. los paises incapaces de subsidiar a 
sus productores enfrentarán el reto de aquéllos que disponen de tales recursos. 
(Fritscher 1992). 

A pesar de los periodos de escasez en los mercados del agro, con precios 
rentables y transacciones atractivas para las potencias del sector, se vislumbra una 
situación excedentaria, que deja en el corazón del debate sobre el comercio agricola a la 
política de subsidios al campo, generándose un esquema económicamente vicioso de 
estímulos a una producción excesiva y ajena de ros dictados de la demanda. 

Durante las negociaciones de la Ronda Uruguay, EU apoyó al libre comercio 
agrícola. En su defensa de los mercados abiertos, daba respuesta a sus dificultades 
financieras de gran potencia endeudada, incapaz de sostener indefinidamente los 
elevados apoyos financieros a su sector rural. Las tendencias bajistas de la tasa de 
interés, las subvenciones a sus agricultores exportadores y los préstamos blandos a 
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pa(ses importadores. constituyen lujos qu.e demandan una sólida solvencia. que esta 
ausente de la condición deficitaria de su economia. (Olea 1992). 

La postura de EU fue secundada por et Grupo CAIRNS38 
, paises de gran 

capacidad exportadora sin fortaleza financiera para apoyar al campo. En el frente rival, 
se encontraban la UE, Japón y paises d&biles ante ta apertura comercial agricola, 
proclives a volverse Importadores, como es el caso de Japón. Para estos paises, la 
autosuficiencia alimentaria es una prioridad de política económica, aunque resulte 
costosa. La batalla por imponer al mercado, fue resuelta a medias en la Ronda Uruguay, 
mediante compromisos que fijan plazos de transición, y dejan la puerta entreabierta para 
la revisión de la supresión de la "ayuda interna" a los productores domésticos y 
"subvenciones" a los exportadores de productos del campo. En la pugna contra los 
subsidios, EU enfrenta ta competencia de la UE, que desde mediados de la década de 
los ochentas ha reducido su dependencia alimentarla de la potencia americana, 
dejándola en la necesidad de buscar nuevos clientes y combatir a sus competidores. 
(Secretaría del GATT, 1994). 

En la abrupta recomposición del mercado agrlcola estadounidense, México cobra 
especial interés, pues después de Japón es su segundo comprador de alimentos. Con 
una población en ascenso, escasas tierras para el cultivo y una productividad inferior en 
casi todos los frutos del agro, especialmente en cereales estratégicos como el mafz, la 
apertura del mercado norteamericano es un proyecto prometedor para EU, cuando se le 
han venido abajo clientes tan prominentes como la UE y la CEI. (Manchón 1992) . 

... 3.2.1 LA AGRICULTURA EN AMÉRICA DEL NORTE 

El mapa agropecuario de América del Norte muestra dos regiones contrastantes. 
El vasto y rico norte, compuesto por Canadá y EU, se opone al árido y pobre extremo 
meridional, ocupado por México. La orografía, la hidrografía, la pluviometria, las 
características climáticas y otros elementos meteorológicos, combinados con et paisaje 
humano. los rasgos socioculturales. históricos, políticos y tecnológicos, son las aristas 
que definen el perfil de la explotación rural en cada uno de los tres países. La condición 
de potencias industriales con ricos tenitorios favorables a la producción eficiente del agro 
con todo lo que ello implica, en los paises del norte, contrasta abruptamente con el 
estado de marginación social, económica, técnica y fisiográfica del campo mexicano. La 
competitividad agropecuaria se determina por et grado comparativo de desarrollo 
tecnológico, la provisión de recursos naturales y las políticas gubernamentales de 
fomento rural que apoyan o desestimulan la capitalización de las granjas. En los tres 

38 El Grupo CAIRNS comprende a: Argentina. Australia. Brasil. Canadá. Colombia. Chile, Filipinas. 
Hungria. Indonesia. Islas Fiji. Malasia. Nueva Zclandia. Tailnndin y Uruguay. 
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factores de este trinomio, la superioridad de EU y Canadá sobre México es apabullante. 
(Calva 1992). 

Las actividades agropecuarias de América del Norte se han distinguido por su 
proteccionismo. Al liberalizarse se desatarán grandes conflictos lmplicitos en el proceso 
de ajuste, especialmente en el campo mexicano, donde el agro ocupa al 26o/o de la 
población económicamente activa, en marcado contraste con EU y Canadá, que 
absorben al 3% y al So/o en cada pais respectivamente. (Economic Report of the 
President Fe':Jruary 1991: OECD Economic Survey-Canadá 1990; Estudios Económicos 
de la OCDE México 1991/1992). 

Además de la población ocupada en el campo, destaca la abismal diferencia de 
niveles de productividad entre los colosos del norte y el débil socio del sur. Mientras que 
EU y Canadá son dos de las principales potencias agricolas del mundo, descollando 
como bastos exportadores de grano, México es un modesto productor capaz de exportar 
competitivamente productos horticolas. En desigual rivalidad se enfrentan el sector más 
protegido de los paises del norte, notables por su tecnología, con el ineficientemente 
protegido campo mexicano, intensivo en mano de obra no calificada. 

El comercio agropecuario de América del Norte ha sido ascendente desde la 
década de los ochentas. Entre México y EU los intercambios han crecido un 4% anual, 
de 3.5 mil millones de dólares a 5.2 mil millones de dólares, que contrasta con una tasa 
de incremento del So/o anual para el comercio total de mercancías. Entre 1980 y 1990 las 
exportaciones de EU a México se componían mayoritariamente de cereales, cuyo flujo 
decayó a 1.1 mil millones de dólares en 1986 para volver a crecer a 2.5 mil millones de 
dólares en 1990. Por su parte, las exportaciones mexicanas a EU eran productos 
horticolas que crecieron más del 100%, pasando de 1.1 millones de dólares a 2.6 mil 
millones de dólares entre 1980 y 1990. (US Department of Commerce, US Foreign Trade 
Highlights, 1990). 

México se ubicó, hacia el inicio de la década de los ochentas y hasta 1990, en el 
octavo sitio como principal destino del mercado agropecuario de EU acaparando el 6% 
de sus exportaciones agrícolas en 1990 (Japón retuvo el 20o/o y la UE el 17%). Las 
exponaciones de productos del agro de EU en 1990 fueron de 40 mil millones de 
dólares, de los cuales 2.5 mil millones de dólares fueron adquiridas por México y 4.7 mil 
millones de dólares por Canadá. EU le exporta a México: semillas forrajeras, 
oleaginosas, carne y productos lácteos. (US Department of Agriculture, US Forelgn 
Agricultural Trade 1991). 

Como destinatario, EU prevalece en el mercado agropecuario de productos 
mexicanos. En 1990, el 96o/o de sus export.aciones agropecuarias (2.6 mil millones de 
dólares, que son 9o/o de las exportaciones de México a EU) se dirigió a EU. Los 
principales productos son horticultura, café y animales vivos. Las exportaciones 
horticolas fueron el 56º/o de las exportaciones agrícolas totales a EU, siendo los 
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principales productos las legumbres frescas y congeladas (61 o/o) y frutas frescas y 
congeladas (15o/o). Además de los bienes horticolas, el café, lácteos y ganado son otras 
mercancias notables dentro de las exportaciones mexicanas a EU. (US Department of 
Commerce, US Foreign Trade Highlights, 1990). 

El Cuadro 23 ofrece el panorama comercial agropecuario México EU, en el lapso 
de una década. 

CUADRO 23 

COMERCIO AGROPECUARIO MÉXICO ESTADOS UNIDOS 
1980y 1990 

(Millones de Dólares) 

1980 1990· 
1 IMP" · · 1 EXP" · IMP" I · EXP" 

Animales y Productos 277 99 662 466 
Animales 
Granos y Forrajes 1,222 10 960 26 
Frutas, Jugos de Frutas y 20 125 64 366 
Nueces 
Legumbres 239 347 190 1,074 
Oleaginosas y Derivados 502 27 325 44 
Azúcar y Café N.O. 356 163 356 
Otros Productos Agrícolas 206 93 189 253 

TOTAL 2,468 1,059 2,553 2,611 

• Las Importaciones y exportaciones son hacia México y desde México respectivamente 
N.O.: No Disponible. 
FUENTE: USDA, Anual Report 1961 y 1991. 

El comercio agropecuario entre Canadá y México se incrementó entre 1980 y 
1990 en un 40/o anual, al elevarse de 150 millones de dólares a 200 millones de dólares, 
contrastando a su vez con el 9º/o anual del comercio global del resto de tas mercancías. 
Para el periodo 1980-1989, las exportaciones agrlcolas de Canadá a México se 
incrementaron de 80 millones de dólares a 130 millones de dólares, mientras que en 
sentido contrario, de México a Canadá, tan sólo crecieron de 70 millones de dólares a 90 
millones de dólares. Entre 1987 y 1989, las exportaciones canadienses de productos del 
campo a México constituyeron el 2Bo/o del total de mercancías exportadas a México, 
destacando las oleaginosas (47o/o del total), lácteos (23º/o) y granos (14%). De manera 
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contrastante, las importaciones agropecuarias canadienses de productos mexicanos 
fueron el 8% del monto total de importaciones desde México. estando constituidas 
fundamentalmente por legumbres (33o/o), forrajes (28º/o) y frutas frescas y secas (27º/o). 
(North-South lnstitute 1990). 

Los nexos comerciales agropecuarios entre EU y Canadá son voluminosos. en 
términos absolutos, aunque menos importantes en términos relativos, si se les compara 
con los que México mantiene separadamente con cada país, sobre todo con EU. El 
comercio agrcpecuario entre Canadá y EU supera los 3 mil millones de dólares. La 
asimétrica importancia de EU para Canadá se expresa en la adquisición canadiense del 
40% de las exportaciones agroalimentarias de EU, entre cuyos productos destacan los 
forestales, como diversas variedades de madera. contrastando con el 12º/o de las 
importaciones agropecuarias de EU, que proceden de Canadá. (North-South lnstitute 
1990). 

4.3.2.2. EL PROTECCIONISMO DEL SECTOR AGROPECUARIO 

El principal rasgo distintivo de la política agrícola de los tres paises de América 
del Norte lo constituye la disimilitud en el apoyo gubernamental al sector. Mientras que 
en EU y Canadá el fomento al agro es basto en recursos y .muy generoso en otros 
ámbitos, como el extensionismo técnico, en México ha sufrido un pronunciado abandono 
por parte del Estado, siendo hoy la actividad económica mas desprotegida. Al comparar 
a los tres paises. se advierte la influencia de la contribución gubernamental en la alta 
productividad en los países del norte, contrastando con la acelerada retracción del apoyo 
estatal al campo mexicano. 

EL APOYO A LA AGRICULTURA EN CANADA 

Como gran potencia agropecuaria, equiparable en algunos rubros a EU y la UE, 
Canada, posee amplia experiencia en prácticas proteccionistas en los mercados del 
agro. Su desarrollo agrícola siempre ha estado acompañado del apoyo gubernamental. 
El crecimiento de la producción requirió de la orientación y de los incentivos de audaces 
políticas proteccionistas. Al concebir a la agricultura como rama integral de la economfa 
nacional, los canadienses perfilaron su explotación, circunscribiéndola al contexto más 
amplio de sus políticas macroecon6micas (Crown y Heady 1972). 

A semejanza de EU. los pilares de su política agrícola consisten en: la 
Investigación agronómica, el crédito rural, el extensionismo y el transporte. Con el apoyo 
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de estrategias surgidas a partir de esos instrumentos, un rasgo peculiar de la agricultura 
de Canadá es su marcada regionalización. El trigo es el producto plincipal de las 
provincias occidentales y la ganadería lechera distingue a las orientales, especialmente a 
Quebec. 

Además de las acusadas diferencias en las tendencias a que se desarrollen más 
ciertos subsectores del agro, la peculiar tendencia de Quebec, de cuya especificidad 
étnico cultural no se puede substraer la economla de todo el país, ha implicado 
adecuaciones a la política agrícola federal, a niveles que no se aprecian en el ámbito 
federal de EU (Aguilar Gómez 1994). 

El desarrollo moderno de la política agrícola canadiense data de los 
acontecimientos posteriores a la crisis de 1929. Desde entonces, el Estado creó 
mecanismos para asegurar la aplicación de precios mínimos de garantla y la compra 
alternativa de la producción, frente a las posibilidades de su colocación ante 
compradores privados. Después de la Segunoa Guerra Mundial, con el impulso a la 
producción de lácteos se amplió la demanda forrajera y se estimuló la imposición de 
subsidios a la producción e insumos para la producción de ganado bovino. Desde los 
años cuarentas, S€> crea la Wheat Board, agencia oficial comercializadora del mercado 
de granos, que junto con la Price Support Board velaría por comprar y vender granos 
conforme a un precio minimo de garantia. Entre las décadas de los ochentas y noventas 
surgen mecanismos de protección al ingre:.""O rural que le proporcionan al productor la 
garantia de la estabilldad del mismo, así como el aseguramiento de su cosecha. 

EL APOYO A LA AGRICULTURA EN ESTADOS UNIDOS 

Desde su origen colonial, la política agrícola de EU ha sido de desarrollo. Sus 
propósitos han sido fomentar la producción, incorporar técnicas más eficientes y procurar 
el abaratamiento de los insumos en et proceso productivo. La gestión gubernamental en 
la agricultura ha combinado la búsqueda de grandes volúmenes de producción con el 
incremento en la productividad, a través de mecanismos de investigación y 
extensionismo. 

Además de la atención al apoyo productivo, los mecanismos de mercado siempre 
han recibido un tratamiento privilegiado, evitando que su libre curso trastorne a los 
productores nacionales. Bajo esta lógica, se ha dispuesto de un amplio espectro de 
instrumentos de política agrícola, que impiden que la mano invisible del "laissez faire" 
permita ta optimalidad de Pareto. El proteccionismo ha sido la norma, lejos de constituir 
la excepción. 
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El enorme tamaño de la producción agropecuaria de EU a nivel mundial, 
destacando como principal país productor de cereales y disfrutando de prominencia en 
oleaginosas, carne y lácteos, es sin duda un factor que influye en la importancia que le 
otorga su gobierno a este sector. Aunque la agricultura es responsable de menos del 3% 
del PIS de EU, el programa de gastos federales para el campo en ese pais es uno de los 
más relevantes, ocupando el tercer lugar después de los de defensa y salud. 

Los principales instrumentos de poHtica agropecuaria persiguen como objetivos 
regular la oferta de productos del sector, fomentar la estabilidad de precios, crear 
condiciones que permitan un nivel de ingresos que se adecúe a los productores y 
preservar la competitividad internacional. Bajo estos ejes rectores, cada cinco años se 
promulga una ley agrícola, siendo la de 1995 la vigente. Dicha Farm Act (por su 
denominación inglesa) busca reducir el déficit fiscal, promover la conservación del 
ambiente, e incrementar la productividad agropecuaria. (Aguilar Gómez 1994). 

Se cuenta con toda una gama de subsidios a la exportación, que se canalizan a 
través de: 1. el Export Credit Guarantee Program (ofrece créditos a tasas preferentes a 
los agroexportadores), 2. el Export Enhacement Program (cubre la diferencia entre el 
precio comercial de un producto y aquel fijado para la exportación por el Departamento 
de Agricultura) y 3. el Market Promotion Program (compromete al gobiemo a aportar 
apoyo financiero para estimular mercados de exportación). 

EL APOYO A LA AGRICULTURA EN MÉXICO 

En el campo mexicano coexisten dos sectores desiguales; uno muy moderno y 
otro extremadamente tradicional. El sector de vanguardia lo forman productores de 
dimensión comercial, altamente tecnificados y calificados para acceder ágilmente a los 
mercados de insumos y de recursos crediticios; el atrasado se encuentra postrado en el 
autoconsumo, empleando recursos tecnológicos rudimentarios que arrojan índices de 
muy baja productividad. 

La estructura agraria, previa al TLCAN, se basó en los instrumentos de su marco 
legal: la Ley de la Reforma Agraria de 1915 y el Articulo 27 de la Constitución de 1917. 
Para adecuarlos al esquema de Integración con EU y Canadá, el gobierno de Salinas 
procesó su reforma entre 1991 y 1992, generando el sendero de la liberalización 
económica del campo, que desde 1986 fue expuesto al desmantelamiento de los 
precarios "apoyos" que el gobierno le otorgaba. 

Los principales instrumentos de la política agropecuaria han cambiado de 
objetivo: la preocupación por la autosuficiencia alimentaria, que inspirara al gobierno 
hasta la administración lopezportillista, le cede el paso a la eficiencia y la productividad, 
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que han sido los criterios distintivos de Jos gobiernos de De la Madrid, Salinas y Zedillo. 
Las herramientas de política del campo más empleadas se basan en precios de garantfa 
y de concertación. Su propósito es garantizar un desempeño rentable a los agricultores, 
amortiguando los riesgos de los vaivenes de la producción. 

Hasta las reformas .. modernizadoras" del sexenio en que se fraguó el TLCAN, las 
politicas de comercialización de productos del agro se basaban en la intervención del 
Estado, a travéR de la Compaflía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO>. 
como entidad única autorizada para importar granos. oleaginosas y productos lácteos. A 
partir del salinismo, la CONASUPO participa únicamente en la compra-venta de maíz y 
frijol, abriéndosela al sector privado el acceso a la importación de productos 
agropecuarios, previamente vedados. 

La política de liberalización comercial seguida desde los años ochenta ha 
estimulado la importación de granos y oleaginosas, entre otros productos del campo. La 
producción interna se ha visto severamente desalentada, ante condiciones que Ja dejan 
marginada de la competencia internacional. La reducción arancelaria a Jas importaciones 
de productos agrícolas ha rebasado los niveles de EU, cuyo arancel externo ponderado 
(por el valor de las importaciones) fue de 8.2o/o en 1989, muy por encima de tan sólo un 
2.1 % en México. Se enfrenta de manera desigual a EU que aplica aranceles superiores y 
dispone de un voluminoso catálogo de barreras no arancelarias para su producción 
agropecuaria. 

En flagrante contraste con el clima internacional de protección a la agricultura, los 
últimos gobiernos neoliberales mexicanos han dejado al campo expuesto a enfrentar, 
con esquemas cándidamente aperturistas, a competidores sólidamente proteccionistas. 
Cuando en casi todo el mundo predominan los subsidios a los productores agrícolas, 
trabando por años a la última Ronda de negociaciones del GATT, en México se diseña 
un esquema de apertura comercial de fuerte sesgo unilateral, carente de respuestas 
equitativas por parte de EU, su principal socio en el comercio de productos del campo. 

EL ALCEN MATERIA AGROPECUARIA 

Las medidas de liberalización del comercio agropecuario entre Canadá y EU les 
ofrece a Jos productos del campo mayor seguridad de acceso en ambos mercados, 
sujeta a la supervisión de un Comité de Disputas y a la preservación del derecho de los 
gobiemos federales, estatales y provinciales de introducir y mantener programas para la 
protección y la estabilización de los ingresos de los agricultores y ganaderos. 

Bajo el marco normativo que vigila el Comité, se acordaron los siguientes 
elementos de liberalización: 
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1) La prohibición de subsidios a la exportación en el comercio bilateral. 

2) La prohibición de subsidios a los fletes de productos canadienses exportados a 
EU. 

3) La eliminación gradual, en diez af\os, de todas las tarifas, excepto en frutas y 
hortalizas, cuyo proceso requerirá de veinte afies. 

4) Exención mutua de restricciones a Ja importación de carne. 

5) Eliminación de las licencias de importación al trigo, cebada y avena y derivados, 
por parte de Canadá, siempre que los niveles de apoyo a los granos en EU se 
igualen a los aplicados por Canadá. 

Tanto Canadá como EU podrán imponer o restablecer restricciones a los granos y 
sus productos, siempre que las importaciones crezcan de manera considerable, como 
resultado de cambios en los programas de apoyo a otros productos. 

Se le autoriza a Canadá preservar sus cuotas de Importación de pollo, pavo y 
huevo al nivel promedio de las importaciones en los últimos cinco ar"\os, pero no podrá 
aplicar restricciones cuantitativas a sus exportaciones de productos con 10% o menos de 
azúcar. 

Finalmente, se conviene mutuamente respetar los derechos y obligaciones del 
GATT/OMC para los productos no incorporados al ALC y se invoca a la cooperación 
multilateral para eliminar subsidios a nivel internacional. 

A pesar de sus propósitos. el ALC comprende al comercio agrícola binacional de 
manera marginal. Sectores importantes como los de produccion de lácteos, aves de 
corral, huevo y granos fueron en gran medida excluidos y en otros sectores ya existia un 
alto grado de apertura antes del Acuerdo. (Gibson 1992). 

4.3.2.3. El CAPrTULO AGROPECUARIO DEL TLCAN 

CAPIÍ"ULO VII DEL TL~AN 

El capitulo agropecuario del TLCAN es el único que no tiene alcance tlilateral, 
implica la adición y no la mezcla de dos acuerdos bilaterales, uno referido a la relación 
agrocomercial entre EU y México y el otro a la de Canadá y México. Para EU y Canadá 
regirá el ALC, salvo sutiles excepciones. A diferencia del ALC, el TLCAN contiene un 
apartado sobre medidas fitosanitarias, que obliga a los tres paises. 
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La condición dual del capitulo permite a sus signatarios adaptarse aisladamente a 
sus Impactos. Canadá evita las fricciones entre sus vecinos del sur, EU se beneficia de 
mantener relaciones independientes y aisladas de libre comercio hacia el norte y hacia el 
sur, y México, más concentrado en su comercio agrícola con EU, quedará 
hipersensibilizado de lo que acontezca en el ALC entre sus socios septentrionales, 
temiendo el desplazamiento en favor de Canadá, cuya relación con MEtxico es marginal, 
frente al gran socio y vecino común. 

EL AGROCOMERCIO MEXICO-ESTADOS UNIDOS 

EU y México convienen en la inmediata eliminación de sus aranceles mutuos en 
una gama muy amplia de productos, cuyo comercio responde por casi la mitad de los 
flujos agropecuarios mutuos. Asimismo acuerdan la paulatina disminución de las 
barreras arancelarias restantes, en el transcurso de diez año5. 

Un rasgo fiscal distintivo de lo pactado consiste en la creación de los "aranceles 
cuota•, consistente en que para determinados productos de especial interés y 
sensibilidad para cada pais, como el maiz, el frijol y el jugo de naranja, en el caso de 
México, y el azúcar, en el de EU, se establece el comercio liberado hasta cubrir un 
determinado "umbral" o cuota, que una vez rebasado da paso al cobro de aranceles 
elevados, pero en proceso de declinación gradual hasta su anulación en un trayecto de 
15 años. 

EL AGROCOMERCIO MÉXICO-CANADÁ 

Canadá y México aceptan la eliminación de la mayoria de sus obstáculos, 
arancelarios o no arancelarios, con la excepción de productos que Canadá reservó, 
considerándolos sensibles, tales como lácteos, aves, huevo y azúcar. Sin embargo, 
como contrapartida, Canadá se compromete a eliminar las restricciones a las 
exportaciones mexicanas de trigo, cebada, carne de res, margarina y productos 
derivados. Adicionalmente, ambos paises pactan la liberalización, arancelaria o no, de 
los productos hortícolas y frutlcolas, en un lapso de cinco arios para la mayor parte de 
estos productos y de diez para una minoría acordada previamente. 

Como en el caso de lo convenido entre México y EU. México y Canadá también 
establecen un sistema de "arancel cuota" para el maíz y la cebada. Los productos 
lácteos y avícolas, incluyendo al huevo, fueron excluidos de las negociaciones, 
preservándose la libertad de cada país para aplicarle cuotas a estos productos. 
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DISPOSICIONES TRILATERALES DE OPERACIÓN 

Al igual que en otros capitules, el agropecuario contempla mecanismos de 
salvaguarda especial para ciertos productos, aplicables en el periodo de transición. 
Cualquiera de los tres paf ses podrá imponer estas medidas, si las importaciones de otro 
alcanzan detenninados niveles previamente convenidos. 

En materia de subsidios, se acordó su preservación, pero como en el ALC, los 
tres países procurarán eliminar los que afecten a las exportaciones, con Ja excepción de 
los que sirvan para compensar a los que se apliquen a las importaciones provenientes 
de un pais ajeno al Tratado. Se admite, sin embargo, que si un pais miembro introduce 
un subsidio a sus exportaciones, deberá notificárselo al país importador con tres días 
mínimos de antelación. Sin embargo, si algún país miembro importa productos 
subsidiados del exterior del bloque podrá adoptar represalias siempre que lo consulte 
con los otros dos paises socios. No obstante, en lo general, los tres países socios 
buscarán la eliminación de los subsidios a la exportación. 

Los tres paises dispondrán de mecanismos de solución de controversias de 
índole privada, al igual que de un comité trilateral vigilante del curso de tales procesos. 

El Cuadro 24 muestra el porcentaje de desgravación en el ramo agrícola para 
cada uno de los tres paises. 

CUADRO 24 

AGRICULTURA: Porcentaje de Desgravación por Categorla en el TLCAN 

lnmedla En& En to .:En-111·· 
ta .Aft ... , -Aftoa Aftoa · 

México: Importaciones Procedentes de 36 3 43 18 
Estados Unidos 
Estados Unidos: Importaciones 61 6 28 6 
Procedentes de México 
Canadá: Importaciones Procedentes de 88 5 7 -
México 
México: Importaciones Procedentes de 41 4 28 27 
Canadá 

FUENTE: SECOFI, Subsecretaría de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
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MEDIDAS FITOSANITARIAS 

Como anexo al capitulo agropecuario. los tres países se comprometen a 
preservar Ja vida humana. animal y vegetal, libre de enfermedades, plagas o sustancias 
tóxicas o contaminantes de Jos alimentos. El objetivo básico es velar por Ja vida y Ja 
salud, evitando al mismo tiempo que la normatividad sanitaria solape obstáculos a Ja 
liberalización comercial. 

La aplicación de normas fitosanitarias se sujetará a condiciones tales como 
basarse en principios cientificamente comprobados, evaluando riesgos, y que su 
aplicación suponga sólo un determinado nivel de protección que no se tome en barrera 
no arancelaria. 

Además de aceptarse y recomendarse la asistencia técnica y crearse un comité 
de medidas sanitarias, se relXlmienda el uso de normas internacionalmente relevantes, 
asumiendo criterios de entidades tales como: Comisión del Codex Alimentarius, Oficina 
lntemacional de Epizootias, Comisión Tripartita de Salud Animal, Comisión lntemacionaJ 
para la Protección de las Plantas y la Organización de América del Norte para la 
Protección de las Plantas. 

MÉXICO ANTE EL CAPÍTULO AGROPECUARIO DEL TLCAN 

El manejo tradicionalmente proteccionista de Jos productos del campo ha sido la 
norma, mois que Ja excepción, entre los países industrlallzados. Su actividad agrícola se 
concibe como asunto de soberanfa y seguridad nacionales, con un papel estratégico en 
Ja determinación de la política general. El proteccionismo y la regulación de los mercados 
sirven de estrategia para enfrentar Ja competencia internacional, evitanc:Jo Jos riesgos da 
las libres fuerzas del mercado. 

El mayor control de recursos agrícolas ha pennitido a los países avanzados 
esgrimir el arma alimentaria, fruto de la producción subsidiada y de Ja generación de 
enormes excedentes que han marginado Ja capacidad exportadora de alimentos de Jos 
países subdesarrollados. México con un sector agrícola con graves deficiencias 
estructurales ha sido sujeto a un proceso de exclusión y deterioro de sus términos de 
intercambio, propio de su condición de atraso. 
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La apertura comercial en el ámbito agropecuario ha resultado demoledora para 
dicho sector. Mientras que el arancel promedio ponderado de las importaciones totales 
es del 9.So/o, el de las importaciones agropecuarias asciende al 3.5%. Además de la 
apertura unilateral, las reformas institucionales prepararon el camino al TLCAN. Con 
discutibles criterios de eficientismo productivo se llevaron a cabo reformas radicales que 
trastocaron el sistema de propiedad y gestión en el medio rural del país. Entre 1991 y 
1992 se modificaron el Articulo 27 de Ja Constitución, así como la LeY Agraria, bajo el 
propósito expreso de "revertir el creciente minifundio en el campo" y con el fin de 
estimular "una mayor inversión y capitalización de los predios rurales que eleven la 
producción y la productividad'". 

Las reformas a la propiedad agraria propician el desarrollo de granjas 
empresariales de gran escala, cuya característica esencial será la formación de 
sociedades mercantiles que conformarán verdaderos latifundios por acciones que, según 
afirma José Luis Calva, acapararán en solo 10,933 haciendas la totalidad de las tierras 
cultivables del país, permitiendo que inversionistas extranjeros se adueñen del 49o/o de 
las acciones de la tierra y del 100% de las del capital. 

A Jos signos de apertura unilateral previos y al esquema de contrarreformas 
agrarias, se le suma el efecto del enfoque erróneo del TLCAN, de presuponer que la 
enorme brecha de productividad en América del Norte, con distancias más pronunciadas 
contra México, se ha de cerrar, cuando existe toda una dinámica de la desigualdad que 
tiende a ampliar las diferencias. El germen de inconsistencia de tal criterio, radica en la 
lógica de .. modernización", que supone que la eficiencia ha de hacer equiparables a los 
agricultores mexicanos con sus homólogos de los países del norte. Según este enfoque, 
es preferible gastar en importación de alimentos que en fomentar la agricultura nacional. 

Las cifras de la desigualdad son sumamente elocuentes. En la producción de 
granos, la diferencia productiva a favor de EU, la primera potencia en esa línea de 
productos, deja a México ante la imposibilidad de superar a su vecino en un plazo 
realista. La participación de México en el mercado agropecuario mundial es, y seguirá 
siendo, marginal. La crisis agrícola que se padece ha determinado una creciente 
dependencia alimentaria, que en granos básicos se sitúa por encima del 20% del 

,consumo nacional, que el TLCAN sin duda agravará. 

Uno de los rasgos más controvertidos del capitulo agropecuario del TLCAN es su 
inclusión del maíz y del frijol. Además de tratarse de las dos fuentes básicas de Ja 
alimentación en México, la previsión de su apertura implicará la quiebra masiva de 
muchos productores de esos cultivos, la mayor vulnerabilidad de la seguridad alimentaria 
y la erosión de la soberanía nacional. 

La integración agropecuaria hacia el norte elevará la importación de alimentos en 
dimensiones que hundirán nuestras cuentas externas, haciendo inviable cualquier 
proyecto de crecimiento sostenido de la economía mexicana, como bien Jo refiere José 
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Luis Calva (1992)39
• Si de la tierra surgió la Revolución, hacia su abandono se dirigen 

los rasgos más notorios del proceso actual que niega los propósitos de tal contienda. Las 
formas de propiedad agraria fueron el origen motriz de los conflictos de la Revolución, 
sus modificaciones regresivas pueden expulsar a vastos contingentes migratorios que 
continúen el proceso de sigilosa integración no planeada hacia EU. 

4.4. LA INTEGRACIÓN DEL GRAN CAPITAL 
(Quinta Parte Capitulo•: XI y XIV del TLCAN) 

Los capítulos del TLCAN referentes al capital como inversión extranjera, son el XI 
y el XIV, que regulan el proceso de integración financiera, mediante las corporaciones o 
ET y las entidades financieras que movilizan flujos de inversión indirecta por la vía 
especulativa, constituyendo gérmenes de deuda e inestabilidad en los países receptores. 

La inversión directa actúa en los procesos de integración como el cemento que 
fusiona economías. Sus flujos son productivos y refuerzan el tránsito hacia la disolución 
de la identidad nacional en todos sus ámbitC"s. La producción y el consumo que propician 
se determinan según patrones y políticas industriales y culturales que trascienden las 
fronteras nacionales. Cuando el capital transnacional se desplaza más allá de sus 
centros de dirección atiende a estrategias de gestión supranacional subordinando a los 
gobiemos de las naciones destinatarias. 

El poder del capital industrial transnacional, plasmado en las ET, ejerció una 
influencia detenninante en el diseño del TLCAN. Su condición oligopólica le permite el 
control de Jos mercados, pudiendo minar la cimentación institucional de monopolios 
estatales, como en el caso del petróleo en México, o estrechar el acceso a industrias 
estructuralmente integradas, como la automotriz de América del Norte. 

Por las variables económicas que afecta, y por la trascendencia política que 
implica, Ja IEO ocupa un sitio destacado en el TLCAN. La producción, el empleo, la 
transferencia de tecnología y los flujos de divisas por el comercio exterior de sus 
productos eran elementos demasiado voJumiriosos como para no ser inciuidos. El interés 

39 La enorme diversidad de tccnologfas y condiciones agroclirruiticas observadas en México, se traduce en 
cnonncs dü'ercncias en Jos costos de producción por unidad de producto; y sugiere Ja interrogamc de si 
c.xistcn estratos de productores que pudieran resistir el embale de la compclencia generada de EU y Canadá. 
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y la presión para fijarle reglas a la integración del capital transnacional en el TLCAN 
fueron variables y asimétricos. Mientras que México siempre procuró un comercio más 
libre, EU se preocupó más por aprovecharte como sendero de liberalización de sus 
movimientos de capital productivo o especulativo, quedando Canadá en una posición 
más expectante en su interés por un comercio y una inversión más libres a nivel 
trinacional. 

La inversión indirecta. transfenble a través de instituciones que ofrecen servicios 
financieros, r.onstituye otro de Jos grandes sectores del gran capital en el TLCAN, 
compuesto por entidades diversas, que se identifican por captar tJujos de ahorro para 
canalizarlos al financiamiento productivo o especulativo de Ja economfa, a través del 
sistema financiero. De su compleja composición, destaca el peso de Ja banca, cuyas 
actividades son de enorme impacto en el orden económico nacional e internacional. 

La Incorporación de los servicios financieros al TLCAN presagia la consolidación 
de la expansión de Ja banca transnacional, así como de aseguradoras y entidades 
bursátiles que reforzarán la integración económica en su dimensión de inversión 
extranjera. De esta vinculación habrá de depender la pérdida de soberanía financiera de 
Canadá y México, en favor de EU, centro hegemónico regional. 

La liberalización de los servicios financieros transcurre en un contexto de crisis 
económica en México, caracterizada por endeudamiento externo que se profundiza y un 
sistema financiero que se moderniza, convirtiéndose en el eje privilegiado y usufructuario 
de todos los mecanismos de generación de riqueza. En coincidencia con Jos propósitos 
de expansión del gran capital especulativo transnacional, el capitulo de servicios 
financieros propicia el tránsito ágil y abierto a grandes masas de riqueza, cuya volatilidad 
es desestabillzante y cuyo destino es más especulativo que productivo. 

4.4.1. LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (PERFIL GLOBALl 

Las ET materializan la IED; su función, a través del desarrollo del capitalismo ha 
sido propiciar la globalización. Influyendo en la unificación de la economía mundial. Las 
ET han tejido una red planetaria, internacionalizando el capital productivo y Ja producción 
y transformando la economía política mundial, mediante: Ja tecnología de la producción, 
el capital financiero y la mercadotecnia. (Bamet y Müller 1974). A través de las ET, la 
industria ha trascendido a la geografía; el 50o/o de las ganancias de Gillette, Woolworth, 
Pfizer, Mobil, IBM y Coca Cola procedian, en los sesentas, del exterior de EU, sy país de 
origen. (Wharton Quarterty, Invierno 1968). Además de las grandes firmas globales de 
EU, las europeooccidentales y las japonesas compiten por el control del mercado 
mundial de manufacturas y servicios. Referirse a su ámbito global implica hacer alusión a 
la rivalidad por el control planetario de la IED. 
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La explicación de la expansión de la IEO, vía las ET, ha suscitado diversos 
debates teóricos, uno de los más difundidos sugiere que la internacionalización del 
capital productivo implica Ja extensión de la producción industrial del mundo 
industrializado al subdesarrollado, Involucrando en los procesos productivos a más de 
una nación. A través de la intemacionalización de la producción, el capital productivo 
fluye, siendo atraído por condiciones superiores a las del pais que lo expulsa. 

Según la perspectiva del tránsito del mundo avanzado al atrasado, las ET buscan 
colocar IED donde la mano de obra sea dócil, o esté desorganizada y sea barata. Se 
espera además a un Estado represivo o débil, capaz de garantizar un sindicalismo 
también débil o inctuso ausente, así como garante de una política fiscal regresiva, 
generosa para la inversión y adversa al bienestar social. Asimismo le interesan Jos 
gobiernos apáticos por el medio ambiente con restricciones ecológicas muy laxas o 
nulas. Estas condiciones de atracción hacia el mundo pobre surgen, y se ven 
estimuladas, por las graves carencias económicas que enfrentan, pues sus élites de 
poder procuran preservar un .. clima fértil"' para la IED, vista como palanca de desarrollo 
económico. 

Como protagonistas del capitalismo global, Jas ET diseñan el marco institucional 
para la rápida movilización del capital. Escudriñando el planeta en la búsqueda de 
oportunidades rentables, las ET desplazan bastos recursos alrededor deJ mundo, pero 
dentro de los lfmites de la propiedad y del control de una sora finna. Su condición de 
privilegio en las economías nacionales donde operan les permite mantener como 
rehenes a países y comunidades, enfrentándolas bajo la amenaza de cierre de plantas y 
de remoción de fuentes de empleo, de no satisfacer sus demandas de un marco de 
acción institucional matizé::do por Jos subsidios. 

El concepto de "fabrica global'" es el mas idóneo para las ET. Su proceso 
productivo es multifacético, participan varias regiones y paises, combinando Ja dirección, 
la investigación y el uso intensivo de tecnología de paises ricos con la fabricación 
intensiva en trabajo y las operaciones de ensamble, en un medio laboralmente laxo de 
los países pobres. Su desarraigo y ausencia de vínculos de lealtad hacia país alguno o 
fuerza de trabajo determinada hacen de las ET ras principales causantes del drenaje de 
recursos y de la pobreza de los países pobres que las reciben, dislocando a los sectores 
industriales de sus paises de origen, cuyas infraestructuras institucionales más rígidas 
amenazan su empeflo lucrativo. Aunque se admita que la internacionalización de Ja 
producción es parte irreversible de la expansión capitalista, lo que motiva la fuerza y 
dirección de sus movimie(ltos no ha sido interpretado consensualmente. La tesis que 
plantea el trabajo barato y un medio institucional flexible, como elementos de atracción 
del capital productivo, contrasta con la evidencia empírica, cuando se advierte que entre 
1960 y 1990 el 75% de la IED de EU se dirigió al mundo industrializado, destacando 
como paises prioritarios Canadá y el Reino Unido. Cabe presumir que ni el trabajo 
barato, ni la evasión fiscal, nl Jos sindicatos blandos, ni las restricciones ecológicas 
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frágiles. ni la ausencia de estados benefactores fueron razones persuasivas para no 
mirar hacia el sur. (Graham 1993). 

Tal pareciera que el crecimiento de los mercados, la estabilidad política y el 
trabajo especializado. más que los cambios en el corto plazo en ganancias y costos, son 
los factores que están determinando la geografía del capital transnacional. Sin embargo, 
en un escenario completo de las ET no puede soslayarse la importancia de la 
complementación de los procesos productivos de la fábrica global que, mezclando 
capital y tecnologia con mano de obra abundante, sigue vinculando al mundo 
industrializado con el subdesarrollado . 

•••• 1.1. UI INVERSIÓN EXTRAN.JERA DIRECTA EN AMÉRICA DEL. NORTE 

La IEO en América del Norte ha sido el principal vehiculo de su virtual integración. 
Ejemplos de la vinculación que ha generado se localizan en la Industria automotriz y en 
la IME. En cada caso se advierte el papel central de EU como proveedor méximo de 
capital y tecnología, el relativamente prominente de Canadá, exportando e importando 
capital, sobre todo a EU, y el dependiente de M6xico, que importa financiamiento 
empresarial, habiendo sido el más proteccloniata para esta clase de flujos. 

La IEO tiene en EU su centro gravitatorio, que intercambia flujoa con Canadá y 
exporta empresas a M•xico. Como en otros rubros, Canadá y M6xico soatienen 
relaciones muy magras en materia de IEO, siendo activas para Canadá, como 
exportador, y pasivas para México, que importa empresas de au lejano vecino boreal. 
EU se convirtió desde la Segunda Guerra Mundial en el principal proveedor de capital en 
el mundo, a trav6s de IEO. que incluye tecnología y pericia administrativa. Su experiencia 
data del periodo posterior a su guerra civil, pues para finales de la década de 1860, 
empresas con gran liderazgo tecnológico se lanzaron a la conquista productiva de los 
mercados externos. 

La IEO de EU ha experimentado importantes transformaciones en su 
composición. En los últimos 30 años ha declinado su concentración en la 'producción de 
bienes primarios, asi como en los servicios públicos, especialmente el transporte. Las 
nuevas tendencias de la economia la desplazan hacia el comercio y los servicios. Su 
pérdida de relevancia en productos primarios ocurrió antes de 1973, antes de la crisis 
energética. La contracción de la 1Eo en los servicios públicos y en el transporte pasó del 
13% en 1957 a menos del 2% en 1982. En los ámbitos del comercio y los servicios, el 
sector de los servicios financieros fue el principal responsable del gran incremento en el 
crecimiento de la IEO hacia las actividades terciarias. (Llpsey 1988). Las filiales 
extranjeras de IEO de EU sirven preferentemente a los mercados locales donde se 
instalan. Casi dos tercios de sus ventas se realizaron en los paises huéspedes en los 
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últimos años, aunque se advierte una tendencia hacia la exportación. La IED de EU se 
ha sesgado hacia la propiedad compartida e incluso minoritaria. Pese a la renuencia de 
las ET a compartir la propiedad de sus filiales, se advierte un cambio de patrón. pues las 
ventas realizadas por filiales de propiedad total cayó del BB% en 1966 al 77% en 1982. 
(Lipsey 1988). 

En lo referente a la dirección geográfica de las ET de EU, se advierten dos 
circunstancias: el resto del mundo industriaJJzado (Canadá, .Japón y sobre todo la UE) es 
su principal destino y la región de atracción más dinámica. El flujo de la IED hacia paises 
desarrollados fue de más del 10º4 en 1968-1973 y de más del 20% anual hasta 1983, 
ubicándose a más de un tercio del total desde 1978 para después alcanzar dos tercios 
desde 1981. Por otro lado, la IED hacia EU ha crecido considerablemente, siendo dos 
tercios de procedencia europea, 40o/o de la cual se concentra en Holanda y el Reino 
Unido; otros paises como Francia. Alemania y Suiza participan en el sector 
manufacturero. La IED Japonesa en EU se concentra en el sector terciario, 
particularmente en el comercio mayorista y los servicios. (Ortiz 1993). 

Las ET de EU en América del Norte se concentran en Canadá, pues de los 
486,670 millones de dólares del total de sus IED en 1991, el 75% se ubica en países 
desarrollados (346,604 millones de dólares) y en Canadá el 19,9% de ese volumen 
(68,853 millones de dólares). siendo el segundo país de destino de dichas 
corporaciones, después del Reino Unido que atrajo 72,343 millones de dólares. En 
sentido opuesto, Canadá concentra el 61% de su propia JED en EU (37,301 millones de 
dólares). ocupando un cuarto lugar después del Reino Unido (100,386 millón de dólares) 
.Japón (92,896 millones de dólares) y Holanda (59,355 millones de dólares). (Castro 
1993). 

La posición de México en la IED de EU es notable en América Latina, que en el 
mundo subdesarrollado absorbió el 66.6% del total destinado a éste. Su posición en la 
región lo coloca como el segundo destino de las ET del país hegemónico, habiendo 
recibido recursos por 12,257 millones de dólares o el 16% de Jo invertido en la región 
latinoamericana, sucediendo a Brasil que captó 14,882 millones de dólares o el 19.5% de 
la región. En sentido inverso, México en el mercado receptor de IEO de EU no es un 
país significativo, aunque sea su principal país de destino. 

Las relaciones de IEO entre Canadá y México son muy reducidas, 
distinguiéndose Canadá como emisor y México como receptor neto. Por su composición, 
el mayor flujo de IEO canadiense en México se concentra en la industria minera, 
mostrando un sesgo importante dirigido hacia la IME, sobre todo a partir de 1988. El sitio 
que ocupa la IEO canadiense en México es el octavo con un 1.5%, (370 millones de 
dólares) después de EU 60.7% el Reino Unido 6.4%, Alemania 5.7%, Suiza 4.6%, .Japón 
4.3%, España 2.1% y Holanda 1.6%. (Castro 1993). Además del predominio de EU como 
gran emisor y receptor de JEO, Canadá aventaja a México, dada su condición de 
inversionista maduro, capaz de invertir en EU, Europa y América Latina. Sin embargo, 
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Jos indicadores internacionales indican que, mientras que EU propaga su IED en México, 
a Canadá parece preocuparle más el comercio con su socio más meridional. 

El rasgo central de atracción de IED hacia México está en la baja remuneración 
de su factor trabajo, aprovechable en procesos de tecnología rezagada, con uso 
intensivo de mano de obra sujeta a patrones globales de industrialización propios de la 
periferia. Pese a esta condición estructural, ha evolucionado favorablemente como país 
de gran interés para el capital transnacional de EU. Europa y .Japón, pues a nivel 
mundial ocupa el décimo lugar como país receptor de capital productivo foráneo. (La 
Jornada 19 de agosto de 1993). Un f•ctor central de atracción de Ja IEO que se agreg• a 
la ba,.tura de I• mano de obra mexicana es el acceso competitivo al mercado de EU, a 
través de Ja JME. aprovechada por fas ET d• la industria automotriz de Canadá y EU. 

El mapa de Ja JEO en América del Norte distingue a EU como el pais más abierto, 
exportando e Importando flujos de capital productivo, a Canadá como una nación 
poderosa muy activa y liberal en ef mercado de la IEO, y a México como eJ pais que ha 
experiment•do los malis dramaliticos cambios desde su filiación proteccionista a ultranza 
hasta su acelerado tránsito af aperturismo. Una revisión esquemática y contemporánea 
de la metamorfosis de las estructuras de Ja protección contra la IEO hacia su 
desm•nt•lamiento en América del Norte equivale al estudio del caso de lo acontecido en 
México. 

El Cuadro 25 exhibe la relación EU-Canadali en m•teria de IEO, el Cuadro 26 
muestra 1• evolución de la IED en México y los Cuadros 27 y 28 penniten apreciar tanto 
fa compaaiclón geográfica de I• JEO en M•xico como ta sectori•f. 

4.4.1.2. LAS RESTRICCIONES A LA INVERSIÓN NORTEAMERICANA 

El marco de la protección a la IEO en México radie.a en el eapiritu nacionalista de 
su Constitución de 1917 que. en sus Artículos 27 y 28, establece I• plena soberanía de 
la nación, al concederle al Estado fa propiedad de los recursos del subsuelo y fa 
disposición, de qUe sea a través del gobierno federal el ejercicio del control de sectores 
considerados "'estratégicos", que en la actualidad Incluyen la exploración, refinación y 
transportación de petróleo, otros hidrocarburos, petroquimica básica, material 
radioactivo. electricidad. correo, telecomunicaciones satelitates y vías férreas. 

Los decretos y reglamentos sobre Ja JED se fundieron en 1973, bajo el nombre de 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular fa Inversión Extranjera (LPIME). A 
través de ella, se fijó un límite máximo de 49% de participación extranjera en empresas 
mexicanas, se clasiflcó a determinados sectores. sujetándolos a mayor restricción o a la 
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completa prohibición de acceso al capital foráneo y se creó la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras (CNIE) como entidad gestora de la LPIME. 

Durante los afies setenta y hasta la crisis de la deuda a principios de los ochenta, 
la IED se enfrentó a muchas restricciones, poco a poco desmanteladas al cambio de 
estrategia de política económica, a mediados de los ochenta. El propósito de la 
Administración de De la Madrid fue hacer de la IED una fuente alternativa de recursos 
financieros, ante la astringencia de los de la banca comercial y de las instituciones 
financieras internacionales. Aunque el marco rector era la LPIME, los reglamentos de su 

CUADRO 25 

INVERSION DIRECTA BILATERAL 
ESTADOS UNIDOS CANADA' POR SECTORES 1982-1990 

(Miles de Millones de Dóleres) 

Inversión Cenedlen•• en Estedos Unidos 
1H2 11.7 1.5 3.5 1.1 5.6 
1983 11.4 1.4 3.3 1.0 5.7 
11184 15.3 1.5 4.1 1.1 8.5 
1985 17.1 1.6 4.6 1.5 9.4 
1988 18.3 1.4 5.4 1.5 10.0 
1987 24.7 1. 1 8. 1 2.2 13.3 
1988 26.6 1.2 9.7 2.1 13.5 
111811 28.7 1.2 9.9 2.1 15.4 
1990 27.7 1.4 9.3 2.4 14.6 

Inversión Estedounlden•• en Can•d• 
11182 43.5 10.4 18.8 6.1 8.2 
1983 44.4 10.4 19.3 6.5 8.2 
19114 46.7 11.2 21.0 6.6 7.9 
11185 47.1 10.5 21.8 6.3 8.5 
1986 50.6 10.9 23.8 7.0 8.5 
11187 57.8 11.1 27.1 10.6 13.3 
1988 62.7 11.5 28.9 11.9 13.5 
19811 65.5 10.7 31.6 12.7 15.4 
19110 68.4 10.7 33.2 13.1 14.6 
N.O.: No Disponible. 
FUENTE: US Department of Commerce, Survey of Current Business. 
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N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.O. 
29.6 
33.0 
44.3 
42.8 

N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.O. 
73.3 
81.9 

101.3 
106.3 



PI 
FUENTE: 

- -----·-, ... ~,.~"···-·~-·· 

CUADRO 26 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN MÉXICO 
(Millonee de Dóleree) 

11171 
1972 
11173 
11174 
11175 
11176 
11177 
1978 
1979 
1980 
11181 
11182 
11183 
11184 
1985 
1986 
1987 
1988 
11189 
1990 
1991 
19112 
111113 
111114 

1995 n/ 

168.0 
189.8 
267.3 
362.2 
295.0 
299.1 
327.1 
363.3 
610.0 

1,622.6 
1,701.1 

626.5 
663.7 

1,429.6 
1,729.0 
2,424.2 
3,677.2 
3,157.1 
2,499.7 
3,722.4 
3,565.0 
3,599.6 
4,900.7 
6,026.2 
3,721.5 

Cifras preliminares al mes de febrero. 
SECOFI, Dirección General de Inversión Extranjera. 
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3,662.4 
4,072.2 
4,359.5 
4,721.7 
5,016.7 
5,315.6 
5,642.9 
6,026.2 
6,636.2 
6,456.8 

10, 159.9 
10,786.4 
11,470.1 
12,699.9 
14,628.9 
17,053.1 
20,930.3 
24,067.4 
26,567.1 
30,309.5 
33,674.5 
37,474.1 
42,374.6 
50,401.0 
54,122.5 



TOTAL 

CUADRO 27 

INVERION EXTRANJERA DIRECTA EN 
MEXICO POR PAIS DE ORIGEN 

(Millones de Dól•rea) 

54,122.5 

Estados Unidos 31,970.7 

Reino Unido 3,722.6 

Alemania 2,690.3 

Suiza 1,661.2 

Japón 2,403.3 

Francia 1,660.9 

Espai'la 1,001.2 

Holanda 1,611.1 

Canadá 1,338.0 

Suecia 366.1 

Italia 61.6 

Otros 5,355.3 

P/ Preliminares al cierre de febrero de 1995. 
FUENTE: SECOFI. Dirección General de lnv 
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100.0 

59.1 

6.9 

5.0 

3.5 

4.4 

3.1 

1.8 

3.0 

2.5 

0.7 

0.2 

9.9 



CUADRO 21 
INveRSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO POR SECTOR ECOOOMICO ( 1989 -1~ )1 

1 Millones de dólaM 1 

190 19i0 1111 11tl 1t¡3 1"4 ., ACUMUl.ADO 1'illi-
11M" 

SECTOR VALOR PART. VALOR PART. VALOR PART.. VALOR PART, VALOR PART. VALOR PART. VALOR PART.% .. .. .. .. .. .. 
TOTAL 2,4997 100 o J,722.5 100.0 7,015.2 100.0 5,705.3 100.0 4,900.7 100 o 3,319. 1 1000 27,162.5 1000 

~ 

1 
AGROPECUARIO 193 0.6 61.1 1.6 45.0 0.6 39.3 0.7 34.5 0.7 0.7 00 199.9 07 

Cll EXTRACTIVO 95 04 939 2.5 31.0 0.4 8.6 02 55.1 1.1 7.4 0.2 2055 06 

IND. MANUFAC 982.4 393 1,192.9 32.0 1,326.2 18.9 1,562.8 27.4 2,3205 47.4 1,121.4 33.8 8,506.2 31.3 

ELEC. YAGUA O.O ºº - 00 o.o ºº O.O 02 O.O 05 o.o 4.7 0.1 5.4 00 

CONSTRUCCIÓN 2.0 0.1 35.9 1.0 13.6 0.2 343.2 6.0 134.7 27 148.0 45 611.4 2.5 

COMERCIO 386.3 15.5 111.4 4.6 436.4 6.2 810.9 142 7599 15.5 329.0 9.9 2,893.9 10.7 

TRANSP. Y COMUNIC. O.O 00 61.6 1.7 3,895.5 55.5 1,212.5 22.3 76.6 1.6 31.7 u 5,3439 19.7 

SERV. FINA!ICIEROS 5276 21.1 1,645.3 49.6 590.7 6.4 303.5 5.3 415.6 8.5 357.9 10.6 4,040.8 14.9 

SERV. COMUNA!.ES 572.4 229 260.4 7.0 676.6 9.6 1,364.3 23.9 1,103.3 22.5 1,312.3 395 5,2695 19.4 

No incluye la inversión extranjera en el mercado de valores 
Enero-Junio 

FUENTE: SECOFI. Dirección general de inversión extranjera 



apli~ción se fueron ajustando desde el sexenio de López Portillo, aunque la franca 
vocación aperturista del de De la Madrid fuera evidente. (Martfnez 1994). 

En 1984 se fijaron nuevos lineamientos para promover la IED, incluyendo Ja 
concesión de posesión mayoritaria en determinadas actividades. Se elíminó el requisito 
de aprobación previa de la CNIE en la IME, y para 1968 se ofrecia la autorización 
automática en empresas mexicanas ya establecidas, permitiéndose el ingreso de capital 
foráneo en el límite méi>cimo del 49% de sus acciones. 

Con lé Administración de Salinas de Gortari, la polftica sobre IED registra su 
transformación más dramática. En mayo de 1989 se reforma la Ley de 1973, 
incluyéndose actividades sujetas a restricciones al capital extranjero, denominadas 
-actividades clasificadas·, comprendiendo 6 categorías, y otras .. actividades no 
clasificadas .. , sujetas a reglas mucho mas laxas. Dentro de las primeras, llamadas 
.. actividades clasificadas" se incluyen: 1. Las reservadas al Estado (extracción de 
petróleo y gas natural, refinación de petróleo, generación, transmisión y abastecimiento 
de energía eléctrica, servicios telegráficos y carreteras); 2. Las reservadas a mexicanos 
{transmisión de programas de televisión, transporte de carga y pasajeros); 3. Las 
limUadas a una participación extranjera de hasta el 34% del capital {minería del carbón, 
extracción y refinación de azufre, roca fosfórica y minerales ferrosos); 4. Las limitadas a 
una participación extranjera de hasta el 40% del capital (petroquimica secundaria, 
industria de autopartes y otras actividades afines); 5. Las limitadas al 49% de 
participación foranea (pesca, ciertos giros de la minería, telefonía. seguros y empresas 
de factoraje); 6. Las que precisan de una autorización previa de la CNIE para mantener 
una posición mayoritaria {agricultura, ganadería, industria editorial y de la publicidad, 
construcción y servicios educativos). (La Economía Mexicana en 1991 Banco de México). 

En el caso de IED que alcance un máximo de 100 millones de dólares se permite 
el 100% de control extranjero en empresas de actividades "no clasificadas", otorgándose 
la aprobación para su acceso, si su capital no excede dicho monto, si las empresas en 
cuestión mantienen equilibrio en su balanza de divisas en Jos tres primeros años, si se 
aplica tecnología no contaminante, si se genera empleo y capacitación permanente a 
personal mexicano, y si, tratándose de instalaciones industriales, las plantas no se 
instalan .en las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey (Banco de México, 1991). 
Con el tiempo, la categorfa de .. no clasificadas" se ha ampliado para incluir a industrias 
anteriormente restringidas, como las del vidrio, acero, hierro y celulosa. En la actualidad 
en esta clasificación se cubren empresas responsables de dos tercios del PIB. 

La Ley de IED de 1989 volvió a reformarse en diciembre de 1993, estableciendo 
nuevas graduaciones del 10% al 100% de participación de la IED en diversos sectores, 
denotándose una trayectoria hacia una mayor apertura. Se permite el 1 Oo/o de injerencia 
en sociedades cooperativas de producción; 25°/o en el transporte aéreo comercial; 30% 
en sociedades financieras y bursátiles; 49°/o en afianzadoras, casas de cambio, 
empresas de factoraje, fabricación y comercialización de exPlosivos, servicios de 
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transporte incluyendo tos conexos ai ferroviario y el naviero, televisión por cable y 
servicios portuarios; para montos del 50º/o en adelante se precisa de autorización de ta 
CN\E. Otra innovación de la Ley de 1993 consiste en permitir a extranjeros adquirir et 
dominio de bienes inmuebles en zonas restringidas de frontera y costa, bajo ta figura 
iuridica de fideicomiso otorgable por 50 años prorrogables a solicitud del interesado. {Et 
Financiero 31 de enero de 1994). 

El proceso de apertura a ta lEO en México se hizo más dinámico ante la 
inminencia del ILCAN. El marco institucional que haria propicio ese derrotero lo 
constituyó el amplio esfuerz.o de privatizacíones, que abria sectores al capitalismo 
nacional y extranjero, otrora vedados al capital foráneo, como tas telecomunicaciones. la 
mineria, la petroquímica, sujeta a una reclasificación que amplió 1a banda de 1a Uamada 
.. secundaria" y reduio la "primaria* reservada al Estado, entidades del sistema financiero 
como aseguradoras y bancos, que aunque se abrieron en un margen estrecho at caior 
integrador de\ TLCAN se extranjerizarán aún mas. 

El impulso a Ja lEO requirió del apoyo a la transferencia de tecnologla, 
abrogándose en '1991 la Ley sobre el Control y Registro a la Transferencia de 
Tecnología y al Uso de Patentes y Marcas, que restringía el flujo de regalias. cuya 
supervlsi6n ahuyentaba a los inversionistas. Como complemento de adecuación 
\nstitucionat at flujo 1íbre de ta tEO, en diciembre de 1992 se expidió Ja Ley Federa' de 
Competencia Económica, que abrogaba la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo en 
Materia Económica. Se eliminaban los fundamentos legales de' control de precios y de 
tos controles directos sobre la operación de 1as empresas y la distribución de sus 
productos. Aunque 1a nueva ley de 1992 permite los controles de precios, estos se han 
suavizado casi hasta su extinción. Sin embargo. en dirección opuesta. en esta nueva Ley 
se retuerza la política de mercados libres y del abandono de los controles directos. Para 
apuntalar estos. propósitos surgió en ¡unio de 1993 ta Comisión Federal de Competencia 
Económica, responsable de detectar y sancionar las prácticas monop6Ucas. 

EL ALC Y LA IED 

En el ALC, E.U consiguió incluir a la IEO en su Capitulo 16, avanzando hacia la 
incorporación de este gran tema en la última Ronda del GATT. Los atcances más 
notables de 'º convenido fueron: e1 otorgamiento mutuo de TN, y la eliminación de tos 
requisitos de desempeño con respecto al establecimiento y regulación de la \ED, 
basados en requerimientos de exportación, de sustitución de importaciones y de 
contenido nacional. 

Aún cuando en términos generales e1 ALC ofrece un marco abierto a 1a lE.D. el 
convenio contiene algunas d_isposiciones que amortiguan tenuemente su carácter 
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aperturista. Dentro de las restricciones que admiten la protección. destaca la exclusión 
de los sectores considerados económica y políticamente sensibles, según fueron los 
casos de las llamadas industrias culturales en Canada y las del sector del transporte en 
EU, además de otros que ambos paises convinieron omitir, como salud, servicios 
sociales y educación. 

Otro elemento astringente del ALC consiste en preservar mecanismos de revisión 
por parte de cada país. Se adopta o asimila la enmienda Exon-Florio, introducida en la 
Ley de Comercio de 1988 de EU que permite a su presidente bloquear transacciones 
Internacionales ante ciertas eventualidades. Canadá, por su parte hizo prevalecer su 
derecho de revisión de adquisiciones hechas por estadounidenses en su territorio, pero 
el umbral para proceder a dicha revisión se elevó 5 millones de dólares para cubrir 
grandes inversiones de más de 150 millones de dólares. 

En el ALC, EU consiguió horadar la fortaleza de protección a la IED en Canadá. 
La potencia del sur debia poner en sus propios términos la disposición canadiense para 
permitir el ingreso de su capital, y lo logró sin tener que otorgar a cambio ninguna 
concesión que le resultara onerosa. Su bicentenaria tradición liberal fue sin duda una 
valiosa arma persuasiva. al negociar con su vecino más débil del norte, obligado por su 
condición de inferioridad a defender importantes reductos de su soberanía. tales como la 
protección a las industrtas de la cultura y su derecho de revisión de adquisiciones 
extranjeras en su territorio. (Rugman y Gestrin 1994). 

4.4.1.3. EL CAPÍTULO DE INVERSIÓN EXTRANJERA DEL TLCAN 

CAPITULO XI DEL TLCAN 

El capitulo sobre inversiones es el más importante del TLCAN; pues libera los 
flujos de Inversión en todos los sectores de la economla de la región"° , con la excepción 
de las industrias culturales de Canadá, el sector marítimo de EU y los que excluye la 
Constitución mexicana, entre los que destacan el petróleo, otras. actividades del sector 
energético, telecomunicaciones y ferrocarriles. El proceso de apertura e integración de la 
IE comprende todas las formas de propiedad y participación accionaria en las empresas. 
incluyéndose las modalidades de propiedad tangible e intangible y las derivadas de los 
términos de su contratación, ampliándose el concepto de inversión extranjera que en el 
ALC comprendia únicamente a la IEO, sumándose a esta variante, además de acciones 
y valores, los préstamos e intereses en inversiones de capital . 

.¡o Los sectores en los que el TLCAN será de panicular imponancia para los flujos de IED son los ya 
controlados por las ET de EU. 
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Como en otras áreas del TLCAN, se establece el TN y de NMF a la IE en cada 
uno de los tres palses. Según el principio de TN, se admite que cada pafs otorgue a los 
flujos de inversión foránea un tratamiento no menos favorable que et concedido a los 
flujos de inversión local, en los niveles federal, provincial o estatal y municipal. 
Reforzando y ampliando el ámbito del TN se adiciona al mismo el régimen de NMF, 
según el cual cada parte ha de otorgar a los inversionistas y a las inversiones de otra 
parte un trato no menos favorable que el otorgado a cualquier otro inversionista 
extranjero o a sus inversiones. Se aplica el principio más liberal que rige al comercio 
internacional, bajo el GATT/ OMC, pero en su dimensión financiera. 

A la sombra del paraguas protector de TN y NMF se garantiza a los inversionistas 
el mejor de los tratos en caso de discrepancias. Como ilustración, advierten Rugman y 
Gestrin (1994) que si una parte excluye a un sector particular de las cláusulas del TN, 
pero no de la condición de NMF, las inversiones aún podrán tener garantizado un trato 
igual respecto a todas las demás JE. con respecto a la Industria nacional. Al incluir la 
condición de NMF se forzó a que se precisaran más las excepciones que fueran a 
aplicarse, asegurando de paso que menos sectores escaparan de la liberalización. 

Del principio de NMF se excluyen las inversiones vinculadas al Pacto de San 
José, que apoya con petróleo mexicano a paises de América Central y del Caribe, asi 
como el trato dado a algunas naciones como resultado de compromisos previos por 
concepto de pactos de desarrollo (Arroyo 1993). Asimismo las IE quedan exentas de 
discriminación en caso de medidas que se adopten para compensar pérdidas si surgiera 
un conflicto armado, no aplicándose ello en caso de subsidios o subvenciones que son 
incompatibles con el TN. 

Como importante refuerzo del mejor trato a la IE. se acordó un marco de 
seguridad, mediante el cual los tres paises se comprometen a someterse al derecho 
internacional como parámetro de un mecanismo de arbitraje lntemaclonal obligatorio. 
Asimismo, se otorga a los inversionistas ajenos al TLCAN mayor seguridad para sus 
inversiones, en caso de que decidan extender sus operaciones a los otros paises del 
Tratado, y siempre que tengan actividades comerciales sustanciales en el territorio inicial. 
Asuntos contenciosos como la expropiación y la indemnización se someten al marco 
constitucional mexicano, partiéndose del compromiso mexicano de aplicar a los 
afectados compensaciones plenas y justas. Se acuerda además prohibir la expropiación 
directa o indirecta de la IED en algún país miembro, con la excepción de que existan 
causas de utilidad pública y según el principio de no discriminación. 

En materia de los vínculos entre el desempeño y la IE, que Canadá y México han 
empleado en sus respectivas políticas. se asume que ninguno de los tres países podrá 
establecer un condicionamiento a la inversión procedente de otro país miembro, aunque 
se impone obligatoriamente el respeto a normas ambientales. Conforme a estas 
disposiciones, quedan eliminados los siguientes requerimientos condicionantes: niveles 
de exportación, volúmenes de importación sujetos a ingresos por exportación. cláusulas 
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obligatorias de transferencia de tecnología, requisitos de fabricación en una determinada 
ubicación o de contenido nacional mínimo y de fuente nacional, equilibrio del comercio y 
requerimientos de .. proveedor exclusivo". 

La prohibición a las cláusulas de desempe1'o puede amortiguarse mediante la 
legislación de cada país, pues en ellas se mantiene gran discrecionalidad. Entre las 
exclusiones destacan las .. listas negativas de reserva" que los gobiemos federales 
concluyeron en 1992 y las de los estados mexicanos, de EU y de las provincias 
canadienses, que deben elaborarse en dos años, a partir del inicio del TLCAN. Cada 
país se reserva el derecho de excluir las disposiciones sobre IE que no le convengan, 
consignándolas en anexos. Este tratamiento pretendió mermar el proteccionismo estatal. 
Asimismo, se excluyen las compras de gobierno y a empresas fabricantes de armamento 
militar. 

Las reservas de cada país al trato discriminatorio a la IE en el TLCAN se 
plasmaron en 19 anexos (6 para Canadá, 6 para EU y 7 para México), en los cuales se 
hace referencia a sectores resguardados de la liber1ad de inversión, como los ya citados, 
de la cultura en Canadá que mereció un capítulo aparte, de los servicios marítimos de 
EU que se incluyen en extensas reservas en los anexos, y los que para México veta su 
Constitución, entre los que destacan el petróleo, otros energéticos y telecomunicaciones. 
Por razones propias de su condición de importador de IE, México es el que presenta 
mayores escollos a sus flujos. Tanto Canadá como EU muestran esquemas muy abiertos 
que contrastan con el marco restringido que a México le imponen sus prerrogativas 
constitucionales. 

MÉXICO ANTE EL CAPITULO DE INVERSIONES DEL TLCAN 

México es el país más débil ante la liberalización de la IE en el TLCAN, postrado 
en la condición subordinada de importador de capitales, a los que históricamente ha 
enfrentado adoptando agresivas medidas de reivindicación que se plasmaran en su 
Constitución. De sus esfuerzos por Ja autonomía emergerian Industrias y sectores que, 
en el transcurso de su desarrollo, se transformarían de motores en escollos de su 
viabilidad económica. Desde la última crisis del proteccionismo, las actividades agrícolas 
y energéticas son objeto de presiones desnacionalizantes, al mismo tiempo que 
industrias de claro perfil de enclaves de grandes ET. como la automotriz y las de la IME. 
vinculan más al país a los vaivenes de la economía d0 EU. 

En el capítulo sobre IE del TLCAN los neQociadores mexicanos lograron el 
respeto formal al espíritu constitucional. Tal como ocurriera con la agricultura y la 
energía. se obtuvo el mérito cosmético de hacer explicitas las condiciones de excepción, 
referentes a los sectores sensibles a los procesos aperturistas. Sin embargo, el gobiemo 
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de Salinas tuvo la habilidad de arropar el escenario de las negociaciones del TLCAN con 
audaces ofensivas de vocación pro libre comercio, que en este caso fue pro libre 
inversión, materializadas en las reformas más liberales a la legislación en la materia 
desde la Revolución. Se ampliaron los márgenes de participación extranjera y se 
reclasificaron algunas ramas i~dustriales, dotando de gran flexibilidad al concepto de 
"sectores estratégicos". 

A través de su texto, el TLCAN priva a México de su capacidad de regular la 
actuación de la lED en su territorio. Según sus disposiciones. se invierte el sentido y el 
espíritu de los objetivos de su marco legislativo previo, plasmado en la Ley para 
Promover la Inversión Nacional y Regular la Extranjera. En sentido opuesto a las 
intenciones de su titulo, de evidente orientación proteccionista, se abren cauces para 
propiciar la desregulación de la IED, buscando su estímulo y promoción, pero 
condicionados a la renuncia explicita y concertada de su control y asignación por parte 
del Estado. 

Como baluarte central de la inclinación· aperturista, que implica la condición de 
premisa básica del modelo neoliberal, el libre flujo de la IE, corporizado vfa IED en las 
ET. contribuye a vincular estructuralmente a la economía mexicana al gran ámbito de la 
economía global por el ancho sendero del emergente bloque de América del Norte. A 
través de este proceso de Inserción a esquemas económicos globales se desdibuja la 
gestión del Estado-nación sometiéndose el país más débil a la pérdida paulatina de su 
soberanía. 

Las consecuencias de este proceso se advierten en la Integración 
norteamericana, cuyo curso depende de las Reglas de Origen del Capitulo IV del 
TLCAN. México podrá servir como canal de acceso a inversionistas de terceros paises a 
los mercados del norte de América, siempre que las empresas de paises ajenos al 
bloque compitan eficazmente bajo las restricciones cuantitativas de las RO. 

Uno de los principales impactos del estimulo a la IE radica en que agudizará la 
dislocación geoeconómica nacional. La pronunciada desigualdad regional, donde 
coexisten en el sector secundario grandes empresas con sistemas productivos modemos 
y un universo de pequeñas y medianas empresas, intensivas en mano de obra y con 
procesos productivos poco eficientes, asl como la dinámica de crecimiento de las 
ciudades medianas, dotadas con factores de atracción a la IEO, favorece la desigualdad 
en el desarrollo económico regional, resultante de la alta concentración de inversiones e 
infraestructura industrial focalizada en pocos centros urbanos del territorio nacional. 
Como fruto de estas desproporciones, se concentran geográfiCamente los beneficios del 
crecimiento económico, una vez que se han formado verdaderos enclaves económicos, 
especialmente en las grandes ciudades y en la zona fronteriza norte. 

En el marco del TLCAN, México carece del beneficio de politicas ad hoc referidas 
al desarrollo regional que, como lo advierte Alejandro Mercado Celis (1992): 1) 
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establezcan incentivos a la localización industrial en sitios de más débiles ventajas 
comparativas. como acontece en la UE; 2) promuevan la infraestructura que vincule de 
manera diversificada a México hacia el resto del mundo, y no preponderantemente hacia 
EU; y 3) otorguen autonomía política y económica a los estados y ciudades mexicanos 
para aplicar y difundir políticas de atracción industrial. 

La atracción de la economía estadounidense, como proveedora de insumos y 
como mercado final de consumidores es un factor que detennina la preferencia por la 
zona fronteriza del norte de México para la localización de IED. El marco restrictivo de las 
RO condiciona el acceso de IED de terceros países, además de propiciar la integración 
de la industria nacional a sectores dlnéimicos de la industria globalizada, como ros de la 
IME, que jugará el papel más agresivo en el proceso de integración de México al 
naciente mercado común de América del Norte. El reto fundamental de todo este 
proceso, radica en no caer en la absoluta subordinación bajo desiguales reglas del 
juego, que condenen a México a quedarse con la peor parte, maquilando mercancías 
con mano de obra barata, dependiente de los intereses del capital transnacional de EU<41 

Por su presencia estratégica en sectores clave de la economía mexicana, la IED 
de EU ha Influido preponderantemente en el diseño de la política exterior de México, 
buscando una mayor flexibilización y un mejor ajuste a los requerimientos de las ET de Ja 
potencia del norte. (Arellanes 1992). 

4.4.2. LOS SERVICIOS FINANCIEROS (PERFIL GLOBAL) 

El desarrollo de la tecnología en la comunicación ha revolucionado las 
transacciones de los servicios. sobresaliendo las de las entidades financieras. La fluidez 
en la información y la computación ha propiciado considerables economías de escala en 
fa operación bancaria, alentando la tendencia hacia Ja desregulación en Jos flujos de 
comercio y capitales en los paises industrializados, destacando Jos de Ja UE, cuyos 
circuitos de Intercambio se han liberalizado aceleradamente. 

Los servicios financieros ocupan el interés prioritario del sector terciario por la 
densidad de valor económico que involucran sus transacciones. En comparación con la 
producción y el comercio mundiales, se advierte que mientras que éste creció más 
aceleradamente que aquélla, en las dos últimas décadas, el crédito bancario 
internacional y el financiamiento, a través de bonos, se expandieron aún dos veces más. 
Las razones de la importancia creciente de los servicios financieros obedecen a diversos 

-u El proceso de complementación. producto de Ja división internacional del trabajo. puede profündizar las 
relaciones de dependencia asimétrica entre el capital de EU y Ja mano de obra mexicana. 
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factores, destacando los siguientes: 1) la desregulación de los principales mercados 
donde operan 2) el desarrollo de servicios y productos financieros más sofisticados; y 3) 
el avance tecnológico en el procesamiento electrónico de datos y redes de 
comunicación internacional. (Peñaloza Webb 1991). 

El proceso de globalización de los servicios financieros ha dependido de la 
tendencia creciente a su desregulación, alentada por los avances de la tecnologta. Como 
también ha ocurrido en otras áreas de la economía mundial contemporánea, el auge 
global de los servicios financieros se concentra en el mundo Industrializado, siendo 
marginal, pero ro menos significativa, la participación del mundo en desarrollo. 

A pesar de su condición minoritaria en et intercambio de servicios financieros, los 
paises en desarrollo continúan siendo un importante destino de los flujos financieros. Sin 
embargo, la periferia del mundo industrializado enfrenta, desde finales de la década de 
los ochenta, gran competencia por el financiamiento intemacional, debido a la 
integración a la economia mundial de mercado de los paises europeos orientales y 
euroasiáticos de la ExURSS, que han generado la necesidad de invertir grandes montos 
de capital para el fomento de su maltrecha economía. La atracción de estos recursos al 
mundo exsocialista disminuirá el acervo de financiamiento, que anteriormente estaba 
disponible en condiciones menos onerosas para los paises del todavla denominado 
Tercer Mundo (Ortiz 1995). 

La liberalización de los servicios financieros tiene como antecedente su discusión 
informal en la Ronda Tokio del GATT (1973-1979) y su tratamiento formal en la Ronda 
Uruguay (1966-1993). La Inclusión de esta dimensión del comercio internacional se 
concretó en el texto de la Declaración Ministerial de Punta del Este, Uruguay en 1986, 
que dio origen al Grupo de Negociaciones sobre Servicios que comprendió a catorce 
sectores, entre los que figuraban uno denominado "servicios financieros" y otro 
"seguros". Por la importancia de su participación en la economla global, los servicios 
financieros (que incluyen a los seguros) fueron un tema que se abordó con gran detalle 
desde las etapas más tempranas de la última Ronda del GATT. 

A través del tratamiento particular de diversos subsectores (de depósito, de 
administración de mercados financieros, de arrendamiento financiero, otros servicios de 
crédito, servicios relacionados con el mercado' de valores, otras formas de intermediación 
financiera y servicios auxiliares a la intermediación financiera) se plantearon las 
siguientes propuestas: definición y cobertura, regulaciones prudenciales, TN y acceso al 
mer~do, no discriminación y trato de NMF. movilidad transfronteriza de servicios, pagos 
y transferencias y participación de países en desarrollo. Al concluir el GATT sus 
funciones, la OMC recogió las preocupaciones dominantes de la Ronda Uruguay sobre 
servicios, dedicándole en su organigrama el Consejo Sectorial del Comercio de Servicios 
que atenderá los problemas de la liberalización de los servicios financieros. (FORUM de 
Comercio Internacional 1/1994). 
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En la compleja tarea de reducir o suprimir las restricciones a las operaciones 
financieras, no hay que desder'\ar el rasgo que distingue a las fuentes de donde surgen 
mayoritariamente los servicios financieros. Los grandes flujos de capital que movilizan se 
encuentran dominados por ET que se ubican en países desarrollados que, con EU 
todavfa a la cabeza. son los más interesados en el proceso de su liberalización. El ritmo 
e intensidad de esta tendencia arrastrará a los sectores financieros de todo el orbe, 
siendo particularmente sensibles los mercados de capitales de los países en desarrollo, 
cuyo papel de vínculo entre el ahorro y la inversión internacionales tendrá repercusiones 
directas en las esferas productiva. especulatJva y comercial. en la medida en que se 
generalicen y profundicen los esquemas de desregulación de las transacciones del 
capital42

. 

4.4.2.1. LOS SERVICIOS FINANCIEROS EN AMii!RICA DEL NORTE 

En América del Norte se localizan estructuras financieras constrastantes. en 
términos cualitativos y cuantitativos. En su composición, se advierten las asimetrías. Si 
se consideran los activos de los bancos más importantes de la región, se perciben las 
brechas entre los tres paises. Los activos de sus bancos más importantes suman 
1,505,252 millones de dólares, y Ja participación porcentual en relación con el total es la 
siguiente: EU 68.1%, Canadá 27.1% y México 4.8%. En términos cualitativos, Ja 
tendencia a la banca universal es notorie en Canadá y México, contrastando con una 
estructura envejecida de banca segmentada y especializada en EU. Sin embargo. se 
vislumbra la tendencia general hacia un sistema de banca universal con gran 
concentración y central!zación del capital y diversificación de servicios. (Girón 1995). 

LA ESTRUCTURA FINANCIERA ESTADOUNIDENSE 

El sistema financiero de EU se encuentra extremadamente fragmentado. A fines 
de 1985, había 14416 bancos de los cuales el 2o/o tenia el 65% del total de los activos 
(Baer y Mote 1991). Su compleja legislación preserva una estructura pulverizada. Las 
Leyes Me. Faden de 1927 y Glass-Steagal de 1933 y la Regulación Q han creado el 
marco legal de la atomización. De acuerdo con sus preceptos: la banca nacional del 
Sistema de la Reserva Federal no podrá establecer sucursales interestatales (Ley Me. 
Faden); los bancos comerciales no podrán ofrecer fondos de sociedades de inversión 
(Ley Glass-Steagal) y se fijaban limites a las instituciones de depósito, a través de topes 
a las tasas de Interés (Regulación Q), disposición sustituida por el permiso de transfe.rir 
fondos al mercado de dinero después de ciertos montos (Gam-St. Gerrnain Act). 

4~ En Jos procesos de regulación y desrcgulación de las transacciones financieras radican los limites al .. libre 
comercio .. de las entidades financieras y de los scn;cios que estas brindan. 
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Durante la década de los ochentas, las instituciones financieras de EU 
enfrentaron sus peores embates desde Ja caótica decena trágica de los treintas. Millares 
de bancos registraron quiebras, creciendo al mismo tiempo la participación e importancia 
de Instituciones financieras no bancarias; de manera expansiva. el fondo de activos 
financieros abandonaba el circuito bancario. Los productos y servicios financieros, 
tradicionalmente ofrecidos por los bancos, se localizan en otras áreas del mercado, bajo 
condiciones preferenciales tanto para las empresas como para los particulares. 

Los problemas de Ja década pasada propiciaron cambios legislativos importantes 
que no abatieron la competencia no bancaria. Mientras que en 1950 la banca poseía el 
65% del total de los activos, esa proporción cayó al 37o/o en 1992. Los principales 
perdedores han sido los bancos comerciales, cuya participaclon se derrumbó del 51o/o al 
200/o entre 1950 y 1992. (Barth y Jahera 1994). El principal obstáculo para adaptar al 
sistema a la turbulencia de los mercados radica en el marco normativo que impone 
rígidas regulaciones a la banca comercial. Como consecuencia de la prohibición a los 
bancos de tener sucursales entre estados, EU se ha convertido en el pais con más 
bancos percápita del mundo. 

En el ámbito de sus nexos con el exterior, las operaciones bancarias han 
aumentado con el paso del tiempo. Los bancos extranjeros participaban en 1950 con 
menos del 0.5% de los activos financieros totales, elevándose a más del 6% en 1992, 
afio en que habia 736 oficinas de bancos extranjeros con activos de 899,000 millones de 
dólares. Por su parte, los bancos de EU en el exterior tenían 229 oficinas con 398,000 
millones de dólares en activos en 1991 (Barth y Jahera 1994). 

LA ESTRUCTURA FINANCIERA CANADIENSE 

El eje del sistema financiero de Canadá es el Bank of Canada, su banco central 
cuya función es la ortodoxa de regular el crédito y la moneda que, a través de 
restricciones y regulaciones, influyen decisivamente en la banca comercial de ese país. 
Sin embargo, debido a su régimen constitucional, caracterizado por jurisdicciones muy 
delimitadas entre provincias y gobierno federal, coexisten dos ámbitos distintos de 
regulación. El gobierno federal es solamente uno de los factores que definen el marco 
normativo de las entidades financieras; compromisos que éste pudiera asumir no 
necesariamente se aplican en los ámbitos provinciales. 

Bajo un esquema jerárquico dual, et gobierno federal tiene jurisdicción 
constitucional explicita sobre los bancos pero las provincias tienen autoridad para 
regular a las instituciones financieras no bancarias; opera una dicotomia federación
provincias con efectos bifurcados, predominando los agentes reguladores, en el marco 
de una incongruencia nacional en materia de regulaciones (Venna y Schwill 1994). Las 
principales leyes federales que regulan a todo el sistema financiero son la Ley Bancaria 
de 1867 y la de 1980. Tanto el Banco Central como el Ministerio de Finanzas son 
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responsables de que este marco legal fija, aunque para conseguirfo se apoyan en la 
Canadian Deposit lnsurance Corporation (CDIC) que es un organismo regulador de 
protección. 

De manera esquemática, se puede dividir al sistema financiero canadiense en 
cinco tipos de actividades: 1) Schedule 1 Banks o banca comercial, 2) Schedule 2 Banks 
o instituciones finanacieras afiliadas, 3) Trust and Mortgage Companies o fiduciarias e 
hipotecarias, 4) Credit Unions o Caisses Populaires o uniones de crédito o cajas 
populares de ahorro y 5) Financia! Corporations o corporaciones financieras. Además de 
esta estructura, existen Chartered Banks, que están regulados por Ja ley bancaria, y 
Near Banks o casi bancos, cuyo régimen jurídico es provincial pudiendo ser federal. 
(Girón 1995). Como le ha ocurrido a EU debido a los cambios del entorno de los 
mercados, Canadá ha adoptado reformas, como las de 1991, que permiten a Jos bancos 
comerciales poseer subsidiarias de depósito o de crédito o incluso de actividades 
financieras no bancarias, tales como fondos mutuos, factoraje y arrendamiento 
financiero. 

LA ESTRUCTURA FINANCIERA MEXICANA 

La modernización del sistema financiero mexicano ha sido más enérgica que las 
de sus vecinos y socios. El grado de rezago en que se mantuvo, hasta Ja década de los 
ochentas, demandó cambios violentos para su adecuación hacia los requerimientos del 
entamo de globalización financiera. Su evolución transitó de un modelo de "'represión 
financiera" a otro de liberalización oligopólica en el marco de una economfa abierta, 
generándose un oligopolio financiero muy protegido, como 10 advierten Antonio Gutiérrez 
e Ignacio Perrotlni (1994). 

Los grandes cambios para desregular al sector financiero ocurrieron entre 1982 y 
1988. Entonces se liquidaron fideicomisos innecesarios, se consolidaron instituciones 
básicas como BANCOMEXT y FOME.X, se redimensionó la red de sucursales bancarias 
y se racionalizó. hasta casi eliminarse el otorgamiento de subsidios para posibilitar la 
rentabilidad de las instituciones. 

• Para el periodo de 1989·1994 se intensificó la desregulación o liberalización 
financiera, destancado fas siguientes fases: 1) desregulación de los mercados, 
eliminándose el encaje legal y liberalizándose los controles a las tasas pasivas de interés 
y a Jos plazos de los créditos; 2) se redisefló el marco jurídico del sistema, dotando de 
autonomía al Banco de México, permitiéndose un régimen mixto en la banca otrora 
nacionalizada y estableciéndose nuevos ordenamientos a las instituciones financieras; 3) 
se privatizaron los bancos comerciales y se autorizó Ja participación de nuevos 
intermediarios. ampliando su variedad y diversificando sus servicios (incluyéndose 
bancos, casas de bolsa, arrendadoras, aseguradoras, empresas de factoraje y 
almacenadoras); y 4) se propicia la apertura del sector al exterior, bajo el principio formal 
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de soberanfa y gradualfdad, permitiéndose, en el sendero hacia el TLCAN, la 
participación de intermediarios extemos43 

• 

4.4.2.2. REGULACIÓN Y DESREGULACIÓN DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

El comercio de servicios financieros se distingue del de otros servicios y del de 
bienes por la trPscendencia de los cambios de su control. El grado de regulación de las 
transacciones de Jos mercados financieros provoca debate teórico en tomo a su 
influencia en Ja economía globalizada. La evaluación sobre qué tan libres son sus 
transacciones impJlca por definición la apreciación de los límites de marginación de Ja 
injerencia estatal en su funcionamiento. 

SI bien el mundo viva bajo la tendencia a fa desregulación monetaria y financiera 
originada en la ruptura del SSW, dicho proceso supone grados variables de regulación 
residual. Aunque se trata de una consecuencia natural del avance tecnológico, cuyo 
impulso coincide con la descomposición del poder económico de EU, la liberalización 
financiera plantea importantes cuestionamlentos referentes a su amplitud y profundidad, 
a su naturaleza genética como proceso propio del capitalismo global, a su grado de 
disposición simbiótica para favorecer procesos de Integración propios de los bloques 
emergentes y a Jaa e)(pectativas de su pennanencia o de su evolución. 

Los rasgos característicos del comercio de servicios financieros en el capitalismo 
globalizado son su vasto volumen y Ja diversificación cuaJitatfva de sus transacciones, ••i 
como la concentración del tráfico de sus flujos en los países industrializados y la 
participación marginal de Jos países en desarrollo. Otro signo fundamental es su 
carácter oligopóUco y la creciente participación de entidades que complementan a las 
tradicionales, o sea la intervención de instituciones bancarias y no bancarias. 

Maria Eugenia Correa (1994) advierte que entre las décadas de los ai\os setenta 
y ochenta, tras el colapso del SBW, se liberalizaron las barreras a Ja competencia 
económica y financiera en diferentes mercados del orbe, de acuerdo con los siguientes 
elementos de desregulación financiera: 1) la liberalización de las tasas de inferés; 2) la 
simplificación de los controles del crédito, de Ja inversión y de Jos depósitos obligatorios; 
3) el incremento en el número de intennedialios financieros, así como en su modalidad, 
diversificándose su espectro; 4) la multiplicación en el número y variedad de los 

43 La füse J ocurrió de fines de 1988 a ~nncipios de 1989. La segunda, a fines de 1989, implicó 
reformas a 135 Leyes: Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de CrCctito. de Sociedades de Inversión, General de 
Instituciones de Seguros. Federal de Instituciones de Finanzas y del l\fercado de Valores. La tercera 
sucedió entre junio de 1991 y agosto de 1992. siendo el periodo embrionario de Ja gestación de los 
renovados ologopolios financieros. Finalmente, la cuarta se enmarca en las negociaciones del 
TLCAN, de agosto de 1992 a diciembre de 1994. (Girón 199.i). 
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instrumentos financieros, sujetos a reglas minlmas o a ninguna reglamentación; y 5) la 
remoción de muchos de los obstáculos que lmpedian la expansión de Ja intennedlación 
financiera. Al inicio de la década de los noventas, ningún pais de los más desarrollados 
conaerv• techos sobre ta .. s P••iv•• de interés ni otro tipo de restricciones • los 
préstamos, reduciéndose sustancialmente los obstáculos a Joda clase de empresas 
activ•• en la intennediación financier•. 

El nuevo rostro del mercado global de loa servicios financieros, presenta en la 
última década del siglo XX los siguientes rasgos: 1) el desarrollo de instituciones no 
bancarias en detrimento de las que sf lo son, diversificándose el proceso de Ja 
intermediación, 2) empleo de nuevos instrumentos, incluyendo • loa de alto riesgo; 3) 
reforzamiento de las tendencias • borrar las fronteras de las instituciones especializadas 
y cre•ción de una b•ncai universal; y 4) la lntemacionalización de las operaciones 
bancarias (Guill6n 1990). 

Para Federico Manchón (1994) resulta falso, como motivo de discusión teórica, 
disertar alternativamente sobre la opción entre mercados regulados, con Injerencia del 
Est•do o dearegulado• con ausencia de la misma. En su opinión, aquf compartida, 
aunque tanto •I nivel nacional como global se viva aún en un ambiente de desregulación 
monetaria y financiera, el elemento central de I• desregulación es la supresión mas o 
menos gene,..lizada de las viejas normas públicas de intervención de los organismos 
públicos en los mere.dos monetarios, financieros y cambiarios. La desregulación no ha 
significado una disminución de fa inje1Wncia estatal en los mercados, sino que se ha 
vuelto más arbitraria. La desregulación por parte del Estado no ha significado una 
ope.-.ción autorregul•d• de Jos mercados, en el sentido de que éstos se regulen 
automáticamente con independencia de la voluntad individual o grupal de los agentes 
privados. 

La desregulación ea resultado del desarrollo de las fuerzas productivas, por la 
tecnología aplicad• a la lnfonnación y la comunicación, mundializándose Jos mercados 
financieros e Implicando nuevos retos al patrón de financiamiento de la acumulación, 
acorde con los avances del capitalismo global. No se trata de una concesión graciosa 
por parte de Jos estados, sino de la inercia propia de una nueva modalidad del 
capitalismo que busca quebrantar el viejo control monopólico, que preservaba a los 
bancos como agentes financieros privilegiados. Confonne a la nueva dinámica del 
desarrollo del capitalismo, emergen nuevos grupos resultantes de la fusión de empresas 
industriales, de servicios y del capital financiero que tienden a integrar entidades de 
banca universal, con la capacidad oligopólica necesaria para disolver los privilegios 
cuaslmonopólicos de la vieja banca tradicional. 

La regulación debe ser considerada como una tendencia gradual, tal como se 
hace referencia a las medidas proteccionistas del comercio de bienes, cuya supresión 
puede ser muy avanzada y solamente en casos extremos absoluta, así también sucede 
con la regulación cuya pronunciada relajación no supone su absoluta abolición. 
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Al intentar la integración de los sectores financieros, entre dos o mas paises, sus 
gobiemos deberán buscar las fórmulas de compatibilización de sus canales de apertura. 
SI dos paises que se integran comparten el mismo enfoque hacia la regulación (o 
desregulación) de sus sectores financieros, entonces las instituciones financieras de 
cada uno podrán operar en el otro, respetando las reglas que son afines a las de su 
propio entorno. Esta forma simple de armonización ha funcionado en los países de la 
UE. Pero si por el contrario las modalidades de la regulación difieren entre los paises que 
buscan asociarse, las negociaciones se complicanin al pretender acuerdos sobre la 
homologación en el trato otorgado a las instituciones domésticas y a las foráneas. 

Según John F. Chant y Stephen Easton (1994), el concepto de "'libre comercio .. 
carece de significado obvio al aplicarse a los servicios financieros, pues un modelo de 
integración de libre comercio puede asumir distintos niveles de compromiso entre los 
países que participan en él. Se puede ir desda la libertad al comercio transfronterizo. 
pasado por una garantía del derecho de establecimiento junto con Ja seguridad de un 
TN. hasta la creación de un mercado común con plena armonización de las regulaciones 
de cada país miembro. 

La regulación en los servicios financieros se ha relajado, pudiendo ahora hacerse 
referencia a las tendencias globales hacia la desregulación, que de manera estratificada 
se puede pronunciar al interior de los bloques económicos emergentes. Sin embargo, en 
la medida en que proliferen las fórmulas de integración, se tenderá a la armonización de 
los diferentes marcos regulatorios, controlándose sus sesgos de desregulación individual 
y propiciándose el sendero hacia una regulación prudencial o una re-regualción, cuya 
orientación esta por definirse. 

EL ALC Y LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

En el ALC ambos pafses permiten el acceso mutuo de sus instituciones 
financieras, así como "'continuar" lit;>erallzando las regulaciones de sus respectivos 
mercados financieros, extendiendo los beneficios a las instituciones del otro país. Según 
lo advierte John F. Chant (1994), no se pretendió generar la integración y armonización 
de un sector financiero común, se intentó conservar y extender la integración ya 
existente del mercado financiero compartido, ante una regulación cambiante que, pese a 
su intención liberalizadora, amenazaba con cortar el abasto de algunos servicios 
financieros entre los dos países. 

EU se comprometió a velar por las facultades de la banca cori respecto a bonos 
gubernamentales, el derecho de establecer sucursales y las consecuencias de 
enmiendas a la Ley Glass-Steagal para conservar las facilidades de los bancos 
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canadienses en EU. Por su parte, Canadá eliminó las restricciones y requerimientos, que 
se aplican a personas e instUuciones de propiedad extranjera, a los ciudadanos de EU. 

Como parte dominante del pacto, EU consiguió suprimir de la legislación 
canadiense la distinción entre bancos de propiedad nacional y los de propiedad 
est•dounidense. Canadá en cambio obtuvo un beneficio de carácter defensivo a sus 
Intereses al exentar de lo dispuesto por Ja Ley Glass·Steagal a ras instituciones 
canadienses, permiténdoseles, si se trata de casas de bolsa asociadas con bancos 
estadounidenses, la suscripción y comercialización de bancos de EU, vedada por su 
condición de propietarias de bancos en EU. Asimismo, y bajo el mismo p•raguas, se 
protegfa a entidades bancarias canadienses de operar interestatalmente. 

El poder de las instancias inferiores de los gobiernos de ambos paises ha minado 
en fa práctica el espíritu aperturista de lo acordado en los niveles superiores de sus 
gobiernos federales. La discrecionalidad de fas autoridades locales ha hecho tortuoso el 
imperio de principios básicos como el TN. Por otra parte, las diferentes percepciones 
sobre la regulación ha sido fuente de controversias, mientras que Canadlli tiende a 
aplicarfa universalmente, en EU persiste el enfoque de discrecionalidad fragmentada, 
que se deriva de su sistema bancario parcializado. 

4.4.2.3. EL CAPlTULO DE SERVICIOS FINANCIEROS DEL TLCAN 

CAPfTULO XIV DEL TLCAN 

El capitulo de los servicios financieros del TLCAN reconoce las diferencias en los 
intereses individuales de cada país. Canadá esperó extender las medidas defensivas del 
ALC, afinando Ja protección a sus empresas financieras, especfficamente en EU. Para 
EU eJ TLCAN Je abrfa a sus instituciones el acceso al sistema financiero mexicano, en 
pleno proceso privatlzador, utilizando esta eventual Irrupción como cabeza de playa para 
abrir globalmente al resto de los mercados financieros. Mt!txico se vio en la necesidad de 
compensar a sus socios, con Ja apertura de su sistema financiero por las concesiones en 
otras áreas del Tratado, pero bajo Ja presión de conservar los intereses nacionales~ ante 
Ja vulnerabilidad que implica su reprivatización. · 

Los efectos del TLCAN en materia financiera dependerán del carácter de su 
marco general y de las reservas impuestas por cada país, bajo el concepto de Reservas. 
Dentro del Marco General se incluyen: safvaguardas, comercio transfronterfzo, derechos 
de establecimiento con TN y solución de controversias. En el ámbito de las Reservas, 
Canadá presentó una, EU 18 y México 26. .. 
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Las salvaguardas preservan los enfoques nacionales sobre la regulación en los 
sectores financieros. Tanto Canadá como EU han conservado estructuras de regulación 
muy diferentes e incluso incompatibles, y en lo que a México concierne, su postura sobre 
la regulación se aproxima a la canadiense, sobre todo desde su proceso de devolución 
de bancos. Gracias a Jos principios adoptados, Jos tres paises mantienen su autonomía 
sobre políticas de estabilización que afecten al sistema financiero, siempre que no 
discriminen. Se otorga protección a personas, instituciones y al sistema mismo, como 
áreas de preocupación prudencial, pennitiéndose a cada país asumir medidas soberanas 
en materia de polftica monetaria y del tipo de cambio. 

El comercio transfronterizo de servicios financieros ofrece el marco aperturista 
para que los proveedores los brinden a clientes de otro país del TLCAN. La escasez en 
el alcance y fa duración del grado de interferencia al libre flujo de operaciones 
financieras, entre Canadá y EU, hacen de este aspecto una cuestión poco relevante. Sin 
embargo, para México se trataba de un tópico sensible, dadas sus previas estructuras de 
proteccionismo en su sistema financiero, por lo que considerando la transición privatista 
mexicana se acordó impedir que ninguna parte restrinja más comercio transfronterizo del 
permitido para Ja entrada en vigor del TLCAN, dejando incluso abierta la posibilidad de 
una futura consulta para revisar la liberalización de este tiPo de mercado. 

En el derecho de establecimiento se enfrentan también enfoques distintos. 
Mientras que EU permite la operación de bancos extranjeros mediante sucursales, 
Canadá favorece Ja presencia de entidades subsidiarias que representen a bancos 
extranjeros, para asf propiciar una mayor transparencia de los mecanismos reguladores. 
Por su parte, México se inclina por la posición canadiense, aunque sus Reservas hacen 
aún tortuoso el establecimiento de empresas financieras de países del TLCAN. A pesar 
de haber prevalecido la postura de Canadá, se prevé que la de EU se imponga si se 
refonna su actual legislación bancaria. 

En lo referente al TN, Jas partes convienen en no aplicar requerimientos de 
propiedad extranjera a Jos prestadores de servicios financieros de los paf ses del TLCAN. 
Se determinan asimismo condiciones de igualdad de oportunidades competitivas, de 
manera que los proveedores de los otros países del Tratado no se vean en desventaja 
respecto a los proveedores nacionales. 

Para la solución de controversias, se establece un Comité de Servicios 
Financieros para supervisar su desempeño y participar en la aclaración de desacuerdos. 
Además de esta instancia, se dispone someter las controversias a los Procedimientos de 
la Solución de Controversias que establece el Capitulo XX del TLCAN. 

En el tratamiento de las Reservas, se admitieron en principio compromisos 
generales y dos cronogramas. A través de un Calendario A se determinan reservas de 
los gobiernos en los niveles federal y provincial o estatal, y un Calendario B que 
resguarda áreas que cada país se reserva para su ulterior derogación o reversión. 
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La única reserva de Canadá limita la compra de reaseguros por aseguradoras 
canadienses a reaseguradoras no .residentes a no más del 25% del riesgo tomado por el 
asegurador original. 

La principal reserva de EU es la Cláusula de la 8ank Holding Company Act de 
1956 y la lntemational Banking Act de 1978, según las cuales, la autoridad federal no 
puede aprobar el establecimiento o adquisición de participación accionaria en una banca 
subsidiaria, dentro de un estado, por un banco extranjero que tenga una sucursal de 
servicios completos en EU, salvo que las disposiciones de dicho estado permitan de 
manera expresa la transacción. Asimismo, se excluye a los bancos extranjeros de la 
posesión de bancos, según las leyes de algunos bancos regionales. De este modo, no 
se garantiza el TN a los bancos extranjeros. Sin embargo, estas reservas se compensan 
con el compromiso de derogación de la Ley Glass Steagal, en un período de cinco a;,os 
después del inicio del TLCAN. 

México limitó ef acceso a la IE en las instituciones financieras existentes y 
prohibió a gobiemos extranjeros la propiedad de las mismas. Los límites a la propiedad 
extranjera se aplican según estos rangos: 1) menos del 30% para compañías financieras 
y bancos comerciales; 2) menos del 30% de propiedad extranjera total y menos del 10% 
para Ja JE individual; y 3) menos del 50% de propiedad extranjera en compañías de 
seguros, arrendadoras y empresas de factoraje. Todos Jos casos anteriores se aplican a 
entidades ya establecidas. no habiendo restricciones en establecimientos nuevos 
aprobados por eJ TLCAN. 

Como el país más débil y bajo la presión de las reformas a su sistema financiero, 
México logró insertar calendarios particulares para ajustar su proceso de transición. Se 
abren así tres etapas: En la primera, de 1994 a 2000, se permite a bancos de los países 
socios participar del 8% al 15o/o en la banca nacional y a las casas de bolsa de un 10o/o a 
un 20% del mercado total. En la segunda, de 2000 a 2004 los bancos foráneos podrán 
elevar su participación hasta en un 25% y las casas de bolsa hasta en un 30%. Y en la 
tercera, del 2004 al 2007, México podrá reservarse el derecho de congelar el acceso 
mayor a las entidades extranjeras, pero después de 2007 deberá establecer consultas 
con los otros paises socios y, de no haber desacuerdo, conservará la facultad de seguir 
imponiendo restricciones a la participación extranjera. Más que las reservas, el elemento 
de mayor peso en los intereses de México es el paquete de excepciones transitortas, que 
mediante plazos perentorios pretenden ofrecer a las empresas financieras mexicanas un 
muy apretado período de adecuación a dos circunstancias no menos traumáticas, su 
privatización y su inminente extranjerización. · 
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M~ICO ANTE EL CAPiTULO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS DEL TLCAN 

El capitulo sobre servicios financiero del TLCAN formaliza el acceso de EU al 
sistema financiero mexicano. Aunque el proceso esté condicionado al periodo de 
transición a la apertura de los dos países del norte, EU se verá más beneficiado que 
Canadá por Ja mayor participación de su clientela en la economía mexicana. La 
liberalización y participación de instituciones extranjeras. en el otrora cerrado sector 
financiero mexicano, aumentará las fuentes de financiamiento para el sector industrial 
que dispondrá del acceso a recursos provenientes de entidades financieras extranjeras, 
que estarán compitiendo con las nacionales, pero al mismo tiempo dotará de mayor 
incertidumbre potencial el acceso a dichos fondos, justo en circunstancias en que se 
estructura y consolida el proceso de liberalización y privatización de todo el ámbito 
bancario y no bancario (Ortiz y Lev.,is 1996). 

Además de haber formalizado su proceso de apertura, las instituciones 
financieras mexicanas disponen, mediante lo acordado, de la protección a su actual 
composición, frente a Ja fuerza de la desproporcionada competencia de los paises del 
norte, en el periodo previamente convenido hacia su privatización. El mayor acceso al 
mercado financiero mexicano, pese al periodo de transición, pone en riesgo el sistema 
de pagos de la economía nacional ante su entorno externo. Aunque se reconozca que el 
control del sistema de pagos permanece en manos mexicanas y que México conserva 
una salvaguarda permanente que le permite congelar la participación extranjera, cuando 
dicho control peligre. en una economía como la mexicana. que a lo largo de los últimos 
dos decenios ha mostrado su recurrencia a la dolarización, a la fuga de capitales y al 
endeudamiento en dólares, se advierte la pérdida de control sobre el sistema de pagos 
y, en algún momento, su desestabilización macroeconómica. (Correa 1995). 

El reconocimiento, en el TLCAN, de la necesidad de regular al mercado 
financiero, supone para México el apremio de enfrentarse a las nada precisas ni estables 
condiciones de Ja regulación prudencial, en forma global, y de manera bilateral a la 
fragmentación regulatoria de las provincias canadienses y sobre todo de los estados 
estadounidenses. Enfrentarse a un mosaico regulatorio implica impedimentos y barreras 
al ingreso de instituciones mexicanas en los ámbitos financieros de sus dos paises 
socios. además de constituir limitaciones al pretendido libre comercio transfronterizo, en 
su dimensión financiera (Armendáriz y Mijangos 1995). 

A través de la evolución de cada uno de Jos tres mercados financieros se ha ido 
moldeando el marco regulatorio que los distingue, determinándose las diferencias entre 
Jo que está permitido en un país, en relación con los otros dos. A lo largo de este 
proceso se han levantado obstáculos de acceso entre los tres países. De Particular 
importancia es el caso de las restricciones a la constitución de la banca universal que 
prevalecen en EU, así como las referentes a la relación patrimonial entre el comercio y 
las actividades bancarias que rigen en México. La apertura indiscriminada de los 
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mercados mexicanos de dinero y capital a las IE de portafolio propiciaron inversiones 
especulativas, desvinculadas de las inversiones del ámbito productivo (Cabello 1996-A). 

De la tendencia hacia la armonización de los esquemas regulatorios dependerá el 
sendero hacia una mayor apertura, pues Ja competencia irá limando las diferencias 
existentes en Jos regímenes de la regulación, lo que contribuirá a una mayor integración 
financiera de las tres economías norteamericanas. Sin embargo, el resultado de dicho 
proceso no implicará lo mismo para cada una de las tres economías, siendo sin duda la 
más débil, o la mexicana, Ja que más alto precio ha de pagar, en términos de pérdida de 
control de su estructura financiera, regida por los avatares de un mercado determinado 
por las fuerzas oligopólicas de corporaciones transnacionales de EU. 

Los riesgos de perder su autonomía en la conducción de su política financiera, a 
través del manejo de las entidades de sus sectores bancario y bursátil, por medio del 
camino liberalizador que supone el TLCAN, son atinadamente descritos por Eugenia 
Correa (1995). Según esta autora, aunque desde el inicío de las negociaciones, Ja 
delegación mexicana se manifestó por preservar el control nac;onal sobre el sistema de 
pagos y de la soberanía monetaria, y que perder esa capacidad significaría aceptar Ja 
moneda y Ja política financiera de EU, la vigencia de ciena autonomía monetaria, 
mediante las salvaguardas que el TLCAN ofrece, presentan varias limitaciones. Dentro 
de estas destacan: la falta de regulación directa de la participación de intermediarios 
extranjeros en el manejo de los activos financieros, la tendencia a una mayor presencia 
de los mismos en el manejo de activos de las casas de bolsa, incluyendo, entre otros, 
titules de deuda pública y la apertura de los servicios financieros transfronterizos, que 
coloca a México en el proceso de configuración de un sistema monetario dual. 

Las condiciones de profunda desigualdad. en las apenuras de norte a sur y de 
sur a norte, pueden plantear la inminencia del riesgo de convertir al peso mexicano en un 
signo del dólar estadounidense, atado a Ja especulación, en un mercado donde los 
intermediarios financieros son de suyo mucho mayores a los nacionales. Esta 
desafortunada tendencia va en contra del interés de preservar el control sobre Ja política 
monetaria, sujetándola más bien a la voluntad de los principales acreedores en divisas 
de prestatarios locales, incluido el gobiemo. 

A juzgar por el espíritu del Tratado, México se prodigó comprometiéndose con Ja 
definición y el cronograma de la apertura de su mercado financiero en plena 
reprivatización. Se soslayó el carácter estratégico y prioritario del financiamiento en la 
actividad económica, y se sujetó la disposición apenurista de EU a la eventualidad de 
una reforma legislativa de su anacrónica estructura financiera. Una vez más, fue 
evidente la subordinación de un compromiso internacional a la autonomía legislativa 
estadounidense y la adecuación de las necesidades internas de México a Jos intereses 
de su socio mayor. Estas tendencias ocurren cuando resulta apremiante vincular al 
sistema financiero al sector real productivo, es decir conectar a la JE la producción y 
evitar su tendencia a la especulación (Cabello 1996·8). 
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Paradójicamente. y en contraste con la pretendida liberalización que un bloque 
como el TLCAN ha de propiciar, al menos formalmente, resulta evidente que en su 
marco se protege al sector financiero por un período muy largo, evitándose con ello que 
el proceso de liberalización y globalización quebranten el poder oligopólico de los 
poderosos grupos financieros mexicanos. A través de este pacto trilateral, se está 
solapando la preservación de un modelo de proteccionismo financiero, con lo que se 
transita de la .. represión financiera• al proteccionismo financiero. Y en el caso de no estar 
a la altura de la competencia del norte, las grandes corporaciones financieras de los dos 
paises ricos marginarán a la rezagada red da servicios financieros del país pobre del 
TLCAN. 

El Cuadro 29 ofrece el esquema de participación norteamericana en los servicios 
financieros del mercado mexicano. 

CUADRO 29 

SERVICIOS FINANCIEROS 

Limites Agregedoa. Porcenteje de Pertlclpeclón en el Mercedo Mexlceno 

Bancos Estados Unidos/Canadá l•) 8 15 
Bancos México 93 85 
Casas de Bolsa Estados Unidos/Canadá 10 20 
Casas de Bolsa México 90 80 
Aseauradoras Estados Unidos/Canadá 30 75 
Aseauradoras México 70 25 

(•): Participación del Conjunto de Filiales Subsidiarias 
FUENTE: SECOFI, Subsecretaria de Negociaciones Comerciales Internacionales 
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CAPfTULO QUINTO 

5. LOS ESLABONES DE INSERCIÓN AL MERCADO 
DE AMERICA DEL NORTE 

La tierra sobre la cual se integra México al resto de América del Norte ha sido 
fertilizada y da frutos abundantes, gracias a fuentes sólidamente arraigadas. Su cosecha 
está asegurada por el neoliberalismo económico que estimula su crecimiento. Ese rfco 
suelo lo constituyen los mercados de ensamble o de maquiladoras, de mano de obra 
residente y emigrante, y de narcóticos. Aunque el TLCAN no los considere, estos 
mercados forman Jos eslabones previos de inserción y subordinación a la economfa de 
América del Norte. 

El proceso de globalización económica en Ja zona de influencia de EU. se 
adviene en su dimensión de producción industrial, a través de sistemas de producción y 
mercado compart;dos, cuya expresión más nítida es Ja Industria de ensamble, con mano 
de obra barata, aprovechada por la IME. La desindustrialJzación de la economfa 
mexicana, debida a Ja crisis económica del modelo neo/iberaf, propiciadora de Ja 
desvalorización de la mano de obra nacional, ha sido un factor de estimulo a la 
proliferación de la IME como actividad industrial muy vinculada a Jos mercados extemos, 
pero pobremente integrada al mercado nacional. La dependencia y subordinación que 
implica, describiendo rasgos tradicionales de asociación centro-periferia, hacen de esta 
rama manufacturera el nexo más tangible de un mercado regional cada vez más 
companido. 

El ingrediente primario de la formación de un mercado integrado lo constituye su 
dimensión demográfica. El papel cohesionador de ros contingentes de trabajadores y de 
los flujos migratorios en los procesos compartidos de producción y consumo, resulta 
fundamental. Como en el caso de la industrialización fragmentada y subordinada del 
sector maquilador, en el ambito laooral, México participa como proveedor sujeto al rigor 
de Ja fuerza de atracción de EU. Las implicaciones del acceso a su mercado laboral de 
baja remuneración y el tránsito de sus flujos migratorios, continuos y caudalosos ante 
factores de expulsión, derivados de su precariedad económica, propician que las 
reacciones de aprovechamiento y contención de estas masas humanas de pana de EU 
sean materia de conflicto permanente entre ambos paises y tema toral de su agenda 
bilateral. 
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A los aspectos de integración industrial ensambladora, laboral y migratoria, se 
agrega el narcotráfico, que comprende al mercado más corrosivo de la seguridad 
nacional de México, y que amenaza la integridad de su soberanía a los intereses del 
crimen organizado transnacionat El papel de polo atrayente de EU, como gran país 
demandante consumidor y el trc;ifico de droga desde México, se convierte en el eslabón 
de integración de más alto nesgo para la autonomía de la política interior del país 
oferente. En la medida en que su control involucra a diversos cuerpos represivos de 
segurtdad del Estado, incluyendo a las fuerzas armadas de EU, se hace patente la 
fragilidad de la soberania nacional, diluida ya por la fricción de otros flujos de intercambio 
desigual hacia el norte. 

La comprensión de los eslabones de inserción de México al mercado 
norteamericano, y la apreciación sobre et grado de subordinación al que se ve sujeto, 
permite el diagnóstico sobre la clase de terreno ya abonado al cual se someterá, en una 
estrategia deliberada de profundización integradora, que llevarán al país a las supuestas 
bondades del capitalismo global, a través de América del Norte, o mejor sea dicho, de la 
mano y del pie de EU. 

!5.1. A INDUSTRIA MAQUILACORA DE EXPORTACIÓN 

VINCULACIÓN INTRAINDUSTRIAL DE LA INTEGRACION 

La \ME es el vehículo más articulado de la participación de México en la gran 
fábrica global de procesos de producción compartida. Por la composición de sus insumos 
y los factores productivos que la propician, la aportación de la economía mexicana en 
este proceso de transnacionalización industrial radica en la mano de obra barata. pues 
su contribución de recursos financieros, materias primas o bienes intermedios es 
marginal. La lME involucra flujos de riqueza y poder económico, procedentes 
mayoritariamente de ET de EU que han tenido como su principal origen y destino al 
denso mercado nacional de ese pais. 

La \ME, como eslabón funcional de integración al mercado norteamericano, 
involucra a una actividad dedicada al ensamble de insumos en su mayoría importados, 
que al incorporarse a los productos finales deberán convertirse abrumadoramente en 
mercancías exportables. Sus productos abarcan diversas ramas manufactureras que 
aprovechan la atracción de trabajo dóci1, abundante y sobre todo barato. Por sus nexos 
geoeconómicos con EU, la mayor parte de la maquila está compuesta por IED 
estadounidense, ubic3ndose prioritariamente en ta zona fronteriza norte de México. 

Del perfil de la IME, como canal integrador. destacan los siguientes rasgos: 1) la 
fuerza gravitatoria del mercado de EU, 2) el poder económico de ET que aprovechan su 
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ventaja comparativa aportando capital en forma de IED, 3) la atracción del recurso 
abundante mexicano, la mano de obra, cuya baja remuneración es expresión del rezago 
socioeconómico nacional, 4) su ubicación geográfica, sesgada a la frontera norte de 
México que ha jugado un papel decisivo en la conformación de una región muy vinculada 
al suroeste de EU y 5) su potencial de crecimiento y evolución que lo conviene en 
sendero paradigmático del futuro carácter de una estructura industrial globalizada, 
subordinada y excluyente. 

15.1.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTIVIDAD MAQUILADORA 

La IME data de la cancelación del Programa Bracero de EU (PB), que de 1942 a 
1964 pennitió el Ingreso temporal de trabajadores agrícolas mexicanos a ese país, 
propiciando el Programa Nacional Fronterizo de México (PNF). diseflado para promover 
la industrialización de la frontera norte, a partir de 1965. Se auspició el desarrollo de 
plantas ensambladoras, cuya instalación correría a cargo de capitalistas extranjeros, 
colocando IED en la franja limítrofe de México con EU. Se procuraría ofrecer empleo a 
los trabajadores del campo, desplazados por el fin del PB. Aunque al principio la IED se 
ubicó solamente en la región fronteriza. desde 1972 se permitió su expansión al interior. 
A pesar del propósito de propagarta, la zona fronteriza acapara a la fecha casi el 80% de 
Ja actividad maquiladora nacional. Las principales plazas receptoras de esta Industria son 
Ciudad Juárez, Chih. y Tijuana. B.C.N. 

Desda 1965, año de su inicio formal cuando se instalaron 12 plantas. hasta 
marzo de 1992, al negociarse el TLCAN. operaban en México 2063 maquiladoras que 
empleaban entonces a 500,664 trabajadores. Su proliferación fomentaría Ja 
coproducción o manufactura parcial, como el ensamble o empaque, efectuado por 
obreros ajenos a los empleados por el manufacturero original. La producción compartida 
requeriría de un marco normativo, legal, fiscal y arancelario, favorecido por los gobiernos 
de México y EU. (La Industria Maquiladora y el TLC, SECOFI Octubre, 1992). El Cuadro 
30 permite apreciar la evolucion de la IME entre 1970 y 1994. 

La intención mexicana de aliviar el desempleo, coincidió eón la de EU, de 
otorgarte a sus ET el acceso al trabajo mexicano barato, librando Ja critica de su 
movimiento sindical, que fuera el principal grupo instigador que precipitara la suspensión 
del PB. La comunión de inter~ses ocurria cuando EU reestructuraba su economfa para 
enfrentar su crisis al colapsarse el SBW. 

211 



1970 
1975 
1980 
1981 
1982 
1983 
198' 
1985 
1988 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 

CUADRO 30 

INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 
Empleos y Exportaciones 

120 20.327 83 
454 67,213 332 
578 119,546 772 
605 130,973 976 
585 127,048 851 
600 150,867 818 
722 199,684 1,155 
789 211,968 1,268 
844 249,933 1,295 

1432 305,253 1,598 
1441 369,489 2,337 
1699 429,725 3,047 
1703 446,436 3,635 
1914 467.352 4,051 
2075 505,698 4,743 
2114 542 074 5,410 
2085 579,422 5,803 

a) Las cifras monetanas reflejan el Valor Agregado. 

6 
11 

5 
5 
4 
4 
5 
6 
8 
8 

11 
13 
14 

9 
10 
10 
10 

FUENTE: De 1970 a 1990, Sidney Weintraub. "A Maniage of Convenience: Relatlons 
Between Mexico and the United States (New York: Twentieth Century Fund. 
1990) p.159; De 1991 a 1994 Banco de México. Informes Anuales 1991, 
1992, 1993 y 1994; INEGI, Estadistica de la Industria Maquiladora de 
Exportación. 

EL IMPACTO TECNOLÓGICO 

La tecnologia modifica el perfil dominante de la IME44 
• Se advierte un proceso de 

bifurcación, consistente en maquiladoras de primera y segunda generación. Las de viejo 
cuño son intensivas en mano de obra de bajos salarios y empleo físico muy definido, 

"" La diruim.ica del capitalismo global tiende a prhilegiar Jos procesos de maquiJadori:r.ación tradicional. 
donde el !'actor aprovechable es Ja mano de obra dócil, flexible y sobre todo barata. 
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elaborado bésicamente por mujeres. Esta modalidad vigente. y aún dominante, 
prevalece en las industrias del vestido, la de semiconductores y otros tipos de 
manufactura ligera. Desde finales de los años ochenta, operan esquemas productivos 
más sofisticados, presentes en las industrias automotriz y de autopartes, asi como en el 
ensamble de electrónica avanzada. La nueva tendencia de la IME involucra inversiones 
cuantiosas en tecnologia compleja, y tiende a emplear más mano de obra masculina. 

En la tendencia al cambio de generación, además de la masculinización de la 
mano de obra (en 1980 el número de trabajadores era menor al 20% y llega en 1990 a 
casi el 35%, é.lcanzando el 50% en sectores como el transporte), existe la tendencia a la 
desamericanización en ramas .. de punta'", siendo los japoneses los más participativos. Un 
rasgo peculiar de la diferencia de enfoques de la IME radica en el grado de integración 
que demanda de la economía mexicana; mientras que las plantas de la primera 
generación son enclaves auténticos de exportación. generadores de empleo y divisas, 
pero débiles demandantes de insumos nacionales, impactando muy levemente a la 
estructura industrial nacional, las de la segunda se proyectan como factor de arrastre del 
aparato productivo mexicano, en virtud de la transferencia de tecnologia, alta 
capacitación del empleo y mayor estímulo al abastecimiento loCBI. (Kopinak 1994). 

A pesar de su condición progresista, las maquiladoras de la segunda generación 
distan de ser la• redentoras del rezago industrial de México. En 1990 el 11% del empleo 
manufacturero lo aportó la IME (aunque su peso se eleva al 26o/o en los seis estados de 
la frontera norte) significando el 1 % de toda la PEA nacional y menos de la mitad del 
crecimiento anual de la fuerza de trabajo, lo que ilustra lo lejos que está de ser un 
verdadero factor de arrastre de toda la economía mexicana. (Gambrill 1995). No 
obstante, es innegable su vigor como pivote de crecimiento del sector externo; los 
ingresos totales de la IME son los de la principal fuente de divisas, superada por las 
exportaciones petroleras, aunque su contribución a la balanza de pagos implica venta 
por servicios de transformación y no ingresos de mercanclas al exterior. 
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LA DEPENDENCIA EXTERNA Y DE AMÉRICA DEL NORTE 

El país de mayor presencia en la JME es EU, aunque por el número de plantas, la 
participación mexicana es considerable, se minimiza por su contribución productiva y 
exportadora. Para 1989, el 55º/o de las maquiladoras existentes (1800) eran total o 
mayoritariamente de propiedad estadounidense, el 40o/o lo eran por completo, o 
parcialmente mexicanas, especialmente en los sectores mueblero y textil, y en casi un 
4ºAi sus duef'¡os eran japoneses y sudcoreanos, aunque la mayoría de esas usinas son 
controladas por sus subsidiarias en EU. Un rasgo importante de las maquiladoras 
asiáticas es su condición de .. segunda generación"", operando las ramas de equipo 
eléctrico, electrónico y de transporte. (González Aréchiga 1990). 

Más de la mitad de las cien principales corporaciones de EU operan plantas de 
ensamble en México. Canadá, cuenta con 6 empresas que disponen de ocho plantas. la 
mayor parte de sus actividades se concentran en el sector de autopartes. El Interés de 
Canadá en la IME es el mismo de EU: el trabajo flexible y barato, el tratamiento 
aduanero preferencial y la atracción del mayor mercado de consumidores del mundo, 
son los factores que amalgaman la estructura industrial en toda América del Norte. 
(Gereffl 1991). Esto resulta obvio, ya que las tres naciones se hayan atadas 
inexorablemente por las corporaciones transnacionales de EU que operan en México con 
ropaje canadiense o bajo su propia piel estadounidense. Compañías europeas y 
asiáticas. en muchos casos representadas por sus subsidiarias de EU, lo que oculta su 
verdadero origen, han mostrado su vocación inversora en Ja IME45 

• 

5.1.2. LA ESTRUCTURA PROTECCIONISTA DE LA ACTIVIDAD 
MAQUILADORA 

El apoyo oficial a Ja IME refleja la preocupación por estimular el empleo, la 
generación de divisas y un programa de aliento a la IED, que expone a la economía 
mexicana a los intereses globales de la ET. Aunque su régimen legal de operaciones 
admite la participación de inversionistas mexicanos, la mayor parte de sus capitales son 
foráneos, sobre todo de EU. A través de Jos decretos de su funcionamiento, de 1983 y 
1989, la IME está abierta a la IED, en cualquier rama industrial, con excepción de las 
reservadas al Estado (energia y transportación marítima). Desde que comenzó el 
Programa de Apoyo a la Industria Maquiladora, en 1965 y hasta 1989, se 

.as Casi el 50% de las solicitudes de establecimiento de maquiladoras es prescnt:tdo por empresas 
asiáticas y cuf"opcas Gran~ Michacl ··Canadt.:s Business Link '""ith Mcx.ico"s MaquiJadora lndustry .. 
Ott:n ... a: Conf'crcncc Boaf"d ofCanadaJunc 1991. 
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admitió la propiedad extranjera hasta en un 100%, sujeto a la aprobación de la CNIE, 
suprimiéndose este requisito desde 1989.EI instrumento normativo vigente de la IME es 
el Decreto de diciembre de 1989, que reemplazó al de 1983. Su texto alienta la 
desregulación y promueve la simplificación administrativa; se ofrecen trámites en 
SECOFI en una .. ventanilla única•. Por otra parte, compromete el amperio oficial por 
mejorar la infraestructura para las plantas, ampliándose además el acceso a las ventas al 
mercado doméstico del 20o/o al 33%, simplificándose los requisitos para su ejecución, 
como que la planta exportadora mantenga una cuenta de divisas (o balanza de pagos) 
positiva. 

(Véase Decreto de la Industria Maquiladora de diciembre de 1989) 

MARCO ARANCELARIO DE OPERACIÓN 

La contigüidad del mercado de EU a México supone bajos costos de transporte, 
administración e inventarios. propiciando que casi todo lo que las maquiladoras 
.. producen• se dirija a EU. Los insumos de procedencia extranjera reciben tratamiento de 
exención arancelaria siempre que el producto final, fruto de partes ensambladas 
temporalmente importadas y fiscalmente denominadas .. importaciones temporales•, sea 
exportado. Para fortalecer la dispensa arancelaria, se incluye la descarga impositiva a la 
maquinaria y equipo importados, empleados en los productos maquilados. Los estimules 
fiscales mexicanos se retroalimentan con los de EU. Las empresas de la IME reciben 
trato favorable, conforme a su SGP, beneficiándose además de su Sistema Arancelario 
Armonizado (SAA). Bajo el SGP, se eliminan aranceles aunque existen restricciones, si 
se afectan .. industrias sensibles"; sin embargo, en el SAA, la IME recibe más ventajas 
que bajo el SGP. Las fracciones 9802.00.60 y 9802.00.80 (anteriormente 806.30 y 
807.00), del código aduana! de EU, excluye de valoración aduanera a la porción del valor 
de los artículos importados considerados como mercancía terminada estadounidense. 
Los productos elegibles causan aranceles únicamente al valor agregado mexicano y a 
los componentes o partes procedentes de México o de cualquier otro país. 

El esquema arancelario que la norma, define a la IME como actividad 
ensambladora de exportación con destino preferente hacia EU. Productos primarios ·e 
intennedios ingresan en México, libres de impuestos, pero el importador se compromete 
a garantizar que la mercancía final se exporte, o devuelva al exterior, pudiendo ingresar 
al mercado mexicano volúmenes marginales. Se permite la propiedad hasta en 100% de 
la planta maquiladora, pudiendo participar empresas nacionales o de capital mixto. 

Durante la década anterior a Ja negociación del TLCAN, las· maquiladoras 
crecieron de 620 en 1980 a casi 1900 en 1990. El personal ocupado se elevó de 
100,000 a 450,000 para el mismo periodo, estimándose un crecimiento hasta de 600,000 
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para la década de los noventas. La exportación de productos maquilados se disparó de 
casi 2.5 millones de dólares en 1980 a 10.1 mil millones de dólares en 1990. Los 
insumos importados en 1988 fueron por 7.8 mil millones de dólares, incorporando 
además un valor agregado neto de 2.3 mil millones de dólares, equivalente casi por 
entero a mano de obra mexicana. Este monto representa casi un tercio del valor 
agregado de todas las exportaciones de manufacturas mexicanas. (Hufbauer y Schott 
1992). 

Los procesos de ensamble de la IME se concentraron en 1989, en ténninos de 
valor agregadc y empleo, en las siguientes industrias: componentes electrónicos con 
105,000 trabajadores, equipo de transporte 94,000, maquinaria eléctrica 67,000 y Ja 
industria textil y del vestido 42,000. Las plazas con más plantas son: Tijuana. B.C.N. 
Ciudad Juárez, Chih. y Mexicali, B.C.N., aunque también se expande la actividad a 
ciudades del interior, incluyendo Monterrey, N.L. y Guadalajara, Jal. (Hufbauer y Schott, 
1992). 

5.1.3. LAS MAQUILADORAS EN EL ÁMBITO DEL TLCAN 

La inclusión de la IME en el TLCAN propició acalorados debates; la cuestión 
central fue qua el Tratado mismo fuera interpretado como una extensión del concepto de 
maquiladora hacia toda la economía mexicana, sirviendo con su abundante y barato 
factor laboral al mercado de consumidores de EU, con el apoyo del capital transnaclonal. 
norteamericano, europeo o .asiático. Esta perspectiva tuvo partidarios y detractores. 

La SECOFI publicó en octubre de 1992 el folleto .. La Industria M&quiladora y el 
Tratado de Libre Comercio....a exponiendo sintéticamente la relación entre fa IME y el 
TLCAN, en cuyo texto no existe sección o anículo especifico dedicado a este sector. A 
través del documento, la SECOFI califica a la IME como .. ,a vanguardia en el proceso de 
globallzación de Ja industria mexicana" siendo el instrumento de .. esquemas de 
producción compartida". Se adviene que el Gobierno Federal ofreció que .. en el TLC se 
lograrían reglas favorables para la preservacic?n y desarrollo de la IME ... Asimismo. se 
anuncia que vía el TLC, .. no solo se mantiene sino se amplia el potencial que tiene esta 
industria" . 

. Se definen dos etapas para la IME. La primera comprende los primeros siete 
años (1994-2000) y la segunda desde el año octavo, {o sea desde 2001). Durante el 
primer.periodo la IME operará bajo el mismo marco normativo, aunque se beneficiará de 
algunos nuevos estímulos. Al transcurrir el segundo habrá un mecanismo de devolución 
de impuestos y la plena liberalización. 

46 Véase el documento de referencia. 
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Los beneficios del primer septenio incluyen: a) la desgravación gradual de 
productos de la JME; b) la eliminación de requisitos de balanza de pagos equilibrada y 
de cumplimiento de grados de integración, así como la necesidad de permiso 
gubemamental para ventas en el mercado nacional, permitiéndose que en el primer año 
(1994) cualquier empresa pueda vender hasta el 55% de sus exportaciones en México, 
margen que se deja liberado desde el octavo (2000); c) las maquiladoras textiles y del 
vestido gozarán de Ja supresión de cuotas, si sus productos son oriundos de la zona 
TLCAN o si se exportan a EU bajo "régimen especial", pudiendo eliminarse gradualmente 
si no cumplen con estas condiciones; d) Jas maquiladoras automotrices independientes 
de las empresas automotrices terminales se considerarán como proveedores nacionales, 
recibiendo los beneficios del Decreto Automotriz; y e) las maquiladoras que califican para 
el SGP y cumplan las RO del mismo o del TLCAN disfrutarán de Ja inmediata 
liberalización arancelaria. 

Las ventajas del octavo año en adelante incluyen: 1) Ja devolución de impuestos 
a las empresas de la IME, de acuerdo con el menor valor del total de los aranceles a la 
importación pagados en México por ros insumos incorporados al producto final, o bien. 
con el valor total de aranceles pagados en EU o Canadá por Ja importación del producto 
final que se exporta de México; 2) a los insumos no incorporables no se les aplicará el 
esquema de importación temporal; 3) las empresas que cumplan con las RO se 
beneficiarán de la eliminación, en los plazos negociados, de los aranceles aplicables 
sobre el IVA generado en México; 4) Jos productos de la IME seguirán gravados con 
aranceles, de acuerdo con un porcentaje de Ja parte del valor del bien, que no se originó 
en los países TLCAN. 

SECOFI advierte que "no existe cláusula alguna que obligue a Ja eliminación del 
régimen de la IME'", y afiada que "'más aún, el Gobierno de México mantiene su 
compromiso de continuar fomentando la competitividad de estas empresas•. Se subraya 
el propósito de preservar el régimen de excepción en materia de IED en el sector, así 
como el empeño de "revisar cuidadosamente la estructura arancelaria que se aplica a las 
importaciones de insumos, maquinaria y equipo que las maquiladoras realizan de 
terceros paises". Queda como principal tarea gubernamental "el preservar el atractivo 

• que esta forma de organización industrial tiene para las empresas que operan en el 
ámbito internacional ( ... ) se trata de asegurar que México atraiga inversiones de terceros 
países al sector maquilador". 

Según la SECOFI. vía el TLCAN, la IME se beneficia de Jos acuerdos logrados en 
otros sectores•7

, como son el textil, el automotriz, el de comunicaciones, y las facilidades 
migratorias para el personal de negocios, además de otros. Sin embargo, lo que esa 
dependencia destaca es la disposición oficial para preservar al sector industrial del 

"'
1 El desarrollo de la ™E. por su origen nalural en Ja IED. ofrece el marco de referencia global. consis1cn1c 

en que sus requerimientos prC'\·alczcan sobn: los objetivos de la poJilic., nacional de industrialización_ 
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ensamble, que pesa más económicamente por generar divisas, que por su importancia 
relativa en el empleo total o en la composición del PIB. 

5.1.4. LAS MAQUILADORAS COMO PARADIGMA DE LA 
INDUSTRIALIZACIÓN DE MÉXICO INTEGRADO A AMÉRICA DEL NORTE 

La IME favorece la globalización de la industria mexicana. De 1983 a 1991, 
generó divisas a un ritmo de crecimiento anual del 25.5%, pasando de 818 millones de 
dólares a 4,200 millones de dólares y contribuyendo, en el último año, con el 8ºA> del total 
de ingresos de la cuenta corriente de la balanza de pagos, erigiéndose como la segunda 
fuente generadora de divisas, después del petróleo. Al dejar de ser un pallativo al 
desempleo, como se le concibió en sus inicios, se convierte en base industrial 
pennanente y paradigmática, como modelo productivo que tiende a pennear a la 
actividad Industrial manufacturera. 

La conversión de la IME en plataforma de estímulo industrial y económico en 
México ocurrió en la década de los ochentas, cuando se aceleraba la integración 
económica a América del Norte. Se sufría la crisis del endeudamiento externo, el peso se 
devaluaba y el empleo se abarataba, Incrementándose su oferta en la producción 
maquilera. La IED en la IME no propició un incremento neto de la riqueza nacional sino 
más bien un cambio cualitativo en el proceso productivo de industrias pujantes como la 
electrónica, la automotriz y la de autopartes. (Kopinak 1994). El Decreto de 1989 
reconocia que la IED en la IME era el medio principal de inserción de la economía 
mexicana en la economía global; se haría borrosa la distinción legal entre maquiladoras y 
otras plantas de ensamble parcial. Mónica Gambrill (1995) advierte que el gobierno 
deseaba preparar el clima para un ambiente de libre comercio, que dio sus frutos en el 
TLCAN. Se gestaba .. de jure" un enclave económico capaz de actuar bajo reglas plenas 
de liberalización, que habla probado su eficacia .. de facto". 

Las perspectivas de la IME como enclave liberalizante dependen de la presión de 
sus dos generaciones. En la medida en que la primera domina, el poder de arrastre de la 
segunda es insuficiente para involucrar a la industria nacional en procesos de producción 
compartida que mejoren la suerte de la economia nacional. 

Aunque en mayo de 1992 habia 2,063 maquiladoras que empleaban a 500,664 
trabajadores, o el 17% del empleo total manufacturero (según SECOFI), la IME distaba 
de ser el corazón de la economía, aunque su papel de segunda fuente generadora de 
divisas le otorgaría una posición estratégica en los ámbitos del comercio exterior y de la 
IED. La más pronunciada dependencia del sector externo sugiere la tendencia hacia la 
maquiladorización de la economía mexicana, o a una forma de organización industrial 
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que paradójicamente se sustenta en la desindustrialización y la depauperación de la 
mano de obra . 

.Jorge Calderón (1991) advierte la presencia de dos procesos simultáneos. Por un 
lado, la apertura comercial desde los años ochentas está aniquilando a las industrias 
domésticas, localizadas en el triángulo que forman México, D.F., Guadalajara, .Jal. y 
Monterrey. N.L., y que alguna vez empleó a 2.5 millones de trabajadores. cuya actividad 
engranaba al mercado interno y estimulaba el empleo y el salario; y por otro, las nuevas 
plantas de Ja IME, localizadas sobre todo en la frontera norte, proveedoras de menos 
empleos que los perdidos, siendo poco calificados, pobremente remunerados y 
contribuyendo al adelgazamiento del mercado interno. 

La IME ha sido factor de éxito relativo en la zona fronteriza norte; su presencia ha 
contribuido al distanciamiento de esa región de la ciudad de México, acercándola a la 
influencia socioeconómica, cultural, e incluso politica de EU. Su fuerte impacto 
desnacionalizante, lo refuerza su condición de enclave exportador, al no formar parte 
integral de ra economía mexicana. La fragilidad de su dependencia de Ja baja 
remuneración del empleo que utiliza y de las corporaciones transnacionales que lo 
explotan, la convierten en una actividad económica muy volátil, cuya permanencia se 
sujeta a la baja productividad que Ja atan a México. 

Las perspectívas de la IME, más allá del TLCAN apuntan hacia su paulatina 
supresión fonnal. Cuando se liberalice completamente su tráfico mercantil, la IME dejará 
de existir .. de jure'", aunque ello no anule la expansión de procesos de producción 
compartida de la gran "fabrica global" de su condición .. de facto'". La eventual abolición 
formal de la JME no cancela ni su existencia ni el sendero de su vinculación al resto de 
América del Norte. La estrategia de integración continental, se está basando en una 
industrialización cada vez más compartida, de la que Ja IME no puede substraerse. Las 
maquiladoras no desaparecerán .. de facto•, aunque su tendencia a diseminarse le 
impongan al país el dilema de irse convirtiendo en una gran maquiladora tradicional (de 
la primera generación) o tener la capacidad de modernizarse, propiciando su 
participación en procesos de coproducción o en maquiladoras que involucren a otros 
agentes económicos nacionales, además del factor trabajo. 

5.2. eL FACTOR HUMANO: EMPLEO Y MIGRACIÓN TRANSMISORES 
DE LA INTEGRACIÓN SILENCIOSA 

El aprovechamiento de la mano de obra, la ventaja comparativa mexicana ante el 
TLCAN, se expresa como eslabón de integración del mercado continental en dos 
vertientes: su explotación en México al servicio de inversiones (de propiedad nacional o 
extranjera) orientadas a la exponación a los paises del área, y su tránsito hacia el 
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mercado de trabajo de EU. La actividad laboral en ambas direcciones, ya sea en la forma 
de empleo doméstico o de las expectativas de encontrarlo allende la frontera nene, 
plantea cuestionamientos trascendentales, que van más allá de la dimensión económica 
de sus repercusiones. 

Las pronunciadas asimetrfas del trato al trabajo, entre México y sus vecinos y 
socios, involucra fenómenos que afectan varios planos de sus relaciones con ambas 
naciones, pero de manera prioritaria con EU. Aunque el empleo doméstico y la migración 
recibieron un tratamiento diferente para la autorización legislativa del TLCAN en 
Washington, ambos resultaron excesivamente polémicos. Mientras que el empleo, junto 
a Ja ecología, se desahogó en un apéndice del TLCAN, referido a condiciones laborales, 
la migración resultó el tema prohibido, vetado por EU desde el inicio del proceso 
negociador, aunque subrepticiamente canjeado como tema ausente con el control formal 
de los recursos energéticos por parte de México. 

Pese a los escrúpulos de preservación de su entorno laboral y del control de sus 
fronteras, EU no ha sido capaz ni de influir para aminorar la atracción del empleo barato 
mexicano, ni para frenar a los mexicanos que esperan encontrar empleos mejor pagados 
penetrando en su territorio. La repercusión de ambos fenómenos implica una severa 
tensión a su supremacía económica y a su seguridad territorial, generando en México 
fuentes da conflicto y presión politlca y económica. 

El libre comercio desata fuerzas que activan intereses contrapuestos. cuando sus 
protagonistas mantienen relaciones asimétricas. La abundante corriente de capital, que 
se expresa en forma de IED, y fluye de norte a sur en América del Norte, se cruza en el 
camino con el flujo humane de mano de obra excedente, que transita de sur a norte. 
Mientras que a aquélla Je atrae el bajo nivel de remuneración al trabajo. éste es 
expulsado por rechazarlo. 

Los rasgos centrales del tratamiento del factor trabajo en el TLCAN son la 
tendencia a su desregulación en México y el predominio de la visión unilateral de EU 
ante la migración mexicana. La desregulación del mercado laboral, mediante la 
flexibilización de su disponibilidad, propicia el abatimiento salarial, sin afectar la 
productividad. El tratamiento unilateral de la migración mexicana a EU, además de 
Implicar una postura ínapropiadamente sesgada e ineficaz, supone la ausencia de 
acuerdos que dejará una fisura permanente en las relaciones entre México y EU, que se 
irá soldando por la presión de las fuerzas de la integración en la región. 
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5.2.1. LA DIMENSION LABORAL EN LA INTEGRACION DE 
AMERICA DEL NORTE 

El comercio del factor trabajo mexicano es el elemento de mayor tensión en la 
integración de América del Norte; Canadé y EU no enfrentaban contlictos laborales al 
negociar con México el TLCAN. Los riesgos de un comercio más libre entre dos naciones 
ricas exportadoras de capital, en forma de IED. y otra pobre que además de importarlo, 
exporta abuncante empleo, mediante bajos salarios y mano de obra migrante, propició 
controversias y presiones, entre los países más expuestos a la fricción económica de 
estos flujos. Aunque se trataba de una cuestión bilateral entre EU y México, el rigor del 
debate doméstico fue más intensa en aquel país. 

La fuerte dependencia mexicana del comercio y la IED de EU hace que el empleo 
que generan afecte a sus economías. El impacto de Ja mano de obra mexicana en la 
producción de Jos bienes que produce h• sido fuente de preocupación en EU. La 
duplicación de las exportaciones de ese país a México entre 1986 y 1990 creó 164 mil 
empleos y casi 60% de la IEO en México tuvo el mismo origen. inyectando 9400 millones 
de dólares en 1990. En sentido opuesto, la baja participación de México en el comercio 
exterior y la IED en suelo de EU, hacen del empleo un factor más significativo desde la 
perspectiva de la importancia de EU para México. (Schoepfle 1992). 

Aunque los conflictos del empleo en el TLCAN se ubican prioritariamente en Ja 
relación entre EU y México, Canadá no es insensible a su presión, dado el atractivo de 
los bajos salarios mexiC4lncs para la JEO de EU en la IME. La preocupación principal de 
Canadá por Ja mano de obra mexicana, radica en su influencia en la industria germinal 
del TLCAN, la automotriz. En vísperas del proceso negociador, Richard Martin (1991) 
advertía que aparentemente el TLCAN tendría mínimos efectos para Canadá, país que 
entonces exportaba 400 millones de dólares en mercancías a México, del que importaba 
1,700 millones de dólares. Sin embargo. casi todas las exportaciones de manufacturas 
mexicanas hacia el país boreal son de transnacionales de EU y Japón, que maquilan en 
México productos automotrices que se aprovechan del AUTOPACT. 

La plataforma exportadora de ra IME se sitúa en el corazón del debate d'e la 
cuestión laboral en el TLCAN, constituyendo un sendero de explotación de la ventaja 
comparativa mexicana y una muestra de las condiciones de su adecuación a un mercado 
más libre. Al revisar las objeciones que se.opusieron a la mano de obra mexicana, al 
negociarse el TLCAN, se advierte el carácter ejemplar que la IME proporcionó, pues Ja 
forma como dispone del factor trabajo ofrece una nítida muestra de la suerte que 
enfrenta la principal fuente de riqueza del capital. El emplee del trabajo barato se 
convierte en el elemento discordante cuya baja remuneración provoca la polémica entre 
el emper'\o por preservarlo y el reto por esquivarte, sin que importe la necesidad de 
revalorartc. 
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5.2.2. EL MERCADO DE MANO DE OBRA MEXICANA 

A) LAS OBJECIONES DEL NORTE AL EMPELO BARATO DEL SUR 

Desde la lucha por el Fast Track. el principal temor de EU al TLCAN fue la fuga 
de empleos en favor de México. La objeción se basó en tres factores que se 
retroalimentan: 1) la competencia comercial con México se basa en salarios bajos, 2) 
M•xico aplica inadecuadamente su reglamentación laboral y 3) el medio ambiente no es 
respetado, según estándares Internacionales Estas tres consideraciones propiciaron los 
Acuerdos Paralelos del TLCAN. 

En Canadá la preocupación laboral se fundamentó en el riesgo del daflo Indirecto 
de las impol'Ulciones, desde EU. de productos ensamblados en M•xlco. Rlch•rd Martln 
(1991) advierte que si en la dinámica de la formación de bloc:¡ues regionales, en el caso 
de Am4trica del Norte, han da desplazarse actividades intensivas en meno de obra de 
salarlos bajos hacia México, quedándose en los paises del norte empleos m•s 
productivos y de mayores salarios, no existe la evidencia histórica de que esto est6 
ocurriendo sin riesgo de desempleo para los trabajadores de los paises donde el trabajo 
es méi• caro. 

Entre las objeciones sobre el empleo mexicano en el TLCAN, destacan la• 
siguientes: 1) aumentarán las privaciones económicas de los trabajadores de EU 
ayudando muy poco a los trabajadores de M6xico; 2) es riesgosa la relación inédita de 
Integración entre un pais en desarrollo y dos de los más desarrollado• del mundo con 
pronunciadas diferencias salariales y de condiciones laborales; 3) la IME ofrece el 
escenario potencial del TLCAN (alta explotación obrera, sin síndlcatos auténticos y 
condiciones laborales inestables, Inseguras y de muy bajos salarios); 4) la calidad del 
medio ambiente empeorará en la frontera norte de México; 5) la eliminación de barreras 
comerciales de EU propiciará el acceso a ese país de productos de origen ajeno al 
TLCAN, mediante las inversiones asiáticas en México; 6) el TLCAN no frenará la 
migración ilegal a EU aunque genere empleos en México (Shoepfle 1991). 

Los temores por su impacto en el Norte hary motivado numerosas proyecciones 
sobre las consecuencias laborales del TLCAN. Aunque los resultados varían, en la 
mayoria de dichos estudios se vislumbran efectos positivos para EU repercutiendo en 
incrementos en las exportaciones. la producción y ta creación de empleos. (USITC 1991, 
IERF 1990, Hinojosa Ojeda y Robinson 1991). Algunas estimaciones sugieren que el 
TLCAN podria generar hasta 63,000 empleos en diez años en EU (IERF 1990). Sin 
embargo, la suerte de la actividad económica de ese país no será homogénea; los 
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sectores con más pérdidas laborales serán los que compitan con procesos productivos 
intensivos en mano de obra de mediana o baja calificación. 

Para enfrentar la amenaza del empleo barato mexicano las economias de 
Canadá y EU han activado programas de ajuste laboral, siendo más agresivos en 
Canadá, por lo menos hasta la suscripción de los Acuerdos Paralelos. (HUfbauer y 
Schott, 1992). El objetivo es prevenir el desplazamiento de procesos que demandan más 
mano de obra hacia el socio pobre del TLCAN. En la medida en que la brecha 
tecnológica se profundice, propiciando que la productividad del empleo mexicano siga 
siendo inferior, el nuevo modelo de división intemacional del trabajo en la economía del 
bloque norteamertcano le asignará al país más rezagado su condición de ensamblador 
de bajo costo, quedando suprimida la competencia entre los sectores de baja 
productividad, residuales en los países del norte y mayoritarios en México. 

B) LA TENDENCIA DEL SUR A PRESERVAR BARATO EL EMPLEO 

Las aprensiones de Canadá, y sobre todo de EU, por los bajos salarios de México 
no causaron reacciones oficiales de reclamo en México. Al negociarse el TLCAN, se 
solapó la conveniencia de preservar tan atractiva ventaja comparativa. Las perspectivas 
de mantener bajo el costo laboral coadyuvan a la inercia del curso de la po/Wca 
económica hacia la desregulación de todos los mercados. 

La realidad laboral mexicana. al negociarse el TLCAN, se expresaba en una 
población trabajadora de casi 30 millones de personas, de las cuales 9.5 millones 
estaban sindicalizadas. (US Oepartment cf Labor, Background Notes: México, May 1990, 
cita de Hufbauer y Schott 1992). Sus condiciones son diversas, complejas y 
contradictorias. La crisis económica ha deteriorado su poder adquisitivo, lanzando al 
desempleo a más de 10 millones de personas (Reforma 10 de enero de 1996). Por si los 
efectos corrosivos de la crisis no bastaran, el movimiento obrero enfrenta los efectos de 
desmovilización y abatimiento por la irrupción del capital transnacional y del repliegue del 
corporativismo estatal. 

La tendencia al crecimiento de la IME y la decadencia del sindicalismo 
corporativo, encamado en la CTM, son dos expresiones del proceso de desregulación y 
de nuevas relaciones industriales. que determinan el perlil actual del factor trabajo en 
México. Aunque la mayoría de los sindicatos está afiliada al PRI y ha servido 
estratégicamente a su proyecto autoritario, subordinando al partido su margen de acción 
autónoma, la orientación neoliberal de la política económica ha mermado la alianza de 
control social. La reversión nacionalista de un Estado contraido se ve paulatinamente 
reforzada por et rigor de Jos ajustes del mercado, a través de Ja desreguJación a la IED y 
el desmantelamiento del control estatal de los últimos bastiones de la empresa pública 
como PEMEX y la CFE. 
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Bajo la presión del capitalismo global, el esquema tradicional de control del 
trabajo se ve cuestionado, tanto en su función politica de pilar de un tipo corporativo de 
régimen, como en su función social de protección patemal del obrero. El corporativismo y 
el proyecto de modemización son incompatibles. Resulta insostenible, bajo el nuevo 
esquema de producción globalizada, la poca flexibilidad de un modele de relaciones 
industriales centralizado y basado en una relación clientelista entre sindicatos y 
trabajadores. 

Como Bizberg (1993) Jo ilustra, la reestructuración económica del aperturismo 
depaupera a la :fase obrera mexicana. Tanto empresarios como gobernantes tienden a 
auspiciar el debilitamiento de los sindicatos. Ha surgido un proceso de flexibilización que 
implica la creación de zonas de virtual desregulación sindical, donde el capital (sobre 
todo extranjero) no encuentra resistencia laborar organizada, como en la IME. En otras 
industrias, se advierten procesos de desregulación o de flexibilización que debilitan al 
sindicalismo para resistir el abatimiento de sus salarios y el deterioro de su entorno 
laboral. 

Los costos del nuevo sindicalismo48 no solamente repercuten en las condiciones 
del bajo salario, sino ademés en el riesgo que para el sistema político implica la pérdida 
de su control. L.a articulación entre lo laboral y ro politico-estatal, que en México implicó 
sobre todo el corporativismo y el control político sindical, podrla revertirse en luchas 
laborales politizadas. de continuar el apoyo gubernamental a los intereses del capital. 
L.os grados variables de desregulación habrán de reflejar la polarización obrera, entre un 
sector industrial dinámico y modemo, cuya flexibilidad laboral no supone la traducción fiel 
entre la productividad y el Incremento salarial como en Ja IME, y otro tradicional de 
tecnologfa artesanal y relG1cio11ea laborales rígidas, incapaz de adaptarse a las demandas 
de la manufacturm flexible y de competir en el mercado exterior. 

5.2.3. LA DIMENSION MIGRATORIA EN LA INTEGRACIÓN 
NORTEAMERICANA 

El desplazamiento humano más significativo en América del Norte es el que 
emigra de México a EU por motivos preponderantemente económicos. Aunque de los 
impactos migratorios en América del Norte, Canadá no esté del todo ausente, las 
fricciones que propician afectan conflictivamente a sus vecinos del sur. La migración es 
cuestión prioritaria en la agenda bilateral de las relaciones de México con EU. La 
disparidad económica entre ambos paises motiva la traslación de flujos humanos de sur 
a norte. La brecha de su vecindad, propicia un peculiar mercado de mano de obra 

... El nuevo sindicalismo, caractcriz:1do por la ncxibiJización del mercado laboral. no es inmune a Jos 
confliclos sociales ¡x>tenciales inhcren1cs a su esencia. sino que. por el contrario. está inoculado por estos. 
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barata. cuyo precio en el·norte supera a su deprimida cotización en el sur. Se trata de un 
tipo de transacción marcado por el estigma de la discriminación, que depende de la 
condición del inmigrante mexicano ante las leyes estadounidenses. 

La migración de México a EU es un fenómeno complejo a cuyo origen económico 
se suman causas sociales, politicas o culturales que van más allá de la procuración de 
un mejor empleo. Una red de conexiones humanas estimula al emigrante mexicano a 
buscar un nivel de vida superior, impulsándolo a cruzar la frontera, a costa de violentar el 
orden legal est.e..dounidense o de su propia vida. La tensión que implica para la relación 
de ambos paises lo convierte en una espinosa cuestión. Por afectar directamente a 
seres humanos, sujetos a la represión, los flujos migratorios activan agresivas reacciones 
asimétricas y unilaterales, enmarcadas en el sensible ámbito de la soberanía y Ja 
seguridad nacional entre los dos paises. 

En el contexto de Ja formación del bloque económico en América del Norte, la 
cuestión migratoria resultó ineludible. A pesar de la proscripción de jure, por parte de EU. 
para debatirta al negociarse el TLCAN, se plasmó en el Capítulo XVI sobre Entrada 
Temporal de Personas de Negocios, que comprende a Visitantes de Negocios, 
Comerciantes e Inversionistas, Transferencia de Personal (Calificado) y Profesionistas, 
categoñas que excluyeron Ja migración masiva subrepticia, cuyo tránsito es uno de los 
tópicos de mayor querella de EU con México. 

LA OINAMICA DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS 

La migración indocumentada es un fenómeno estructural de índole 
fundamentalmente económica que se inserta en la dinámica del mercado internacional 
de mano de obra (Bustamante 1990). De la integración económica entre México y EU se 
desprenden condiciones de demanda laboral en el norte, que se corresponden con las 
de oferta de mano de obra en el país del sur. El nexo establecido es ineludiblemente 
bilateral, cuyo tratamiento unilateral desatiende su naturaleza de expresión demográfica 
estructuralmente compartida. 

A pesar del predominio aparente de los factores económicos de su estímulo, 
éstos no son ni los únicos ni los prioritarios. Diversas investigaciones muestran que los 
migrantes indocumentados no provienen de las regiones más pobres ni de los sectores 
más rezagados de México; muchos de ellos no estaban desempleados al cruzar la 
frontera (Samora 1971, Bustamante y Martínez, 1979, Corona y Ruiz 1980). La 
diferencia salarial es la principal fuerza magnética que estimula el fenómeno: a mayor 
brecha habrá más incentivos para la búsqueda de trabajo en EU. (Reynolds 1979). 
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Diversos analistas adviorten tres géneros de factores que determinan la 
naturaleza y caudal de la migración de México a EU (Alba 1993, Bustamante 1990) 
Además de las razones económicas (empleo, Jos salarios e ingresos, relaciones 
comerciales y la integración económica), están presentes los factores sociales y políticos: 
dependiendo aquéllos, de los ne;<os familiares y sociales en la comunidad de 
procedencia y la de destino, ~ éstos de las políticas migratorias de cada país. 

Aunque la migración mexicana a EU sea un fenómeno de viejo cuño, se estimuló 
hace poco más de medio siglo, cuando el PS de 1942 echara las semillas humanas do 
su actual estructura. El p&rfil estzdistico, previo al inicio del TLCAN, refleja que para 
1990 Ja población estadounidense de origen mexicano era de 13.5 mi/Iones, de Jos 
cuales entre 4 y 5 millones nacieron en México; esta comunidad representa el 5.4% del 
total de la población de EU, monto muy abultado comparado con el 0.3% de hace 50 
al"los, en 1940. (Hinojosa y Robinson, 1992). 

La trascendencia de Ja creciente interdependencia de los mercados de trabajo de 
EU y México, se aprecia en la participación de Ja fuerza de trabajo mexicana en ese país, 
asi como en el significado de esta población respecto al total Ce la fuerza de trabajo en 
México (Alba 1993). En 1990, los trabajadores mexicanos en EU sumaban 4.6 millones 
(3.6% de la fuerza laboral de ese país) mientras que los trabajadores de origen mexicano 
ascendían a 8.7 millones (6.9% del número total de empleados en ese pais). En 1940, la 
población trabajadora mexicana era insignificante y la de origen mexicano apenas se 
acercaba al 1%. Por su parte, en 1990, Jos 4.6 millones de trabajadores mexicanos en 
EU representaban el 15% de la fuerza laboral de México. (Hinojosa y Robinson, 1992). 

El flujo migratorio mexicano anual es de 60,000 personas que ingresan 
legalmente a EU contra 150,000 que lo hacen ilegalmente, 100,000 de las cuales 
esperando conseguir empleo. Los trabajadores temporales indocumentados que 
anualmente cruza la frontera podría superar el medio millón; en 1991. Las personas 
aprehendidas de procedencia mexicana superó el millón (Alba 1993). Se trata de un 
movimiento demográfico impulsado por el imán económico y reforzado por redes 
sociales entre puntos de origen y destino, así como por las políticas migratorias de 
EU.(Massey y García, 1987). 

La magnitud y densid
0

ad del fenómeno migratorio es creciente. A la tendencia 
tradicional del origen geográfico, ubicado en el centro oeste de México (Guanajuato, 
Michoacán y Jalisco) se suman contingentes del sur y sureste (Guerrero y Oa.xaca) y de 
Ja Ciudad de México. Asimismo, el origen y destino sectoriales se ha ensanchado, 
sumándose al agrícola y rural, Jos servicios, la construcción y la industria manufacturera. 
La calidad del empleo incluye ahora a profesionistas que se agregan a grupos de baja 
preparación laboral. 

Como lo señalan diversos analistas (Alba 1993, Bustamante 1990, DriscoJJ 1992), 
las politicas migratorias de EU han sido ambiguas; severas y duras, pero inconsistentes; 
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su inspiración y justificación son la economía, la seguridad nacional y hasta los derechos 
humanos. pero su aplicación ha sido estacional y totalmente parcial o unilateral. El 
propósito básico es controlar pero no clausurar el flujo migratorio. (Alba 1 993, 
Bustamante 1990, Driscoll 1992). 

En el ámbito político bilateral, Jorge Bustamante (1990) advierte que "hay 
congruencia entre la asimetria de poder que caracteriza en el nivel microdimensional la 
relación entre México y EU y la asimetría de poder que caracteriza a las relaciones entre 
loa trabajadores migratorios y sus patrones estadounidenses. Esta asimetria no es un 
fenómeno casual, sino de factores de desigualdad de poder entre las dos naciones y de 
procesos históricos del ejercicio de esa desigualdad de los nacionales de un país sobre 
los nacionales del otro•. Existe un estado de máxima vulnerabilidad para los trabajadores 
migratorios indocumentados, quienes interactúan con los empleadores estadounidenses 
en un mercado internacional de mano de obra. distorsionado por el ejercicio desigual del 
poder entre oferentes y demandantes, bajo los esquemas proteccionistas del comercio 
de trabajo mexicano en EU. 

5.2.4. BARRERAS DE PROTECCIÓN A LA MIGRACIÓN INDOCUMENTADA 

El comercio de trabajadores mexicanos indocumentados en EU es una cuestión 
cada vez más espinosa, cuya relevancia se agrava ante la recesión económica o en las 
coyunturas electorales de ese país. La persistencia de sus flujos, violatorios del orden 
legal de EU se convierte en afrenta nacional. La disposición polftica para disminuir o 
frenar esta corriente humana exhibe actitudes reivindicatorias de la soberanía nacional y 
de la seguridad territorial. Bajo este marco se Inserta lo dispuesto por Washington el 12 
de enero de 1996, al decretar el despliegue de efectivos de la Guardia Nacional para 
contener a ilegales y narcotraficantes hacia territorio estadounidense. (Reforma 13 de 
enero de 1996). 

Las medidas adoptadas en EU contra el tránsito de migrantes Indocumentados se 
plasmaron en la legislación de EU a partir de 1986, bajo la "Ley Simpson-Rodino", 
oficialmente denominada lRCA (lmmigration Reform and Control Act of 1986) y la IA-90 
(lmmigration Act of 1990). Ambos ordenamientos persiguen estrategias oficiales 
diferentes, bajo el mismo marco de la política migratoria, mostrando un enfoque 
unilateral. Mientras que la JRCA pretende controlar la migración indocumentada, 
mediante un programa de sanciones a empleadores; la IA-90 busca reestructurar el 
sistema de admisión legal a EU, a través de un programa de amnistia a indocumentados 
que prueben su estancia conforme a complicadas condiciones. Ambos instrumentos 
encaran los dos rostros de la migración a ese país, el flujo legal y el ilegal. (Driscoll 
1992). 
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La IRCA se gestó bajo fuerte presión conseivadora, cuyos voceros alegaban en 
la década de los setentas que los mexicanos indocumentados desempleaban a 
ciudadanos estadounidenses, siendo además una carga pesada en materia de servicios 
públicos, como seguro de desempleo, salud y educación. Se argúla que los ilegales 
expoliaban a ta sociedad extrayéndole más de lo que le aportaban. Los vientos 
xenofóbicos llegarian al extremo de achacarte al indocumentado la resporisabilidad por 
los horrores del crimen, el narcotráfico y la delincuencia. 

Por vez r>rimera, gracias a la IRCA, la contratación de mano de obra extranjera 
indocumentada suponia sanciones contra los emplead::>res, resultando insólito su 
reconocimiento a la contribución económica de los trabajadores no documentados. 
abriéndoselas la posibilidad de su incorporación legal a EU a algunos de ellos. 

La IA-90 establece un sistema de admisión legal al país, dirigido a migrantes 
temporales, permanentes, con calificación laboral o sin ella. Se ajusta la estructura de 
cuotas para diversificar y ampliar el origen geográfico, con el fin de ampliar el espectro 
de paises. Con tal fin, se fijan condiciones de visado, con énfasis en la unificación 
familiar. aún a costa de trabajadores calificados y profesionales, incluyéndose un 
programa de asilo politice, revisándose las condiciones de la deportación. Para fortalecer 
su obligatoriedad, la IRCA concede mayor poder al SIN (Seivlcio de Inmigración y 
Naturalización), además de fijar cuotas anuales de admisión, que van de 700,000 
personas de 1992 a 1994 a 675,000 desde 1995 (Washington Post, 26 de noviembre de 
1990). 

Ninguno de los mecanismos jurídicos. policiacos o militares contra la migración 
indocumentada mexicana ha tenido el éxito esperado. Aunque técnicamente pudiera 
sellarse la frontera sur de EU a un elevadisimo costo, las perspectivas de preservarla 
infranqueable son muy remotas, dada la dependencia de importantes sectores de la 
economía de ese país de la mano de obra mexicana indocumentada, cuya 
clandestinidad le otorga la garantia de su baja remuneración, habiéndose establecido 
rutas sólidas de migración, solapadas por una legislación que pretende ignorar las 
condiciones de la oferta y actúa selectiva y ocasionalmente desde la demanda, 
aprovechando las condiciones estructurales de desigualdad salarial. entre ambos lados 
de la frontera. 

5.2.S. LA MIGRACION MEXICANA ANTE EL TLCAN 

La relación entre migración y liberación comercial en América del Norte plantea 
dos escenarios alternativos. En el primero, migración y comercio se conciben como parte 
de un mismo proceso de acercamiento económico entre tas tres naciones 
norteamericanas. Este enfoque, favorecido por México, valora la libertad a la migración 

228 



laboral y comercial como un bien en si mismo. Bajo esta perspectiva, se planteó que el 
TLCAN requerfa liberar el flujo laboral. México abandonó esta postura temeroso de 
arriesgar otros acuerdos mála convencionales en la negociación comercial. Se respondía 
a la prwslón de EU de excluir la migración del debate del Tratado. (García y Griego 
1993). 

Según el segundo enfoque, apoyado por partJdarios estadounidenses del TLCAN. 
la liberación comercial abatirá la migración indocumentada. El acercamiento comercial de 
M4'xleo • EU disminuinll I• necesidad del acercamiento labon1J. El proceso se expresará 
al incrementarse ras exportaciones mexicanas, producto de elevados flujos de IED que 
generarm empleos productivos en suelo mexic.mno, traducidos en elevados niveles de 
ingreso de los trabajadores crecientemente contn1tados, desestimuladoa para emigrar. 
Esta perspectiva optimista establece una relación inversa entre migración y 
exportaciones mexiC11nas. 

Loa partidarios de la migración en la negociación del TLCAN llegaron al extremo 
de propcner la confrontación entre concesiones migratorias a c.mbio de las comerciales. 
o el rechazo a la iniciativ• misma del Tn1tado (Aguilar Zinser 1991). Se trataDa de 

- posiciones ajenas al gobiemo, que autoritariamente condujo la agenda de 
negoeiaciones, ubic.mdas en sectores da la oposición. Garcia y Griego (1993) analiza las 
posibilld8dea de acuerdo• migratorio• con EU evocando la experiencia del convenio con 
Canadá, que le pennit• a M4'xico exportar casi 5,000 tn1bajadorea anuales y las 
experiencias de los antiguos convenios de braceros, que enviaron a mas de 4 millones 
de mexicanos al agro de EU entra 1942 y 1964. Sobre I• experiencia con Canad8, 
advierte las ventajas de un intento de migración administrada. En el caso de los nexos 
con EU -l'lala que el bra:serismo fue una experiencia instructiva que involucró a una 
gran m•- labon11 y palió el flujo de indocumentados, pudiendo aprovecharse en futuros 
eaquem•s de negociación. 

La perspectiva que excluye la migración de la liberación comercial, supone que la 
mejoría de las condiciones económicas del país donde ésta se origina, constituyen el 
detonador para que su flujo, y sobre todo su vertiente indocumentada, se contraiga. La 
viabilidad de esta co-relación es discutible, según tres consideraciones criticas. En primer 
lugar, los efectos del TLCAN no tendnin porqué ser uniformes ni operar en una misma 
dirección. La liberación del comercio crea oportunidades de exportación en algunas 
industrias pero una competencia demoledora en ciertos sectores, como el agrícola. En 
segundo lugar, conviene no exagerar el móvil económico que motiva a los migrantes, 
dado el peso de factores no económicos en el estimulo de su tránsito, como es el caso 
de los sociales y especfflcamente las conexiones familiares. Y 8n un tercer IUgar, se 
carece de la evidencia empirlc. confiable para estimar cuánto se. frenaría la emigración 
con un crecimiento detenninado en México. 

Si el crecimiento económico reduce tas presiones migratorias, esto no sucede ni 
de manera inmediata ni en forma simétrica. Alba (1993) ilustra esta inconsistencia, al 

229 



recordar que mientras la economla mexicana se comportó bajo una estrategia cerrada y 
protegida (1940-1981) el país creció con rapidez y se desarrolló a un ritmo aceptable. sin 
que el fenómeno migratorio abandonara el paisaje económico, social, político y de las 
relaciones exteriores del país. Si la migración a EU depende solo de las condiciones 
laborales en México, medidas en función de niveles de empleo, salarios y brecha 
económica entre ambos paises, entonces los compromisos del TLCAN como motor que 
revierta su curso resultan formidables. 

A juzgar por la actual estructura laboral mexicana. caracterizada por su juventud, 
su escasa preparación, su baja productividad, su deprimida remuneración y la 
propagación del subempleo, se avizora un esfuerzo titánico para que el capital 
extranjero, aprovechando el TLCAN, colabore en Ja igualación de los niveles salariales y 
de las condiciones socioeconómicas para que contribuya a desactivar el motor de la 
migración. Esta descomunal tarea se verá sin duda paradójicamente contrarrestada por 
la tendencia de las fuerzas económicas que atraen a la IED, cuya consolidación tiende a 
crear un clima de competencia por mano de obra barata, como estímulo para insertarse 
en la planta industrial mexicana. 

El debate sobre la migración cobra una nueva dimensión, cuando su discusión se 
desplaza del simple campo jurídico, policiaco o de control militar de la frontera, hacia su 
connotación social, económica y política, en el ámbito del proyecto de liberalización 
comercial y financiera del TLCAN. La ineludible polémica sobre los vínculos entre la 
migración y un mercado de bienes, servicios e inversiones, cada vez más libre y abierto, 
amenazaba con desbordarse hacia sensibles tópicos metaeconómicos, de manejo 
inconveniente para el socio dominante de un acuerdo apoyado en asimetrías tan 
pronunciadas. Mientras que la inclusión de los Acuerdos Paralelos abría la esperanza de 
pronto abordar Ja cuestión migratoria en el TLCAN, la disparidad económica cada vez 
meis acentuada acelera la necesidad de atender bilateralmente esta cuestión, entre 
México y EU. 

El mercado laboral de mexicanos hacia EU ha supuesto para el gobierno de 
México beneficios económicos, al aliviar parcialmente el desempleo e inyectar divisas 
frescas al pais, con consecuencias muy positivas en el desarrollo regional de algunas 
comunidades pobres de ciertos estados de la república. Asimismo, el flujo humano 
favorece el debilitamiento de Ja oposición, al propiciarse una válvula de escape de capital 
humano potencialmente adverso al sistema autoritario mexicano. Aunque tiende a 
perderse una mano de obra cada vez de mayor calidad, el saldo neto que su éxodo 
implica ha sido positivo, en términos del magro bienestar nacional, Ja estt:11bilidad política 
que preserva al gobierno del partido dominante y el efecto amortiguador en los pagos 
internacionales de los dólares que han introducido al país. (Castañeda Enfoque de 
Reforma 21 de enero de 1996). 

A escasos tres años de vigencia del TLCAN. EU recrudeció su politica 
antiinmigrante, durante su última jornada electoral, mientras México sostiene su política 
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tradicional, manteniéndose ar margen de adoptar medidas en cualquier sentido, o lo que 
es lo mismo, respondiendo con la ausencia de toda política. Si la represión contra el 
tránsito de mexicanos indocumentados se vuelve muy tensa. las autoridades mexicanas 
se verán forz•d•• a adoptar estrategias de presión para llegar • acuerdos razonables 
con las autoridades de EU que se traduzcan en el reconocimiento estructural del 
mercado de un factor productivo, el trabajo, que en un escenario liberal debería 
desplazarse como el capital, pugnando para ello por el reconocimiento tácito de que es 
la diferencia económica, cada vez más aguda, el principal motor de la movilidad tan 
desigual entre Jos factores productivos. Si el capital espera trab•J•dores baraitos de norte 
a sur, éstos procuranln, de no mejorar su precio, elev•r su remuneraición migrando de 
sur a norte. 

S.3. EL NARCOTRÁFICO, VEHICULO OMINOSO DE LA INTEGRACIÓN 

El comercio de narcóticos es el tópico más áspero de la integración de México a 
América del Norte. su Importancia se desprende de los montos de riqueza que involucra. 
y de las estructuras de poder en que penetra, siendo fa manifestación de fuerzas 
capaces de amenazar la seguridad del Estado. Aunque sus transacciones se realizan en 
la penumbra de la ilegalidad y el crimen, las repercusiones de Ja alta densidad de valor 
monetairio de ros productos de su tráfico tienen un impacto cada vez mayor, capaz de 
trascender la vida política, social y económica de los países expueatos a su mercado, 
afectando las estructura• del orden establecido. 

En el narcoriflco, el predominio de EU como país más poblado de consumidorea 
de estupefacienres, reaulta una característica esrructural, insoslayable para entender su 
trascendencia. En el contexto norteamericano del comercio de la droga, Ja marginalidad 
de Canadá es notoria, determinándose su importancia por el manejo bilateral de los dos 
polos del mercado que forman México y F.:U 

En las relaciones comerciales mutuas de narcóticos, el marco en el que ambos 
países interactúan consiste en la creciente participación de México, como proveedor de 
enervantes al mercado de EU que se corresponde con su carácter de centro principal de 
consumo de drogas. El predominio de EU en un mercado tan estratégico no es menos 
notable que el que ostenta en otros, como Jos de hidrocarburos. valores financieros, 
servicios de maquila, contratación de mano de obra, productos alimenticios y 
automotrices. 

La condición de principal destino de todo tipo de narcóticos, Je otorga a EU el 
poder de colosal monopsonio. La naturaleza de fa mercancía de este mercado, Jo 
convierte en asunto de seguridad nacional y materia de interés prioritario para el Estado, 
con delicadas derivaciones en diversos ámbitos que lo mismo afectan a Instituciones de 
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salubridad que de seguridad. El conflicto permanente de la represión de sus actividades, 
hace del narcotráfico un• espinosa fuente de. fricciones de la relación bilateral México 
EU, cuyo manejo, como ocurre con las demás secciones de fa agenda mutua, se 
encuentra marcadamente se•g•do en favor de los intereses estadounidenses. 

Oesde el asesinato del agente de la CEA Enrique Camarena en 1985 hasta la 
propuesta legislativa de Alfonse O'Amato y Oianne Feinstein en 1996 para vincular la 
asistencia financiera de apoyo a la crisis de México desde principios de 1995, y el 
desempefio del comercio en el marco del TLCAN en 1996, las tensiones sobre la droga 
entre México y E.U se han intensificado. A poeo más de una década, te.,ida con la sangre 
de los asesinatos del cardenal Juan José Posadas Ocampo en 1992, del candidato 
presidencial Priista Luis Donaldo Co/osio y del secretario general de ese partido José 
Francisco Ruíz Massieu. así como por la del levantamiento annado en Chiapas en 1994, 
y los escándalos de corrupción, a raiz de la aprehensión de Raúl Salinas de Gortari en 
1995 y la detención y expulsión a EU del capo del Cartel del Golto .Juan García Abrego 
en 1996, Ja polit;ca de represión al comercio de enervantes descubre fa tendencia de 
México a vincularse ominosamente a los intereses estadounidenses. En el funesto 
escenario de Ja crisis del poder público en naciones corroídas por el narcotráfico como 
Colombia, México se vuelve el principal proveedor de EU de las mercancías más 
protegidas del mercado mundial, quedando sujeto a Ja presión del gobierno del gran pafs 
demandante. 

De ra disparidad de percepciones sobre un problema compartido de graves 
consecuencias para la salud pública, como el na.-cotrafico, se desprenden los 
desacuerdos en los intentos mutuos de cooperación. bajo niveles diferentes de acción y 
presión. Mientras que EU ia1·• .enta la falta de medidas efectivas de combate, por parte de 
los países generadores de la oferta de drogas, sin desplegar operaciones efectivas para 
extirpar su demanda, México debe tolerar la imposición de "'certificaciones• que lo 
califiquen, por hacer lo suficiente en el ataque a los narcos, para merecer la buena 
disposición polftlca y económica de EU. Se trata de una lucha desigual que, en términos 
de batanee, pareciera servir más a los intereses de los distribuidores finales, que ven 
solapadas sus actividades con una férrea guerra al exterior de su país, que encarece el 
valor de su mercancía y amortigua la presión de su persecución. 

5.3.1. AMERICA DEL NORTE EN EL MERCADO DE NARCÓTICOS 

El mercado mundial de Ja droga ha florecido; a /a clandestinidad de su estructura 
se debe su lucrativa generación de riqueza. Su actividad, basada en el contacto entre 
productores, traficantes y consumidores de estupefacientes de pronta adicción, 
acosados por todas las fuerzas de seguridad de los estados, dificulta el estudio sereno y 
preciso de su evolución. Las estadísticas de origen, transito y destino de su comercio 
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dependen fundamentalmente de los informes proporcionados por las agencias que lo 
reprimen y distan de ta consistencia universal. 

PANORAMA MUNDIAL DEL MERCADO 

La oferté\ de drogas se concentra en el mundo subdesarrollado, destacando 
varios paises asiáticos y latinoamericanos, entre ellos Colombia, Perú, Bolivia, Ecuador y 
México. (Del Villar 1989). En la demanda sobresale la participación de países europeos y 
preponderantemente la de EU, la nación más poblada de drogadictos del orbe..s . (Badillo 
El Financiero 15 enero 1996). 

El mercado de narcóticos en América del Norte tiene como características 
esenciales, la presencia de EU el más importante país demandante del planeta y su 
vecindad con México su principal proveedor. En esta relación mercantil participan 
Colombia, Bolivia, Perú y Ecuador, muchos de cuyos productores han convertido a 
México en la estación final para vender la cocaína andina, en los grandes centros 
urbanos de su distribución, para su consumo en EU. Aunque el latinoamericano no es el 
único flujo de narcóticos que penetra en EU, pues también participan estupefacientes 
asiáticos y de producción doméstica y canadiense, si es el de mayor volumen, 
especificamente en los tres productos de mayor demanda: cocaina, heroina y 
mariguana (Bagley 1988). 

ASCENSO DE LA OFERTA MEXICANA 

Hasta 1993, Colombia fue el principal centro distribuidor de cocaína que junto a 
Perú y Bolivia cultiva el 90 % de la coca del mundo. La importancia de Colombia en la 
producción de cocaína la tiene México en la de heroina y mariguana, siendo más 
prominente. su supremacía en esta última. Según datos de la Agencia Central de 
Inteligencia (CIA por sus siglas en inglés), México es el principal productor de mariguana 
del mundo, con un amplio margen de ventaja. Según datos del Departamento de Estado 
de EU. México produjo 47,500 toneladas métricas en 1989, dejando a EU con el 
segundo lugar con un volumen de producción entre 5 mil y 6 mil toneladas métricas y a 
Colombia en el tercer sitio con 2810 toneladas. (El Financiero, Informe Especial 19 Junio 
1993). Sin embargo, según la DEA, aproximadamente el 25°/o de la mariguana 

49 Aunque EU figure como la principal nación demandante de droga. su distribución al interior de su 
tcrrilorio no ha sido analizada con profundidad. ni desde una perspectiva política. ni policiaca. ni académica, 
por lo que no es cxtrafta ta ausencia de términos tales como: Cancl de California o de Nueva York o de 
Chicago o de Miami o de Los Angeles o de Washington. 
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consumida en EU procede de su propio suelo. Se estima que la mariguana 
estadounidense cubre más del 50% de la demanda de ese pals. (El Financiero. 7 de 
febrero de 1996). 

La importancia de México en el mercado de narcóticos se asocia desde sus 
orígenes a la demanda de EU. En los al'\os cuarenta, se convirtió en gran productor y 
prove4!ldor de estupefacientes. al responder a la solicitud del gobierno de EU de 
exportar1e morfina y mariguar.a. La petición generó una creciente corriente de 
exportación de narcóticos, dando pie a la conversión de México en el canal para el tráfico 
de drogas de otros paises. Bajo el marco comercial, inicialmente legal y posteriormente 
penalizado, México surtió por varios anos el 30% de la mariguana y el 41o/o de la heroína 
que ingresaron en EU en los años ochentas. (Comité Nacional de Inteligencia sobre el 
Consumo de Narcóticos NNIC de EU 1987). 

Además de su papel de proveedor de mariguana y heroína producidos en su 
suelo, México también ha servido de puente de abastecimiento de estas mismas drogas, 
pero de origen extranjero, y de cocaína sudamericana,. El peso de su participación en el 
mercado de la cocaína ha colocado a México en la supremacía. La decadencia de los 
cárteles colombianos de Medellín y Call, acosados por golpes contra sus lideres, ha 
erosionado el monopolio de las grandes mafias colombianas, cuyo vacfo de poder, terror 
y mercado lo ocupan los cárteles mexJcanos de Tijuana, Ciudad Juárez y del Golfo. Los 
golpes sufridos por el narcotráfico colombiano desde 1993 diluyó su poder, cediendo 
gran parte de sus operaciones al narcotréfico mexicano, capaz del control del 90% de la 
cocaina producida y procesada en siete países sudamericanos (Colombia, Bolivia, Perú, 
Ecuador, Venezuela. Brasil y Uruguay) (El Financiero, 15 de enero de 1996). 

Según la DEA, los cárteles mexicanos introducen en EU las tres cuartas partes de 
la cocaína, entre 560 y 800 toneladas anuales. procedente de Colombia, Perú y Bolivia. 
El monto anual de las operaciones de cocaina, entre mafias mexicanas. oscila entre 
5,600 millones y 12 mil millones de dólares, que se agregan al ingreso generado en 
producción y contrabando de heroína, mariguana y psicotrópicos. Anualmente, el 
narcotráfico mexicano moviliza 7 mil millones de dólares, 2.5°/o del PIB nacional. (La 
Jornada, 15 de junio de 1995). Se atribuye también a las mafias mexicanas el control del 
mercado de drogas sintéticas como la metanfetamina. (El Financiero, 14 de febrero de 
1996). 

LA DEMANDA ESTADOUNIDENSE 

La producción y distribución de narcóticos en América Latina, y particularmente 
en México, cuenta con el respaldo de la gran demanda para su consumo en EU. Como 
ocurre con las cifras de la oferta que resultan endebles y volátiles, las estadísticas sobre 
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la demanda son muy especulativas. De acuerdo con la revista Time en febrero de 1990 
(El Financiero Informe Especial 19 de Junio de 1993), 14.5 millones de adictos gastan 
casi 100 mil millones de dólares anualmente en consumir drogas. En cifras referidas por 
Samuel J. del Villar (1989, cita a Kleiman y Putala 1987) se advierte que en EU hay 23 
millones de fumadores habituales de mariguana, 10 millones de consumidores regulares 
de cocaina, medio millón de adictos al crack, 1.5 millones de consumidores de heroína y 
entre 1.5 y 2.5 millones de usuarios de otras drogas. Según datos a los que alude María 
Cella Toro (1990), el consumo de las tres principales drogas en EU es de 20 millones de 
consumidores de mariguana, 4.5 millones de cocaína y 500 mil de heroina. Según cifras 
de la Secretaría de Salud de México, que arrojan resultados preliminares de una 
encuesta nacional sobre consumo de drogas en México, la mariguana ha sido probada 
al menos una vez por el 2.52o/o de la población, la cocaína por el 0.28o/o y la heroína por 
el 0.09o/o. Fuentes de mas reciente data (El Financiero, 7 de febrero de 1996) revelan 
qua según datos del Comité Jurídico del Senado de EU de 24.7 millones de 
consumidoras en 1979 se pasó a 11 A millones en 1992 en EU. Sin embargo, los 
departamentos de salud de las grandes ciudades de ese país revelan un nivel de 
consumo mayor para 1992: 1.3 millones de adictos a Ja heroína. de 12 a 16 millones a la 
cocafna (un gramo a la semana), 40 millones que la han usado al menos una vez y 20 
millones de mariguanas. 

LOS PRECIOS Y LA CONCENTRACION DE LA RIQUEZA 

La principal característica de Ja generación de riqueza en el comercio de drogas 
radica en la concentración de las ganancias en los segmentos del mercado más 
próximos al consumo. Según estimaciones de Ja Office of Technology Assessment OTA 
(Oficina de Evaluación Tecnológica) del Congreso de EU, los consumidores de ese país 
pagaron en 1985, a través de traficantes locales, 2.6 mil millones de dólares en ingresos 
brutos a los que operan en México, de los cuales, 200 millones fueron a parar a los 
agricultores mexicanos que la produjeron. En cambio, los narcotraficantes de EU se 
ganaron más de 30 mil millones de dólares al año por venta al mayoreo, transporte, 
distribución y venta al menudeo de las mismas drogas. (Del Villar ,1989). Según otros 
análisis, de cada dólar gastado por el consumidor de mariguana se quedan en EU entre 
91 y 93 centavos; en el caso de Ja cocaina, la cifra fluctúa entre 97 y 99 centavos por 
dólar, yéndose al exterior el resto de esas proporciones (Reuter y Kleiman 1986). 

Dentro del circuito comercial de la droga, se advierte la reducida importancia de 
los "narcodólares" en el ámbito nacional de países como México. El precio de Jos 
narcóticos aumenta durante el proceso de su distribución, sobre todo en territorio de EU; 
la exportación no es el negocio de las mayores ganancias del mercado, cuya mayor 
proporción suele "lavarse .. en_ el extranjero. (Toro 1990). 
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5.3.2. LAS BARRERAS PROTECCIONISTAS AL NARCOTRÁFICO 
EN AMll!;RICA DEL NORTE 

Desde una perspectiva económica, el mercado de la droga est• marginado del 
libre comercio. Consideraciones obvias de carácter sanitario y de seguridad social, que 
se traducen en persecución al tráfico de sus productos, hacen de este mercado el de la 
mayor plusvalia en toda Ja economía mundial. Desde una perspectiva politica, el 
narcotráfico promueve acciones de coerción y represión, que generan conflictos entre 
instancias de a ~toridad a nivel nacional e intemaclonal, debido entre otras causas a la 
disparidad de estrategias adoptadas para encararte como problema social. Dentro de las 
dificultades resultantes destaca la presión de tas entidades de EU para enfrentarse al 
carácter clandestino del mercado, combatiendo su oferta en territorios extranjeros. 

El narcotráfico es un problema de enonne tensión entre EU y México. La 
vecindad de México, transformado en una década en el principal proveedor de droga, y 
EU, que se distingue como la mayor fuente de consumo de estupefacientes, plantea un 
amplio espectro de fricciones que amenazan con desestabilizar Jos nexos bilaterales. 

La génesis de la tensión por el mercado de narcóticos, entre México y EU se sitúa 
a principios de la década de los setentas. En 1973, el presidente Richard M. Nixon 
declaró una cruzada mundial contra la amenaza de las drogas, que desde ros af\os 
sesentas se arraigaban como ingrediente evasivo .de la juventud estadounidense. 

La estrategia antidrogas de Nixon se hizo concreta, cuando en 1973 se fundó la 
DEA, inserta en el oep::u1~mento de Justicia, y principal organismo responsable de 
investigar las violaciones a Ja Ley Federal de Estupefacientes, con autoridad para 
investigar el tráfico de drogas en el extranjero, en cooperación con tos gobiemos de otras 
naciones. La DEA es el "pu;,o cerrado" de la diplomacia y la política de EU dentro y fuera 
de sus fronteras. Si el FBI (Federal Bureau of Jnvestigations) lleva a cabo actividades de 
inteligencia dentro de ese país y Ja CIA es la encargada de hacerte fuera, la DEA cuenta 
con la venia para actuar dentro y fuera y sus actividades tienen repercusiones en los 
campos de la política, la diplomacia y el sistema judicial de EU y de los cuarenta paises 
en donde actúa (El Financiero, Informe Especial 19 de junio de 1993). 

Dentro de sus funciones, la DEA concentra los esfuerzos de sus agentes para 
apoyar a Jas agencias policiales y ejecutoras de la ley en EU y en el extranjero; maneja 
un sistema nacional de inteligencia en narcóticos; regula la fabricación y venta de drogas 
lícitas; y capacita a funcionarios ejecutores de la ley. quienes enfocan cada vez más sus 
actividades contra los capos de Jos grandes cárteles. Entre 1975 y 1985, Ja DEA entrenó 
a 25 mil extranjeros, para realizar actividades antidrogas. 

A raíz del asesinato de Enrique Camarena, el gobierno de EU endureció su 
política antidrogas, presionando más a los polos de la oferta, particulannente a México. 
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Asf surge en octubre da 1986 la Ley Contra eJ Abuso de Drogas que, entre otras 
importantes disposiciones, exige al presidente de EU certificar que los paises 
productores .. cooperan plenamente• en Ja guerra contra las drogas, so pena de no recibir 
•ayuda• financiera, quedando obligados sus representantes a votar contra los préstamos 
bancarios multilaterales a dichos países. La Ley además niega cuotas de azúcar e 
impone aranceles hasta de un 50% a las exportaciones de paises, cuyos programas 
contra Jos narcóticos no fueron considerados adecuados por el presidente. Asimismo. 
faculta al Congreso para que, mediante resoluciones conjuntas, anule la certificación 
presidencial, aunque éste todavía puede contraatacar justificando su otorgamiento por 
razones de '"interés nacional" (Treverton 1989). 

5.3.3. EL NARCOTRAFICO ANTE EL TLCAN 

La principal característica de la política exterior mexicana frente a las drogas 
consiste en su subordinación a la presión de EU, que ubica como Ja cuestión focal del 
narcotráfico al consumo excesivo de estupefacientes de procedencia extranjera, en cuya 
producción y distribución México se ha involucrado de manera prominente. El tráfico de 
drogas es el problema de mayor fricción bilateral, opacando en importancia al de la 
deuda externa o la mig,..ción indocumentada. 

Las acciones de México y EU frente al problema de las drogas son 
desproporclonadamente asimétricas, acomodándose siempre a Ja presión de Jas 
inici•tivaa de EU. Loa grados de represión a la producción y tráfico desde México, no se 
corTesponden con Jos que en EU se ejercen contra narcotraficantes y drogadictos. La 
inconsistencia entre el tratamiento a la oferta mexicana y a la demanda estadounidense 
es Ja principal fuente de fricción que estas transacciones propicia. De Ja disparidad, 
emergen los desacuerdos y el sustento lucrativo del mercado, abonado por la corrupción 
de su clandestinidad. 

Según Samuel del Villar y Gregory Treverton (1989), México ha seguido las 
políticas antidrogas de EU con mayor fidelidad que ningún otro país. Sin embargo, Ja 
lealtad ha resultado muy onerosa para su seguridad nacional. La erradicación de las 
drogas se ha convertido en una importante misión del ejército mexicano, que destina la 
quinta parte de sus 125,000 elementos al combate al narcotráfico, dedicando la tercera 
parte de su presupuesto. De 1987 a 1995 más d~ la mitad del presupuesto de la 
Procuradurfa se utilizó en luchar contra las drogas50 (La Jornada, 19 de junio de 1995). 

'°Tan "ejemplaresº' acciones de Ja guerra antidrogas, hicieron dc::efara..r aJ entonces procurador Sergio 
García Ramircz. en 1986, que ""ningún otro país en el mundo hace tanto por Ja ju'\'entud de EU como 
México·~ (Ncw York Times 20 de octubre de 1986). 
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La ventaja de exportar estupefacientes a EU resulta marginal, en ténninos del 
precio que pagan los consumidores, quienes dejan en ese país el grueso de la ganancia 
del ·mercado. Los beneficios relativos del ingreso de divisas por estas ventas se van 
redUclendo por el alto contenido de bienes importados que acompaña al narcotráfico. asi 
como por los patrones de consumo e inversión de los traficantes. Al problema oneroso 
del gasto en la lucha contrC::1: las drogas, se suma lo ominoso de la subordinación para 
cumplir con ella. Mé:idco ha tenido que adaptarse a las expectativas de EU, teniendo que 
someterse a los escrutinios de ta DEA, para aprobar las "certificaciones'" anuales. Entre 
la imposición del espionaje de la DEA, cuyo radio de intromisión puede ir más allá del 
ámbito de tos narcóticos, y la necesidad de evitar la "descertificaci6n", con todas las 
repercusiones económicas que pudiera implicar, México se ha visto forzado a ajustar su 
relación bilateral con EU en función de las perspecth1as y expectativas de Washington. 

Los riesgos de la lucha contra el narcotráfico en México se magnifican ante la 
integración de un mercado más libre con EU. La independencia de la Ley Antidrogas de 
1966 del TLCAN le permite prevalecer sobre el espíritu del Tratado. La necesidad de 
México de siempre mantenerse "certificado'", requiere de su permanente aquiescencia 
para complacer a EU en la forma como lucha contra las drogas, preservando asi el 
acceso sin trabas a recursos financieros de aquel país. 

La incapacidad, o quiza sospechosa negligencia para combatir la adicción a las 
drogas deja encendido el potente motor del mercado, dependiente del impulso de una 
demanda Insaciable. El desigual tratamiento entre la demanda y la oferta ht:a 
contaminado los mecanismos de operación del TLCAN. A principios de 1996, diversos 
congresistas de EU han alertado para que se evite el nesgo de introducción de drogas 
desde México, a trav6s de migrantes y unidades de transporte terrestre, influyendo de 
este modo para obstaculizar los acuerdos sobre flujo vehicular, por carretera entre 
México y EU, del TLCAN. 

Ademas de contribuir a bloquear al TLCAN, el combate externo a las drogas ha 
servido de pretexto para ejercer mayores presiones sobre México. Pese a la sumisa 
deportación del capo del Cártel del Golfo Juan García Abrego a mediados de enero de 
1996, desde finales de ese mes los congresistas Alfonse D'Amato y Oianne Feinstein, al 
calor de la campaña presidencial presentaron tres resoluciones al Congreso de EU que, 
de prosperar, narcotizarían la relación con México al condicionar el comercio y la 
asistencia financiera al combate al narcotráfico. Según ellos deberia "descertificarse" al 
gobierno de Ernesto Zedilla por sus esfuerzos antidrogas. impedirse el tráfico da 
camiones de carga mexicanos hasta que México mejore sus normas de seguridad 
{incluyéndose evitar la introducción de droga) y suspender· 1a ayuda financiera para 
México, acordada bajo los términos del paquete de rescate de 1995, pues dicha 
asistencia "favorece a un pals que se tambalea en la narcocorrupción". (El Financiero, 31 
de enero de 1996). 
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La presión del narcotráfico en las relaciones de México con EU, bajo el ámbito de 
un mercado más abierto. amenaza contaminar al resto de la agenda bilateral. La 
necesidad de la "certificación'" resulta técnicamente inaceptable para una nación 
soberana, aunque políticamente indispensable para una nación tan subordinada como 
Méxlco. 

Frente a la asimetría en la lueha contra el narcomercado, las alternativas de 
solución van desde la descriminalización o su liberalización total, hasta una realineación 
de las fuerzas que lo combaten, atendiendo más a las causas de la demanda, pasando 
por un• liber•lización p•rcial. como ya ocurre con la mariguana en parte de EU. 
Asimismo, una alternativa más equilibrada, se daría atacando más severamente a los 
sectores del tráfico que están en el corazón del mercado, incluyendo a las mafias de EU. 
y ejerciendo menor presión contra los campesinos productores. Dentro de esta gama de 
opciones contra las drogas, Ja ideal será Ja que reconozca lo contraproducente de su 
represión, pues activa intereses que generan poder, muerte y riqueza, preservando en la 
dimensión de la violencia y Ja corrupción una cuestión que debiera circunscribirse al 
estricto dominio de 1• salud pública. 
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CAPITULO SEXTO 

6. LOS RIESGOS DE LA INSERCIÓN DE M~XICO AL MERCADO 
NORTEAMERICANO 

El proceso de integración de México al bloque económico de América del Norte 
exhibe un perfil que debe apreciarse en sus dimensiones económica, política y social. La 
desigualdad, derivada de los contrastes de tamafio de las naciones del norte, 
comparadas con México, describe una dinámica de complementación y subordinación, 
en la que destaca el enorme peso eapecifico de EU. En el proceso de armonización de 
los intereses trilateral••. la fuerza del capitalismo global se hace presente, a través del 
aprovechamiento del trabajo barato del extremo sur de Ja región, explotado por los 
Intereses de las ET del norte, destinadas al servicio del gran mercado estadounidense. 
En el empet'\o por acoplar a la economía mexicana al área comercial y financiera 
emergente, se privilegian los requerimientos de múltiples agentes con gran poder de 
decisión, cuyas priorid•d•• se imponen a las de la sociedad mexicana siéndoles del todo 
ajenas. 

Para apreciar los riesgos de la inserción de México al mercado compartido de 
América del Norte, se analizan a continuación Jos aspectos básicos de la dlndimica 
económica de este procerso y sus implicaciones en los ámbitos político y social, en el 
contexto de sus relaciones con las dos potencias norteamericanas, destacando 
evidentemente EU. 

La perspectiva económica del proceso de norteamericanización de México, por el 
sendero estadounidense, ocurre con una dimensión polftica, específicamente de sus 
relaciones internacionales, concentrada excesivamente hacia EU, que captura la mayor 
parte de sus esfuerzos de atención al exterior, como si el mundo comenzara y terminara 
justamente en esa paf s. 

8.1. LA DINÁMICA ECONÓMICA DE LA INTEGRACIÓN 
NORTEAMERICANA 

En la búsqueda por complementar sus intereses, a través del TLCAN, en los 
sectores que éste afecta, y fuera del Tratado en el caso de Jas áreas de integración no 
explicitadas, quedó claro el empeño de una división de tareas entre las economfas de 

241 



América del Norte. La mano do obra mexicana habrá de ajustarse al capital de los paises 
del norte. A continuación se destacan los propósitos y objetivos de cada país ante el 
TLCAN. contrastándolos como marco de referencia para explicar las fuerzas de atracción 
económica de los factores de la producción entre los tres paises. 

6.1.1. HACIA LA ARMONIZACIÓN TRINACIONAL DE INTERESES 

La decisión de formar un área de libre comercio en América del Norte fue el 
resultado natural de la atracción geopolítica y geoeconómica de los vecinos contiguos de 
EU51 

• Esta tendencia fue propicia por la convergencia de posiciones políticas y 
económicas, sobra todo en materia de politicas económicas y comerciales. entre Jos tres 
gobiernos de la región que compartfan las mismas perspectivas conservadoras en lo 
sociopolítico y neoliberales en lo económico, ante un contexto mundial orientado en la 
misma dirección. Al entrar en juego las ventajas competitivas de los tres países, es 
visible su mutuo interés, como Jo muestra el Cuadro 31, que Indica las perspectivas de 
complementación continental. 

En el proceso de su acercamiento hacia el Norte, México dio diversos pasos. 
consistentes en aproximaciones de carácter parcial, que implicaron darle mayor 
~rtidumbre y est•bllldad a la relación comercial con EU, a través de diversos acuerdos 
sectoriales y la suscripción en abril de 1985 del Memorándum de Entendimiento sobre 
~~:~'::~~=~~¡~estos Compensatorios, que le otorga el beneficio de la prueba del dar.o. 

En el curso de su transformación económica, de inspiración liberal, México se 
empeñó en abrir su economía. Fiel a este propósito, redujo su arancel máximo a las 
exportaciones. excediendo el margen obligado ante el GA TT, eliminó precios oficiales y 
la mayor parte de Jos permisos de importación, liberó las restricciones a Ja IED, a la 
transferencia de tecnología, que norn'lalmente la acompa.=\a, y a la propiedad intelectual. 
Estas medidas de gran impacto estructural, se vieron acompañadas por la desregulación 
y privatización en importantes áreas industriales. Los impactos negativos de la 
liberalización se compensaron parcialmente con medidas de ajuste macroeconómico, 
tales como la devaluación del tipo de cambio real y la contracción de Jos salarios reales. 
Las importaciones no golpearon tan severamente a los sectores con los que competían y 

51 La infOnna.ción de Jos Cuadros 32.JJ.3.i,3-' y 36 dan cuenra de esos procesos de convergencia. El NºJ2 
penrti(e apreciar Ja composición sec(orial del PIB y del empleo. siendo notorio el peso dcJ sector 
manufac1urcro y de servicJos en los u-es paises. Los cuadros 33.34.35 y 36 muestran el peso gcosr.ifico del 
comercio in(erruldonal de Jos (res paises. destacando en Canadá. y f\.féx.ico el predominio de EU. 
!IZ Entre J 980 y J 985 el 23o/o de las acciones anti-dumping de EU contra países en dcsarroJJo 
afectaron a .l\.féxico. 
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CUADR031 

VENTA.JAS COMPETITIVAS EN AMéRICA DEL NORTE 
(1990-1993) 

Costo del Caoital p M T 
Reoulaciones de Gobiemo p M o 
Relaciones Obrero p M M 
Patronales 
Habilidades Laborales p p o 

!MACRO ECONOMfA 

Políticm Fiscal M M M 
Mercado p F T 
Estabilidad Política p F o 
C•lidad de Producción p p T 
Productividad p F T 
Dirección EmDresarial p p T 
Proveeduría M p F 
Estructura de lmouestos p M M 
Tecnoloaia p F T 

I Transporte p F T 
Salarios o T p 

NOTACION: · T: Muy Débil; O: Débil; M: Medrado; F: Fuerte; P: Muy Fuerte. 
FUENTE: Bank of Montreal, Economic Oepartment, tomado del El Economista 21 

'de enero de 1993 "Sumamente débil la competitividad de México ante 
EU y Canadá" por Hiram Ordóñez Morales. 
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se modlfícó el patrón de fas exportaciones, cuya nueva composición rivaHzarla con Ja 
canadiense. La simnitud en el patrón de sus ventas al mercado compartido, supone para 
México riesgos derivados del desplazamiento de muchos de los productos primalios y 
manufacturados que le compra EU, af estar sujetos a la eventual discrJminación del ALC 
en favor de Canadá. 

Cuando se contrastan los objetivos de las tr-es naciones norteamericanas en su 
propósito de asociarse comercialmente en el TLCAN, se aavierten afinidades entre 
Canadá y EU frente a México y entre Canadá y México frente a EU pero fas posiciones 
de México y EU frente a Canadá no se armonizan. Existe una comprensible aprensión de 
los países del norte por lo barato de la mano de obra mexicana y los vecinos de EU 
compan:en su preocupación por asegurar el acceso a su principal mercado. que además 
es el más grande del mundo. (Weintraub 1989-A). 

LOS INTERESES DE CADA PAIS ANTE LA TRILATERALIZACION 

LOS PROPÓSITOS DE MExlCO 

Al interesarse en el TLCAN, Méxíco primero convocó a EU, cuyos compromisos 
con Canadá propiciarían la trilateralidad de un pacto económico regional. Los objetivos 
mexicanos eran esencialmente económicos; la integración se concibió como vetilcuto de 
transformación de Ja economía nacional, coronando et proceso aperturista iniciado en 
1985. El gobiemo mexicano buscó el acceso seguro al mercado de EU y ga,..ntizar un 
ffujo continuo y basto de CDpitaf y financiamiento externo. Los compromisos adquiridos 
propiciarían la presen1ación de las reformas económicas emprendidas, estimulando el 
crecimiento económico. centrado en un fuerte sector industrial exportador, sustentado en 
la inversión privada nacional y sobre todo extranjera, y caracterizado por procesos 
productivos eficientes y de mayor calidad. El énrasis de la producción se centró en 
actividades exportadoras que generen ingresos y coadyuven a un mejor cumplimiento 
del servicio de la deuda externa, en un clima de confianza al ingreso de capital de 
cartera o de inversión productiva. (Vega 1992). No obstante, para asegurarse un trato 
equitativo, México requirió de la condición de país en desarrollo que el GATT fe otorgó y 
el TLCAN le negó. 

En el ámbito político, el TLCAN puede ser el detonador de mayores reformas 
económicas, que alterando la distribución de Ja riqueza. impacte en los sectores 
productivos más débiles, tates como tos no orientados a la exportación, fo que creará· 
reacciones nacionalistas y antiaperturistas. Otra consecuencia previsible será fa relación 
entre la reforma económica estimulada por el propio Estado mexicano y la reforma 
política diferida y hasta bloqueada por éste, en el marco de una mayor influencia y 
dependencJa económica de EU. Los procesos de privatízacíón y apertura agudizarán Ja 
estrechez democrática, que ha caracterizado al sistema poJítico mexicano durante easi 
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todo el siglo XX. Sin embargo. eJ acercamiento aún más pronunciado a Ja órbita 
geopolítica de Washington creará parámetros que delimiten Jos alcances de Ja 
autonomía, en un proceso de integración sesgado por la hegemonía. (Hart 1992). 

LOS PROPÓSITOS DE ESTADOS UNIDOS 

Al construir su propio bloque económico, como estrategia de potencia 
hegemónica, en un clima de crisis del multilateralismo económico, Jos principales 
estfmulos de atracción de EU para integrar su economía a la mexicana son de índole 
político. Los frutos económicos del TLCAN serán modestos; no es previsible que el 
crecimiento de su economia se vea muy influido por este convenio. A Washington le 
interesaría más que la economía mexicana crezca y se mitigue la migración 
Indocumentada, alent8ndose Ja paz social, la estabilidad política y una estructura política 
más democr8tica. De un México más próspero, puede surgir una fuente vital de 
seguridad nacional para EU, al suaviz•rse un foco de tensión socioeconómica, como es 
la fuga demográfica que lo penetra. También se espera una mayor cooperación 
binacional en aspectos como el narcotráfico, y propiciar un modelo de integración hacia 
el resto del hemisferio occidental. (Hart 1992). 

Muchos analistas estadounipenses consideran que el apoyo a Ja reforma 
económica de México, vía el TLCAN puede, además de impulsar el crecimiento de Ja 
economía mexicana, contribuir a crear un mercado potencial para las exportaciones de 
bienes y servicios de EU, Jo que favorecería la capacidad de México de cumplir mejor 
con el servicio de su deuda extema, sin embargo, el área del TLCAN de mayor interés 
para EU, es la IED (es decir, la suya), así como la protección a Ja propiedad intelectual 
de sus empresas. Resulta además muy significativa la preocupación geopolítica y 
geoeconómica, asociada a las aprensiones estratégicas de su seguridad nacional, 
consistente en comprometer a México a servir de fuente segura de abastecimiento de 
hidrocarburos para el mercado nacional de EU. (Smith 1991). 

LOS PROPÓSITOS DE CANADA 

Cuando los presidentes de México y EU acordaron negociar un TLC, Canadá se 
sintió amenazado, temiendo que el ALC se erosionara. al distraer EU su atención 
integracionista hacia México. Ottawa reaccionó favoreciendo la trilateralización, y 
obviamente la metamorfosis tácita del ALC en el TLCAN. La participación canadiense le 
ofrecería a México las ventajas de Ja experiencia de un país vecino de EU que participa 
con ese pais en un área de libre comercio, y la desventaja de lidiar con Jos intereses 
afines de dos de Jos paises más ricos del mundo. 
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Como el principal socio comercial de EU y primer depositario de su IED, a 
Canadá le preocupa del TLCAN la competencia del factor trabajo mexicano, que pudiera 
determinar un desplazamiento de industrias abastecedoras del mercado de EU. Esta 
circunstancia lncrementaria el Impacto del ajuste estructural en tos sectores industriales 
intensivos en rnano de obra. Sin embargo, Canadá no pierde de vista los beneficios 
económicos directos a largo plazo, derivados de la integración de su sector industrial en 
una estructura industrtal dinámica norteamericana. 

Una vez consolidado el proyecto de negociaciones tripartitas, Canadá se enfrentó 
junto con EU a la propuesta mexicana de partir desde cero, ignorando la experiencia 
negociadora del ALC. Las pretensiones mexicanas no prosperaron y el convenio previo 
de tos paises industrializados de Norteamérica sirvió de borrador del esquema del 
TLCAN. Las preocupaciones librecambistas canadienses, plasmadas en su Acuerdo con 
EU sobrevivieron y se acoplaron a las propuestas que México anadlrfa al diseñarse el 
nuevo convenio trinaclonal. El problema principal por resolver conjuntamente con EU 
seria el de las pronunciadas asimetrías de ambas economías frente a la mexicana. 
(Wonnacott 1991-A). 

CANADÁ Y ESTADOS UNIDOS FRENTE A LA ASIMETRIA ECONOMICA DE MÉXICO 

A pesar de sus dramáticos esfuerzos de cambio estructural, Iniciados en 1985, 
rubricados con su ingreso al GA TT en 1986 y publicitados mediante su propia promoción 
da la integración económica de América del Norte, desde 1990, M6xico representó de 
inicio una preocupación para sus vecinos del norte. Aunque hubiera logrado un alto 
grado de homologación en su régimen de comercio exterior, respecto a sus vecinos 
ricos, a raíz de su incorporación al GATT, la competencia desigual de las tres economias 
plantearla el problema de la necesidad de un periodo de adaptación. Se requería un 
esquema de ajuste a los ritmos y estructuras productivas con respecto a las economias 
avanzadas del norte. (Hart 1991). 

Tanto en el GATT, en el caso de ta membresía de México, como en et TLC 
firmado por Israel con EU ya existra una suerte de jurisprudencia para limar desniveles. 
En su Acuerdo con Israel, EU lo reconoció como pals en desarrollo, concediéndole un 
régimen diferencial, para permitir1e ajustarse a lo pactado, sin lesionar los intereses del 
país asiático, debido a la aslmetria que lo separaba de EU. En el caso del TLCAN era 
Indispensable un tratamiento que protegiera a MéXico de su condición asimétrica. Tal 
consideración no se materializó 
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6.1.2. CAPITAL Y TRABA.JO: LAS COORDENADAS DE LA INTEGRACIÓN 

América del Norte muestra una dinámica comercial caracterizada por dos 
bilateralismos, en tomo a E.U; las relaciones entre Canadá y México no son 
significativas, pero en cambio cada uno de esos paises realiza más del 70o/o de su 
comercio con su vecino común (véase el Cuadro 36). En su conjunto, los tres paises 
norteamericanos contienen al 7°/o de la población mundial (en EU vive el 70% de esa 
fracción, en México el 23°/o y en Canadá el 7o/o) equivalente a más de 360 millones de 
habitantes. El PNB regional asciende a 5,900 billones de dólares en 1990 constituyendo 
el conglomerado económico más grande del planeta. En ese mismo año, México generó 
el 3% del PNB regional (170 mil millones de dólares). Canadá el 9o/o y EU el 88%. La 
productividad percápita es de 1,900 dólares en México contra 19,800 dólares en EU y 
18,600 dólares en Canadá. La semejanza de este indicador entre los países del norte 
redujo los costos del ajuste de su ALC, pero su pronunciada diferencia con México 
presagia un proceso complejo de adaptación trinacional, que a todas luces se antoja 
irresoluble. (La información aquí referida se muestra actualizada a 1993 y 1995, con 
datos del BIRF, en el Cuadro 38). 

Al analizar las características de la región geoeconómica emergente, deben 
considerarse la intensidad de las convergencias y divergencias entre sus tres paises. En 
la composición de sus economías, el rezago de México implica la nota discordante del 
continente, capaz de influir negativamente en la preservación de su estabilidad. En la 
interrelación de los tres paises se adviene el patrón de interdependencia de dos 
bilateralismos vertebrados por EU; en el orientado hacia el norte se enfrentan dos 
sociedades que comparten perfiles sociales, políticos, económicos y culturales afines, a 
diferencia del que surge hacia el sur, marcado por pronunciadas diferencias de toda 
fndole. (Reynolds 1991 ). (Las convergencias se expresan comercialmente en los 
Cuadros 32,33,34 y 35). 

Al pactarse acuerdos que le den marco legal e institucional a los flujos del 
intercambio de bienes, servicios, capitales y factores se restringen los espacios para las 
acciones unilaterales, creándose mayores oportunidades de beneficios mutuos de 
comercio, inversión y empleo. Al procurarse ventajas comunes se impone la aplicación 
de políticas económicas que se enfrenten a los inevitables desniveles del mercado; 
algunos sectores se benefician en perjuicio de otros, dadas las diferencias de ventajas 
comparativas de cada pais. Solamente mediante delicados compromisos y frágiles 
equilibrios, que requieren de un largo proceso histórico, es posible alcanzar los 
beneficios de un mercado libre que funcione dentro de un esquema deliberadamente 
preestablecido. 53 (Weintraub 1988) . 

.S.J Resulta significativa la ocurrencia de estas tendencias cuando el sector externo rcclalll.3 una mayor 
participación en el PIB en los notorios casos de EU y México. como lo ad""icnc la infonnación del Cuadro 
37. 
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CUADRO 32 
COMPOSICIÓN SECTORJAL DEL PROOUCTO INTERNO BRUTO Y a EMPLEO EN AMÉRICA DEL NORTE 

· ESTADOS UNllOS ce 
-·· CAMADA····· .. 1 •··· . IEXICO • ·_. ··· • ·. • SECTOR 1"2 11M · .. · .. · 11N 11M ·•· . 

VALORI ' flEllSONAS ,. 
AgricuHura 116 1.9 3,409.000 2.6 

Mineria 85 u 669.000 05 

Manufacturas 1,063 17.6 20,157,000 15.4 

Construcción 222 3.7 7,943,000 5.7 

Serv. Comunitarios 173 ·2.9 8,692,000 6.6 

TranspMes y Com. 356 5.9 8,692,000 6.6 

Comercio 952 15.8 25,699,000 19.6 

Servs. Financieros 1,106 18.4 8,141,000 6.2 

Admón. Pública 756 12.6 
48,800,000 37.2 

Otros Servicios 1,183 19.6 

Otros 9 0.2 7,996,oooJ 6.13 

TOTAL 6,0202 100. o 131,056,000 100.0 

t: Miles de dólares de EU. 
2: Existen discrepancias de redondeo. 
3: Desempleados. 
4: No se incluye personal militar en el exterior. 
5: Millones de dólares canadienses a precios de 

1966, 

. 
-" '11M 

VALOR' ' PEllSONAS ·• ' VM.rJR.1 " 
16,165 3.1 419,000 3.0 431.7 7.4 

21,614 42 255,000 1.8 197.7 3.4 

92,431 17.9 1,820,000 12.9 1,317.0 22.5 

27,624 5.3 655,000 4.7 323.6 5.5 

16,316 3.2 928,000 6.6 93.4 1.6 

44,087 8.5 928,000 6.6 439.9 7.5 

62,735 12.1 2,196,000 15.6 1,485.4 25.5 

87,145 16.8 764,000 5.4 6742 11.5 

33,765 6.5 840,000 6.0 
998.6 17.0 

115,494 22.3 4,620,000 32.9 

... ... 1,559,oooB 11.19 7 ·1.97 ·104.0 

517,396 100.0 14,056,000 100.0 5,857. 5 100.0 

1: Oesempieados_ 
7: Millones de nuevos pesos a precios de 1980. 

FUENTE: Statistical Abstract (annuat, 1994); Canada Year Book (biennial, 1993-1994); INEGI Cuentas 
Nacionales 1994. 

·····.-.- 1113· 
PERSOfjAS % 

8,842,n4 26.3 

170,923 0.5 

5,077,678 15.1 

1,679,231 5.6 

99,123 0.3 

1,362,350 4.0 

6,892,693 20.5 

1,080,051 3.2 

7,205,262 21.4 

1,041,72r6 3.16 

30,261,606 100.0 



CUADRO 33 

COMERCIO EXTERIOR DE ESTADOS UNIDOS EN 191M 
(Millones de Dólares) 

""·''' ,<; :',: ,·.·_,._. _;. 

IMPORTACIONES ·"Ho EXPORTACIONE.· 
<. •· ; ··,"' .. 

Afrtca 15.101 2.2 9,203 
Sudáfrica 2,131 0.3 2,173 
Resto de Africa 12.970 1.9 7,030 

An"Wrtc• 219.884 31.8 208,847 
CANA DA 128.948 18.7 114,258 
Caribe v Centroamérica 10,924 1.6 12,269 
MExlCO 49,493 7.2 50,840 
Sudamérica 30,519 4.4 29,480 -·· 305,142 44.3 161,368 
Japón 122.470 17.8 53,481 
Resto de Asia 182.672 26.5 107,887 

Euron• 141,850 20.6 123,073 
Unión Eurocea 115,048 16.7 102,820 
EFTA 11,489 1.7 8,231 
Rusia 3,437 0.5 2,579 
Resto de Eurooa 11,878 1.7 11.443 

Oceanía 5,147 o.e 11,413 
Australia 3.447 0.5 9.781 
Resto de Oceanía 1,700 0.3 1,632 

Otros 2,186 0.3 493 
TOTAL 689,310 100,0 512,397 

FUENTE: US Statistical Abstrae!. 
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CUADRO 34 

COMERCIO EXTERIOR DE CANADÁ EN 1994 
IMillones de Dólares 

IMPORTACIONES o/o EXPORTACIONES % 
Afrlca 1,139 o.a 800 0.5 
Asl• 20,332 13.4 13,979 8.7 
América 105.686 69.7 136,129 84.4 

ESTADOS UNIDOS 99,628 65.7 133.112 82.5 
M="'ICO 3,438 2.3 715 0.4 
Sudamérica 2.186 1.4 1,879 1.2 
Resto de América 434 0.3 423 0.3 

Europ• 16,637 11.0 9,281 5.8 
Unión Eurooea 14,307 9.4 7,749 4.8 
Rusia 274 0.2 121 0.1 
Resto de Eurooa 2.056 1.4 1,411 0.9 

Oceanía 1.078 0.7 720 0.5 
TOTAL 151,523 100.0 161,269 100.0 

FUENTE: Canada Year Book. 

CUADRO 35 

COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO EN 1994 
IMlllonea de Dólare•l 

.,. 

IMPORTACIONES '% EXPORTACIONES % 
América 59.391 74.9 56,208 92.3 

ESTADOS UNIDOS 54,7e1 e9.0 51,e8o 84.9 
CANADÁ 1.e21 2.0 1.497 2.4 
C. América v Caribe 421 0.6 1,401 2.3 
Sudamérica 2.588 3.3 1,e30 2.7 

Eurooa 9,741 12.3 2,988 4.9 
Unión Eurooea 9.251 11.7 2,830 4.6 
Resto de Europa 490 o.e 158 0.3 

Asia 9,845 12.2 1,548 2.5 
.Jaoón 4,780 e.o 1,001 1.6 
Resto de Asia 4,865 e.2 547 0.9 

Resto del Mundo 5e9 0.6 138 0.3 
TOTAL 79,346 100.0 60,882 100.0 

FUENTE; Banco de Mex1co Informe Anual. 
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CUADRO 36 

COMERCIO INTRANORTEAMERICANO EN 1993(a) 

(Miles de Millones de Dólares) 

Estados Unidos 100.2 41.6 464.8 
Canadé 110.9 0.6 170.0 
México 39.9 2.1 42.7 

(En Porcentaje) 

Estados Unidos 21.6 9.0 100.0 
Canadá 77.9 0.5 100.0 
México 81.3 1.7 100.0 

{a): En ESTADOS UNIDOS el principal destino de lo exportado (en %) fue: 1 
CANADÁ (21.6), 2 .Japón (10.3),3 MÉXICO (9.0), 4 Reino Unido (5.6), el 
principal origen de lo importado (en%) fue: 1 CANADÁ (19.1). 2 Japón 
(18.5), 3 MÉXICO (6.9), Taiwan (5.4). 

En CANADÁ el principal destino de fo exportado (en º/o) fue: 1 EU (77.9), 
2 .Japón (4.7), 3 Reino Unido (1.9), 4 Alemania (1.4), 5 China (1.4), 6 
Holanda (0.9), 7 Corea del Sur (0.9). 8 Francia (0.9), 9 Rusia (0.8), 10 
Italia (O. 7), 11 MEXICO (0.5). 12 Australia (0.5); el principal origen de lo 
importado (en o/o) fue: 1 EU (65.1) 2 Japón (7.3), 3 Reino Unido (2.8), 4 
Alemania (2.4), 5 Francia (2.0), e MÉXICO (1.9), 7 China (1.7). 

En~ el principal destino de lo exportado (en o/o) fue: 1 EU (81.3), 
2 España (2.6), 3 .Japón (1.9), 4 CANADÁ (1.7), 5 Francia (1.2); el 
principal origen de lo importado (en %) fue: 1 EU (71.4), 2 .Japón (4.9), 3 
Alemania (4.0), 4 Francia (2.1), 5 Brasil (1.8), 6 CANADÁ (1. 7), 7 Italia 
(1.6). 

FUENTE: BIRF, World Development Report 1995. 
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CUADRO 37 

COMERCIO BILATERAL DE MERCANCIAS ESTADOS UNIDOS MÉXICO 1980 .1995(1) 

Expor llciones de Ellldos Unidos a lléxico de Ellldo1 Unidos dude 116xlco Saldo Miles de ,,, del tolal de %deltlllllde %del Miles de % del tolal de % del to:dl de %del llilÍ!sde millones exportaciones lmpo!laciones Pllde milanes importaclones exporllclonis Pllde Millones de AÑO de deEU dellbico EU de deEU de!Mxlco . Múleo 061aits dólares d61ares 
--

1\) 

Rl 

1980 15.1 6.9 69.7 0.6 12.8 5.0 69.3 6.9 2.3 
1981 17.8 7.6 66.5 0.6 14.0 5.1 60.4 5.8 3.8 
1982 11.8 5.6 67.0 0.4 15.0 6.2 62.5 9.0 ·3.2 
1983 9.1 4.5 72.1 0.3 17.0 6.3 62.0 11.9 -7.9 
1984 12.0 5.5 74.8 0.3 18.3 5.4 61.3 10.7 -6.3 
1985 13.6 6.4 73.7 0.3 19.4 5.4 66.7 11.0 ·5.8 
1986 12.4 5.7 73.6 0.3 17.6 4.5 72.4 13.5 ·5.2 
1987 14.6 5.8 74.0 0.3 20.5 4.8 69.2 14.6 ·5.9 
1988 20.6 6.4 75.6 0.4 23.5 5.1 73.4 13.5 ·2.9 
1989 25.0 6.9 73.4 0.5 27.2 5.7 74.7 13.5 ·2.2 
1990 28.4 7.2 74.8 0.5 30.8 5.8 78.6 13.1 ·2.4 
1991 33.3 7.9 73.7 0.6 31.2 6.4 79.5 14.8 2.1 
1992 40.6 9.1 71.2 0.7 35.9 6.5 80.8 14.7 4.7 
1993 41.6 9.0 71.0 0.7 39.9 6.9 83.0 15.1 1.7 
1994 50.8 9.9 69.0 0.9 49.5 7.2 84.9 16.6 3.0 
1995 53.8 10.5 74.3 0.9 66.3 10.7 83.4 22.2 12.5 

FUENTE: IMF Direction of Trade Statistics, Yearbook 1987y1990ymarzo1991; lntemational Financia! Statistics Yearbook 1990a1995. 
fa): Para México se induye a la Industria Maquiladora de Exportación. 



CUADRO 311 

INDICADORES ECONÓMICOS BÁSICOS DE 
AMÉRICA DEL NORTE 

EU> 

Pobl•cl6n IMillones en 19951 29.5 263.1 
Suoarficl• (Miles de Km') 9,976 9,363 
PNB Total en 1993 
<Miles de Millones de D61aresl 574.9 6,376.1 
PNB PercálDita (061•r••l 20,670 24,700 
Parttclpacl6n del PNB de América 
del Norte 1%1 7.9 67.6 
Eatructur• de I• Produccl6n en 
1H31%l 
Aarfcultura 3.1 1 1.9 1 
lndustri• 39.2 1 31.5 1 

Manufacturas 17.9 1 17.6 1 
Servicios 57.7 1 66.6 1 
Comercio de M•rcancl•• en 
~::~:,1~ de Mlllone• de 

Ex~rtaiciones 229.9 1 464.B 1 
lmcortaciones 220.4 1 560.7 1 
Estructura de Exnortaclonea 1%1 
Combustibles. Minerales v Metales 17 4 
Otros Productos Primarios 17 14 
Maquinaria y Equipo de 40 49 
Transoorte 
Otras Manufacturas 26 33 

Textiles y Vestido 1 3 
E•tructun de lmnort•ctone• 1%) 
Alimentos 6 5 
Combustibles 4 10 
Otros Productos Primarios 4 4 
Maquinaria y Equipo de 50 43 
Transoorte 
Otras Manufacturas 35 36 

(a) Los totales pueden no sumar 100 debido al redondeo. 

FUENTE: BIRF, Wor1d Development Report 1995 
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Clark W. Reynolds (1991) señala que la estrategia de modernización mexicana, 
en cuyo proceso queda circunscrita la integración formal de México a la economía de 
América del Norte, que ha supuesto una nueva orientación del cambio económico en 
México, tendrá gran influencia social y como uno de sus principales objetivos la 
democratización deJ país, que por supuesto suponga una distribución equitativa de la 
riqueza. Esta perspectiva, cuya realización justificaría los esfuerzos por participar en una 
ZLC como Ja que esta ernergiendo, conduce al problema crucial y medular de todo el 
proyecto integracionista, implícito en el TLCAN, consistente en Ja dinámica del 
movimiento de factores en la región, cuya mecánica trazara las redes de la nueva 
interdependencia norteamericana. 

La diferencia salarial o los contrastes en la explotación del empleo remunerado, 
entre México y sus vecinos septentrionales, es el efemento de mayor repudio para Jos 
detractores y atractivo para los promotores del proceso formal de integración continental. 
Su presión demográfica, su perfil socioeconómico caracterizado por Ja precariedad de su 
sector industrial y la creciente concentración del ingreso, con el consecuente crecimiento 
de Ja población depauperada, hacen de México un enorme foco perturbador de potencial 
desestabilización de la economia del continente. viéndose sin duda más afectada Ja de 
EU. 

El razonable éxito del libre comercio en una América del Norte integrada, debe 
implicar una sustancial disminución en la divergencia continental, entre Jos paises 
industrializados del continente y México. Sin duda seria desestabilizador para EU y 
Canadá que redujeran sus salarios para favorecer su convergencia con Mé.-.i:ico, por lo 
que al país pobre del sur le corresponde buscar políticas de crecimiento con una mayor 
productividad y competitividad, derivada de su apertura al comercio y la Inversión con 
sus vecinos del norte. Nuevas inversiones en ambos lados de la frontera norte de México 
pueden ser parte del remedio para detener la migración laboral mexicana y arraigarla. 
capacitándola y elevando sus ingresos, creando al mismo tiempo más fuentes de empleo 
en EU y Canadá que compensen la migración del capital hacia el sur y ofrezcan los 
empleos, supuestamente perdidos en beneficio de México. 

Charles Doran (1992) señala que por mucho tiempo el mayor número de empleos 
altamente atractivos para la mano de obra. de alta o baja calificación, se encontrará en 
Canadá y EU, y es factible que los mexicanos sigan procurandolos por medios legales o 
ilegales fuera de su país. Será insoslayable incrementar rápidamente la demanda de 
mano de obra no calificada en los paises del norte, a través de mecanismos de inversión 
productiva en los tres paises. · 

En materia de inversiones, el libre comercio regional puede provocar un 
incremento en el flujo de capital hacia el sur, asimismo puede tender a generar la 
especialización, afianzando a fas industrias más intensivas en capital en los paises del 
norte, mientras que aquéllas intensivas en mano de obra buscaran como destino a 
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México. Después de crearse el área de libre comercio trilateral, EU y Canadá se 
especializarán más en bienes y servicios de capital intensivo y México en bienes de 
trabajo intensivo. La liberalización comercial regional alentará a las ET a buscar la mayor 
rentabilidad de los salarios bajos. tendencia que podría compensarse con nuevas 
tecnologías en la producción en los paises del norte exportadores de reo. 

El papel central jugado por la fuerza de los desplazamientos de la mano de obra 
barata mexicana y del capital, en fonna de IED. canadiense y sobre todo de EU, como 
las dos corrientes que integran tácitamente a la región, obliga a que mediante los 
beneficios del comercio y la inversión sin barreras, gracias a Ja transferencia de 
tecnología, se pueda elevar la productividad y se reduzcan las brechas de los ingresos 
percápita en el continente. Solamente, mediante una liberación por etapas, que 
reconozca las divergencias entre los paises, y en especial las de México, se podrá 
esperar una mejoría en el potencial productivo que eleve el nivel da vida de Ja población 
del continente. Sin una integración regional que considere generar una demanda de 
empleos creciente y constante tanto en el norte como en el sur, la pérdida de 
productividad del país más pobre arrastrara a la baja los niveles salariales de ros 
trabajadores del resto de la región. 

Si se mantiene l.l coherencia del paradigma teórico en que se apoya la creación 
de zonas de comercio preferencial, en una América del Norte integrada, los tres países 
deberían beneficiarse de los costos menores resultantes de los efectos dinámicos de la 
Integración. Costos menores creados por las economías de escala, mayor competitividad 
de los oligopolios previamente protegidos, mayor difusión de Ja tecnologfa y, 
fundamentalmente, el incremento en la productividad de Ja fuerza de trabajo, 
especialmente en México, serían los frutos de este proceso de fusión de los mercados. 

En el camino para lograr objetivos tan deseados, se requeriría una coordinación 
trtnacional flexible que considerara las diferencias entre paises. Un proceso tan complejo 
como la creación de una ZLC entre el país més poderoso del mundo con uno de los siete 
más ricos y un país sumido en la desigualdad social y el subdesarrollo político y 
económico, constituye una empresa que involucra los riesgos de la subordinación ante la 
hegemonfa o la oportunidad del saneamiento estructur•. en beneficio de Jos paises 
participantes. 

8.2. EL ANDAMIAJE POLfTICO Y SOCIAL DE LA INTEGRACION 

La integración económica entre un país pobre, como México, y dos de las más 
poderosas economías del planeta. como las de EU y Canadá, ofrece claros signos de 
asimetría que comprometen severamente la integridad de la nación más débil. El camino 
emprendido por México, hacia una vinculación más estrecha con Canadá y sobre todo 
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con EU. plantea la necesidad de valorar este proceso, en sus dimensiones política y 
social. 

El marco poHtfco que determina el proceso de globalización en que se inserta la 
formación del bloque noneamericano, se caracteriza por Ja promoción de la 
concentración del poder económico de Jos protagonistas poderosos de la región que se 
integra y la subordinación del más débil. Además de analizar los impactos del dualismo 
económico y de exclusión socioeconómica que pueden afectar a la integridad nacional 
de un México integrado al resto de América del None, se plantea que este sendero 
conduce a la asimilación al mercado de EU, de la cual se desprenden implicaciones 
trascendentale~ para México. 

8.2.1. SUBORDINACIÓN Y EXCLUSIÓN CONDICIONES 
DE LA GLOBALIZACIÓN 

La dinámica de la globalización no es ni armónica ni simultánea en los ámbitos en 
que actúa; la exclusión y falta de sincronía le son esenciales. Las fuerzas económicas 
que involucra no pennean con la misma intensidad ni al mismo tiempo a todos los 
sectores afectados. La pretendida inclusión, que ofrece como tendencia planetaria, 
propia del capitalismo de la mayor apenura, no resulta tan fehaciente, cuando deja al 
paso de su expansión resabios de rezago, marginación y franca excJusión. Las 
aslmetrias que le son inherentes, son propias de la competencia imperfecta, practicada 
por entidades oligopólicas y monopólicas, que aspiran al imperio del mercado libre y la 
exclusión económica cie los estados. 

El camino hacia Ja globalización transcurre para México a través del 
eslabonamiento de su economía a la de América del None. Su vecindad con EU ha 
implicado su participación en la estrategia de esa potencia ante la competencia 
internacional que amenaza su supremacía económica. Para tomar pane en esta 
respuesta al reto global, EU y México se han sincronizado, aprovechado las perspectivas 
de complementariedad de sus necesidades. En un mismo escenario cronológico EU 
adopta el regionalismo ecOnómico, abandonando la fe en un multilateralismo incieno y 
hasta cierto punto utópico, y México rompe con su desgastado patrón de economía 
protegida, abriéndose a la economla mundial, mediante fórmulas de organización 
regionalista. 

Los agentes protagónicos de la globalización son las ET que, ajenas a 
consideraciones ideológicas o nacionales, controlan los factores fundamentales de la 
acumulación capitalista a nivel mundial, como el capital, la tecnología, la comunicación, 
el mercado y el proceso de trabajo (Borrego 1990). La concentración de riqueza de esta 
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modalidad del capitalismo no tiene parangón histórico e implica por definición la 
exclusión de entidades económicas desplazadas por sus operaciones. 

La principal característica de la globallzación consiste en sus tendencias hacia la 
agregación y a Ja desagregación. Su dinámica involucra procesos de .. expansión y por lo 
tanto de conexión, puntos de encuentro y cruces, pero también rompimientos, 
desgarraduras, reestructuraciones que no incluyen por igual a las economías; economías 
llenas de imperfecciones que se expanden y desde Juego nunca escenarios idilicos de 
competencia equitativa y homog•nea". (Morales 1994}. El proceso de exclusión 
resultante va acompa,.,ado de la subordinación de la economía nacional que lo padece. 
En la economía mexicana, la inclusión globalizadora ocurre con distinta intensidad en los 
rubros expuestos al sector extemo, a través de las fuerzas del comercio y la inversión, 
quedando en el rezago excluyente Jos ausentes de las corrientes económicas 
intemacionales. Destaca así, un segmento económico dinámico, vinculado al exterior, 
que comprende ramas de tecnología avanzada, como a la industria automotriz, la 
actividad maquiJadora de exportación, el petróleo y sus derivados y las industrias 
exportadoras de capital transnacional. En la sombra del segmento impulsor del desarrollo 
coexiste un segmento tradicional, desvinculado de los transacciones intemacionales, de 
bajo nivel tecnológico y muy magra productividad, constituido por el amplio espectro de 
la actividad agropecuaria y de la mediana. peque.-ia y microscópica industrias mexicanas, 
que son mayoritarias 

La fractura socioeconómica de la coexistencia del dualismo sectorial se agudiza 
por la desigualdad de condiciones de su exposición ante el mercado. La consecuencia 
de tal contraste se traduce en la desintegración virtual da la economía mexicana. Tan 
desequilibrado panorama es descrito por Eleazer Morales (1994), quien advierte al 
respecto que, "por una parte, existen jirones de una estructura transnacionalizada en la 
producción, la comercialización y el consumo, abiertos a todas las innovaciones 
externas, con alta productividad, vinculados sólidamente a Ja tecnología de la 
información, con un alto perfJI tecnológico y por consiguiente con servicios de muy alta 
calidad, y por otra, ras actividades tradicionales, la agricultura y ganadería de 
subsistencia, la industria de bienes de consumo y servicios elementales, presentan bajos 
niveles de productividad y uso intensivo de mano de obra". La gravedad de esta 
disparidad radica en la dificultad para incorporar al segmento tradicional, que agrupa a 
los sectores mas numerosos e importantes de la economía, al motor del progreso y 
desarrollo del segmento moderno globalizado. 

La simple presencia de los principales elementos que propician la globalización, 
como un comercio exterior más amplio y abierto, una inversión extranjera más asidua y 
menos restringida, y la participación más activa de las ET, no son garantía de un 
enganchamiento automático del polo tradicional al polo moderno de la economía. El 
efecto de arrastre que ofrezca el conglomerado globalizado hacia el resto de Ja 
economía dependerá de su capacidad de adaptación al mercado global. En ausencia de 
cambios estructurales que impliquen la aproximación hacia estadios superiores de 
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bienestar y desarrollo, la exposición de México a la globalización se tornará amenazante·. 
Sin prepararse para la adaptación integral a la modernidad, el riesgo de sufrir la 
indiferencia de las ET, ajenas a los intereses de los paises receptores y de sus 
gobiernos, será mayúsculo, cuando la tecnologia y la calificación de la mano de obra no 
estén a la altura de las circunstancias del reto al que sometan a la economía mexicana. 

El impacto de la globalización en México incorporará: a las ramas económicas 
vinculadas con la exportación, cuya actividad es realizada por ET de manera 
preponderante. Conforme el auge de esta tendencia se propague, sin ser acompañado 
de cambios estructurales, dejara en el rezago a numerosos sectores que influirán en la 
desintegración económica nacional, fenómeno que irá acompañado de asimetrías 
sociales, traducidas en desempleo y aguda concentración del ingreso. El costo político 
del tránsito al ámbito global se ha ido cubriendo 3 partir de la adopción del modelo 
neoliberal del cual depende, consistente en la marginación del Estado, la desregulación 
del orden económico y la erosión profunda de !a soberanla nacional, entendida en el 
contexto del funcionamiento de los estados nacionales. 

6.2.2. DE LA INTEGRACIÓN A LA ASIMILACIÓN AL 
MERCADO ESTADOUNIDENSE 

La incorporación de México a la globalización equivale a su ingreso al bloque 
norteamericano y a un nuevo centro de poder económico, alternativo a las dificultades de 
un orden económico multilateral. La opción regionalista o de bloques económicos que se 
fue fraguando en la última Ronda del GATT coincide, como la globalización misma, con 
las dificultadas de EU para ofrecer, como máxim.:t potencia, funciones reguladoras 
mundiales eficientes y con la inexistencia de un sustituto nacional hegemónico. 

Como lo hace ver Ugo Pipitone (1994). "por primera vez desde la Edad Moderna, 
el deterioro de un sistema hegemónico ocurre sin que se perfile en el horizonte uno 
nuevo capaz de sustituirlo. La regionalización es una fornia de organización espacial de 
la economía mundial, que brinda seguridad plurinacional a las naciones involucradas, 
sirviendo de mecanismo simplificador de negociación internacional. Se trata de una 
fórmula intermedia entre los gobiernos nacionales que se han vuelto excesivamente 
frágiles en un mundo recorrido por fenómenos técnicos, ecológicos, sociales y políticos, 
de impacto cada vez más extendido, y un gobierno mundial que resulta todavía utópico" 

Al gestarse el bloque de América del Norte, se combinan una serie de elementos 
contrapuestos, derivados de las asimetrías propias de las tres economías. Entre las tres 
naciones del continente surge una asociación que ofrece como pulmón al mercado de 
EU en tomo al cual habrán de diseñarse las estrategias de vinculación que, en muchos 
de sus aspectos, tienden a conformar la suma de dos grandes paquetes de compromiso 
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de corte bilateral. El predominio de EU resulta determinante para marcar los ritmos y el 
perfil de tos acuerdos del TLCAN. 

La composición del bloque norteamericano, mediante el TLCAN, refleja la relación 
entre un país que ha crecido ininterrumpidamente durante varias década~ como Canadá 
(4% de tasa media anual de crecimiento del PIB frente a menos de 3% de EU de 1971 a 
1990 y México de 1971 a 1980 con un So/o y O.So/o de 19S1 a 1990 según datos de la 
OECD, Economic Outlook en varios números, INEGI: Estadisticas Históricas de México 
varios números), otro que se enfrenta a la decadencia de su hegemonía, padeciendo 
agudos desequilibrios. como EU y otro más que se decide por modificar el rumbo de su 
política económica abrazando el neoliberalismo, como es el caso de México. 

Tuvieron que compaginarse los intereses mutuos de los tres paises. En el caso 
de EU, Stephanle R. Golob (1993) refiere la búsqueda de una alternativa al 
multilateralismo en crisis, para lo cual, como lo advierte Pipltone (1994), constituiría un 
'"santuario" confiable en América del Norte, ante la adversidad de relaciones 
internacionales recorridas por tensiones y lineas evolutivas difícilmente previsibles en sus 
consecuencias. La disposición de una zona segura de repliegue estratégico dotaria a EU 
de su mercado regional propio, el más seguro del mundo, donde residen las naciones 
que ostentan el primero y tercer lugar como destinatarios de sus exportaciones. 

El interés de EU en la inclusión de México en el TLCAN fue asegurarse de un 
destino confiable y estable para sus inversiones, asi como una fuente garantizada de 
mano de obra barata, cuya permanencia de bajos salarios cuenta con la garantia 
institucional de una precaria organización sindical. Contando con la valiosa aportación de 
la tecnologfa y el capital, EU eslabona su destino económico en su propia región, 
amalgamándose al módico y ágil acceso a las materias primas canadienses y al trabajo 
mexicano. 

El interés mexicano de participar en el TLCAN radica en su condición de 
instrumento que culmina el andamiaje que sostiene al modelo económico neoliberal. A la 
acelerada privatización de diversas ramas productivas, abatiendo la linea limitrofe de las 
llamadas actividades "estratégicas", como en los sectores petroquimico y de 
comunicaciones, que ha supuesto una severa marginación económica del Estado, se 
sumó la promoción de la apertura económica, que finalmente condujera al arribo a un 
compromiso de cerrarle el paso a cualquier intento de reversión o rectificación, mediante 
la finna del TLCAN. 

Al formalizar su incorporación al TLCAN, México aseguraba un mercado confiable 
a sus exportaciones. Mediante su inclusión, mejoraría su posición para ahuyentar las 
tentaciones de EU de adoptar mecanismos proteccionistas de manera unilateral. Se 
afianzan así, las perspectivas de un bilateralismo administrado, cancelándose. de facto, 
las previsiones de participación en un multilateralismo vago y totalmente eclipsado por 
EU en el sector externo mexicano. (El Financiero Informe Especial 11 de diciembre de 
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1993). Asimismo, se garantiza el acceso a una fuente segura de financiamiento, a través 
de la IED. El ingreso de flujos de capital productivo habrá de combinarse con el mejor 
aprovechamiento de la mano de obra abundante. La calidad en el grado de explotación 
del factor humano mexicano queda sujeta a la tecnología importada, a la clase de nexos 
que establezcan las ET con la industria mexicana y a la calificación del empleo. 

Además de los incentivos económicos, el TLCAN brinda el atractivo político de 
servir de candado que impide reconsideraciones proteccionistas y sesgos nacionalistas, 
que pretendan contraponer los intereses del mercado doméstico mexicano a los del 
mercado regio1'!al del resto de América del Norte. De esta forma, advierte Pipitone (1994) 
.. el TLC es una especie de condicionante espontáneo capaz de dar consistencia de largo 
plazo a una opción política activada en el presente". 

La supeditación de la economía mexicana a esquemas de integración regional 
como el norteamericano puede resultar contraproducente si no se aprovecha como 
palanca de cambio estructural, capaz de trascender a los estratos sociales vinculados al 
sector externo. A través del TLCAN, se expresa el reconocimiento de la necesidad de la 
apertura económica, que permita el mejor aprovechamiento de los mercados de bienes, 
servicios, capitales y tecnología del exterior en favor del desarrollo económico. Sin 
embargo, por conducto del mismo, la economía mexicana se vincula aún mas a los 
ritmos e intereses de la actividad económica de EU. Aunque esta dependencia aún más 
estrecha no resulta inédita, sí lo es su institucionalización. 

La ilusa perspectiva de considerar al TLCAN piedra filosofal del desarrollo 
económico de México se desploma, cuando se advierte que a diferencia de lo ocurrido 
con los países rezagados de Ja Europa comunitaria, como son ros países ibéricos, Grecia 
e lrtanda se dispuso de la llamada "Carta Social", para asegurar que sus condiciones de 
rezago no se deprimieran aún más ante los miembros prósperos de la CE (Aguilar 
Zinser, 1992). Esta .. salvaguarda" está ausente del TLCAN, como también la exigencia 
impuesta a España, Portugal y Grecia para que abandonaran sus regímenes autoritarios 
antes de ser elegibles como r:-aises eurocomunitarios. 

Además de advertir que el TLCAN no incluye un .. acuerdo de desarrollo" que 
pueda influir en cambiar la estructura económica de México, marcada por su 
subdesarrollo, como Jos dualismos sectorial y regional, la alta concentración de la 
riqueza, la escasa extensión y eficacia de la producción de bienes de capital y Ja 
propensión inflacionaria, asociada a la inestabilidad de la cuenta corriente de la balanza 
de pagos, Pipitone (1994) plantea que el comercio no es la palanca que redime al mundo 
de la pobreza ante la improbabilidad de que en el mediano plazo el TLCAN se reedite, 
para incorporar un capitulo social, se hará cada vez más urgente Ja necesidad de 
profundas transformaciones estructurales, en la forma de organización del Estado, en las 
estructuras agrarias, en los sistemas de salud y educación, entre otros. Sobre un modelo 
económico que profundice la pobreza y preserve la desintegración nacional estas 
transformaciones se verán frustradas. 
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INVERSION Y MERCADO COMO INSTRUMENTOS DE SUBORDINACION 

Desde su cambio de modelo económico, del proteccionismo basado en el 
mercado Interno a la apertura impulsada por el mercado extemo, México transitó de la 
concepción keynesiana de su economía al neoliberaUsmo. A partir de la crisis de su 
deuda extema en 1982, adoptó un sendero de reestructuración que privilegia el 
saneamiento d9 las finanzas públicas, la privatización de empresas públicas, la apertura 
extema. la liberalización y desregulación de la economla, y Ja promoción de Ja IEO. Bajo 
la nueva orientación, la prioridad fue la integración al mercado intemacional54 

• Al seguir 
este tortuoso curso, se ha impuesto la fuerza de atracción de EU, cuya tendencia a 
liberalizar el comercio de las industrias de alta innovación tecnológica. que practican el 
comercio intraindustrial, y protegerse, o instrumentar una liberalización lenta, de las 
industrias de productos menos competitivos por su baja productividad como por la fuerte 
incidencia, en su costo, del pago a la mano de obra, ha resultado crucial en la motivación 
hacia fa firma del TLCAN. La apertura de mercados y Ja reestructuración de la industria 
en México, vfa IED, requerirán de un cuadro normativo que rompa esta tendencia de EU 
que da"a a México. 

El marco de integración del TLCAN hace del sector exportador el promotor del 
crecimiento económico. El capital transnacional, superior en productividad al nacional, 
habrá de converorse en el principal agente de la bonanza neoliberal. La JED se convierte 
en Ja fuente de recursos frescos para financiar el desequilibrio extemo, que Ja misma 
apertura propicia, para mantener la estabilidad cambiaria y el crecimiento económico. 

EJ papel estelar del capital transnacional en el TLCAN, bajo el ropaje de la IED, es 
elocuentemente ilustrado por Arturo Huerta (1992), quien afirma que "'el financiamiento 
del desequilibrio externo. la estabilidad cambiaria y de precios, asf como el crecimiento 
de la economía, pasan a depender de la IED y del retomo de capitales. De ahí la 
importancia del TLCAN para crear condiciones rentables para estimular su entrada. Es 
con base en mayores niveles de subordinación e integración como se pretende encarar 
ros desequifibrios y problemas de la economía, lo que refleja que no se tiene memoria 
histórica de Jo que han sido las relaciones económicas con EU". • 

La amnesia histórica hacia EU de los gobiernos neoliberaJes de De la Madrid, 
Salinas y Zedilla ha ampliado el ámbito de influencia de la inversión privada nacional y 
de la IED, privilegiando,_ desde Salinas, a la de EU, que controla sectores muy rentables 

.s.. El proyecto neolibcral asigna aJ e:1pilaJ extranjero un papel de primer orden en el flnanciLmtiemo del 
nuevo modelo de crccimienlo económico. Se cede la iniciativa del proceso económico al gran capüal. y sobre 
todo al transnacionaJ. Con csrabilidad económica Jo' sin obstáculos a la acción de Jos c: •. Jitales extranjeros, los 
rccu.rsos del cx1:crior habrán de fluir en Jos montos necesarios pa..r.t fin..,nciar el crccimicmo de la economla. 
El ahorro c.xtemo (producth·o o especulativo) se conviene en el factor de ajuste privilegiado en Jas cuentas 
C!\.1:ernas del país. 
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y altamente estratégicos, a expensas de Ja marginación del Estado mexicano. La 
atención y preocupación por disponer de una atmósfera liberal hacia la IED rivaliza con la 
concedida al ámbito comercial; mientras (iue México ha pugnado por abrirse espacio en 
el mercado estadounidense, EU ha presionado para que se le conceda el acceso más 
libre al capital de sus ET. Si al negociarse el TLCAN, México subrayó la importancia de 
un comercio más libre, EU pareció siempre más interesado en un destino más solicito, 
estable y seguro para los capitales de sus ET. 

Credibilidad, estabilidad e irreversibilidad son las tres virtudes ideales de Ja 
atracción de capitales extranjeros, especulativos o productivos. Con el fin de favorecer 
su Ingreso, México emprendió una serie de reformas estructurales que ofrecerían 
seguridad y rentabilidad. Los elementos condicionantes de tal escenario son: las 
expectativas del TLCAN. el proceso de privatización y su impacto en la marginación del 
Estado, la reducción permanente de los salarios reales, el proceso de desregulación de 
la economía, la flexibilización del éllmbito legal, entre otros. La instauración del marco 
propicio para el arribo del capital Je ha costado a México Ja necesidad de ajustarse a los 
requerimientos de entidades que le son ajenas. 

En la desigualdad y la asimetria se ha fundado el proceso de la integración. La 
diferencia en la dotación de factores de Ja producción como el capital y el trabajo ha 
condicionado un patrón de complementariedad económica entre las economías de EU y 
México. 

El tejido que la integración ha propiciado lo sintetiza Arturo Huena (1992). al 
afinnar que "la liberalización comercial ha llevado a una mayor integración industrial y 
comercial entre ambas economías, y mayores niveles de especialización y por lo tanto a 
una mayor complementariedad, modificando la estructura de las exportaciones de 
mercancías de nuestro pafs. La mayoría de estas exportaciones manufactureras !;On 
componentes y semi manufacturas (el 50º/o del comercio entre ambos países se realiza a 
nivel intraindustrial), que se adhieren a la producción de EU. Los niveles de 
complementariedad que ello determina, requieren de procesos de apertura externa 
creciente para permitir el libre flujo de mercancias y servicios entre tales empresas (tanto 
entre fillales, como entre éstas y la matriz). En consecuencia, el TLCAN está encaminado 
a facilitar y expandir el comercio intraindustrial (que es el más dinámico y que está 
teniendo una participación creciente en el contexto internacional) y en general el 
comercio bilateral entre ambos países, para asf conseguir 'Tlayores oportunidades de 
empleo y de crecimiento económico'._ 

EL TLCAN expresa la inierdependencia de procesos productivos que a nivel 
mundial han venido propiciando. las ET. Los países pequeños, como México, que 
reciben flujos del capital transnacional, se ven obligados a adecuarse a sus estrategias 
corporativas. Bajo esquemas de confrontación oligopólica o monopólica, el TLCAN 
formaliza procesos que conducen a la especialización de México en ciertos productos y 
fases productivas, que aprovecha al máximo Ja mano de obra empleando tecnología 
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sencilla. En contraste, EU garantiza su especialización en bienes de elevado nivel 
tecnológico y mano de obra altamente calificada. Conforme al Intercambio de bienes 
intensivos en trabajo mexicano por bienes intensivos en capital estadounidense se 
configura un mercado que condena a la d8pendencia a la economía rezagada 
tecnológicamente. la mexicana. Además de frustrar posibles cambios estructurales 
positivos, se atenta contra la frágil tendencia a la integración de la industria y el mercado 
nacionales, cuando las orientaciones de política productiva atienden a los intereses 
exógenos de las matrices corporativas, en detrimento de los sectores productivos 
rezagados locales. 

En el sendero que estrecha los nexos de mercaoo e Inversión entre México y EU 
se erosionan los márgenes de autodeterminación de la politica económica, que enfrenta 
como desafio, cada vez m~s formidable, un gobierno cada vez más debilitado 
económicamente. Con la sob .... r-anía nacional .. reconvertidan se propicia la perpetuación 
del dualismo sectorial, la concentración del ingreso y, sobre todo una subordinación más 
pronunciada hacia los intereses económicos de EU, país capaz de establecer el ritmo y 
la tendencia de la actividad económica mexicana, que habrán de adecuarse a sus 
intereses, en el ámbito de la rivalidad universal de los mercados. 

AUTORITARISMO Y AUSENCIA DE DEMOCRACIA 
CONDICION DE ASIMILACION 

La desigualdad de fuerzas entre agentes del mercado y las condiciones de 
asimetría económica, impuestas de origen por la influencia oligopólica de las ET y por la 
dependencia económica respecto a EU, se expresan en su dimensión política por la 
ausencia de participación democrática al interior y por la subordinación al exterior de 
México hacia su socio y vecino. Las impurezas del libre juego de las fuerzas del mercado 
entre actores desiguales bajo competencia imperfecta, tienen su perfil político en la 
forma como se ha acentuado la inserción de México al mercado de América del Norte. 

El debate teórico sobre la integración entre la economía mexicana y la 
estadounidense ha motivado discusión académica, al definir el paso de la integración 
silenciosa, o de facto o implicita, a Ja formal. o de jure o explícita. Hasta mediados de los 
años sesenta se empleó el término "dependencia'", sustituido por el de 
.. interdependencia'". Desde mediados de los años ochenta se configura un patrón de 
relación hacia la formación del bloque norteamericano, que sin duda suscita· mayor 
polémica (Chanona 1994) y exige más reflexiones. 

La diferencia entre la .. interdependencia" respecto a la "dependencia" radica, 
como lo afirma Adolfo Aguilar Zinser (1989), en la sugerencia de que, en contraste con el 
pasado, existiría hoy una cierta reciprocidad en los intercambios económicos con EU. El 
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concepto desplazado de .. dependencia .. se asumía con la connotación, político-ideológica 
de denuncia. Por el contrario, el término de "interdependencia'", al ser supuestamente 
descriptivo, esconde una intención política de mayor tolerancia frente a EU. Este mismo 
autor, advierte que, en sentido similar, se ha generalizado el término "integración" en 
oposición a la Idea de "asimilación'". 

La forma como se ha eslabonado la economia mexicana a la de EU ha implicado 
la asimilación selectiva de segmentos de su aparato productivo, propiciándose un 
proceso de desintegración nacional, por lo que resulta dudoso admitir como 
interdependenc;a la relación entre dos economías tan desiguales, lo que en realidad 
constituye un tránsito de adhesión, hacia la asimilación, dentro de un patrón de 
integración totalmente parcializado. Considerando la óptica de esta perspectiva, puede 
afirmarse que la fuerza de atracción ejercida por EU se ha beneficiado y lubricado 
gracias al modelo de desarrollo adoptado por México. 

La economia mexicana se ha asimilado a la de EU. Los gobiernos mexicanos 
neollberales, desde 1982, han contribuido con la infraestructura de adecuaciones 
jurídicas, fiscales, salariales, arancelarias y políticas, para hacer más expedita la 
inserción. Al participar en la racionalización de tan desigual enganchamiento, han puesto 
en juego la interacción de fuerzas políticas y económicas. La procuración del libre 
comercio se ha acompañado de un marco político autoritario. 

A pesar de la asociación contemporánea del capitalismo con la democracia, de la 
Perestroika con el Glasnost, de la reforma económica con la transparencia en la gestión 
del Estado, fa experiencia mexicana, en el tránsito hacia la modernización pregonada 
desde el gobierno de De la Madrid, no ha sido favorable al empate de la democracia con 
el libre mercado. El debate que el TLCAN suscitó en los paises poderosos del Norte 
contrastó con el aislamiento al que lo sometió el gobierno mexicano. Las decisiones que 
se adoptaron sobre las estrategias por asumir fue el producto de decisiones cupulares. 
La administración sallnista le otorgó al TLCAN el status de un asunto de seguridad 
nacional, reteniendo información como si se tratara de un secreto de Estado, imponiendo 
cualquier debate público importante y explotando al máximo su poder propagandístico, a 
través de su fuerte injerencia en Jos medios de información (Aguilar Zfnser 1992). 

Además 
0

del marco antidemocrático en que se gestó el proceso formal de 
integración al mercado de América del Norte, en el ámbito propiamente doméstfco, la 
imposición y la desigualdad se hicieron presentes también en todo el entorno extemo. 
Protagonizando una experiencia única de formalización de complementariedad 
económica a nivel histórico y geográfico, México y EU dan muestras de las más 
estrechas formas de asociación marcadas por la a~imetría y la subordinación. 

Al advertir sobre el peligro de que México no revalore su propia soberanía, Luis 
González Souza (1994) llama la atención sobre esta faceta del perfil de la integración o 
asimilación, que califica de antidemocrática y de vasallaje. La caracterización que ofrece 
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no pod(a ser más elocuente, cuando advierte que .. la integración México-EU está 
cimentada.en un terreno difícilmente más explosivo: una historia plagada de abusos, que 
de hecho se inicia con tropeUas del tamar'\o de la anexión de poco más de la mitad del 
territorio mexicano, aunada a un abismo de desigualdades en casi todos los renglones 
imaginables, salvo el de la identidad y fortaleza cultural'". Se trata de un proceso de 
asimilación irregular, sesgado por la asimetría desde la gestación de su fase concertada 
o explícita vía el TLCAN. 

Las respuestas inmediatas de México a las demandas de inserción a EU se 
volvieron espe.:taculares durante el gobierno de Salinas de Gortari; su disposición para 
complacer a Washington no tuvo reciprocidad. La apertura al ingreso de capitales, 
especulativos o productivos, de origen estadounidense, no fue ni remotamente 
correspondida con una mayor sensibilidad por parte de la potencia del norte hacia la 
migración mexicana. 

Durante el segundo semestre de 1996, cuando este trabajo concluye, México 
enfrenta el endurecimiento de la política comercial, que hace recordar la descripción que 
sobre el proceso integrador hiciera Sidney Weintraub (1989-B) .. mientras México 
liberaliza su régimen comercial hasta convertirse en una de las economias más abiertas 
del mundo, EU se hace más restrictivo•. Baste considerar las dificultades que aún 
enfrenta la agricultura mexicana al exportar tomate o aguacate, las restricciones al 
ingreso de autotransportes a las carreteras estadounidenses, la represión antiinmigrante, 
la imposición de programas de cooperación militar conjunta para combatir el narcotráfico, 
la arbitraria aplicación de la Ley Helms Burton (que reclamando obligatoriedad 
extraterritorial tiene impactos triangulares, lesionando a Cuba y a los paises que como 
México comercien e inviertan ahí), asi como la ruidosa retórica electorera anti-TLCAN de 
políticos opuestos a William Clinton, como son los casos de Patrick Buchanan y Robert 
Dele. (Reforma jueves 14 de marzo de 1996, el Financiero sábado 16 de marzo de 1996, 
El Financiero jueves 15 de febrero de 1996). 

Es indudable la existencia de consenso en México sobre el significado y 
trascendencia del TLCAN, sin embargo, al contrario de la poca incidencia previsible que 
tenga en EU los compromisos asumidos impactaran el curso de su estructura económica, 
afectando además su orden social, político y cultural. Bajo el esquema asimétrico 
pactado, pareciera que se atiende a una suerte de mera fatalidad, ante la ausencia de 
debates públicos abiertos y democráticos. Gobierno y empresarios oligopólicos 
embarcaron a México en la temeraria aventura de su adhesión a la economía 
estadouniOense, arrastrando con ello la desigualdad social y la ausencia de democracia. 
La condición del socio más pobre. proveedor di"' mano de obra barata e importador de 
capital transnacional, pondrá en severo riesgo la soberanía nacional, al permitir que el 
.. libre juego" de las fuerzas del mercado, manipulado por la mano visible de las 
transnacionales, con el apoyo de la mano dura del Estado, contribuya persistentemente 
al proceso de desintegración nacional, en la medida en que se profundice la 
asimilización de la globalización por los caminos del norte. 
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CONCLUSIONES 

La bipolaridad que rigió al mundo entre 1945 y 1989 descansaba en el terror 
nuclear, su imperio se contrajo poco a poco. y para la última década de su vigencia se 
concentró en Europa, donde se colapsó con el socialismo de la Ex Unión Soviética y 
Europa Oriental. Ef viejo orden mundial de la posguerra fria es sucedido por una frágil 
unipolaridad político militar, bajo el mando y control de EU, pafs carente de sólido 
respaldo económico que debe compartir su hegemonfa con la UE y .Japón. 

Ocupando un papel más que relevante en el nuevo orden, el mercado se impone 
al Estado. Grandes cuestiones internacionales se globalizan; la ecología, la salud 
pública, el narcotráfico, la difusión de la tecnología, la migración, y la sensibilidad a les 
cambios cada vez más bruscos de todos los mercados, ya no son más la suma de los 
Intercambios de sistemas diferentes, sino vertientes del gran mercado global. Para 
enfrentar los desafíos emergentes se imponen estrategias multilaterales, bajo el 
liderazgo decadente de EU como país rector. la emergencia de bloques económicos de 
inspiración comercial y la difusión transnacionafizada del capitalismo liberal. Más 
mercado, menos Estado y la dispersión mundial del capital son los signos del capitalismo 
global, que se expresa mediante procesos productivos compartidos. Como tendencia. la 
globalización no está completa, es un proceso actuante y convive con la emergencia de 
bloques de poder económico, siendo los tres más poderosos los que coordinan la 
Interdependencia asimétrica mundial. 

La globalización tiende a desfigurar ta identidad de los estados.nación y su 
soberanía, sometiéndolos a fuerzas de poder supranacional. Como rasgo distintivo del 
capitalismo, se expande a través de la dispersión de la inversión y la tecnología, y 
supone una modalidad distinta del capitalismo monopolista, que feneció en la década de 
los sesentas. Enfrenta al capital unificado y poderoso con el factor trabajo disperso y 
desorganizado. Su elemento más disolvente es el sistema financiero internacional y sus 
agentes más eficaces de ~xpansión son las ET y el sistema lnterbancario mundial. 
Rasgos distintivos de su poder envolvente, se expresan en la innovación tecnológica que 
intemacionaliza la producción y la distribución, el auge del sector servicios y la 
Intemacionalización absoluta del capital. 

El comercio ha sido el vehículo de la g/obafización de las relaciones 
internacionales. Aunque teóricamente podría ser autárquico o perfectamente libre, se 
manifiesta con grados variables de proteccionismo que lo acercan o alejan del 
librecambismo. Hasta la década de los setentas, y desde el fin de la Segunda Guerra 
Mundial, el comercio se liberalizó de manera creciente. El GA1T, entre 1948 y 1971, 
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influyó poderosamente para remover viejas formas de proteccionismo aranceolario, que 
en la décade de los treintas amenazaron con el colapso ar capitalismo. 

Desde la década de les ochentas ha surgido el neoproteccionismo de las barreras 
no arancelarias al comercio internacional, sobre todo de tipo técnico. Estas nuevas 
trabas comerciales coinciden C"on el reforzamiento de cambios estructurales de la 
economia mundial, como la competitividad. que han cobrado Japón y los NIC asiáticos 
frente a la decadencia comercial y productiva de EU. 

La inte11sidad del neoproteccionismo puso en crisis al patrón global de 
negodaciones comercia/es, en el marco multilateral del GATT. Ante un multilateralismo 
ineficaz surgió el regionalismo, que plurilateralmente en forma de bloques, o 
bilateralmente, se sobrepuso al impasse de la Ronda Uruguay. Por su agilidad, esta 
alternativa de acuerdos comerciales puede ser mas eficaz que el lento y tortuoso 
proceso del foro mundial del comercio. 

La inconsistencia normativa del GA rr. ante la lógica del sistema comercial y 
productivo mundial lo obligó a solapar su regla de oro. la de NMF. El Artículo XXIV de su 
código permitía esquemas regionales de comercio preferencial. El estancamiento que 
sufrió en su última Ronda esfjmuió la dinámica de la integración europea, propiciando 
además éreas de comercio preferencial en América del Norte y en la Cuenca del 
Pacifico. Se impulsaron procesos de estratificación comercial, en forma de bloques, que 
aunque surgieran por el interés puramente comercial podrían derivar en la posible unión 
polftica. la integración es un movimiento Internacional que fomenta la interdependencia 
entre países o entre sus sectores económicos. Durante su evolución las barreras al 
comercio van desapareciendo poco a poco, hasta la disolución de todas las fronteras, 
incluyendo eventualmente las politicas. 

Políticamente el regionalismo de /os procesos de integración puede suplantar al 
multilateralismo, aunque también puede servir de vehículo que lo estimule. El 
regionalismo, pluri/ateral o bilateral, crea tensiones potenciales. contra /os paises sujetos 
a su discriminación implicita, y a la vez supone un reto por el riesgo de disolución de 
viejos valores o categorías sociopolíticas, como la soberanía, el estado-nación y Ja 
identidad nacional. 

En el proceso de formación del bloque económico de América del Norte, EU, su 
nación eje, enfrenta la globalización con debilidades estructura/es, debiendo compartir su 
hegemonia. Como "primus inter pares" ostenta Ja supremacía mundial en el orden militar. 
pero este poder no corresponde al declive de su economía. Del debate que esta 
disparidad propicia, surge el reconocimiento del peso creciente de Ja dimensión 
económica en tas relaciones internacionales del orden mundial posterior a la Guerra Fría. 

El tránsito del predominio al deterioro de su poder económico lo trazó la pérdida 
de competitividad, asociada inexorablemente al rezago tecnológico que implicó un 
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decaimiento de la productividad frente a nuevas pctencias industriales. Lejos de 
aprovechar procesos productivos intensivos en capital y con la mano de obra mejor 
remunerada del mundo, EU no se sobrepuso a la competencia manufacturera de trabajo 
barato y sobreexplotado. 

Además del rezago productivo, y fiel a su celo hegemónico, EU enfrentó la 
discrepancia creciente del gasto militar y su financiamiento fiscal cada vez más 
deficitario. Al mismo tiempo que emergia esta inconsistencia, fue incapaz de superar la 
crisis del dólar, divisa principal del sistema económico internacional, al surgir indemne de 
la Segunda Guerra Mundial como gran potencia del capitalismo. El endeudamiento 
creciente, producto de la indisciplina de su gasto público, en especial del militar, y Ja 
expansión de sus ET erosionarían al sistema monetario y financiero intemacional. 

Ante su declive económico inexorable, el fracaso del socialismo le da a EU fa 
condición de máxima potencia militar, obligada a compartir su poderlo económico con 
.Japón y la Europa comunitaria, especialmente con Alemania reunificada. Aunque siga 
siendo ef poder rector del capitalismo, la habiJidad de su gobierno y la fuerza de sus 
intereses comerciales y financieros ha declinado. Una nueva triada de poder económico 
surge en tomo a Washington, Tokio y Berlín. Frente a su poder decadente, que todavía 
conserva al máximo mercado nacional en el mundo, .Japón reclama la supremacía 
financiera y Alemania la comercial. 

En el transcurso del control de su liderazgo, EU ha hecho de su comercio una 
poderosa arma. Aprovechando su condición de principal centro consumidor e industrial 
deJ planeta, ha Impulsado y abatido a economías extranjeras, conforme a sus intereses 
geopolíticos. La estrategia comercial ante su deterioro ha sido errática; predicado el 
evangelio del librecambismo, no ha tenido recato en pregonar apertura externa sin 
guardar correspondencia con Ja misma. Mediante su legislación comercial, desde 1974, y 
especialmente a partir de 1988, refina mecanismos neoproteccionistas, a pesar de 
otorgarte al mundo en desarrollo Ja '"concesión" de su SGP. La importancia de su 
legislación comercial en los ochentas radica en que propició el TLC con Israel, abriendo 
la puerta a otra• negociaciones comerciales de corte bilateral. 

A través de los debates sobre su legislación comercial, se advierte en EU la 
pugna entre el librecambismo del Poder Ejecutivo encamado en su presidente y el 
proteccionismo cel Congreso. Pese a esta rivalidad de poder, destaca el prevalecimiento 
de tres objetivos en sus leyes comerciales: promover sus exportaciones, restringir sus 
importaciones y disponer de un mayor acceso a los mercados para la exportación. La 
declinación de su poder económico no ha pasado inadvertido, como objetivo básico por 
combatir; e,. presidente Clinton le otorga a las relaciones económicas internacionales una 
dimensión prioritaria, propia de la primera administración de la Posguerra Fria. Al 
adaptarse a los procesos de estratificación de Ja economía internacional, EU tuvo que 
encarar un mundo que ya no lo reconocía como primera potencia indiscutible, y que 
tiende a formar áreas de comercio concertado. 
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En su estrategia de construcción de un érea de libre comercio, el hemisferio 
occidental cobra la prioridad de EU. En 1983 se dio el primer paso, al liberar sus 
transacciones con los paises del Caribe. A través de la CBI se otorga libre acceso a su 
mercado a paises centroamericanos y de las Antillas. Se trata de una estrategia 
comercial y de desarrollo, cuyo diseño tuvo el combustible de las crisis políticas que. en 
el marco de la confrontación Este-Oeste de finales de los años setenta y principios de los 
ochenta, in~uietaron C::1 la Casa Blanca. Se temía el .. cambio de mando'" de Nicaragua, El 
Salvador y Granada. El programa fue insatisfactorio, pues el proteccionismo no se 
erradicó en sectores claves de ~::.;as minúsculas economías. 

Animado por la suscripción del ALC. Bush lanzó el proyecto Al en 1990. Su 
objetivo era atender tres áreas básicas: et fortalecimiento de las relaciones comerciales 
entre Washington, América Latina y el Caribe, fomentar la IED y disminuir la deuda 
externa. Los nuevos intereses del mundo industrializado, encabezado por EU, hacia las 
demandas de inversión del exbloque soviético motivó a Bush a reafirmar el propósito de 
EU de no desatender sus nexos económicos en el continente americano. Al analizar el 
espíritu de su letra, se advierte que mediante esta iniciativa, se plantea asegurar las 
reformas económicas neoliberales y privatistas, respaldándose la acción y filosofía de Jos 
programas de asistencia de los organismos financieros multilaterales, con el apoyo y 
dirección del gobierno de EU. 

A Jos esfuerzos de integración en América, bajo Ja tutela de Washington, se 
puede agregar el propósito de afianzamiento de nexos de comercio con el Pacífico, Pese 
a la emergencia de Japón como potencia líder en Asia y al auge de los llamados NIC 
asiáticos, EU se ve forzado a buscar una convivencia adecuada con Japón, pues en el 
Pacífico lleva a cabo la mayor parte de sus transacciones. La relación Japón EU marca 
el eje del comportamiento de la Cuenca del Pacífico. Las diferencias que dividen a 
ambos paises, en favor de Japón, constituyen un foco de tensión geoeconómica de 
urgente atención por parte de EU. 

La construcción de un bloque económico en América del Norte provoca explicable 
inquietud en la UE y en la Cuenca del Pacifico, pues existe una apretada red de 
relaciones económicas int0rnacionales entre las tres áreas basicas del poder económico 
mundial que se vería afectada. 

El primer paso o experiencia hacia Ja fonnación del bloque económico de América 
del Norte ocurre en .1985 con el TLC Israel EU. Esta primera experiencia bilateral sirvió 
a EU de mecanismo de defensa de sus intereses geopoliticos, mucho más que de los 
geoeconómicos, en Ja explosiva región del Medio Oriente. El peso de su comunidad judía 
fue decisivo para que se interesara en pactar formas de comercio preferencial con un 
pais minúsculo, que disfrutó de mejor acceso de sus productos textiles, químicos y sobre 
todo agrícolas, a cambio de adquirir de EU vehículos, equipo militar y de 
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telecomunicaciones y productos de alta tecnologia. Mediante este Acuerdo, EU presionó 
a sus vecinos contiguos para abrir sus mercados. 

El paso más serio para Integrar a América del Norte lo protagonizaron EU y 
Canadé. En su aproximación son tan claros los rasgos estructurales, geográficos e 
históricos, como en el caso de México y EU. La vecindad canadiense con EU ha estado 
signada por la asimetria comercial en la mayor parte de sus transacciones. Sin embargo, 
por haber experimentado una evolución muy diferente, Canadá, a diferencia de México, 
disfruta el bienestar digno de uno de los siete paises más prósperos del mundo, 
habiendo conseguido preservar su frontera. Después de diversos intentos por conducir 
mejor sus relaciones económicas con EU, Canadá arribó al ALC. no sin antes haberse 
debatido, con enormes costos sociales, entre las corrientes del proteccionismo y la 
apertura. 

El AUTOPACT de 1965 sirvió de semilla del ALC y del TLCAN. A pesar de este 
acontecimiento que impulsó al librecambismo bilateral, en la década de los setenta y 
parte de los ochenta, el Primer Ministro Trudeau exploró rutas de desarrollo 
independiente para su país, con énfasis en el control de sus recursos energéticos. El 
ascenso de Brian Mulroney revirtió ese proceso y facilitó la firma del ALC con el 
Presidente Reagan en 1988, para ser aplicado desde 1989. 

Entre los principales objetivos alcanzados en el ALC, EU consiguió nuevas reglas 
para el comercio de servicios y la IED, logrando impedir el retomo de prácticas 
intervencionistas, por parte de Canadá. El énfasis de Washington en la inversión, los 
servicios y el sector energético contrastó con el de Ottawa, cuya superior dependencia 
del mercado de EU la orillaba a insistir en asegurar un acceso libre a ese mercado. El 
ALC sirvió de ejemplo y estimulo a las negociaciones multilaterales del GATT, al 
atenderse bilateralmente áreas que en una dimensión global beneficiarían al comercio 
libre mundial. 

Aunque en su relación bilateral EU pese más que Canadá, no es despreciable la 
importancia de Canadá como primer socio comercial y de inversiones de EU. En el 
esfuerzo común por integrarse se concreta la formación del acuerdo bilateral más 
voluminoso del comercio mundial en el que participan los países que más transacciones 
practican, ocupando un territorio superior al de la UE. 

En términos del juego de fuerzas de su poder político y económico, no debe 
soslayarse que en su suscripción de un ALC con Canadá, EU pu;;o el énfasis en la 
apertura a su exportación de capital. en la forma muy concreta de IED de sus ET. La 
liberalización de las normas de selección de inversiones, que excluían únicamente a 
ciertos sectores estratégicos como la defensa y la cultura, la penetración de EU en las 
estructuras productivas canadienses fue crucial, desplazando a inversionistas nacionales 
y desarticulando cadenas productivas que preservaban la creación de empleos en 
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importantes regiones de ese país, bajo el pretexto del trato igual "nacional" a los 
inversionistas de ambos países. 

En el caso del sector .automotriz, dominado por Ja JED de ET de EU se modificó 
suavemente el AUTOPACT, manteniéndose la protección oligopólica a las empresas de 
Detroit, cerrándose las ventajas a firmas asiáticas o europeas. 

Además de la importancia de sus enormes fJujos comerciales, mediante el ALC, 
Canadá y EU incorporaron las nuevas características productivas del mundo 
postindustria/, ~! someter a lo pactado nuevas áreas o sectores, que gravitan en los 
intereses muy valorados por la economía de EU como es el caso de la inversión y los 
servicios. 

La atracción de México al bloque de América del Norte, emergente con el ALC, 
suscitó perspectivas diversas en cada país de la región. En México el TLCAN fue visto 
como vehículo de transformación económica, esperándose creara el marco normativo 
para preservar sus reformas neoliberales, cuyo feliz término aminoraría las 
desigualdades socioeconómicas. 

En EU se espera que el TLCAN mitigue Ja migración mexicana; los frutos 
económicos previstos son muy modestos. La paz social, la estabilidad política y el 
saneamiento democrático en México serian objetivos de mayor alcance. En materia de 
sus propósitos de seguridad nacional, disponer del petróleo mexicano es tan prioritario 
como aprovechar un amplio espacio para la IED de sus ET y para la exportación de sus 
servicios, así como aprovechar Ja abundancia de mano de obra barata mexicana sin 
dañar a sus propios t.'"3bojad~res. 

Para Canadá la competencia de Ja mano de obra mexicana amenaza con el 
desplazamiento hacia México de importantes factorías intensivas en trabajo. Canadá en 
el TLCAN le ofrece a México las ventajas de Ja experiencia del otro vecino de EU que 
pacta un acuerdo comercial y Jos inconvenientes de su mayor afinidad geoeconómica 
con ese país. 

Las condiciones de rezago y asimetría de México ante sus vecinos del norte 
fueron factores que justificaban un tratamiento discriminatorio, en el TLCAN. El GATT y 
el TLC entre Israel y EU ilustran la posibilidad de haberle concedido a México el beneficio 
de un trato preferencial, para ajustarse a Ja dinámica de integración que implicará. Sin 
embargo, esto no ocurrió. 

AJ compactarse América del Norte, el movimiento interfactorial será muy 
dinámico. El capital y la JED fluirán hacia el sur y, sin suficientes empleos productivos, el 
factor trabajo migrará de sur a norte. Al restringirse los espacios de su unilateralismo, 
con el TLCAN los tres paises habrán de coordinar sus dinámicas producti-.1as, 
condicionadas por la pugna entre el capital y el trabajo. 
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La adhesión de México al bloque económico norteamericano hace explicito su 
proceso de Integración silenciosa con EU. Su ingreso completa un sistema de 
estratificación comercial y financiera, basado en dos bilateralismos en tomo a EU, uno 
proyectado hacia Canadá y el otro hacia México. 

La adhesión de México al mercado concertado norteamericano, culmina un 
sendero histórico, marcado por el fracaso del modelo económico adoptado desde su 
trayecto de industrialización. Entre las respuestas a la crisis resultante surge el viraje del 
proteccionismo a la apertura, del desarrollo hacia adentro al desarrollo hacia afuera. 

El sector extemo mexicano adoptó de 1940 a 1982 una estrategia nacionalista y 
proteccionista de desarrollo hacia adentro, sujeta al crecimiento del mercado interno, 
apoyado en la estabilidad cambiarla y una política comercial proteccionista, que estimuló 
la industrialización, financiada por el deterioro agropecuario y la sustitución de 
importaciones. Un Estado autoritario y corporativo promovió este proceso. La exacción 
de recursos del agro a la industria generó un dualismo sectorial estructural, concentrador 
del ingreso y muy dependiente del exterior. El crecimiento económico era cada vez 
menos compatible con la estabilidad comercial. Después del desgaste del .. desarrollo 
estabilizador" (1954-1970), el modelo proteccionista experimentó su decadencia y 
colapso. Durante el .. desarrollo compartido" (1970-1976) de estancamiento con inflación y 
desempleo, el proteccionismo se vuelve más sofisticado, orientado a promover 
exportaciones y seguir sustituyendo a las importaciones. En su fase final, la de la 
"'administración de la abundancia", la petrolización y el endeudamiento externo, 
consecuencia de ésta, fueron el sostén de la política económica. En el ámbito comercial 
extemo se intentó suavizar el proteccionismo mediante medidas de .. racionalización" que 
aflojarían restricciones a la importación. Finalmente, el proteccionismo sucumbió entre 
1978 y 1981, cuando las exportaciones se concentraron en el petróleo. El exceso de 
confianza en la productividad y el mercado del crudo estimularon la crisis de la deuda 
externa. Cuando los precios del oro negro se desplomaban las tasas de interés se 
disparaban al alza. 

El modelo proteccionista terminó su descomposición en 1982, con un peso 
sobrevaluado, un elevado déficit fiscal, la relativa iliquidez de los mercados financieros 
internacionales y el choque de trenes de precios bajistas del petróleo y tasas 
internacionales de interés alcistas. El nuevo modelo económico se basaria en el 
desarrollo hacia afuera. la apertura comercial, financiera y económica, la flexibilización 
cambiarla, con tendencia sobrevaluatoria y una profunda reforma en la gestión del 
Estado, consistente en su marginación y en la promoción de la privatización. Aunque los 
cambios y la crisis contaminaron al modelo político autoritario y corporativo, el régimen 
de partido de Estado se resistió a una perestroika con glasnost, reforma económica con 
transparencia política. 
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El ingreso de México al GATT en 1986 explicitó su compromiso librecambista. 
Aunque la crisis de la deuda externa precipitó este paso, la presión externa fue crucial en 
el cambio de orientación económica. Los riesgos de su exclusión del SGP de EU harían 
decisivo su interés por el GATT. De~de 1983, bajo la presión del FMI, México relaja su 
proteccionismo, buscando un mayor acceso al mercado externo, mediante acuerdos 
internacionales. Cuando el aperturlsmo se gesta ni el agro, ni el petróleo, ni la deuda 
externa, funcionan como motores del d~sarrollo. En su lugar se instauran programas de 
promoción comercial, t:in el marco del "rescate financiero" de los Planes Baker y Brady. 

Al iniciarse en el librecambismo, México fue muy activo en la última ronda del 
GATT, promoviendo a la OMC y comprometiéndose unilateralmente con un comercio 
más libre que el requerido por su membresía. Se convertía en nación confiable para 
negociar convenios de liberalización del comercio y la inversión. Entre su adhesión 
multilateralista al GATT y su b1lateralismo estructural con EU, el país se involucró en 
diversos esquemas de apertura comercial. en los que participaron naciones de la UE, la 
Cuenca del Pacifico y América Latina. 

A pesar de los esfuerzos de diversificación de su actividad económica 
intemacional, México no puede evitar el peso de la región norteamericana, en donde con 
Canadá comparte una estructura exportadora similar hacia EU, aunque el comercio de 
EU es más dependiente del canadiense que del mexicano y la importancia comercial de 
Canadá para México es superior que a la inversa, en lo referente n la IED, EU participa 
con casi dos tercios de su monto total en sus dos vecinos, Canadá coloca en EU, el 60o/o 
de su IEO, equivalente al 25.15°/o del total captado por ese país y en México ocupa el 
0.005o/o del total, reclamando un 17° lugar. 

Los vínculos económicos de México y Canadé previos al TLCAN se regían por un 
Convenio Comercial, otro de Cooperación Industrial y Energética, un Memorándum de 
Entendimiento de Comercio y un Marco de Consultas para el Comercio y la Inversión, 
que incluía el acceso al SGP canadiense. 

El estrechamiento de vínculos de comercio e inversión, entre México y EU, ocurre 
cuando el sector externo real de ese país cobra un mayor peso en su economla y el 
comercio exterior mexicano se toma más abierto y dinámico. La despetrolización relativa 
de las exportaciones mexicanas fortaleció a las ET exportadoras (sobre todo las de EU), 
que incrementaron su poder político y económico en un México más abierto y un EU 
menos competitivo y más expuesto a la influencia del comercio internacional, del cual 
México ocupa un tercer lugar, entre los sociosde sus transacciones. 

En su camino al TLCAN. México esperaba un trato justo en subsidios e impuesto 
compensatorios con EU, lo que se estipuló en el Memorándum de Entendimiento Sobre 
Subsidios y Derechos Compensatorios (1983-1985) y el Acuerdo Marco en Materia de 
Comercio e Inversión (1985-1987), así como con el ingreso de México al GATT ( 1986). 
Mediante estos convenios se procuró certidumbre a las exportaciones mexicanas, al 
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darle acceso a México a la prueba del daño a los productos acusados de subsidios. Se 
esperaba dar predictibilidad y transparencia al comercio y la inversión bilaterales. 

El esplritu expansivo de Monroe es el origen de la integración americana en tomo 
a EU. Desde la Comisión Trilateral, EU se inspira en la creación de un Mercado Común 
de América del Norte, propuesto por James Carter a José López Portillo. El sector 
detonador del proyecto fue el energético: EU pretendía formalizar un Mercado Común 
Energético, garantizándose el abasto seguro de petróleo mexicano. 

La Administración Bush planeó convertir al Mercado Común de América del 
Norte en la primera fase de la Al, integrando al hemisfer1o occidental frente a los bloques 
europeo y asiáticos del Pacifico. En 1990 los presidentes Salinas y Bush convienen en 
negociar un TLC, adhiriéndose al proyecto Canadá en 1991. En et marco de un foro de 
consulta, el Senado mexicano inició la legitimación interna, de cara al proceso de 
negociaciones del TLCAN. 

La negociación del TLCAN requirió en EU de la aprobación del Fast Track, 
procedimiento que permite al presidente celebrar acuerdos comerciales internacionales 
sin la interferencia del Congreso, durante la fase de la negociación. En la pugna por 
obtenerlo, destacó la rivalidad de sindicalistas y ambientalistas, y el apoyo de ET 
oligopólicas y del gobiemo mexicano. Los primeros afectaron al TLCAN, influyendo en la 
anexión de sus Acuerdos Paralelos, al denunciar el perjuicio para EU de Ja brecha 
salarial y el descuido ecológico de las industrias de la zona fronteriza norte de México. 
Los segundos influyeron en el Plan de Acción que respondía a las aprensiones laborales 
y ecológicas, consiguiendo compromisos por parte de México. 

Entre el 12 de junio de 1991 y el 12 de agosto de 1992 se negoció el TLCAN que 
conjugaría las ventajas comparativas de sus signatarios: EU aportará capital, se 
aprovecharán los recursos naturales canadienses y México contribuirá con su mano de 
obra abundante y barata. 

Al negociar el TLCAN, México se asesoró de la empresa privada, constituida por 
ET exportadoras oligopólicas, propiciando como .. cuarto de junto" una extensa 
negociaciórl, destacando temas de preocupación para EU. Se incluyeron: comercio de 
bienes y servicios, flujos de inversión, propiedad intelectual y mecanismos para solución 
de controversias. Se formaron 1 e grupos de trabajo en tomo a 6 áreas; la migración, de 
Interés para México, fue desde un principio un tópico vetado por EU. 

El TLCAN fue aprobado entre mayo y noviembre de 1993 por el partamento y los 
congresos de los tres países; Canadá, al cambiar primer ministro pidió ajustes a reglas 
de comercio que transparentaran el concepto de prácticas desleales; el triunfo 
demócrata en EU motivó la inclusión de los Acuerdos Paralelos; y en México, las 
objeciones al TLCAN se centraron en el temor a perder soberanía nacional, a su 
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carencia de contenido político y social, y a la ausencia de mecanismos compensatorios, 
sin embargo, las críticas fueron oficialmente desdeñadas. 

Los Acuerdos Paralelos y el anexo sobre salvaguardas ignoran el combate a la 
brecha salaMal México-EU y los derechos de los trabajadores migrantes, aunque toman 
providencias a favor de la mano de obra estadounidense, crean mecanismos de 
financiamiento de limpieza ambiental en la región fronteriza y, en lo concerniente a 
sanciones y salvaguardas, imponen a México la injerencia de instancias jurídicas 
externas para d~cidir sanciones comercialt;!s, a diferencia de Canadá. 

El TLCAN consta de ocho partes, 22 capítulos, más de 300 artículos y varios 
anexos. Su texto muestra un modelo de integración atipico, que incluye al comercio de 
bienes, servicios e inversiones. Su obligatoriedad compromete más a México, que a EU y 
Canadá que lo asumen como Acuerdo, pudiendo imponer1e la .. Cláusula del Abuelo". Las 
disposiciones del FMI y del GATT sirven de su marco normativo. 

En su operación, el TLCAN se basa en el TN, las RO, Procedimientos Aduanales 
y Normalización, que lo proveen de su instrumental aperturista al interior de América del 
Norte y de protección contra países ajenos. Como mecanismos de contingencia, prevé 
medidas de Salvaguarda, que permiten el resguardo del comercio nacional, si la 
competencia extranjera se extralimita. Así como de reglas para Solución de 
Controversias, contando con una Comisión de Libre Comercio para su aplicación. Pese a 
sus propósitos de equidad, existe el riesgo de que EU haga prevalecer unilateralmente 
su legislación. 

En materia s=ctoíial, el tratamiento neoliberal al Sector Público, combate la 
regulación o Intervención de empresas estatales, Se disloca la función pública del Estado 
por criteMos privatistas y comerciales. Al Sector de Telecomunicaciones se le da acceso 
desregulado a la infraestructura nacional, permitiéndose su aprovechamiento por 
empresas extranjeras de la región. Los sectores automotriz, textil, energético y 
agropecuario reciben tratamiento especial. 

En su ámbito factoMal, el TLCAN abre el mercado al factor trabajo calificado, 
excluyendo al no calificado, al permitir la Entrada Temporal de Personas de Negocios. La 
tecnología cuenta con la defensa a la Protección Intelectual, considerada como condición 
de estimulo al comercio intemacional y garantía de la IED. El factor capital se aborda en 
forma de Inversiones y Servicios Financieros. 

Las industrias automotriz y textil son 1Ss manufactureras de trato especial en el 
TLCAN. El oligopolio automotriz de Detroit y empresas textiles adictas a un 
proteccionismo estratégico fueron materia de esquemas muy restrictivos de integración. 
Los intereses corporativos y transnacionales pesaron decisivamente en los acuerdos 
finalmente adoptados. 
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La industria automotriz es la más Integrada de América del Norte; históricamente 
el AUTOPACT fue el embrión del TLCAN. Una red de vinculación comercial y de 
inversiones, única en toda la región, ha continentalizado la producción y el mercado de 
automóviles y autopartes, apoyándose tanto en el AUTOPACT como en la IME y 
teniendo como centro neurálgico al mercado de EU. El comercio de productos 
automotrices tiene la supremacía entre Jos paises norteamericanos. 

El rezago tecnológico ante Alemania y Japón, ha sido el factor proteccionista de 
las 3G de Oetroit ante el TLCAN. Los tres países disponen de mecanismos de defensa 
del mercado, tamerosos de la competencia extrarregional. El tópico més conflictivo fue 
determinar las RO. 

El TLCAN deja a México con un mercado nacional automotriz cerrado por diez 
ar"los desde 1994, atendiendo a las presiones del oligopolio de Oetroit. Se excluye del 
libre comercio a la industria puntera de Ja globalización y del comercio exterior mexicano. 

La industria textil ha sido protagónica en la historia de la economfa mundial; para 
el imperio británico fue lo que la automotriz es para EU. Su rasgo estructural 
característico está en su dependencia de la mano de obra, por Jo cual su proteccionismo 
fue el más antiguo y extendido del comercio bajo el GATT. El AMF, impulsado por EU 
para combatir Ja "desorganización del mercado" o su incapacidad de evitar Ja avalancha 
de importaciones textiles a precios bajos de países subdesarrollados, es su instrumento 
disetiminatorio. Su propósito real, como injerto proteccionista, en un ámbito de apertura, 
es regular el comercio textil dando tiempo a los paises industrializados de ajustarse a la 
competencia por los bajos salarios de países subdesarrollados. 

Entre los paises del TLCAN, Canadá cuenta con un sector textil muy intensivo en 
capital y comercialmente deficitario, EU dispone de un alto nivel productivo, pero como 
Canadé padece Ja embestida del subsector del vestido, más intensivo en mano de obra, 
y México encara Ja crisis del aperturfsmo con tecnología obsoleta, aunque produciendo 
ropa competitJvamente, mediante la IME, con bajos salarios y abundante masa 
trabajadora. En materia de mercados, EU es el país más proteccionista y México el de 
mayor apertura unilateral desde 1985. 

EJ anexo textil del TLCAN se incluyó por presión de EU para preservar su falta de 
competitividad en el ramo. Su rasgo distintivo son sus RO, las más estrictas del Tratado, 
y Ja subordinación del AMF ar TLCAN. Ambos, aspectos favorables a la industria 
mexicana del vestido, a través de la IME. 

La energía y /a agricultura son las actividades extractivas que reciben atención 
especial en el TLCAN como sectores estratégicos. El petróleo y los alimentos son sus 
productos de mayor interés, con impacto geopolitico y geoeconómico trinacional, 
destacando Ja relación complementaria de EU y México, al ser virtualmente el 
monopolista de sus alimentos y el monopsonista de su petróleo. 
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El mercado energético (centrado ~n el petróleo) en América del Norte es muy 
intenso entre Canadá y EU que es superavitario, muy raquítico entre Canadá y México, y 
de exportación neta, de México a EU. Canadá y EU son países de explotación abierta, 
con tecnología de punta y bastos rect:rsos financieros para la producción, registrc:Jndo la 
declinación aguda de sus reservas petroleras, ocurriéndole lo contrario a México, que 
pobre en tecnologia y capital P.xr;,Jot;:: enormes reservas m~diante su monopolio estatal. 

Los acuerdos energéticos del TLCAN, tienden ;;:1 liberar más el comercio, 
restringiendo el acceso a la IED en México. El Articulo 27 de Ja Constitución no se afectó, 
permitiéndose una zona de exclusión energética en suero mexicano que se compensa 
con los "Contratos de Desempeño" aprovechados por la IED, garantizándose la prioridad 
geopolítica de EU ae disponibilidad segura a /os hidrocarburos mexicanos. 

La agricultura ha sido una actividad t1 adicionalmente protegida por los países 
ricos corno EU y Canadá. En Jos países subdesarrollados, como México, el sector 
agropecuilrio padece la desprotección estatal. En la agricultura norteamericana contrasta 
el próspero norte con el pobre extremo meridional. La diferencia tecnológica, la 
disponibilidad de recursos naturales y las políticas de fomento rural, entre EU y Canadá 
frente a México es abismal. En las entrañas de la diferencia se ubica la historia del 
subdesarrollo mexicano con su dualismo agricola con un sector modemo, comercial y 
muy productivo y otro tradicional, ineficiente y de autoconsumo. 

A pesar de ~us contrastes, el comercio agropecuario norteamericano es muy 
activo. destacando entre las potencias del norte, siendo más importante el peso de EU 
en Canadá, notable entre México y EU que también es dominante, y ascendente entre 
Canadá y México, siendo superior el flujo canadiense hacia México. 

El Anexo agrícola del TLCAN se descompone en dos acuerdos bilaterales: uno 
entre EU y México, y otro entre México y Canadá, adaptándose EU y Canadá al ALC. 
Entre México y EU se conviene la eliminación arancelaria inmediata en casi la mitad de 
sus flujos agropecuarios. sometiendo a reducción gradual en la forma de .. aranceles 
cuota" a ciertos productos sensibles. Por su parte Canadá y México aplican un esquema 
similar variando la selección de sus productos sensibles. 

La exposición del agro mexicano a un marco de comercio más liberal con sus 
principales socios estimulará su importación de alimentos. La desregulación de su 
astructura agraria, para adaptarse al TLCAN implica mayor abandono estatal, como si la 
alimentación no fuera un asunto de soberanía y seguridad nacionales como se le percibe 
en EU y Canadá. 

Los sectores del factor capital, la IED y Jos servicios financieros, se incluyeron en 
el TLCAN a instancias de EU. Las ET y las entidades financieras desplazan capital para 
su aprovechamiento productivo o su transito especulativo. La IED es el cemento que 
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funde a las economías, contribcyendo con producción, empleo, tecnología y divisas, y la 
erosión de la soberanía nacional. Los servicios financieros han propiciado 
simultáneamente generación de riqueza y concentración del ingreso, siendo el conducto 
del endeudamiento extemo y el sector privilegiado de las políticas de ajuste neoliberaJ 
mexicanas. 

La tendencia contemporánea de la IED consiste en preferir mercados en 
crecimiento, estabilidad política y trabajo especializado, más que las ganancias y Jos 
costos en el corto plazo. Sin embargo, en procesos de producción compartida, el capital 
y la tecnologfa también requieren de mano de obra abundante, vinculando al mundo 
industrializado con el subdesarrollado .. 

Las industrias automotriz y la IME ilustran la integración productiva en América 
del Norte, a través de la JED. EU es el principal proveedor da JED, Canadá la exporta e 
importa y México es un importador neto en expansión. La liberalización al acceso de IEO 
en México data de sus últimos gobiernos neoliberales. La privatización y las garantías a 
la propiedad intelectual atraen ET a Ja economía mexicana bajo las reglas del TLCAN. 

En el marco del TLCAN, se liberan Jos flujos de inversión de la región, con las 
excepciones de las industrias culturales de Canadá, el sector marítimo de EU y los 
preservados por Ja Constitución mexicana como el petróleo, las telecomunicaciones y los 
ferrocarriles. Se acuerda además el otorgamiento de TN y de NMF, y se suprimen los 
vínculos entre la IED y su desempe"o sujeto a contenido nacional, exportaciones o 
sustitución de importaciones. 

El impacto principal de la IED, bajo el TLCAN en México, consiste en que 
favorece un dualismo industrial, con un sector moderno de empresas exportadoras 
ligadas a ET y otro tradicional de empresas vinculadas al mercado interno, ineficientes y 
en peligro de extinción. Por otra parte, se estimula la dislocación geoeconómica, 
desintegrando regionalmente al país y sometiendo porciones importantes de Ja actividad 
económica a Jos intereses de centros de decisión ajenos a los intereses soberanos de la 
nación. 

La desregulación, su diversificación y el impacto de la tecnología en Ja 
computación y la información han hecho de 'os servicios financieros una rarria 
estratégica del capitalismo global. Su peso económico es prominente, pues comprende a 
la principal rama del gran sector de Jos servicios. 

Los sistemas financieros en América d8J Norte muestran las asimetrías del mundo 
industrializado del norte y del subdesarrollo. mexicano. Otra diferencia radica en la 
tendencia de Jos vecinos de EU hacia sistemas de banca universal, que parecen 
contagiarlo, frente a su anquilosado régimen de banca segmentada y especializada. El 
fragmentado sistema financiero de EU se mantiene pulverizado pues se prohibe la 
expansión o fusión de entidades bancarias entre los estados del país. Pese a su ª"ejo 
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proteccionismo. la banca de EU enfrenta el desafío de entidades financieras no 
bancarias, que ofreciendo servicios similares amenazan a su mercado. El sistema 
financiero canadiense es dual; a nivel federal se coordina la banca nacional, regulándose 
en las provincias las entidades no bancarias. Y por su parte, el sistema financiero 
mexicano ha evolucionado violentamente transitando de la "represión financiera" a una 
liberalización relativa, aprovechada por un oligopolio muy protegido. 

En el capitulo financiero del TLCAN, Canadá afinó la protección de su acceso al 
mercado de EU: EU consiguió su ingreso al sector financiero mexicano, en pleno auge 
privatizador; y f\1áxico canjeó su aperturisrno por concesiones en otras áreas del Tratado, 
pero bajo la prt3sión interna de conservar el interés nacional, ante una privatización 
extranjerizante. Se preservaron las estrategias nacionales ante la regulación, 
conservando Canadá y México su enfoque de banca universal y EU su enfoque 
fragmentario. Sin embargo, México consiguió calendarios particulares para adecuar su 
transición que, pese a su extensión, someten a la empresa mexicana a la severa presión 
del capital extranjero. El valor estratégico y prioritario del financiamiento a la actividad 
económica de México quedó expuesto a intereses oligopólicos, mexicanos en primera 
instancia y de EU en un futuro próximo, pese a los plazos preferenciales. 

Entre los sectores que el TLCAN no comprendió específicamente destaca la !ME, 
que expresa un modelo subordinado de producción compartida que aprovecha la mano 
de obra barata, a través de ET de EU que tienen al mercado de ese país como principal 
motor y destino. La IME disfruta de trato fiscal preferencial en EU. En México, se admite 
a la IED en un 100%. La electrónica, la automotnz, la de maquinaria eléctrica y la textil 
son las principales ramas en que opera, destacando las ciudades fronterizas como sus 
principales plazas. 

Desde los años ochenta, la IME se bifurca, entre la tradicional, intensiva en mano 
de obra, sobre todo femenina, de salarios bajos, ubicada en los ramos de la confección y 
de semiconductores, y la de segunda generación, de tecnología más compleja incluso 
robotizada, menos dependiente de mano de obra, que tiende a ser masculina, localizada 
en las industrias electrónica y automotriz. De la primera a la segunda generaciones, 
además de masculinizarse, Ja !ME avanzada se desamericaniza, atrayendo capitales 
asiáticos. Mientras que la tradicional es un enclave creador de empleo y generador de 
divisas, la de vanguardia puede arrastrar al resto de la economía al transferir tecnología 
e integrarse al resto de la industria nacional. Sin embargo, la vieja versión prevalece, 
siendo notable como la segunda fuente de divisas después del petróleo, y riesgosa si se 
disemina su esquema productivo hacia el conjunto de la industria mexicana 

La IME, en un mercado liberalizado a través del TLCAN, desaparece de jure 
como concepto, pero se preserva de facto como enclave de producción de ET. 
contribuyendo a la desindustrialización y desintegración regional, sobre todo de la región 
fronteriza norte, al no responder productivamente a las necesidades de la economía 
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nacional sino a las del capital foráneo, que podría -::onvertir a México en una gigantesca 
maquiladora, fiel a estrategias corporativas. 

EJ trabajo mexicano, en el ámbito del TLCAN, se somete a la tend~ncia de la 
desregulación de su actividad en México y al predominio de una visión unilatt:!ral del 
manejo de su flujo migratorio en EU. La desregulación se expresa en Ja flexibilización del 
abatimiento salarial sin demérito de la productividad del trabajador. El tratamiento 
unilateral exhibe una actitud de desdén de EU, al nE=garse a enfrentar bilateralmente con 
México al flujo humano desplazado por la inercia de las fuerzas socioeconómicas que 
integran a la rer.: ón. 

Los paises del TLCAN enfrentan tensión y fricción al intercambiar sus factores, 
mientras que los ricos exportan capital via IED, México exporta empleo via salarios bajos 
y migración que busca evitarlos. La fuerte dependencia mexicana del comercio y la 
inversión de EU hace que el empleo que generan afecte a ambos r>aíses. A Canadá le 
preocupa el empleo en la IME, vía IED de EU, en el ramo automotriz. Las exportaciones 
de la IME están en el corazón del debate tripartita de la cuestión laboral en el TLCAN. En 
la medida en que el modelo maquilador se propague se temerán pérdidas laborales de 
baja productividad en los paises del norte. 

La brecha tecnológica en tomo al Rfo Bravo hará que el empleo mexicano siga 
siendo inferior en productividad, quedando condenado al ensamble en la división 
norteamericana del trabajo. Cuando México negoció el 1 LCAN solapó sus salarios bajos, 
fruto de la desregulación del mercado laboral. 

La crisis del corporativismo sindical, la contracción económica del Estado y la 
Irrupción de ET han sido factores que han preservado salarios bajos, el deterioro del 
entorno laboral, la pérdida del control político del movimiento obrero y el dualismo en el 
mercado de trabajo. Obreros "flexibles" de industrias modernas como la IME, cuya 
productividad no es simétrica con sus salarios, conviven con obreros, cuyas relaciones 
laborales son rígidas, en industrias tradicionales, marginadas de la manufactura flexible 
de exportación. 

Para evitar la baja paga muchos mexicanos emigran a EU, aun sin documentos. 
Su tránsito es cuestión prioritaria de la agenda bilateral de ese pais con México. El motor 
del flujo humano es la diferencia salarial entre los dos paises. Sin embargo, además del 
empleo y de las relaciones comerciales y de inversión binacionales, hay factores sociales 
como, vfnculos de familia y amistad, y políticos, como las condiciones oficiales para el 
traslado, que se agregan a las razones merariente económicas. 

A pesar de la severidad del combate a los migrantes indocumentados en EU, su 
magnitud se expande y modifica, geográficamente involucra a nuevos estados 
mexicanos emisores y laboralmente se altera su perfil ocupacional, incluyendo a grupos 
de nivel profesional. La represión antiinmigrante es estricta pero inconsistente; se inspira 
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en razones económicas, de seguridad nacional y hasta de derechos humanos, pero la 
aplicación de sus medidas resulta unilateral y policiaca, proponiéndose sobre todo el 
control de su flujo. 

La migración genera nexos sobre relaciones asimétricas de poder, propias del 
mercado internacional de mano de obra. La clandestinidad de sus movimientos garantiza 
su control, su explotación y su baja remuneración. Las barreras para su combate, en EU, 
persiguen el control del flujo indocumentado, Incluyendo programas de amnistía y 
sanciones a empleadores y la administración de la inmigración legal. 

La migración se incluyó marginalmente en el TLCAN en su Capitulo XVI sobre 
Entrada Temporal de Personas de Negocios; el sector de trabajadores que migran con 
profusión no se menciona. Se espera que el libre comercio y la IEO generen los empleos 
que arraiguen a la mano de obra. Sin embargo, es discutible que esto ocurra 
unifomiemente, ya que Ja IEO busca trabajo barato, Jo que contrarresta su pretendido 
impacto antimigrante. 

Cuando EU recrudece su política antimigratotia, México responde sin poUtica 
sobre la cuestión, como si consintiese su función como alivio del desempleo, generador 
de divisas y debilitador de la oposición, al servir de válvula de escape de capital humano 
adverso al régimen. A pesar de la diferencia de respuestas, la disparidad económica 
impondrá la atención bilateral de este comercio, al tratarse del factor que debería 
moverse con Ja misma libertad que el capital, aunque reconociéndose sus diferencias. 

El narcotráfico es el tema más áspero de la relación de México con EU y de su 
proceso de integración, por la riqueza que involucra y las e~tructuras de poder en que 
penetra, amenazando a la seguridad nacional. Sus transacciones son las de más alta 
densidad de valor monetario, incluyendo a las mercancías sujetas al mayor 
proteccionismo, al amparo de la ilegalidad y el crimen, trascendiendo a lo político, 
económico y social. 

La creciente participación de México, como proveedor de droga a EU, 
monopsonista de su mercado y principal consumidor mundial, es cada vez más 
conflictiva. La desigualdad en la acción y presión para su combate es fuente de tensión, 
pues mientras que EU ataca su producción y distribución externas, su lucha es mucho 
menos consistente y dura contra Ja producción, distribución y consumo domésticos. Los 
distribuidores finales, en EU, retienen la mayor plusvalía, sin que su acoso guarde 
proporción con su persecución externa, que eleva sus ganancias y suaviza el rechazo a 
sus operaciones. · 

Para combatir (o proteger) al mercado de narcóticos, en 1973 se crea en EU Ja 
OEA para investigar sus operaciones, aún en el ámbito externo. En 1986 se dispone que 
el presidente de EU .. certifique" si Jos países productores de droga "'cooperan 
plenamente" en su combate, so pena de no recibir ayuda financiera ni comercio 
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irrestncto. Ante estos instrumentos. la política antinarcótica mexicana ha sido de 
subordinación. El frustrante acoso al narcotráfico en México afecta al TLCAN pues la 
.. cenificación", aunque es ajena a su normatividad puede sobreponérsele. 

El combate a les drogas ha sido ominoso para la seguridad nacional de México; 
su acc.so dc:;vfa recursos y hace más lucr<='tiva su actividad. Los recursos •lUe genera, 
infeliorP.:> a los que se quedan en EU. se filtran al exterior en un monto importante. La 
solución radie.a en liberc~lizar el mercado o en mejorar su combate, actuando más sobre 
la demanda, redimension.undo una cuestión de salud pública que ha sido manejada 
como de seguridad nacional 

La dinámica de la g/obaliz.:ición no ha sido armónica ni simultánea, ha habido 
exclusión y falta de sincronía; resabios de rezago y marginación son fruto de las 
asimetrías propias del capitalismo de competencia imperfecta de oligopolios que actúan 
en un mercado libre que inhibe al Estado y su soberanía, imponiendo dependencia y 
subordinación, a ni·-1el planetario, de naciones-estado cada vez más frágiles, sometidas a 
las estrategias de exparisión de ET. 

Los sectores favorecidos por la globalización son los ex~uestos a la influencia 
externa; el proceso abarcante que supone el nuevo rostro del caPitalismo no incluye por 
igual a todas las ramas productivas. La inclusión sectorial es desigual y la exclusión 
inevitable para los sectores productivos tradicionales. 

Uno de los frutos más amargos de todo este proceso es el dualismo económico. 
caracterizado por un segmento productivo moderno y de tecnología avanzada, vinculado 
al comercio exterior y a la IED, que en México está representado por las industrias 
automotriz. maquiladora, petrolera, petroquímica y ET exportadoras, y otro tradicional, 
de tecnología rezagada que incluye a las actividades del agro, o.sí como las industri.o:s 
medianas, pequeñas y microscópicas. La bifurcación que esta dinámica implica pro~1cia 
Ja desintegración nacional, producto de la concentración del poder y la riqueza entre el 
sector moderno minoritario y el tradicional mayoritario. La perspectiva de que el primero 
transforme al segundo resulta inviable sin un entorno de cambios estructurales, en los 
ámbitos de la educación, la organización agraria y la administración pUblica, que por 
supuesto incorporen a la cultura y a la democracia como precondición. 

Al insertar su economia al mercado global. México se adhiere al de EU, cuya 
presencia es abrumadora, siendo un reto formidable aminorarla, mediante la 
diversificación que se ve eclipsada por ese pais. Al formalizar su adhesión, México 
espera ahuyentar las tentaciones Proteccionistas de su principal socio y un libre comercio 
administrado, asegurar el abasto financiero de IED que aproveche su mano de obra, y 
comprometer su disposición a privilegiar al mercado regional continental, sobre las 
apremiantes carencias y debilidades de su propio mercado doméstico, cancelando el 
camino de retorno hacia la protección del mismo y hacia posibles aprensiones 
nacionalistas. 

283 



El nuevo entorno en que se inserta Ja economía mexicana tiene por eje a la JED. 
cuya promoción motivó a EU al TLCAN y modeló la política económica de desregulación. 
priv•tización y reducción pennanente del salario que permitieran su atracción. El capital 
transnacional de las ET impone un patrón dominante de comercio intraindustrial que 
obliga a M•xico a adecuarse a exigencias corporativas, que favorecen la pennanente 
dependencia tecnológica, Ja perpetuación del dualismo regional y sectorial y la 
desintegración nacional. 

La inclusión de un capítulo social con previsiones de financiamiento 
compena.torio hubiera prevenido o paliado el dualismo y Ja marginación que genera. Sin 
embargo. deliberadamente se ignoraron las asimetrías internacionales, perpetuándose la 
exclusión social y el autoritarismo domésticos y la subordinación económica y el vasallaje 
político al exterior. Las impurezas oligopólicas de un mercado más libre estimulan a las 
interferencias oligárquicas, impidiendo un r8gimen más democrático. traduciéndose, para 
perjuicio de México, en Ja concentración de Ja riqueza y en la usurpación del poder. 

En el ámbito de sus relaciones con el exterior, México compromete su condición 
de país independiente y soberano, en la medida en que el mercado, y específicamente el 
extemo. lo condicionan políticamente, en el estrecho marco de una América del Norte 
que sirve de refugio geopolítico a Ja todavía máxima potencia del planeta. Los riesgos de 
que la adhesión da M8xico a las urgencias de preservar el poder de EU impliquen su 
propia desintegración están presentes, demandado cambios urgentes, que no se ven a 
la vista, con un equipo que ha revertido la tradicional política exterior de prudente 
distancia ante un poder Que avasalla. 
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